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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DEL 1974. 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona de fecha 19 de Julio de 1973. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Banco de Reservas de la República Dominicana. 
Abogados: Dres. Carlos Bdo. Montás Guerrerc y Fernando A. 

González. 

Recurrido: Rafael Llanos Rodríguez. 
Abogado: Dr. David V. Vidal Matos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A . Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 3 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco 
de Reservas de la rtepública Dominicana, domiciliado en 
el edificio marcado con el No. 71, de la calle Isabel, la Ca-
tólica de esta ciudad; contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho-
na, en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de Segundo 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona de fecha 19 de Julio de 1973. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Banco de Reservas de la República Dominicana. 
Abogados: Dres. Carlos Bdo. Montás Guerrerc y Fernando A. 

González. 

Recurrido: Rafael Llanos Rodríguez. 
Abogado: Dr. David V. Vidal Matos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A . Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A, Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 

a 3 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la Inde- 
ndencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-

blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco 
de Reservas de la República Dominicana, domiciliado en 
el edificio marcado con el No. 71, de la calle Isabel, la Ca-
tólica de esta ciudad; contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho-
na, en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de Segundo 
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Grado, de fecha 19 de julio de 1973, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor David Vicente Vidal Matos, cédula No, 
26045 serie 18, abogado del recurrido, en la lectura de sus 
conclusiones; recurrido que es: Rafael Llanos Rodríguez, 
dominicano, mayor de edad, casado, Policía Nacional, do-
miciliado en la ciudad de Monte Cristy, Cuartel General de 
la 12 Compañía de la Policía Nacional, cédula No. 13263 
serie 32; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 21 de septiem-
bre de 1973, suscrito por los abogados del recurrente, Doc-
tores Fernando A. González Ureña, cédula No. 32170 serie 
lra . , y Carlos Bienvenido Montás Guerrero, cédula No. 
18102 serie 2, en el que se proponen los medios que se in-
dicarán más adelante; 

Visto el memorial de Defensa de fecha 31 de octubre 
de 1973, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 16 y 81 del Código de Tra-
bajo, citados por el Banco recurrente, 141 del Código de 
Procedimiento Civil, Decreto No. 1055 del 1ro. de agosto de 
1955, que crea la Policía Especial de Bancos; y 1, 20 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada. 
del actual recurrido, Rafael Llanos Rodríguez, el Juzgado 
de Paz de Barahona, actuando como Tribunal de Trabajo 
del Primer Grado, dictó, en fecha 28 de Febrero de 19 73, 

 una sentencia que condenó al Banco de Reservas de la Ro-  

pública Dominicana, a pagar las prestaciones laborales que 
indica el Código de Trabajo en caso de despido injustifica-
do; b) que sobre apelación de dicho Banco, el Tribunal 
a-quo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositi-
vo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara inadmisible 
el recurso de apelación incoado, contra la sentencia dicta-
da par el Juzgado de Paz del Municipio de Barahona. en 
funciones de Tribunal de Trabajo, en fecha no precisada, 
por no haber aportado ninguna de las partes en causa, la 
copia de la sentencia recurrida en apelación y en conse-
cuencia no está este Tribunal en condición de decidir si 
existe o no la aludida sentencia ni si es o no apelable; SE-
GUNDO: Se condena al Banco de Reservas de la Repúbli-
ca Dominicana, Sucursal de Barahona, al pago de las cos-
tas, con distracción de las mismas en favor del Dr. David 
V. Vidal Matos, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

Considerando, que el Banco recurrente propone, en su 
memorial de casación, los siguientes medios: Primer Me-
'dio: Desnaturalización de los hechos de la causa y falsa apli-
cación de los artículos 16 y 81 del Código de Trabajo; Se-
gundo Medio: Violación del derecho de defensa; 

Considerando, que el Banco recurrente alega en sínte-
sis, en su segundo medio, que se examina en primer térmi-
no; que el Juez a-quo al declarar inadmisible la apelación 
interpuesta, sobre el fundamento de que el apelante no ha-
bía depositado el Acta de apelación y la copia de la senten-
cia apelada violó su derecho de defensa; porque él median-
te su instancia del 28 de mayo de 1973, recibida por el Se-
cretario del Juzgado a-quo, el 31 de ese mismo mes, soli-
citó a dicho Tribunal la reapertura de los debates a fin de 
realizar el depósito del Acta de apelación y de la copia de 
la sentencia del 28 de febrero de 1973, mencionada, sin que, 
dicho Tribunal, le concediera la reapertura de los debates 
a esos fines ni diera motivo alguno al respecto; por lo que, 
la sentencia impugnada debe ser casada; 



BOLETIN JUDICIAL 	 1473 1472 	 BOLETIN JUDICIAL 

Grado, de fecha 19 de julio de 1973, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor David Vicente Vidal Matos, cédula No, 
26045 serie 18, abogado del recurrido, en la lectura de sus 
conclusiones; recurrido que es: Rafael Llanos Rodríguez, 
dominicano, mayor de edad, casado, Policía Nacional, do-
miciliado en la ciudad de Monte Cristy, Cuartel General de 
la 12 Compañía de la Policía Nacional, cédula No. 13263 
serie 32; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 21 de septiem-
bre de 1973, suscrito por los abogados del recurrente, Doc-
tores Fernando A. González Ureña, cédula No. 32170 serie 
ira ., y Carlos Bienvenido Montás Guerrero, cédula No. 
18102 serie 2, en el que se proponen los medios que se in-
dicarán más adelante; 

Visto el memorial de Defensa de fecha 31 de octubre 
de 1973, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 16 y 81 del Código de Tra-
bajo, citados por el Banco recurrente, 141 del Código de 
Procedimiento Civil, Decreto No. 1055 del lro. de agosto de 
1955, que crea la Policía Especial de Bancos; y 1, 20 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada , 

 del actual recurrido, Rafael Llanos Rodríguez, el Juzgado 
de Paz de Barahona, actuando como Tribunal de Trabajo 
del Primer Grado, dictó, en fecha 28 de Febrero de 197 3 , 

una sentencia que condenó al Banco de Reservas de la Re -  

pública Dominicana, a pagar las prestaciones laborales que 
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Considerando, que ciertamente, en el expediente co-
rrespondiente y en la sentencia impugnada, constan los si-
guientes hechos: aro., que el Tribunal a-quo, celebró, el 30 
de abril de 1973, una audiencia para conocer del recurso 
de apelación interpuesto por el Banco recurrente, y +reser-
vó el fallo del asunto para una próxima audiencia; 2do., 
que, en fecha 31 de mayo de 1973, el Secretario del. Juzga-
do de Primera Instancia de Barahona recibió la Instancia 
de fecha 28 de ese mismo mes y año, solicitando la +reaper-
tura de los debates a fin de depositar el acta de Apelación 
y la sentencia apelada de que se trata; 3ro., que el Juzga-
do a-quo dictó en fecha 19 de julio de 1973, una sentencia 
declarando inadmisible el recurso de apelación del Banco 
de Reservas de la República Dominicana, sin aludir a la ins-
tancia del 28 de mayo citada y sin dar ningún motivo al res-
pecto; 

Considerando, que de todo cuanto antecede resulta que 
el Tribunal a-quo, al no decidir nada sobre la petición for-
mulada por el apelante en su instancia del 28 de mayo de 
1973, impidió que el actual recurrente depositara el Acta 
de su apelación y la sentencia del Juzgado de Paz de que 
se trata, documentos esenciales para la solución del recur-
so de apelación y cuyo depósito, por la materia de que se 
trata, debió ordenar aún de oficio en virtud del artículo 
56 del Código de Trabajo; por lo que, al decidir de ese mo-
do, el Tribunal a-qua dejó sin motivo el fallo dictado, y vio-
ló el derecho de defensa del Banco recurrente; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por 
violación de reglas procesales cuyo cumplimiento está a 
cargo de los Jueces, las costas podían ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia de Barahona, dictada en fecha 
19 de julio de 1973, en sus atribuciones de Tribunal de Tra-
bajo de Segundo Grado, cuyo dispositivo ha sido copia do 

 en parte anterior del presenta fallo y envía el conocirnien- 
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to del asunto, por ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Azua, como Tribunal de Trabajo de Segundo Grado; y Se-
gundo: Compensa las costas. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada. —F. E. Ra-
velo de la Fuente.-- Manuel A. Amiama .— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras .— Joaquín" M. 
Alvarez Perelló .— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Jo-
sé A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo .— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime -

ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 28 de sep 

tiembre de 1973. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Agroman Empresa Constructora S. A. 
Abogado: Dr. Luis Gómez Tavárez. 

Recurrido: José Dolores Suazo. 
Abogado: Dr. Rafael Moya. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, aa Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Aamia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu -
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 5 de junio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Agraman 
Empresa Constructora S. A. Compañía con domicilio so-
cial en la "Avenido Independencia" No. 225 de esta ciu -
dad, contra sentencia dictada en fecha 28 de septiembre de 
1973 por la Cámara de Trabajo del Juzgado de primera 

Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Barón Sánchez, en representación del Lic. 
Luis Gómez Tavárez, cédula No. 1792, serie Ira.; abogado 
de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Rafael Moya, cédula No. 89146, serie lra., 
abogado del recurrido en la lectura de sus conclusiones; 
recurrido que es José Dolores Suazo, dominicano, mayor 
de edad, soltero, obrero, domiciliado en esta ciudad, con 
cédula No. 3840, serie 82; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 16 de octubre 
de 1973, suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual 
se proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 
13 de diciembre de 1973, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 78, inciso 11 del Código de Tra-
bajo, 59 de la ley 637 de 1944 Sobre Contratos de Traba-
jo; y 1, 20 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
Que con motivo, de una reclamación laboral, que no pudo 
ser conciliada, hecha por el actual recurrido, contra la ac-
tual recurrente, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional, dictó en fecha 13 de junio de 1973, una senten. 
cia cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia pública contra la parte de-
mandada por no haber comparecido no obstante citación le-
gal; Segundo: Se declara injustificado el despido y resuel- 
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ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E, Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Aamia-
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abogado del recurrido en la lectura de sus conclusiones; 
recurrido que es José Dolores Suazo, dominicano, mayor 
de edad, soltero, obrero, domiciliado en esta ciudad, con 
cédula No. 3840, serie 82; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 16 de octubre 
de 1973, suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual 
se proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 
13 de diciembre de 1973, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 78, inciso 11 del Código de Tra-
bajo, 59 de la ley 637 de 1944 Sobre Contratos de Traba-
jo; y 1, 20 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
Que con motivo, de una reclamación laboral, que no pudo 
ser conciliada, hecha por el actual recurrido, contra la ac-
tual recurrente, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional, dictó en fecha 13 de junio de 1973, una senten• 
cia cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia pública contra la parte de-
mandada por no haber comparecido no obstante citación le-
gal; Segundo: Se declara injustificado el despido y resuel- 
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to el contrato de trabajo que ligaba a las partes, por cul-
pa del patrono y con responsabilidad para el mismo; Ter. 
cero: Condena a la Empresa "Agroman Empresa Construc-
tora S. A.', a pagar al reclamante José Dolores Suazo las 
prestaciones siguientes: 24 días de preaviso, 15 días de au-
xilio de cesantía; 14 días por concepto de vacaciones no dis-
frutadas ni pagadas; la proporción de la regalía pascual 
obligatoria correspondiente a los años 1972 y 1973, los va-
lores correspondientes a la bonificación de 1972 y más tres 
meses de salario por aplicación del ordinal 3ro. del •artícu-
lo 84 del Código de Trabajo, todo a base de 1 (un) año y 4 
meses de servicio y un salario de RD$0.40 por hora; Cuar-
to: Condena a la empresa demandada al pago de las costa. 
y se ordena la distracción de las mismas en favor del Dr. 
Rafael Moya, que afirma haberlas avanzado en su totali-
dad'.— b) que sobre la apelación interpuesta, intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en. cuan-
to a la forma el recurso de apelación interpuesto por Agro-
mán Empresa Constructora, S. A., contra sentencia del 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 
13 de junio de 1973, dictada en favor de José Dolores Sua-
zo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de es-
ta misma sentencia;— SEGUNDO: Relativamente al fon-
do rechaza dicho recurso de alzada y como consecuencia , 
confirma en todas sus partes dicha sentencia impugnada;—
TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Agroman Em-
presa Constructora, S. A., al pago de las costas del proce-
dimiento, de conformidad con Jos artículos 5 y 16 de la ley 
No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Tra-
bajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Rafael 
Moya, que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que la recurrente en su memorial de 
casación, invoca los siguientes medios: Primer Medio: Des-,* 
naturalización de los documentos de la causa.— Segundo 
Medio: Falta de base legal; 

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de 
sus dOs medios de casación se queja, en síntesis, de que la 
Cámara a-qua, desnaturalizó el sentido y alcance de dos 
documentos depositados por ella, uno denominado de 
"Tiempo y Distribución", y otro consistente en un "Reci-
bo de pago de Jornales"; que si dicha Cámara hubiese pon-
derado debidamente la concordancia existente entre dichos 
dos documentos, no hubiera nunca fallado como lo hizo, 
pues con ellos quedaba establecido, que el trabajador ha-
bía faltado durante dos días consecutivos en el espacio com-
prendido entre el 19 de marzo y el lo. de abril de 1973; y 
que en 'consecuencia dicho trabajador no había sido objeto 
de un despido injustificado, como se afirma en la senten-
cia impugnada; luego concluye la recurrente, alegando, que 
si a la Cámara a-qua, no le eran suficientes para su edifi-
cación, sobre lo antes dicho, los documentos referidos, lo 
quc correspondía en el caso, no era declarar injustificado 
el despido, sino dictar las medidas que fueren necesarias y 
pertinentes, para el esclarecimiento de la verdad, en virtu 
de lo que dispone el artículo 59 de la ley 637, sobre Contra-
tos de Trábajo; 

Considerando, que dada la naturaleza de los Tribuna-
les de Trabajo, los jueces tienen un papel activo, para or-
denar cuantas medidas de instrucción consideren necesarias 
para el establecimiento de la verdad, en los litigios somie-
tidos a su fallo; 

Considerando, que en la especie, tal wino lo alega la 
recurrente, si para la edificación de la Cámara a-qua, en el 
sentido de que el trabajador demandante, había faltado a 
su trabajo en una sola quincena, dos días consecutivos, no 
constituían prueba suficiente, los documentos depositados 
para tales fines, por la Empresa demandada, era su deber, 
y no se hizo, dada la materia especial de que se trata, en que 
los jueces, como se ha dicho, disponen de un papel activo, 
Ordenar antes de dictar sentencia sobre el fondo, un infor- 
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sus dos medios de casación se queja, en síntesis, de que la 
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mativo, u otra medida de instrucción que fuese pertinente 
para el esclarecimiento de dicho hecho, único punto de con-
troversia entre las partes; que en consecuencia, procede ca-
sar la sentencia impugnada, sin que haya la necesidad de 
ponderar los demás alegatos de la recurrente; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por 
falta de base legal las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 28 de septiembre de 1973 por la Cámara de 'Tra-
bajo del Distrito Nacional, cuyo dspositivo se copia en par-
te anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante 
el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, como 
Tribunal de Trabajo de Segundo grado; y Segundo: Com-
pensa las costas entre las partes. 

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al- , 

 mánzar .— José A. Paniagua Mateo .— Manuel A. Richiez 
Acevedo .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís de fecha 14 de agosto de 1973. 

Materia: Correccionales. 

Recurrente: Mateo Enrique Betances Cepeda y compartes. 
_Abogado: Dr. Gregorio de Js. Batista Gil. 

Hitierviniente: Elsa Dominga García y compartes. 
Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dios, Patria y Libertad,. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez Ace-
vedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día o de junio del 1974, 
años 131' de la Independencia y 111' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mateo 
Enrique Betances Cepeda, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, chofer, domiciliado y residente en Santo Domingo, 
cédula No. 198743 serie lra .; La Cooperativa de Transpor-
te Rochadales; y la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
Por A., contra la sentencia de fecha 14 de agosto de 1973, 
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'nativo, u otra medida de instrucción que fuese pertinente ,' 

para el esclarecimiento de dicho hecho, único punto de con-
troversia entre las partes; que en consecuencia, procede ca-
sar la sentencia impugnada, sin que haya la necesidad de 
ponderar los demás alegatos de la recurrente; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por 
falta de base legal las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 28 de septiembre de 1973 por la Cámara de Tra-
bajo del Distrito Nacional, cuyo dspositivo se copia en par-
te anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante 
el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, como 
Tribunal de Trabajo de Segundo grado; y Segundo: Com-

pensa las costas entre las partes. 

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— José A. Paniagua Mateo Manuel A. Richiez 
Acevedo .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís de fecha 14 de agosto de 1973. 

Materia: Correccionales. 

Recurrente: Mateo Enrique Betances Cepeda y compartes. 
Ahogado: Dr. Gregorio de Js. Batista Gil. 

interviniente: Elsa Dominga García y compartes. 
lbogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-

. ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez Ace-
vedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día o de junio del 1974, 
años 131' de la Independencia y 111' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de 'casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mateo 
Enrique Betances Cepeda, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, chofer, domiciliado y residente en Santo Domingo, 
cédula No. 198743 serie lra.; La Cooperativa de Transpor-
te Rochadales; y la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
Por A., contra la sentencia de fecha 14 de agosto de 1973, 
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dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia, en re-
presentación del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, cédula 
29612, serie 47, abogado de los recurrentes, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oída a la Dra. Andreína Amaro en representación del 
Dr. R. Bienvenido Amaro, cédula 21463 serie 47, abogado 
de los intervinientes, en la lectura de sus conclusiones, in-
tervinientes que son Elsa Dominga García, dominicana, ma-
yor de edad, soltera, de oficios domésticos, cédula 7980 se-
rie 55; Juana García dominicana, mayor de edad, casada, 
de quehaceres domésticos, cédula 11403 serie 35; Simona 
Antonia García, dominicana, mayor de edad, cédula 1290 
seire 55; y Santiago García, dominicano, mayor de edad, 
chofer; todos domiciliados y residentes en la ciudad de 
Salcedo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada 
en la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 20 de agosto 

de 1973, a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batis-

ta Gil, a nombre de los recurrentes, en la cual no expone 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, sus-

crito por su abogado, de fecha 19 de abril de 1974, en el 
cual se proponen los medios de casación que se indican 
adelante; 

Visto el escrito de los intervinientes, de fecha 19 
abril de 1974, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales cuya violación denuncian 
los recurrentes; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con 
motivo de un accidente automovilístico ocurrido en la ciu-
dad de. Salcedo el día 24 de junio de 1972, en el cual resul-
taron dos personas con lesiones corporales, el Juzgado de 
Primera Instancia de Salcedo, dictó en fecha 31 de octu-
bre de 1972, una sentencia cuyo dispositivo figura copiado 
más adelante; b) Que sobre los recursos interpuestos inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Gre-
gorio de Jesús Batista Gil, a nombre y representación del 
prevenido Mateo Enrique Betances Cepeda, de la persona 
civilmente responsable, la Cooperativa de Transporte 
Rodhales Inc. así como de la Compañía Dominicana de Se-
guros C. por A., por estar de acuerdo a las leyes de proce-
dimiento, contra la sentencia dictada en fecha 31 de octu-
bre del 1972 por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: 
Primero: Se declara al prevenido Mateo E. Betances cul-
pable de violar el art, 49 de la Ley 241 en perjuicio clie 
Juana García, María Altagracia García, y Santiago Alber-
to García y acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes se condena a RD$40.00 (Cuarenta Pesos) de multa y al 
pago de las costas penales; Segundo: Se declara regular 
y válida en la forma y en el fondo la constitución en parte 
civil hecha por el Dr. Ramón Bienvenido Amaro a nombre 
y representación de los señores Juana García y Elsa Domin-
ga García y de Simona Ant. García a nombre de su hijo 
menor María Altagracia y Santiago García a nombre de 
su hijo menor Santiago Alberto García en contra del pre-
venido; su comitente 'La Cooperativa de Transporte Roch- 
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dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia, en re-

presentación del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, cédula 
29612, serie 47, abogado de los recurrentes, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oída a la Dra. Andreína Amaro en representación del 
Dr. R. Bienvenido Amaro, cédula 21463 serie 47, abogado 
de los intervinientes, en la lectura de sus conclusiones, in-
tervinientes que son Elsa Dominga García, dominicana, ma-

yor de edad, soltera, de oficios domésticos, cédula 7980 se-
rie 55; Juana García dominicana, mayor de edad, casada, 
de quehaceres domésticos, cédula 11403 serie 35; Simona 
Antonia García, dominicana, mayor de edad, cédula 1290 
seire 55; y Santiago García, dominicano, mayor de edad, 
chofer; todos domiciliados y residentes en la ciudad de 

Salcedo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada 
en la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 20 de agosto 
de 1973, a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batis-
ta Gil, a nombre de los recurrentes, en la cual no expone 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes. sus-
crito por su abogado, de fecha 19 de abril de 1974, 

en  el 

cual se proponen los medios de casación que se indican más 
adelante; 

Visto el escrito de los intervinientes, de fecha 39 d 
abril de 1974, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales cuya violación denuncian 
los recurrentes; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con 
motivo de un accidente automovilístico ocurrido en la ciu-
dad de Salcedo el día 24 de junio de 1972, en el cual resul-
taron dos personas con lesiones corporales, el Juzgado de 
Primera Instancia de Salcedo, dictó en fecha 31 de octu-
bre de 1972, una sentencia cuyo dispositivo figura copiado 
más adelante; b) Que sobre los recursos interpuestos inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Gre-
gorio de Jesús Batista Gil, a nombre y representación del 
prevenido Mateo Enrique Betances Cepeda, de la persona 
civilmente responsable, la Cooperativa de Transporte 
Rodhales Inc. así como de la Compañía Dominicana de Se-
guros C. por A., por estar de acuerdo a las leyes de proce-
dimiento, contra la sentencia dictada en fecha 31 de octu-
bre del 1972 por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: 
Primero: Se declara al prevenido Mateo E. Betances cul-
pable de violar el art, 49 de la Ley 241 en perjuicio de 
Juana García, María Altagracia García, y Santiago Alber-
to García y acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes se condena a RD$40.00 (Cuarenta Pesos) de multa y al 
pago de las costas penales; Segundo: Se declara regular 
y válida en la forma y en el fondo la constitución en parte 
civil hecha por el Dr. Ramón Bienvenido Amaro a nombre 
y representación de los señores Juana García y Elsa Domin-
ga García y de Simona Ant. García a nombre de su hijo 
menor María Altagracia y Santiago García a nombre de 
su hijo menor Santiago Alberto García en contra del pre-
venido; su comitente 'La Cooperativa de Transporte Roch- 
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dale Inc.) y a la Compañía Aseguradora Dominicana de Se-
guros C. por A., por ser procedente y bien fundada; Terce-
ro: Se pronuncia el defecto contra la Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A., por estar legalmente emplazada y no 
haber comparecido; Cuarto: Se condena al prevenido con-
junta y solidariamente con su comitente La Cooperativa de 
Transporte Rochdale Inc. a pagar las siguientes indemni- 
zaciones: a) de RD$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro) 
a favor de Juana García; b) de RD$1,500.00 (Un Mil Qui-
nientos Pesos Oro) a favór de la menor María Altagracia 
García y su madre y tutora legal Simona Antonia García 
y C) RD$600.00 (Seiscientos Pesos Oro) a favor del menor 
Santiago Alberto García; y su padre y administrador le-

gal Santiago García; más los intereses legales de estas su-
mas a partir de la demanda y a título de indemnización 
complementaria y d) de RD$1,313 50 (Un Mil Trescientos 
Trece Pesos con Cincuenta Centavos) a favor de la señora 
Elsa Dominga García por los daños y perjuicios materiales 
sufridos por la destrucción parcial de una casa de su pro-
piedad y los muebles de la misma, más los intereses lega-
les de dicha suma a partir de la demanda a título de in-
demnización complementaria; Quinto: Se condena al pre-
venido solidariamente con su comitente 'La Cooperativa 
de Transporte Rochdale Inc. al pago de las costas civiles 
ordenando la distracción de las mismas a favor del Dr. R. 
B. Amaro, abogado que afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte; Sexto: Se declara la presente sentencia en su 
aspecto civil, común, oponible y ejecutoria a la Compañía 
de Seguros, Dominicana de Seguros C. por A., en virtud de 
la Ley 4117.— SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra los 
apelantes por no haber comparecido no obstante estar le-
galmente citadas;-- TERCERO: Confirma en todos sus as-
pectos la sentencia recurrida; CUARTO: Ccndena al preve-
nido Mateo Rodríguez Betances Cepeda al pago de las cos -

tas penales del presente recurso;— QUINTO: Condena a 
los apelantes al pago de las costas civiles del presente re - 

curso de alzada, ordenando su distracción en favor del Dr. 
Ramón Bienvenido Amaro, abogado quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación, proponen los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil, falta de motivos; falta de base legal.— Segundo Medio: 
Falta absoluta de motivos y carencia de base legal en lo 
que se refiere a la calidad e identificación de las personas 
en que ésta fue condenada y en lo referente al seguro de 
vehículo.— Tercer Medio: Falta de motivos en el estable-
cimiento del lazo de comitencia y el monto de los daños; 
Cuarto Medio: Violación al artículo 10 de la Ley 4117 so-
bre Seguro Obligatorio;— Quinto Medio: Violación al ar-
tículo 61 de la Ley 241.— Violación al artículo 1383 del 
Código Civil; 

Considerando, que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, reunidos, sostienen en síntesis los recurrentes: quo 
los jueces en materia represiva deben dar los motivos de 
hecho y de derecho en que basan sus decisiones; que afir-
mar, en base a un testigo que el prevenido iba a una velo-
cidad "tremenda", es una expresión vaga; que la Corte 
a-qua dijo en un Considerando que la casa incendiada que-
dó parcialmente destruida y lesionadas Juana García y sus 
hijos María Altagracia y Sahtiago García y resulta que el 
menor, Santiago tiene por padre y tutor legal a Antonio 
García, y la menor María Altagracia tiene por madre y tu-
tora legal a Simona Antonia García; y no hay en el expe-
diente credendiales para demostrar que estos señores ha-
yan cumplido con el artículo 389 del Código Civil en lo 
relacionado a la tutela de los padres; que, por tanto, estos 
señores carecían de calidad para obtener indemnizaciones a 
nombre de sus hijos; que hay contradicción entre el dispo-
sitivo, los Considerandos y Resultandos del fallo impugna-
do, pues mientras en los últimos dice que el valor de la 
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dale Inc.) y a la Compañía Aseguradora Dominicana de Se-
gurós C. por A., por ser procedente y bien fundada; Terce-
ro: Se pronuncia el defecto contra la Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A., por estar legalmente emplazada y no 
haber comparecido; Cuarto: Se condena al prevenido con-
junta y solidariamente con su comitente La Cooperativa de 
Transporte Rochdale Inc. a pagar las siguientes indemni-
zaciones: a) de RD$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro) 
a favor de Juana García; b) de RD$1,500.00 (Un Mil Qui-
nientos Pesos Oro) a favor de la menor María Altagracia 
García y su madre y tutora legal Simona Antonia García 
y C) RD$600.00 (Seiscientos Pesos Oro) a favor del menor 
Santiago Alberto García; y su padre y administrador le-
gal Santiago García; más los intereses legales de estas su-
mas a partir de la demanda y a título de indemnización 
complementaria y d) de RD$1,313.50 (Un Mil Trescientos 
Trece Pesos con Cincuenta Centavos) a favor de la señora 
Elsa Dominga García por los daños y perjuicios materiales 
sufridos por la destrucción parcial de una casa de su pro-
piedad y los muebles de la misma, más los intereses lega-
les de dicha suma a partir de la demanda a título de in-
demnización complementaria; Quinto: Se condena al pre-
venido solidariaMente con su comitente 'La Cooperativa 
de Transporte Rochdale Inc. al pago de las costas civiles 
ordenando la distracción de las mismas a favor del Dr. R. 
B. Amaro, abogado que afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte; Sexto: Se declara la presente sentencia en su 
aspecto civil, común, oponible y ejecutoria a la Compañía 
de Seguros, Dominicana de Seguros C. por A., en virtud de 
la Ley 4117.— SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra los 
apelantes por no haber comparecido no obstante estar le-
galmente citadas;-- TERCERO: Confirma en todos sus as-
pectos la sentencia recurrida; CUARTO: Ccndena al preve-
nido Mateo Rodríguez Betances Cepeda al pago de las cos-
tas penales del presente recurso;— QUINTO: Condena a 
los apelantes al pago de las costas civiles del presente re - 
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curso de alzada, ordenando su distracción en favor del Dr. 
Ramón Bienvenido Amaro, abogado quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación, proponen los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil, falta de motivos; falta de base legal.— Segundo Medio: 
Falta absoluta de motivos y carencia de base legal en lo 
que se refiere a la calidad e identificación de las personas 
en que ésta fue condenada y en lo referente al seguro de 
vehículo.— Tercer Medio: Falta de motivos en el estable-
cimiento del lazo de comitencia y el monto de los daños; 
Cuarto Medio: Violación al artículo 10 de la Ley 4117 so-
bre Seguro Obligatorio;— Quinto Medio: Violación al ar-
tículo 61 de la Ley 241,— Violación al artículo 1383 del 
Código Civil; 

Ir 	Considerando, que en el desarrollo de los medios pro- 
puestos, reunidos, sostienen en síntesis los recurrentes: que 
los jueces en materia represiva deben dar los motivos de 
hecho y de derecho en que basan sus decisiones; que afir-
mar, en base a un testigo que el prevenido iba a una velo-
cidad "tremenda", es una expresión vaga; que la Corto 
a-qua dijo en un Considerando que la casa incendiada que-
dó parcialmente destruída y lesionadas Juana García y sus 
hijos María Altagracia y Santiago García y resulta que el 
menor, Santiago tiene por padre y tutor legal a Antonio 
García, y la menor María Altagracia tiene por madre y tu-
tora legal a Simona Antonia García; y no hay en el expe-
diente credenCiales para demostrar que estos señores ha-
yan cumplido con el artículo 389 del Código Civil en lo 
relacionado a la tutela de los padres; que, por tanto, estos 
señores carecían de calidad para obtener indemnizaciones a 
nombre de sus hijos; que hay contradicción entre el dispo-sitivo, los Considerandos y Resultandos del fallo impugna-
do, Pues mientras en los últimos dice que el valor de la 
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indemnización es de $1,312.50, en el dispositivo sólo dice 
$1,113.50; que la Corte dice en uno de los resultando que 
la due~a de la casa destruída es Juana García, y sin embar-
go le acuerda a Elsa Dominga García una indemnización 
como dueña de los muebles y de la casa; que debió estable-
cer a qué título vivía Juana García en esa casa; que no hay 
prueba del título de la casa; que la Corte no dice por qué 
estimó justa la suma de $1,312.50, si en el dispositivo la re-
dujo a $11350; que en este caso la Corte se olvidó del ar-
tículo 1315 del Código Civil; que la Corte no dijo en qué 
se basó para apreciar que la Cooperativa del Transportes 
Rodchale Inc., fuera la propietaria del vehículo con el cual 
se produjo el accidente, ni que éste estuviera asegurado; 
que tampoco estableció el lazo de comitencia entre el con-
ductor y la Cooperativa; que la Corte al acordar una indem-
nización por la casa y los muebles debió establecer la dife-
rencia entre uno y otros; que la Corte no ofrece datos de 
por qué aplicó los artículos 49 y 61 de la Ley No. 241, de 
1967, el último de los cuales regula la velocidad, debiendo 
expresar por qué el chofer violó ese texto legal; que, por 
todo ello, el fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que los jueces del fondo dieron por estable-
cido: "a) que, Mateo S. Betances Cepeda conducía el carro 
placa pública No. 203-212, en dirección norte-sur por la 
calle Sánchez de la ciudad de Salcedo, á una velocidad ex-
cesiva; b) que, al llegar a la esquina formada por esa calle 
y la Buenaventura Almánzar, el prevenido perdió el con-
trol del vehículo y se estrelló contra la casa No. 8, ocasio -

nando los siguientes daños materiales: (1) destrucción del 
techo frontal, de las habitaciones y los lados destruidos , 

 Un juego de muebles, dos mesas, una vitrir.2, una cama un 
lavamanos y tres sillas; (e) que, también recibieron lesio-
nes físicas Puana García, propietaria de la casa, quien re-
cibió: 1.— Fractura abierta y conminuta del tercio infe-
rior de la tibia y peroné de la pierna derecha, con pérd ida  

de sustancia ósea.— 2.— Fractura del tercio superior del 
mismo peroné.— 3.— Traumatismos y laceraciones diver-
sos... curables después de los ciento veinte días, teniendo 
que ser intervenida quirúrgicamente; (di que, María Alta-
gracia García sufrió: Fuerte traumatismo y laceración de 
la región dorso-lumbar, curables después de 20 días, lesión 
que le produjo una hemorragia pulmonar; (e) que, Santia-
go Alberto García sufrió: Traumatismos en la pierna dere-
cha, curables antes de diez días; (f) que, el vehículo condu-
cido por Mateo E. Betances era propiedad de la Cooperati-
va de Transporte Rodchale, en el momento del accidente 
y estaba asegurado en esa momento, con la compañía de se-
guros `Compañía Dominicana de Seguros C, por A., bajo 
póliza No. 22904; (g) que, ni el prevenido ni la persona ci-
vilmente responsable ni la aseguradora comparecieron a la 
audiencia del 7 de agosto de 1973, no obstante estar legal-
mente citados"; (a) Que la causa eficiente del accidente fue 
la velocidad excesiva que llevaba el vehículo y la manera 
torpe en que fue conducido, .pues no había ni personas ma-
yores, ni niños ni obstáculo algunó que hicieran aceptable 
el alegato hecho en su defensa por el prevenido de que se le 
cruzaron unos niños y que por eso maniobró hacia la de-
recha "yéndose a la cuneta y destruyendo parte de la casa"; 

Considerando, que para dar por establecido esos he-
chos, los jueces del fondo hicieron la ponderación de todos 
los elementos de juicio que fueron aportados en la instruc-
ción de la causa, y aunque la Corte al calificar la veloci-
dad que llevaba el vehículo del prevenido hoy recurrente 
en casación de "tremenda" como alegan los recurrentes, 
esa expresión es equivalente a velocidad excesiva, expre-
sión (velocidad excesiva) que también empleó en los moti-
vos del fallo dictado; y no era preciso que la Corte señala-
ra exactamente la velocidad, ya que ésta puede apreciarse 
por las circunstancias del caso, teniendo en cuenta aún el 
ancho y las condiciones de la vía; según lo prescribe entre 
otros requisitos el artículo 61 de la Ley No. 841, de 1967; 
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indemnización es de $1,312.50, en el dispositivo sólo dice 
$1,113.50; que la Corte dice en uno de los resultando que 
la du&a de la casa destruída es Juana García, y sin embar-
go le acuerda a Elsa Dominga García una indemnización 
como dueña de los muebles y de la casa; que debió estable-
cer a qué título vivía Juana García en esa casa; que no hay 
prueba del título de la casa; que la Corte no dice por qué 
estimó justa la suma de $1,312.50, si en el dispositivo la re-
dujo a $113.50; que en este caso la Corte se olvidó del ar-
tículo 1315 del Código Civil; que la Corte no dijo en qué 
se basó para apreciar que la Cooperativa del Transportes 
Rodchale Inc., fuera la propietaria del vehículo con el cual 
se produjo el accidente, ni que éste estuviera asegurado; 
que tampoco estableció el lazo de comitencia entre el con-
ductor y la Cooperativa; que la Corte al acordar una indem-
nización por la casa y los muebles debió establecer la dife-
rencia entre uno y otros; que la Corte no ofrece datos de 
por qué aplicó los artículos 49 y 61 de la Ley No. 241, de 
1967, el último de los cuales regula la velocidad, debiendo 
expresar por qué el chofer violó ese texto legal; que, por 
todo ello, el fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que los jueces del fondo dieron por estable-
cido: "a) que, Mateo S. Betances Cepeda conducía el carro 
placa pública No. 203-212, en dirección norte-sur por la 
calle Sánchez de la ciudad de Salcedo, á una velocidad ex-
cesiva; b) que, al llegar a la esquina formada por esa calle 
y la Buenaventura Almánzar, el prevenido perdió el con-
trol del vehículo y se estrelló contra la casa No. 8, ocasio-
nando los siguientes daños materiales: (1) destrucción d 
techo frontal, de las habitaciones y los lados destruidos 
Un juego de muebles, dos mesas, una vitrina, una cama u 
lavamanos y tres sillas; (c) que, también recibieron lesio-
nes físicas Ruana García, propietaria de la casa, quien r 
tibió: 1,-- Fractura abierta y conminuta del tercio inf 
rior de la tibia y peroné de la pierna derecha, con pérdid a  

de sustancia ósea.— 2.— Fractura del tercio superior del 
mismo peroné.— 3.— Traumatismos y laceraciones diver-
sos... curables después de los ciento veinte días, teniendo 
que ser intervenida quirúrgicamente; (d) que, María Alta-
gracia García sufrió: Fuerte traumatismo y laceración de 
la región dorso-lumbar, curables después de 20 días, lesión 
que le produjo una hemorragia pulmonar; (e) que, Santia-
go Alberto García sufrió: Traumatismos en la pierna dere-
cha, curables antes de diez días; (f) que, el vehículo condu-
cido por Mateo E. Betances era propiedad de la Cooperati-
va de Transporte Rodchale, en el momento del accidente 
y estaba asegurado en esa momento, con la compañía de se-
guros 'Compañía Dominicana de Seguros C. por A., bajo 
póliza No. 22904; (g) que, ni el prevenido ni la persona ci-
vilmente responsable ni la aseguradora comparecieron a la 
audiencia del 7 de agosto de 1973, no obstante estar legal-
mente citados"; (a) Que la causa eficiente del accidente fue 
la velocidad excesiva que llevaba el vehículo y la manera 
torpe en que fue conducido, pues no había ni personas ma-
yores, ni niños ni obstáculo algunó que hicieran aceptable 
el alegato hecho en su defensa por el prevenido de que se le 
cruzaron unos niños y que por eso maniobró hacia la de-
recha "yéndose a la cuneta y destruyendo parte de la casa"; 

Considerando, que para dar por establecido esos he-
chos, los jueces del fondo hicieron la ponderación de todos 
los elementos de juicio que fueron aportados en la instruc-
ción de la causa, y aunque la Corte al calificar la veloci-
dad que llevaba el vehículo del prevenido hoy recurrente 
en casación de "tremenda" como alegan los recurrentes, 
esa expresión es equivalente a velocidad excesiva, expre-
sión (velocidad excesiva) que también empleó en los moti-
vos del fallo dictado; y no era preciso que la Corte señala-
ra exactamente la velocidad, ya que ésta puede apreciarse 
por las circunstancias del caso, teniendo en cuenta aún el 
ancho y las condiciones de la vía; según lo prescribe entre 
otros requisitos el artículo 61 de la Ley No. 841, de 1967; 
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que, asimismo la Corte pudo edificarse válidamente al res-
pecto en base a lo declarado por el testigo presencial Mi-
guel A. Cruceta como lo expone en el Considerando inser-
to en la página 8 del fallo impugnado, en donde se advier-
te que ponderó también lo declarado por el propio preve-
nido, cuya versión desestimó, en parte, y también ponderó 
los otros elementos de juicio del proceso; que, en cuanto a 
las calidades de las personas constituidas en parte civil, és-
tas no fueron discutidas ante los jueces del fondo pues los 
hoy recurrentes en casación no comparecieron ante la Cor-
te a-qua, y en primera instancia el prevenido comparecien-
te no suscitó objeciones al respecto; que, en cuanto a la 
seriedad de las lesiones corporales recibidas por los meno-
res objeto del accidente, ellas figuran descritas en los cer-
tificados médicos correspondientes, y descritas también en 
el fallo que se impugna; que, en cuanto a la propiedad de 
la casa y de los muebles parcialmente destruídos, consta en 
el acta policial que la dueña era Elsa Dominga García, quien 
aportó también otro documento no discutido (acto de noto-
riedad) para robustecer esa constatación del acta; y los 

muebles, y las reparaciones correspondientes, fueron des-
critas en el presupuesto que fue aportado a los jueces del 
fondo, y que eran un elemento de juicio sometido a esos 
fines, y cuyo monto no resulta irrazonable, como tampoco 
resultan irrazonables las indemnizaciones acordadas; que el 
hecho de que en los Resultandos del fallo impugnado, o en 

sus motivos, se fije una indemnización de $1,312.50, y lue-
go en el dispositivo se consigne sólo $1,113.50, no puede 
conducir a invalidar el fallo dictado, pues la suma exigible, 

la del dispositivo, es menor, y no agravia, por tanto, a los 

recurrentes; que la comitencia, y la existencia de la póliza. 

no fueron discutidas ante los jueces del fondo, y en el ex-
pediente figura una Certificación del Superintendente de 
Seguros de que el vehículo con el cual se produjo el acci-

dente y que manejaba el prevenido es propiedad de la 
Cooperativa de Transporte Inc. y está asegurado por la Com' 
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pañía Dominicana de Seguros, C. por A.; de lo cual da 
constancia el fallo impugnado en su página 7; que, en cuan-
to a la aplicación del artículo 49 de la Ley No. 241, de 
1967, es claro que al haber lesiones corporales sufridas por 
dos personas, ese y no otro era el texto aplicable; y en 
cuanto al artículo 61 de la misma ley, ya se hizo preceden-
temente el comentario de lugar; que, finalmente, el exa-
men del fallo impugnado pone de manifiesto que él contie-
ne motivos suficientes y pertinentes que. lo justifican, y una 
relación de hechos que permite apreciar que la ley fue bien 
aplicada, por todo lo cual los medios propuestos carecen de 
fundamento y deben ser , desestimados; 

Considerando, que los hechos precedentemente esta-
blecidos configuran el delito de golpes y heridas por im-
prudencia, producidos con el manejo de un vehículo de mo-
tor,( hecho previsto en el artículo 49 de la Ley No. 241, 
de 1967; y sancionado por ese mismo texto legal en su le-
tra b, con las penas de seis meses a dos años de prisión co-
rreccional, y multa de $100.00 a $500.00 cuando las heri-
das y los golpes ocasionaren una enfermedad o una impo-
sibilidad para el trabajo que durare 20 días o más, como 
ocurrió en laespecie con una de las víctimas; que, en 
consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a $40,00 
de multa, después de declararlo culpable, y acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le apli-
có una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el delito cometido por el prevenido recu-
rrente, había ocasionado a las personas corstituídas en par-
te civil, daños y perjuicios, cuyos montos apreció soberana-
mente en las sumas que en provecho de cada una de ellas, 
figuran en el dispositivo del fallo impugnado, para lo cual 
tuvo en cuenta como se dijo antes la magnitud de dichos 
daños de acuerdo con los elementos de juicio aportados; qüe, 
en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente con-
juntamente con la persona civilmente responsable, al pa- 
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que, asimismo la Corte pudo edificarse válidamente al res-
pecto en base a lo declarado por el testigo presencial Mi-
guel A. Cruceta como lo expone en el Considerando inser-
to en la página 8 del fallo impugnado, en donde se advier-
te que ponderó también lo declarado por el propio preve-
nido, cuya versión desestimó, en parte, y también ponderó 
los otros elementos de juicio del proceso; que, en cuanto a 
las calidades de las personas constituídas en parte civil, és-
tas no fueron discutidas ante los jueces del fondo pues los 
hoy recurrentes en casación no comparecieron ante la Cor-
te a-qua, y en .primera instancia el prevenido comparecien-
te no suscitó objeciones al respecto; que, en cuanto a la 
seriedad de las lesiones corporales recibidas por los mena 
res objeto del accidente, ellas figuran descritas en los cer-
tificados médicos correspondientes, y descritas también en 
el fallo que se impugna; que, en cuanto a la propiedad de 
la casa y de los muebles parcialmente destruídos, consta en 
el acta policial que la dueña era Elsa Dominga García, quien 
aportó también otro documento no discutido (acto de noto-

riedad) para robustecer esa constatación del acta; y los 

muebles, y las reparaciones correspondientes, fueron des-

critas en el presupuesto que fue aportado a los jueces del 
fondo, y que eran un elemento de juicio sometido a esos 

fines, y cuyo monto no resulta irrazonable, como tampoco 
resultan irrazonables las indemnizaciones acordadas; que e 
hecho de que en los Resultandos del fallo impugnado, o e 

sus motivos, se fije una indemnización de $1,312.50, y lu 

go en el dispositivo se consigne sólo $1,113.50, no puede 
conducir a invalidar el fallo dictado, pues la suma exigible , 

 la del dispositivo, es menor, y no agravia, por tanto, a los 

recurrentes; que la comitencia, y la existencia de la póliza. 
no fueron discutidas ante los jueces del fondo, y en el ex-

pediente figura una Certificación del Superintendente de 
Seguros de que el vehículo con el cual se produjo el acci-

dente y que manejaba el prevenido es propiedad de la 

Cooperativa de Transporte Inc. y está asegurado por la Conl - 

pañía Dominicana de Seguros, C. por A.; de lo cual da 
constancia el fallo impugnado en su página 7; que, en cuan-
to a la aplicación del artículo 49 de la Ley No. 241, de 
1967, es claro que al haber lesiones corporales sufridas por 
dos personas, ese y no otro era el texto aplicable; y en 
cuanto al artículo 61 de la misma ley, ya se hizo preceden-
temente el comentario de lugar; que, finalmente, el exa-
men del fallo impugnado pone de manifiesto que él contie-
ne motivos suficientes y pertinentes que lo justifican, y una 
relación de hechos que permite apreciar que la ley fue bien 
aplicada, por todo lo cual los medios propuestos carecen de 
fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que los hechos precedentemente esta-
blecidos configuran el delito de golpes y heridas por im-
prudencia, producidos con el manejo de un vehículo de mo-
tor,( hecho previsto en el artículo 49 de la Ley No. 241, 
de 1967; y sancionado por ese mismo texto legal en su le-
tra b, con las penas de seis meses a dos años de prisión co-
rreccional, y multa de $100.00 a $500.00 cuando las heri-
das y los golpes ocasionaren una enfermedad o una impo-
sibilidad para el trabajo que durare 20 días o más, como 
ocurrió en laespecie con una de las víctimas; que, en 
consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a $40,00 
de multa, después de declararlo culpable, y acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le apli-
có una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el delito cometido por el prevenido recu-
rrente, había ocasionado a las personas constituidas en par-
te civil, daños y perjuicios, cuyos montos apreció soberana-
mente en las sumas que en provecho de cada una de ellas, 
figuran en el dispositivo del fallo impugnado, para lo cual 
tuvo en cuenta como se dijo antes la magnitud de dichos 
daños de acuerdo con los elementos de juicio aportados; elite, 
en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente con-
juntamente con la persona civilmente responsable, al pa-, 
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go de esas sumas, y al hacer oponibles esas condenaciones 
a la entidad aseguradora puesta en causa, la Corte a-qua 
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 
del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955, so-

bre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justi-

fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Elsa Dominga García, Juana García, Simona Antonia 
García y Santiago García; Segundo: Rechaza los recursos 
de casación interpuestos por Mateo E. Bet .ances Cepeda, la 
Cooperativa de Transporte Rodchale y la Compañía Domi-
nicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia de fecha 
14 de agosto de 1973 dictada por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, en sus atribuciones correcciona-
les, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; y Tercero: Condena a los recurrentes al pa-
go de las costas, distrayendo las civiles en favor del DT. R. 

Bienvenido Amaro, abogado de los intervinientes, quien 
hafirma ,haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-

do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama 
nuel D. Bergés Chupana .— Francisco Elpidio Berds.— 

Joaquín M. Alvarez Perelló .— José A. Paniagua Mateo _— 

Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secre- 

tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. Richiez Acevedo, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 7 de junio de 1974, años 131' 
de la Independencia y 111' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Héc-tor José Steffani Domínguez, dominicano, mayor de edad, 
soltero, oficinista, residente en la casa No. 1 de la calle Ja-
cinto de la Concha, Barrio Trinitaria de la ciudad de San-
tiago, cédula No. 67181, serie 31, y la Unión de Seguros, 
C. por A., con domicilio y asiento social en la casa No. 48 
de la 

calle San Luis de la ciudad de Santiago, contra la sen- 
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go de esas sumas, y al hacer oponibles esas condenaciones 
a la entidad aseguradora puesta en causa, la Corte a-qua 
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 
del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955, so-

bre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Elsa Dominio. García, Juana García, Simona Antonia 
García y Santiago García; Segundo: Rechaza los recursos 
de casación interpuestos por Mateo E. Betances Cepeda, la 
Cooperativa de Transporte Rodchale y la Compañía Domi-
nicana. de Seguros, C. por A., contra la sentencia de fecha 
14 de agosto de 1973 dictada por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, en sus atribuciones correcciona-
les, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; y Tercero: Condena a los recurrentes al pa-
go de las costas, distrayendo las civiles en favor del Dr. R. 
Bienvenido Amaro, abogado de los intervinientes, quien 

hafirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama • — Ma-

nuel D. Bergés Chupana .— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló .— José A. Paniagua Mateo . —
Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secre- 

tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. Richiez Acevedo, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 7 de junio de 1974, años 131' 
de la Independencia y 111' de la Restauración, dieta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Héc-
tor José Steffani Domínguez, dominicano, mayor de edad, 
soltero, oficinista, residente en la casa No. 1 dé la calle Ja-
cinto de la Concha, Barrio Trinitaria de la ciudad de San-
tiago, cédula No. 67181, serie 31, y la Unión de Seguros, 
C. por A., con domicilio y asiento social en la casa No. 48 
de la calle San Luis de la ciudad de Santiago, contra la sen- 
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tencia pronunciada en sus atribuciones correccionales, en 
fecha 30 de octubre de 1972, por la Corte de Apelación de 
Santiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Félix Brito Mata, en representación del 
Dr. Lorenzo E. Raposo J., cédula No. 7769, serie 39, aboga-
do de la interviniente, Esmeralda Mercedes Martínez, do-
minicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, 
residente en la Sección el Ingenio, del Municipio de San-
tiago, cédula No. 13456, serie 31, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 10 de noviembre 
de 1972, a requerimiento del Dr, América Espinal llued, 
en representación de los recurrentes, en la cual no se invo-
ca ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de fecha 5 de abril de 1974, firmado 
por 21 abogado de la interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vista la Ley No. 432 de 1964; y los artículos 1. 

37, 42 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico, ocurrido el día 9 de sep-
tiembre de 1971, en el cual sufrió lesiones Esmeralda Mer-
cedes Martínez, la Tercera Cámara Penal del Distrito Ju-
dicial de Santiago, dictó una sentencia en fecha 10 de mar-
zo de 1972, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que 
sobre los recursos de apelación interpuestos rindió, en de-
fecto, la Corte de Apelación de Santiago, una sentencia en 
fecha 10 de julio de 1972, cuyo dispositivo dice así: "FA' 

LLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la 
forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Amé-. 
rico Espinal Hued a nombre y representación del preveni-
do Héctor José Steffani Domínguez, de la persona civilmne-
te responsable, Héctor B. Steffani y de la compañía de se-
guros "Unión de Seguros", C. por A., centra sentencia de 
fecha 10 de marzo de 1972, dictada por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente di-
ce así: Talla: Primero: Se declara al nombrado Héctor Jo-
sé Steffani Domínguez, culpable de violación a la Ley 241, 
en consecuencia se condena al pago de una multa de RD$ 
10.00 (Diez Pesos Oro), y costas acogiendo a su favor cir-
cunstancias atenuantes; Segundo: Se declara buena y vá-
lida la constitución en parte formulada por la señora 
Esmeralda Mercedes Martínez Gómez, en cuanto a la for-
ma, en cuanto al fondo se condenan los señores Héctor Jo-
sé Steffani Domínguez y Héctor B. Steffani, prevenido y 
persona civilmente responsable, al pago de una indemni-
zación de RD$750.00 (Setecientos Cincuenta Pesos Oro), a 
favor de la parte civil constituida señora Mercedes Martí-
nez Gómez, así como al pago solidario de los intereses de 
la presente suma a partir de la demanda en justicia y a tí-
tulo de indemnización suplementaria; Tercero: Se declara 
la presente sentencia común y oponible a la compañía 
Unión de Seguros, C. por A., en su condición de asegurado-
ra de la responsabilidad civil del señor Héctor B. Steffa-
ni, respecto del vehículo de su propiedad envuelto en el 
accidente; Cuarto: Se condena a los señores Héctor José 
Steffani Domínguez y Héctor B. Steffani, y la Unión de 
Segurosl C. por A., a los dos primeros conjunta y solida-
riamente al pago de las costas civiles, ordenándose su dis-
tracción en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido Héctor Steffani, con-
tra la persona civilmente responsable Héctor B. Steffani, 
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tencia pronunciada en sus atribuciones correccionales, en 
fecha 30 de octubre de 1972, por la Corte de Apelación de 
Santiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Félix Brito Mata, en representación del 
Dr. Lorenzo E. Raposo J., cédula No. 7769, serie 39, aboga-
do de la interviniente, Esmeralda Mercedes Martínez, do-
minicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, 
residente en la Sección el Ingenio, del Municipio de San-
tiago, cédula No. 13456, serie 31, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 10 de noviembre 
de 1972, a requerimiento del Dr. Américo Espinal Ilued, 
en representación de los recurrentes, en la cual no se invo-
ca ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de fecha 5 de alyeil de 1974, firmado 
por el abogado de la interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vista la Ley No. 432 de 1964; y los artículos 1. 
37, 42 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico, ocurridc el día 9 de sep-
tiembre de 1971, en el cual sufrió lesiones Esmeralda Mer-
cedes Martínez, la Tercera Cámara Penal del Distrito Ju-
dicial de Santiago, dictó una sentencia en fecha 10 de mar-
zo de 1972, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que 
sobre los recursos de apelación interpuestos rindió, en de-

fecto, la Corte de Apelación de Santiago, una sentencia ea 
fecha 10 de julio de 1972, cuyo dispositivo dice así: "FA" 

LLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la 
forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Amé-
rico Espinal Hued a nombre y representación del preveni-
do Héctor José Steffani Domínguez, de la persona civilmne-
te responsable, Héctor B. Steffani y de la compañía de se-
guros "Unión de Seguros", C. por A., centra sentencia de 
fecha 10 de marzo de 1972, dictada por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente di-
ce así: 'Falla: Primero: Se declara al nombrado Héctor Jo-
sé Steffani Domínguez, culpable de violación a la Ley 241, 
en consecuencia se condena al pago de una multa de RD$ 
10.00 (Diez Pesos Oro), y costas acogiendo a su favor cir-
cunstancias atenuantes; Segundo: Se declara buena y vá-
lida la constitución en parte formulada por la señora 
Esmeralda Mercedes Martínez Gómez, en cuanto a la for-
ma, en cuanto al fondo se condenan los señores Héctor Jo-
sé Steffani Domínguez y Héctor B. Steffani, prevenido y 
persona civilmente responsable, al pago de una indemni-
zación de RD$750.00 (Setecientos Cincuenta Pesos Oro), a 
favor de la parte civil constituida señora Mercedes Martí-
nez Gómez, así como al pago solidario de los intereses de 
la presente suma a partir de la demanda en justicia y a tí-
tulo de indemnización suplementaria; Tercero: Se declara 
la presente sentencia común y oponible a la compañía 
Unión de Seguros, C. por A., en su condición de asegurado-
ra de la responsabilidad civil del señor Héctor B. Steffa-
ni, respecto del vehículo de su propiedad envuelto en el 
accidente; Cuarto: Se condena a los señores Héctor José 
Steffani Domínguez y Héctor B. Steffani, y la Unión de 
Seguros C. por A., a los dos primeros conjunta y solida-
riamente al pago de las costas civiles, ordenándose su dis-
tracción en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido Héctor Steffani, con-
tra la persona civilmente responsable Héctor B. Steffani, 
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ble el recurso de oposición interpuesto contra la sentencia 
dictada en fecha 10 de julio de 1972, por la Corte de Ape-
lación de Santiago, fundamentó su decisión en lo dispuesto 
por la Ley No. 432 de 1964, cuyo téxto consagra, que cuan-
do una compañía aseguradora ha sido puesta en causa, con 
motivo de alguna de las infracciones de golpes y heridas 
causados con el manejo de un vehículo de motor, prevista 
y sancionada por la Ley de Tránsito de Vehículos, como 
ocurre en el presente caso, la sentencia no será suceptible 
de oposición, ni en primera instancia ni en grado de ape-
lación; que como de ello se advierte, que al fallar como lo 
hizo, la Corte a-qua, aplicó correctamente la ley, el recur-
so del prevenido debe ser rechazado; 

En cuanto a los recursos de la parte puesta en causa como 
civilmente responsable y la Compañía Aseguradora. 
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y la compañía "Unión de Seguros", C. Kr A., por no ha-
ber comparecido a esta audiencia no obstante haber sido 

citados legalmente; TERCERO: Declara inadmisible por 
tardíos los recursos de apelación interpuestos por los pre-
venidos Héctor José Steffani Domínguez y la persona civil-
mente responsable Héctor B. Steffani, por haber sido inter-
puesto fuera del plazo de diez (10) días que a pena de ca-
ducidad le otorga el artículo 203 del Código de Procedi-
miento Criminal; CUARTO: Confirma el ordinal tercero 

(3o.) único alcanzado por el presente recurso; QUINTO: 
Condena al prevenido al pago de las costas penales; SEX-
TO: Condena a los señores Héctor José Steffani Domín-
guez, Héctor B. Steffani y la compañía "Unión de Segu-
ros", C. por A., al pago de las costas civiles de esta instan-
cia y ordena su distracción en favor del Dr. Lorenzo Ra-
poso quien afirma estarlas avanzando en su totalidad"; c) 
que sobre los recursos de oposición interpuestos por el pre-
venido, la parte civilmente responsable puesta en causa 
y la Unión de Seguros, C. por A., la Corte de Apelación de 
Santiago, dictó la sentencia ahora impugnada en casación, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 

indamisible el recurso de oposición interpuesto por el Dr. 
Américo Espinal Hued, a nombre y representación del pre-
venido Héctor José Steffani Domínguez, de la persona ci-
vilmente responsable Héctor B. Steffani y de la Compañía 
"Unión de Seguros", C. por A., en razón de que en materia 
de accidentes de vehículos de motor se encuentra supri-
mido el recurso de oposición cuando ha sido puesta en cau-
sa la Compañía Aseguradora; SEGUNDO: Condena a los 

recurrentes al pago de las costas penales y civiles, orde-
nando la distracción de las últimas en provecho del aboga-
do de la parte civil constituída, Dr. Lorenzo E. Raposo Ji-
ménez, quien afirmó estarlas avanzando en su totalidad"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-

ne de manifiesto, que la Corte a-qua, al declarar inadmisi- 

Considerando, que procede declarar la nulidad de es-
tos recursos, en vista de que los recurrentes no han ex-
puesto los medios en que se fundan, según lo exige, a pe-
na de nulidad, para todo recurrente que no sea el preveni- 
do, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien- 
te a Esmeralda Mercedes Martínez; Segundo: Rechaza el 

# recurso de casación interpuesto por el prevenido Héctor 
José Steffani Domínguez, contra la sentencia dictada en 
fecha 30 de octubre de 1972, por la Corte de Apelación de 
Santiago, en sus atribuciones correccionales, cuyo disposi- 
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo y 
lo condena al pago de las costas penales; Tercero: Declara 
nulos los recursos de casación interpuestos por Héctor B. 
Steffani y la Unión de Seguros, C. por A., contra la referi- 
da sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago 
de las costas civiles, distrayéndolas en favor del Dr. Lo- 
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y la compañía "Unión de Seguros", C', p“ A., por no ha-
ber comparecido a esta audiencia no obstante haber sido 
citados legalmente; TERCERO: Declara inadmisible por 
tardíos los recursos de apelación interpuestos por los pre-
venidos Héctor José Steffani Domínguez y la persona civil-
mente responsable Héctor B. Steffani, por haber sido inter-
puesto fuera del plazo de diez (10) días que a pena de ca-
ducidad le otorga el artículo 203 del Código de Procedi-
miento Criminal; CUARTO: Confirma el ordinal tercero 

(3o.) único alcanzado por el presente recurso; QUINTO: 
Condena al prevenido al pago de las costas penales; SEX-
TO: Condena a los señores Héctor José Steffani Domín-
guez, Héctor B. Steffani y la compañía "Unión de Segu-
ros", C. por A., al pago de las costas civiles de esta instan-
cia y ordena su distracción en favor del Dr. Lorenzo Ra-
poso quien afirma estarlas avanzando en su totalidad"; c) 
que sobre los recursos de oposición interpuestos por el pre-
venido, la parte civilmente responsable puesta en causa 
y la Unión de Seguros, C. por A., la Corte de Apelación de 
Santiago, dictó la sentencia ahora impugnada en casación, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 

indamisible el recurso de oposición interpuesto por el Dr. 
Américo Espinal Hued, a nombre y representación del pre-
venido Héctor José Steffani Domínguez, de la persona ci-
vilmente responsable Héctor B. Steffani y de la Compañía 
"Unión de Seguros", C. por A., en razón de que en materia 
de accidentes de vehículos de motor se encuentra supri-
mido el recurso de oposición cuando ha sido puesta sn cau-
sa la Compañía Aseguradora; SEGUNDO: Condena a los 

recurrentes al pago de las costas penales y civiles, orde-
nando la distracción de las últimas en provecho del aboga-
do de la parte civil constituída, Dtr. Lorenzo E. Raposo Ji-
ménez, quien afirmó estarlas avanzando en su totalidad"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-

ne de manifiesto, que la Corte a-qua, al declarar inadmisl- 
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ble el recurso de oposición interpuesto contra la sentencia 
dictada en fecha 10 de julio de 1972, por la Corte de Ape-
lación de Santiago, fundamentó su decisión en lo dispuesto 
por la Ley No. 432 de 1964, cuyo téxto consagra, que cuan-
do una compañía aseguradora ha sido puesta en causa, con 
motivo de alguna de las infracciones de golpes y heridas 
causados con el manejo de un vehículo de motor, prevista 
y sancionada por la Ley de Tránsito de Vehículos, como 
ocurre en el presente caso, la sentencia no será suceptible 
de oposición, ni en primera instancia ni en grado de ape-
lación; que como de ello se advierte, que al fallar como lo 
hizo, la Corte a-qua, aplicó correctamente la ley, el recur-
so del prevenido debe ser rechazado; 

En cuanto a los recursos de la parte puesta en causa como 
civilmente responsable y la Compañía Aseguradora. 

Considerando, que procede declarar la nulidad de es-
, tos recursos, en vista de que los recurrentes no han ex-

puesto los medios en que se fundan, según lo exige, a pe-
na de nulidad, para todo recurrente que no sea el preveni-
do, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa- 
ción; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Esmeralda Mercedes Martínez; Segundo: Rechaza el 
recurso de casación interpuesto por el prevenido Héctor 
José Steffani Domínguez, contra la sentencia dictada en 
fecha 30 de octubre de 1972, por la Corte de Apelación de 
Santiago, en sus atribuciones correccionales, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo y 
lo condena al pago de las costas penales; Tercero: Declara 
nulos los recursos de casación interpuestos por Héctor B. 
Steffani y la Unión de Seguros, C. par A., contra la referi-
da sentencia; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago 
de las costas civiles, distrayéndolas en favor del Dr. Lo- 
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renzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estarlas avanzan-
do en su totalidad. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiáin  a — Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar .— José A. Paniagua.— Manuel A. 
Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE JUNIO DEL 1974. 

entencia impugnada: Corte de Apelación de San Fco. de Maco-
rís, de fecha 31 de agosto de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Antonio Aquino Ventura y compartes. 
Abogado: Dr. Hugo Fco. Alvarez V. 

Interviniente: Ramón Estanislao García y compartes. 
Abogado: Dr. Nicolás Tirado Javier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, José A. Paniagua y Manuel A. Richiez Acevedo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de Junio del año 1974, 
años 131' de la Independencia y 111' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan 
Antonio Aquino Ventura, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, chofer, cédula No. 5807 serie 66, domiciliado y resi-
dente en la Sección Majagual del Municipio de Sánchez, 
Eusebio Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, 
Negociante cédula No. 4763 serie 61, domiciliado y residen-
te en la Avenida Máximo Gómez, No. 38, de esta ciudad; 



renzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estarlas avanzan-
do en su totalidad. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz, Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiain a — Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar .— José A. Paniagua.— Manuel A. 
Richiez Acevedo .— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ,1 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados. 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generad.  

que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE JUNIO DEL 1974. 

cia impugnada: Corte de Apelación de San Fco. de Maco-
rís, de fecha 31 de agosto de 1973. 

, r Tia: Penal. 

1, urente: Juan Antonio Aquino Ventura y compartes. 
atlo: Dr. Hugo Fco. Alvarez V. 

Tviniente: Ramón Estanislao García y compartes. 
,_ludo: Dr. Nicolás Tirado Javier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, José A. Paniagua y Manuel A. Richiez Acevedo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de Junio del año 1974, 
años 131' de la Independencia y 111' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan 
Antonio Aquino Ventura, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, chofer, cédula No. 5807 serie 66, domiciliado y resi-
dente en la Sección Majagual del Municipio de Sánchez, 
Eusebio Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, 
Negociante cédula No. 4763 serie 61, domiciliado y residen-
te en la Avenida Máximo Gómez, No. 38, de esta ciudad; 

ri 
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y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con su 
asiento social y principal establecimiento, en la calle Leo-
poldo Navarro esquina San Francisco de Macorís de esta 
ciudad; contra la sentencia de fecha 31 de agosto de 1973, 
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Hugo Francisco Alvarez V., abogado ele 

los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Nicolás Tirado Javier, cédula No. 2`1112 
serie 67, abogado de los intervinientes, en la lectura de 
conclusiones; intervinientes que son: Ramón Etanislao  

García D., cédula No. 23503 serie 54; Andrés de León, cc-
dula No. 4604, serie 66; Luis Salazar y Salazar, cédula No. 
6809 serie 66; Rafael Martínez, cédula No. 3338 serie 64: 
Miguel Ramón Laureano, cédula No. 1153 serie 71; Iii„¿- 
lito Castro F., cédula No. 24643 serie 18; todos dominica-
nos, mayores de edad, domiciliados y residentes en la Sec-
ción Majagual, del Municipio de Sánchez, Provincia de 
Samaná; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 6 de Septiembre 
de 1973, a requerimiento del Dr. Fausto Efraín del Rosa-
rio Castillo, a nombre de los recurrentes, en la cual no ex-
pone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 19 de abril 
de 1974, suscrito por el abogado de los recurrentes, en el 
cual proponen los medios de casación que se indican más 
adelante; 

Vnsto el escrito de los intervinientes, de fecha 19 de 
abril de 1974, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955; 130 del Código de Procedimiento Civil, in-
vocado por los recurrentes; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti- 
vo de un accidente automovilísticos, ocurrido el día 25 de 
junio de 1972, en la carretera que conduce de Sánchez a la 

.` Sección "Las Terrenas", en el cual resultaron varias per- 
sonas con lesiones corporales, y una de ellas muerta, el Juz- 
gado de Primera Instancia de Samaná, dictó en fecha 15 de 
febrero de 1973, una sentencia cuyo dispositivo figura in-

, serto más adelante, en el del fallo ahora impugnado; b) 
• Que sobre los recursos interpuestos, intervino la sentencia 

ahora impugnada con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Se declaran regulares y válidos en cuanto a la 
forma, los recursos de apelación interpuestbs por el preve- 
nido Juan Antonio Aquino Ventura, la persona civilmente 
responsable Eusebio Rodríguez, la Compañía Aseguradora 
San Rafael, C. por A., así como la parte civil constituida 
señores Ramón Etanislao García Pérez e Hipólito Castro 
y Compartes, centra sentencia correccional Número 16 de 
fecha 15 de febrero de 1973, dictadapor el Juzgado de Pri- 
mera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, cuyo dis- 1! 
positivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara buena y vá- 

de conclusiones; Segundo: Se declara regular y válida la 

lida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil rea- 
lizada en audiencia por el Dr. Nicolás Tirado Javier, en 
representación de las personas mencionadas en su escrito 

constitución en parte civil realizada en audiencia en cuan- 
to a la forma por el Dr. Héctor Antonio Quiñones, a nom- 

"- bre y representación de la señora Juana López Vda. Ve- 
ras, por sí y a nombre de sus hijos menores mencionados 
en su escrito de conclusiones; Tercero: Se declara culpa- 
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y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con su 
asiento social y principal establecimiento, en la calle Leo-
poldo Navarro esquina San Francisco de Macorís de esta 
ciudad; contra la sentencia de fecha 31 de agosto de 1973, 
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Hugo Francisco Alvarez V., abogado 
los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Nicolás Tirado Javier, cédula No. 2:_t2 
serie 67, abogado de los intervinientes, en la lectura de :,us 
conclusiones; intervinientes que son: Ramón Etanis110 
García D., cédula No. 23503 serie 54; Andrés de León, cé-
dula No. 4604, serie 66; Luis Salazar y Salazar, cédula No. 
6809 serie 66; Rafael Martínez, cédula No. 3338 serie 64; 
Miguel Ramón Laureano, cédula No. 1153 serie 71; Hipó-
lito Castro F., cédula No. 24643 serie 18; todos dominica-
nos, mayores de edad, domiciliados y residentes en la Sec-
ción Majagual, del Municipio de Sánchez, Provincia de 
Samaná; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 6 de Septiembre 
de 1973, a requerimiento del Dr. Fausto Efraín del Rosa-
rio Castillo, a nombre de los recurrentes, en la cual no ex-

pone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 19 de abril 
de 1974, suscrito por el abogado de los recurrentes, en el 
cual proponen los medios de casación que se indican más 
adelante; 

Vnsto el escrito de los intervinientes, de fecha 19 de 

abril de 1974, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955; 130 del Código de Procedimiento Civil, in-
vocado por los recurrentes; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilísticos, ocurrido el día 25 de 
junio de 1972, en la carretera que conduce de Sánchez a la 
Sección "Las Terrenas", en el cual resultaron varias per-
sonas con lesiones corporales, y una de ellas muerta, el Juz-
gado de Primera Instancia de Samaná, dictó en fecha 15 de 
febrero de 1973, una sentencia cuyo dispositivo figura in- 

._ serto más adelante, en el del fallo ahora impugnado; b) 
Que sobre los recursos interpuestos, intervino la sentencia 
ahora impugnada con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Se declaran regulares y válidos en cuanto a la 
forma, los recursos de apelación interpuestbs por el preve-
nido Juan Antonio Aquino Ventura, la persona civilmente 
responsable Eusebio Rodríguez, la Compañía Aseguradora 
San Rafael, C. por A., así como la parte civil constituida 
señores Ramón Etanislao García Pérez e Hipólito Castro 
y Compartes, centra sentencia correccional Número 16 de 
fecha 15 de febrero de 1973, dictadapor el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, cuyo dis-
positivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara buena y vá-
lida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil rea-
lizada en audiencia por el Dr. Nicolás Tirado Javier, en 
representación de las personas mencionadas en su escrito 
de conclusiones; Segundo: Se declara regular y válida la 

• constitución en parte civil realizada en audiencia en cuan-
to a la forma por el Dr. Héctor Antonio Quiñones, a nom-
bre y representación de la señora Juana López Vda. Ve-
ras, por sí y a nombre de sus hijos menores mencionados 
en su escrito de conclusiones; Tercero: Se declara culpa- 
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ble al señor Juan Antonio Aquino Ventura, cuyas genera-
les constan, de violación al artículo 49, acápite lro. Art. 
139 y 141, sobre tránsito de vehículos de motor, y en con-
secuencia se condena a sesenta RD$60.00 de multa, aco-
giendo en su favor circunstancias atenunantes; Cuarto: Se 
condena al señor Juan Antonio Aquino Ventura, y a] se-
al pago de una indemnización de RD$15,000.00 (Quince Mil 
Pesos Oro), en favor de la señora Juana López Vda. Veras, 
por sí y por sus hijos menores, Eusebía, Saturnino, Fran-
cisco, Javier, Alejandro, Ignacia Mercedes y Florencio Ve-
ras López, como justa reparación por los daños morales y 
materiales por ellos sufridos a consecuencia de la muerte 
del señor Manuel de Jesús Veras, ocasionada por el camión 
conducido por Juan Antonio Aquino Ventura, en fecha 25 
de Junio del año mil novecientos setenta y dos, propiedad 
del señor Eusebio Rodríguez; Quinto: Se condena a Juan 
Antonio Aquino Ventura y Eusebio Rodríguez, así como a 
la Compañía Aseguradora, la San Rafael, C. por A., al pa-
go de los intereses legales a partir de la demanda como in-
demnización complementaria y hasta la ejecución de la 
sentencia; Sexto: Se declara oponible a la presente senten-
cia a la Compañía Aseguradora del Vehículo, Compañía 
Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., ejecutable en 
cuanto a las indemnizaciones; Séptimo: Se condena a Juan 
Antonio Aquino Ventura, Eusebio Rodríguez, y la San Ra-
fael, C. por A., Compañía Nacional de Seguros, al pago de 
las costas civiles, con distracción de las mismas, en favor del 
Dr. Héctor Antonio Quiñónez, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad; Octavo: Se condena al señor Juan 
Antonio Aquino Ventura y Eusebio Rodríguez, persona ci-
vilmente responsable, al pago de una indemnización de 
RD$14,000.00 (Catorce Mil Pesos Oro), en favor de las si-
guientes personas, como justa reparación por los daños mo -

rales y materiales experimentados por éstos como conse-
cuencia del accidente en cuestión y distribuido en la si -

guiente forma: primero: RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos) en 

favor del señor Ramón M, García Díaz o Pérez; segundo: 
RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesos) en favor de la señora An-
drea de León, en su calidad de madre y tutora legal del 
menor Oscar de León; Tercero: RD$3,000.00 (Tres Mil Pe-
sos) en favor de Luis Salazar y Salazar ; cuarto: RD$1,000.00 
(Un Mil Pesos) en favor de Rafael Martínez, en su calidad 
de padre o tutor legal del menor Félix Martínez; quinto: 
RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos) en favor de Miguel Ramón o 
Román Laureano, en su calidad de padre o tutor legal del 
menor Luis Laureano Pérez y Hipólito Castro F.; Noveno: 
Se condena a Juan Antonio Aquino, Ventura, Eusebio Ro-
dríguez, y la Compañía Nacional de Seguros la San Rafeal, 
C. por A., al pago de los intereses legales a partir de la de-
manda y hasta la ejecución de la sentencia a título de in-
demnización complementaria de la suma acordada; Déci-
mo: Se declara oponible la presente sentencia a la Compa-
ñía Nacional de Seguros, la San Rafael, C. por A., ejecuta-
ble en cuanto a las indemnizaciones, por ser la entidad ase-
guradora del Camión que ocasionó el accidente; Décimo 
Primero: Se condena a los señores Juan Antonio Aquino 
Ventura, Eusebio Rodríguez y a la Compañía Nacional de 
Seguros, la San Rafael, C. por A., al pago de las costas ci- 
viles con distracción de las mismas en favor ,  del Dr. Ni- 

, colas Tirado Javier, quien afirma estarlas avanzando en 
4 1 su totalidad'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el 

11010-  
,.. 
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RO: Confirma los ordinales Primero, Segundo, Tercero, 
Noveno y Décimo de la sentencia apelada; CUARTO: Mo-
difica los ordinales Cuarto en cuanto al monto de las in-
demnizaciones y la Corte obrando por propia autoridad, fi-
ja en RD$10,000A0 (Diez Mil Pesos Oro) la suma que el 
prevenido Juan Antonio Aquino Ventura y la persona ci-
vilmente responsable Eusebio Rodríguez deberán pagar a 
la señora Juana López Vda. Veras, por sí y por sus hijos 
menores Eusebia, Saturnino, Francisco Javier, Alejandro, 1 
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ble al señor Juan Antonio Aquino Ventura, cuyas genera-
les constan, de violación al artículo 49, acápite lr•. Art. 
139 y 141, sobre tránsito de vehículos de motor, y en con-
secuencia se condena a sesenta RD$60,00 de multa, aco-
giendo en su favor circunstancias atenunantes; Cuarto: Se 
condena al señor Juan Antonio Aquino Ventura, y al se-
al pago de una indemnización de RD$15,000.00 (Quince Mil 
Pesos Oro), en favor de la señora Juana López Vda. Veras, 
por sí y por sus' hijos menores, Eusebia, Saturnino, Fran-
cisco, Javier, Alejandro, Ignacia Mercedes y Florencio Ve-
ras López, como justa reparación por los daños morales y 
materiales por ellos sufridos a consecuencia de la muerte 
del señor Manuel de Jesús Veras, ocasionada por el camión 
conducido por Juan Antonio Aquino Ventura, en fecha 25 
de Junio del año mil novecientos setenta y dos, propiedad 
del señor Eusebio Rodríguez; Quinto: Se condena a Juan 
Antonio Aquino Ventura y Eusebio Rodríguez, así como a 
la Compañía Aseguradora, la San Rafael, C. por A., al pa-
go de los intereses legales a partir de la demanda como in-
demnización complementaria y hasta la ejecución de la 
sentencia; Sexto: Se declara oponible a la presente senten-
cia a la Compañía Aseguradora del Vehículo, Compañía 
Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., ejecutable en 
cuanto a las indemnizaciones; Séptimo: Se condena a Juan 
Antonio Aquino Ventura, Eusebio Rodríguez, y la San Ra-
fael, C. por A., Compañía Nacional de Seguros, al pago de 
las costas civiles, con distracción de las mismas, en favor del 
Dr. Héctor Antonio Quiñónez, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad; Octavo: Se condena al señor Juan 
Antonio Aquino Ventura y Eusebio Rodríguez, persona ci-
vilmente responsable, al pago de una indemnización de 
RD$14,000.00 (Catorce Mil Pesos Oro), en favor de las si-
guientes personas, como justa reparación por los daños mo -

rales y materiales experimentados por éstos como conse -

cuencia del accidente en cuestión y distribuido en la si -

guiente forma: primero: RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos) en 

favor del señor Ramón M, García Díaz o Pérez; segundo: 
RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesos) en favor de la señora An-
drea de León, en su calidad de madre y tutora legal del 
menor Oscar de León; Tercero: RD$3,000.00 (Tres Mil Pe-
sos) en favor de Luis Salazar y Salazar; cuarto: RD$1,000.00 
(Un Mil Pesos) en favor de Rafael Martínez, en su calidad 
de padre o tutor legal del menor Félix Martínez; quinto: 
RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos) en favor de Miguel Ramón o 
Román Laureano, en su calidad de padre o tutor legal del 
menor Luis Laureano Pérez y Hipólito Castro F.; Noveno: 
Se condena a Juan Antonio Aquino, Ventura, Eusebio Ro-
dríguez, y la Compañía Nacional de Seguros la San Rafeal, 
C. por A., al pago de los intereses legales a partir de la de-
manda y hasta la ejecución de la sentencia a título de in-
demnización complementaria de la suma acordada; Déci-
mo: Se declara oponible la presente sentencia a la Compa-
ñía Nacional de Seguros, la San Rafael, C. por A., ejecuta- 
ble en cuanto a las indemnizaciones, por ser la entidad ase- 
guradora del Camión que ocasionó el accidente; Décimo 
Primero: Se condena a los señores Juan Antonio Aquino 
Ventura, Eusebio Rodríguez y a la Compañía Nacional de 

, Seguros, la San Rafael, C. por A., al pago de las costas ci- 
viles con distracción de las mismas en favor del Dr. Ni- 
colás Tirado Javier, quien afirma estañas, avanzando en 
su totalidad'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el 
prevenido Juan Antonio Aquino Ventura, por no haber 
comparecido no obstante estar legalmente citado; TERCE- 
RO: Confirma los ordinales Primero, Segundo, Tercero, 
Noveno y Décimo de la sentencia apelada; CUARTO: Mo- 
difica los ordinales Cuarto en cuanto al monto de •las in- 
demnizaciones y la Corte obrando por propia autoridad, fi- 
ja en RD$10,000,00 (Diez Mil Pesos Oro) la suma que el 
prevenido Juan Antonio Aquino Ventura y la persona ci- 
vilmente responsable Eusebio Rodríguez deberán pagar a 
la señora Juana López Vda. Veras, por sí y por sus hijos 
menores Eusebia, Saturnino, Francisco Javier, Alejandro, 
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Ignacia Mercedes y Florencio Veras, ocasionada con el ma-
nejo de un vehículo de motor en sus respectivas calidades 
de esposa e hijos respectivamente; QUINTO: Modifica el 

Ordinal Octavo de la sentencia apelada, en cuanto al mon-
to de las indemnizaciones y la Corte obrando por propia 
autoridad las fija del siguiente modo: a) RD$2,000.00 (Dos 
Mil Pesos Oro) a favor de Ramón E. García Díaz; b) RD$ 
2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro) a favor de An-
drea de León, en su calidad de madre y tutora legal del 
menor Oscar de León; e) RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro) 
a favor de Luis Salazar y Salazar; d) RD$1,000,00, (Mil 
Pesos Oro) a favor de Rafael Martínez, en su calidad de pa-
dre y tutor legal del menor Félix Martínez; e) RD$900.00 
(Novecientos Pesos Oro) a favor de Miguel Ramón Laurea-
no, en su calidad de padre y tutor legal del menor Luis 
Laureano García, y f) RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro) a 
favor de Hipólito Castro, sumas que deberán pagar el pre-
venido y la civilmente responsable, como justa reparación 
por los. daños y perjuicios sufridos por dichas partes, como 
consecuencia del hecho imputado al prevenido; SEXTO: 
Revoca los ordinales Quinto, Sexto y Séptimo de la sen-
tencia apelada; SEPTIMO: Condena al prevenido Juan 
Antonio Aquino Ventura y la persona civilmente respon-
sable Eusebio Rodríguez, al pago de los intereses legales 
a partir de la demanda en justicia y hasta la ejecución de 
la sentencia, a favor de Juana López y Compartes; OCTA-

VO: Condena al prevenido y a la persona civilmente res-
ponsable al pago de los intereses legales de las sumas acor-
dadas a Ramón Etanislao García Díaz, Andrés de León, Luis 
Salazar y Salazar, Rafael Martínez, Miguel Ramón Lau-
reano Pérez e Hipólito Castro, a título de indemnización 
suplementaria, a partir de la demanda en justicia y hasta 
la ejecución de la sentenciza; NOVENO: Condena al pre-
venido y a 1 apersona civilmente responsable al pago de 
las costas civiles,  ordenando su distracción a favor del Dr, 
Héctor Antonio Quiñones Marty, abogado que afirma ha- 
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berlas avanzado en su mayor parte; DECIMO: Condena al 
prevenido y a la persona civilmente responsable al pago de 
las costas civiles, ordenando su distracción a favor del Dr. 
Nicolás Tirado Javier, abogado que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; UNDECIMO: Condena al prevenido 
al pago de las costas penales; DUODECIMO: Declara la 
presente sentencia común, oponible y ejecutoria, en el as-
pecto civil, contra la Compañía de Seguros San Rafael, C. 
por A., con excepción de los Ordinales Tercero, Sexto y 
Octavo"; 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación, proponen lo siguiente:- Primer Medio: Falta de 
motivos, al no responder la Corte aspectos que le fueron 
planteados formalmente combinado con falta de base le-
gal; Segundo Medio: Falta de base legal en otro aspecto y 
desnaturalización de los hechos y las declaraciones del pre-
venido; Tercer Medio: Violación del artículo 130 del Códi-
go de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en el desarrollo del primer medio 
sostienen, en síntesis, los recurrentes que ellos pidieron por 
medio de conclusiones formales que el tribunal penal se 
declarara incompetente en cuanto a la reclamación que hi-
zo Juana López Vda. Veras, constituída en parte civil, por 
sí y por sus hijos menores, con motivo de la muerte de Jo-
sé Manuel Veras, incompetencia propuesta en base al ale-
gato de que Veras era peón del Camión con el cual se pro-
dujo el accidente; y que por tanto, se trataba de un acci-
dente de trabajo previsto por la Ley No. 385 que sujeta 
los daños a un régimen taxativo de reparación y a un pro-
cedimiento especial; 

Considerando, que en efecto, los hoy recurrentes en 
casación, según lo revela el fallo impugnado, formularon 
a la Corte a-qua, las siguientes conclusiones: "cuarto: Par-
ticularmente en cuanto concierne a las condenaciones civiles 
pronunciadas por la sentencia recurrida en favor de Juana 
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Ignacia Mercedes y Florencio Veras, ocasionada con el ma-
nejo de un vehículo de motor en sus respectivas calidades 
de esposa e hijos respectivamente; QUINTO: Modifica el 

Ordinal Octavo de la sentencia apelada, en cuanto al mon-
to de las indemnizaciones y la Corte obrando por propia 
autoridad las fija del siguiente modo: a) RD$2,000.00 (Dos 
Mil Pesos Oro) a favor de Ramón E. García Díaz; b) RD$ 
2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro) a favor de An-
drea de León, en su calidad de madre y tutora legal del 
menor Oscar de León; e) RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos Ora) 
a favor de Luis Salazar y Salazar; d) RD$1,000,00, (Mil 
Pesos Oro) a favor de Rafael Martínez, en su calidad de pa-
dre y tutor legal del menor Félix Martínez; e) RD$900.00 
(Novecientos Pesos Ora) a favor de Miguel Ramón Laurea-
no, en su calidad de padre y tutor legal del menor Luis 
Laureano García, y f) RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro) a 
favor de Hipólito Castro, sumas que deberán pagar el pre-
venido y la civilmente responsable, cómo justa reparación 
por los. daños y perjuicios sufridos por dichas partes, como 
consecuencia del hecho imputado al prevenido; SEXTO: 
Revoca los ordinales Quinto, Sexto y Séptimo de la sen-
tencia apelada; SEPTIMO: Condena al prevenido Juan 
Antonio Aquino Ventura y la persona civilmente respon-
sable Eusebio Rodríguez, al pago de los intereses legales 
a partir de la demanda en justicia y hasta la ejecución de 
la sentencia, a favor de Juana López y Compartes; OCTA-

VO: Condena al prevenido y a la persona civilmente res-
ponsable al pago de los intereses legales de las sumas acor-
dadas a Ramón Etanislao García Díaz, Andrés de León, Luis 
Salazar y Salazar, Rafael Martínez, Miguel Ramón Lau-
reano Pérez e Hipólito Castro, a título de indemnización 
suplementaria, a partir de la demanda en justicia y hasta 
la ejecución de la sentenciza; NOVENO: Condena al pre-

venido y a 1 apersona civilmente responsable al pago de 
las costas civiles, ordenando su distracción a favor del Dr. 
Héctor Antonio Quiñones Marty, abogado que afirma ha- 

belgas avanzado en su mayor parte; DECIMO: Condena al 
prevenido y a la persona civilmente responsable al pago de 
las costas civiles, ordenando su distracción a favor del Dr. 
Nicolás Tirado Javier, abogado que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; UNDECIMO: Condena al prevenido 
al pago de las costas penales; DUODECIMO: Declara la 
presente sentencia común, oponible y ejecutoria, en el as-
pecto civil, contra la Compañía de Seguros San Rafael, C. 
por A., con excepción de los Ordinales Tercero, Sexto y 
Octavo"; 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación, proponen lo siguiente:. Pcimer Medio: Falta de 
motivos, al no responder la Corte aspectos que le fueron 
planteados formalmente combinado con falta de base le-
gal; Segundo Medio: Falta de base legal en otro aspecto y 
desnaturalización de los hechos y las declaraciones del pre-
venido; Tercer Medio: Violación del artículo 130 del Códi-
go de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en el desarrollo del primer medio 
sostienen, en síntesis, los recurrentes que ellos pidieron por 
medio de conclusiones formales que el tribunal penal se 
declarara incompetente en cuanto a la reclamación que hi-
zo Juana López Vda. Veras, constituida en .parte civil, por 
sí y por sus hijos menores, con motivo de la muerte de Jo-
sé Manuel Veras, incompetencia propuesta en base al ale-
gato de que Veras era peón del Camión con el cual se pro-
dujo el accidente; y que por tanto, se trataba de un acci-
dente de trabajo previsto por la Ley No. 385 que sujeta 
los daños a un régimen taxativo de reparación y a un pro-
cedimiento especial; 

Considerando, que en efecto, los hoy recurrentes en 
casación, según lo revela el fallo impugnado, formularon 
a la Corte a-qua, las siguientes conclusiones: "cuarto: Par-
ticularmente en cuanto concierne a las condenaciones civiles 
pronunciadas por la sentencia recurrida en favor de Juana 
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López Vda. Veras, costituída en parte civil por sí y sus hi-
jos menores procreados con el extinto Jesús Manuel Veras, 
peón del camión accidentado, revocar la dicha sentencia 
por ser incompetente en razón de la materia de Tribunal 
que la dictó, y que con respecto a esta víctima se trata de 
un accidente de trabajo, previsto por la Ley No. 385 que su-
jeta los daños a un régimen taxativo de reparación y a un 
procedimiento y jurisdicción de un tribunal especial que 
en la especie lo es el Juzagado de Paz a quien corresponda, 
pero nunca por vía de las disposiciones de los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil"; 

Considerando, que no hay constancia alguna en el fa-
llo impugnado, según resulta de su examen, de que esas 
conclusiones fueron examinadas y ponderadas por la Corte 
a-qua, lesionándose con ello el derecho de defensa, ya e 
era su deber responder a ese pedimento que como cues-
tión de hecho y de derecho le fue formulado; todo sin que 
esta casación signifique perjuicio alguno en cuanto al I -
do del pedimento, que, en esas condiciones el fallo imp, 
nado debe ser casado, pero únicamente en lo que concier-. 
ne a la separación civil perseguida por Juan López Vda. 
Veras, por sí y por sus hijos menores, frente a los recu-
rrentes, ya que en los demás aspectos el fallo impugnado 
resulta correcto según se expondrá más adelante; 

Considerando, que en el 'desarrollo del segundo medio 
sostienen en resumen los recurrentes: que la Corte a-clila 

frente al planteamiento de caso fortuito que hizo el preve 
nido, dio motivos insuficientes, pues de las declaraciones 
del prevenido que la Corte tiene en cuenta no puede decir-
se que éste estuviera consciente de que los frenos del ve-
hículo estaban defectuosos, pues no se trataba de un me-
cánico que conociera de los defectos de los frenos, sino de 
un chofer que en el curso de la marcha de su vehículo su -

frió "el descargo" de los mismos y la Corte puso a su car-
go una falta por omisión al decir que no trató de conseguir 
un mecánico; que la conducta del prevenido fue la de un 

hombre normal, y la Corte debió creer en la buena fe de 
sus declaraciones; que la Corte incurrió en la desnaturali-
zación de lo declarado por el prevenido "al inferir conse-
cuencias y actitudes que él no adoptó"; que, por todo ello 
el fallo impugnado debe ser casado por falta de base legal 
y por el vicio de desnaturalización; pero, 

Cónsiderando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua ponderó debidamente 
el alegato relativo al caso fortuito,'cuando en el conside-
rando inserto en la página 12 de dicho fallo dice lo siguien-
te: "que, de las declaraciones del prevenido se desprende 
que éste cometió la grosera imprudencia de conducir un 
camión cargado con 200 blocks en una región montañosa 
con los frenos defectuosos. El mismo prevenido afirma que 
tuvo que detenerse a calentar los frenos porque fallaron y 
que al proseguir la marcha subiendo una pendiente volvie-
ron a fallar y en vez de detenerse en la cima y auxiliarse 
de un mecánico para que reparara los frenos, trató él de 
repararlos sin ser mecánico, ya que su profesión es chofer 
según el acta policial"; "que el abogado del prevenido, de 
la persona civilmente responsable y de la aseguradora, pi-

, de el descargo de sus patrocinados por tratarse, según él, de 
un caso fortuito. Pero el mismo prevenido se ha encargado 
de decir que no se trata de un caso imprevisible e irresisti-
ble, por la razón de que él estaba plenamente consciente de 
que los frenos del camión estaban defectuosos. Esa circuns-
tancia, descarta la posibilidad de un caso fortuito"; 

Considerando, que como se advierte por lo que acaba 
de transcribirse la Corte entendió que el prevenido cometió 

4  una primera imprudencia "la de conducir un camión car-
gado con 200 blocks en una región montañosa, con los fre-
nos defectuosos", descartando el alegato sobre el caso for-
tuito en base a las circunstancias y a la deducción, inferi-
da de la propia declaración del prevenido de que él sabía 
que los frenos del camión estaban defectuosos; que los Jue-
ces del fondo al formar su convicción d.e esa manera, sin 
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López Vda. Veras, costituída en parte civil por sí y sus hi-
jos menores procreados con el extinto Jesús Manuel Veras, 
peón del camión accidentado, revocar la dicha sentencia 
por ser incompetente en razón de la materia de Tribunal 
que la dictó, y que con respecto a esta víctima se trata de 
un accidente de trabajo, previsto por la Ley No. 385 que su-
jeta los daños a un régimen taxativo de reparación y a un 
procedimiento y jurisdicción de un tribunal especial que 
en la especie lo es el Juzagado de Paz a quien corresponda, 
pero nunca por vía de las disposiciones de los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil"; 

Considerando, que no hay constancia alguna en el fa-
llo impugnado, según resulta de su examen, de que esas 
conclusiones fueron examinadas y ponderadas por la Corte 
a-qua, lesionándose con ello el derecho de defensa, ya que 
era su deber responder a ese pedimento que como cues-
tión de hecho y de derecho le fue formulado; todo sin que 
esta casación signifique perjuicio alguno en cuanto al fon-
do del pedimento, que, en esas condiciones el fallo impug-
nado debe ser casado, pero únicamente en lo que concier-
ne a la reparación civil perseguida por Juan López Vda. 
Veras, por sí y por sus hijos menores, frente a los recu 
rrentes, ya que en los demás aspectos el fallo impugnado 
resulta correcto según se expondrá más adelante; 

Considerando, que en el 'desarrollo del segundo medio 
sostienen en resumen los recurrentes: que la Corte a-qua 
frente al planteamiento de caso fortuito que hizo el preve-
nido, dio motivos insuficientes, pues de las declaraciones 
del prevenido que la Corte tiene en cuenta no puede decir-
se que éste estuviera consciente de que los frenos del ve-
hículo estaban defectuosos, pues no se trataba de un me-
cánico que conociera de los defectos de los frenos, sino de 
un chofer que en el curso de la marcha de su vehículo su -

frió "el descargo" de los mismos y la Corte puso a su car-
go una falta por omisión al decir que no trató de conseguir 
un mecánico; que la conducta del prevenido fue la de un  

hombre normal, y la Corte debió creer en la buena fe de 
sus declaraciones; que la Corte incurrió en la desnaturali-
zación de lo declarado por el prevenido "al inferir conse-
cuencias y actitudes que él no adoptó"; que, por todo ello 
el fallo impugnado debe ser casado por falta de base legal 
y por el vicio de desnaturalización; pero, 

Cónsiderando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua ponderó debidamente 
el alegato relativo al caso fortuito,'cuando en el conside-
rando inserto en la página 12 de dicho fallo dice lo siguien-
te: "que, de las declaraciones del prevenido se desprende 
que éste cometió la grosera imprudencia de conducir un 
camión cargado con 200 blocks en una región montañosa 
con los frenos defectuosos. El mismo prevenido afirma que 
tuvo que detenerse a calentar los frenos porque fallaron y 
que al proseguir la marcha subiendo uña pendiente volvie-
ron a fallar y en vez de detenerse en la cima y auxiliarse 
de un mecánico para que reparara los frenos, trató él de 
repararlos sin ser mecánico, ya que su profesión es chofer 
según el acta policial"; "que el abogado del prevenido, de 
la persona civilmente responsable y de la aseguradora, pi-
de el descargo de sus patrocinados por tratarse, según él, de 
un caso fortuito. Pero el mismo prevenido se ha encargado 
de decir que no se trata de un caso imprevisible e irresisti-
ble, por la razón de que él estaba plenamente consciente de 
que los frenos del camión estaban defectuosos. Esa circuns-
tancia, descarta la posibilidad de un caso fortuito"; 

Considerando, que como se advierte por lo que acaba 
de transcribirse la Corte entendió que el prevenido cometió 
una primera imprudencia "la de conducir un camión car-
gado con 200 blocks en una región montañosa, con los fre-
nos defectuosos", descartando el alegato sobre el caso for-
tuito en base a las circunstancias y a la deducción, inferi-
da de la propia declaración del prevenido de que él sabía 
que los frenos del camión estaban defectuosos; que los Jue-
ces del fondo al formar su convicción de esa manera, sin 
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darle a esos hechos y declaraciones un sentido distinto al 
que tienen no incurrieron en vicio alguno de desnaturali-
zación, sino que hicieron uso del derecho soberano de in-
terpretación de que gozan al respecto; que la falta por omi-
sión a que se refieren los recurrentes, no se configura por 
el hecho de que la Corte estime, como lo estimó, que él 
debió ser prudente al estar los frenos defectuosos, y debió 
"detenerse en la cima y auxiliarse de un mecánico", todo 
lo cual significa que la conducta del prevenido fue ponde-
rada, aunque haciendo la Corte a-qua sus propias deduccio-
nes, que no son precisamente las que hacen los recurren-
tes; que, por consiguiente, no se ha incurrido en el fallo 
impugnado en los vicios denunciados en el medio que se 
examina, el cual carece de fundamento y debe ser deses-
timado; 

Considerando, que en el tercer y último medio los re-
currentes sostienen que como la Corte a-qua no confirmó 
el monto de la indemnización acordada en primera Instan-
cia a la viuda Veras; ni aumentó la indemnización de los 
representados del Dr. Tirado Javier, según él lo pidió, si-
no que la redujo, es claro que todas las partes sucumbie-
ron en ese aspecto del litigio ya que la Corte tampoco re-
chazó dichas reclamaciones como lo pidieron los actuales 
recurrentes; que en ese caso era lógico compensar las cos -
tas, y al no hacerlo violó el artículo 130 del Código de Pro-
cedimiento Civil, sobre todo que las partes civiles consti-
tuidas no hicieron sus pedimentos bajo las reservas (para 
no sucumbir), de que dejaban las indemnizaciones al mon-
to que la Corte estimase justo o pertinente; pero, 

Considerando, que cuando la víctima de un delito so-
licita una reparación civil, aunque no obtenga el monto 
que pretende, no por eso sucumbe sustancialmente en su 
demanda, aún cuando esa misma situación procesal se plan-
tee en apelación, frente a recursos de todas las partes; que, 
por otra parte el compensar las costas es una facultad que 
tienen los Jueces apoderados de un litigio, según lo esta- 

blece el artículo 131 del Código de Procedimiento Civil; 
por lo cual, si no las compensan, no incurren en vicio al-
guno que invalide el fallo dictado; que, por ello, el tercer 
y último medio del recurso carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio administrados en la ins-
trucción de la causa, dio por establecido: a) que, el día 25 
de junio de 1972, Juan Antonio Aquino Ventura, conducía 
un camión marca Nino, placa No. 507-847, por la carretera 
que conduce de Sánchez a la Sección Las Terrenas; b) que, 
al llegar a la alturad el Km. 12, de la referida carretera hu-
bo una falla en los frenos del camión lo que ocasionó que 
dicho vehículo se volcara; c) que, como consecuencia de 
los golpes recibidos en la volcadura murió el peón del ca-
mión Jesús Manuel Veras y con heridas diversas el con-
ductor Aquino Ventura y el señor Eusebio Rodríguez, pro-
pietario del camión, también resultó con heridas leves; d) 
que, a pies y en dirección contraria al vehículo transitaban 
Ramón Etanislao García, Oscar de León, Luis Salazar Sa-
lazar, Hipólito Castro, Félix Martínez y Luis Laureano Pé-
rez, siendo dichas personas arrolladas por el camión, su-
friendo las lesiones siguientes: (1) Ramón Etanislao Gar-
cía, "Herida contusa en región mentoniana, traumatismo 
en el cráneo y diversas partes del cuerpo, curables después 
de 30 días salvo complicaciones; (2) Oscar de León: "Posi-
ble fractura de región lumbar y traumatismos en diversas 
partes del cuerpo, curables después de los 30 días; (3) Luis 
Salazar: "Traumatismos y laceraciones en diversas partes 
del cuerpo, curables después de los 30 días; (4) Hipólito 
Castro: "Traumatismos en el muslo izquierdo y heridas y 
laceraciones diversas, curables después de los 20 días; (5) 
Félix Martínez: "Traumatismo en región glútea y lacera-
ciones diversas, curables después de los 10 días; el que, 
antes del accidente, mientras el camión subía una pendien-
te los frenos le fallaron en dos oportunidades; f) que, el 
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darle a esos hechos y déclartacioneá un sentido distinto al 
que tienen no incurrieron en vicio alguno de desnaturali-
zación, sino que hicieron uso del derecho soberano de in-
terpretación de que gozan al respecto; que la falta por omi-
sión a que se refieren los recurrentes, no se configura por 
el hecho de que la Corte estime, como la estimó, que él 
debió ser prudente al estar los frenos defectuosos, y debió 
"detenerse en la cima y auxiliarse de un mecánico", todo 
lo cual significa que la conducta del prevenido fue ponde-
rada, aunque haciendo la Corte a-qua sus propias deduccio-
nes, que no son precisamente las que hacen los recurren-
tes; que, por consiguiente, no se ha incurrido en el fallo 
impugnado en los vicios denunciados en el medio que se 
examina, el cual carece de fundamento y debe ser deses-
timado; 

Considerando, que en el tercer y último medio los re-
currentes sostienen que como la Corte a-qua no confirmó 
el monto de la indemnización acordada en primera Instan-
cia a la viuda Veras; ni aumentó la indemnización de los 
representados del Dr. Tirado Javier, según él lo pidió, si-
no que la redujo, es claro que todas las partes sucumbie-
ron en ese aspecto del litigio ya que la Corte tampoco re-
chazó ,dichas reclamaciones como lo pidieron los actuales 
recurrentes; que en ese caso era lógico comperisar las cos-
taS, y al no hacerlo violó el artículo 130 del Código de Pro-
cedimiento Civil, sobre todo que las partes civiles consti-
tuidas no hicieron sus pedimentos bajo las reservas (para 
no sucumbir), de que dejaban las indemnizaciones al mon-
to que la Corte estimase justo o pertinente; pero, 

Considerando, que cuando la víctima de un delito so -
licita una reparación civil, aunque no obtenga el monto 
que pretende, no por eso sucumbe sustancialmente en su 
demanda, aún cuando esa misma situación procesal se plan-
tee en apelación, frente a recursos de todas las partes; que , 

 por otra parte el compensar las costas es una facultad que 
tienen los Jueces apoderados de un litigio, según lo esta- 

blece el artículo 131 del Código de Procedimiento Civil; 
por lo cual, si no las compensan, no incurren en vicio al-
guno que invalide el fallo dictado; que, por ello, el tercer 
y último medio del recurso carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio administirados en la ins-
trucción de la causa, dio por establecido: a) que, el día 25 
de junio de 1972, Juan Antonio Aquino Ventura, conducía 
un camión marca Nino, placa No. 507-847, por la carretera 
que conduce de Sánchez a la Sección Las Terrenas; b) que, 
al llegar a la alturad el Km. 12, de la referida carretera hu-
bo una falla en los frenos del camión lo que ocasionó que 
dicho vehículo se volcara; c) que, como consecuencia de 
los golpes recibidos en la volcadura murió el peón del ca-
mión Jesús Manuel Veras y con heridas diversas el con-
ductor Aquino Ventura y el señor Eusebio Rodríguez, pro-
pietario del camión, también resultó con heridas leves; d) 
que, a pies y en dirección contraria al vehículo transitaban 
Ramón Etanislao García, Oscar de León, Luis Salazar Sa-
lazar, Hipólito Castro, Félix Martínez y Luis Laureano Pé-
rez, siendo dichas personas arrolladas por el camión, su-
friendo las lesiones siguientes: (1) Ramón Etanislao Gar-
cía, "Herida contusa en región mentoniana, traumatismo 
en el cráneo y diversas partes del cuerpo, curables después 
de 30 días salvo complicaciones; (2) Oscar de León: "Posi-
ble fractura de región lumbar y traumatismos en diversas 
partes del cuerpo, curables después de los 30 días; (3) Luis 
Salazar: "Traumatismos y laceraciones en diversas partes 
del cuerpo, curables después de los 30 días; (4) Hipólito 
Castro: "Traumatismos en el muslo izquierdo y heridas y 
laceraciones diversas, curables después de los 20 días; (5) 
Félix Martínez: "Traumatismo en región glútea y lacera-
ciones diveIrsas, curables después de las 10 días; e) que, 
antes del accidente, mientras el camión subía una pendien-
te los frenos le fallaron en dos oportunidades; f) que, el 
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camión estaba asegurado en el momento del accidente co 
la Compañía de Seguros, San Rafael, C. por A.; g) que 
accidente se debió a la imprudencia cometida por el pr 
venido Juan Antonio Aquino Ventura, d econducir un ca-
mión con los frentos defectuosos, consciente de dicho de-
fecto, por una vía en una región montañosa, cargado el ca-
mión de 200 blocks; y no detenerse en la cima para su 
arreglo por un mecánico, después de haber fallado dos ve-
ces; y realizando el descenso de la pendiente en esas con-
diciones; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente Aquino Ventura, 
el delito de haber ocasionado la muerte por imprudencia de 
una persona, y heridas a otras, hecho previsto por el ar-
tículo 49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionado por ese 
mismo texto legal, en su más alta expresión, en su párra-
fo primero, con las penas de dos a cinco años de prisión y 
multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que, en consecuencia, 
al condenar al prevenido recurrente, después de declarar-
lo culpable y acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, a sesenta pesos de multa, la Corte a-qua le aplicó 
una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua aprecáó 
que el delito cometido por el prevenido Aquino Ventura 
había ocasionado daños y perjuicios materiales y morales, 
a las personas constituidas en parte civil, cuyos nombres 
se indican en el Ordinal Quinto del fallo impugnado (que 
modificó el ordinal Octavo de la sentencia de primera ins-
tancia); indemnizaciones cuyo monto apreció soberana -
mente después de tener en cuenta la magnitud de las he-
ridas recibidas, las que fueron descritas entre los hechos 
establecidos, en las sumas que constan en el citado Ordi-
nal Quinto del fallo que se examina, a continuación de los 
nombres de cada una de las personas constituidas en par -
te civil; que, en consecuencia, al condenar al prevenido re-
currente al pago de esas sumas, conjuntamente con la per- 

sona civilmente responsable, a título de indemnización, y 
en favor de dichas partes civiles constituidas, y los intere-
ses a título de indemnización suplementarias, y al hacer 
oponibles esas condenaciones a la entidad aseguradora pues-
ta en causa, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de 
los artículos 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la 
Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor; 

' 	Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-
, tes a Ramón Etanislao García D., Andrés de León, Luis Sa-
lazar y Salazar, Rafael Martínez, Miguel Ramón Laurea-
no e Hipólito Castro F.; Segundo: Casa en lo concerniente 
únicamente a la reparación civil solicitada por Juana Ló-
pez Vda. Veras, por sí y por sus hijos menores procreados 
con el extinto Jesús Manuel Veras, la sentencia de fecha 
31 de agosto de 1973, dictada por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macdrís, en sus atribuciones correcciona-
les, y cuyo dispositivo figura precedentemente copiado en 
esta sentencia; Tercero: Envía el asunto así delimitado por 
ante la Corte de Apelación de La Vega; y compensa las cos-
tas de casación, entre las personas ligadas a dicha casación 
limitada y a dicho envío; Cuarto: Rechaza en todos sus de-
más aspectos, los recursos de casación interpuestos contra 
la misma sentencia por Juan Antonio Aquino Ventura, Eu-
sebio Rodríguez y la Compañía de Seguros, San Rafael, 
C. por A., contra la sentencia de fecha 31 del mes de agos-
to del año 1973, en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo dis-
positivo se ha copiado según se dijo antes en parte ante-
rior del presente fallo, y condena a los recurrentes al pago 
de las costas; codenando la distracción de las civiles en fa- 
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camión estaba asegurado en el momento del accidente con 
la Compañía de Seguros, San Rafael, C. por A.; g) que el 
accidente se debió a la imprudencia cometida por el pre-
venido Juan Antonio Aquino Ventura, d econducir un ca-
mión con los frentos defectuosos, consciente de dicho de-
fecto, por una vía en una región montañosa, cargado el ca-
mión de 200 blocks; y no detenerse en la cima para su 
arreglo por un mecánico, después de haber fallado dos ve-
ces; y realizando el descenso de la pendiente en esas con-
diciones; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente Aquino Ventura, 
el delito de haber ocasionado la muerte por imprudencia de 
una persona, y heridas a otras, hecho previsto por el ar-
tículo 49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionado por ese 
mismo texto legal, en su más alta expresión, en su párra-
fo primero, con las penas de dos a cinco años de prisión y 
multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que, en consecuencia, 
al condenar al prevenido recurrente, después de declarar-
lo culpable y acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, a sesenta pesos de multa, la Corte .a-qua le aplicó 
una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua apreció 
que el delito cometido por el prevenido Aquino Ventura 
había ocasionado daños y perjuicios materiales y morales, 
a las personas constituidas en parte civil, cuyos nombres 
se indican en el Ordinal Quinto del fallo impugnado (que 
modificó el ordinal Octavo de la sentencia de primera ins-
tancia); indemnizaciones cuyo monto apreció soberana -

mente después de tener en cuenta la magnitud de las he-
ridas recibidas, las que fueron descritas entre los hechos 
establecidos, en las sumas que constan en el citado Ordi-
nal Quinto del fallo que se examina, a continuación de los 
nombres de cada una de las personas constituidas en par-
te civil; que, en consecuencia, al condenar al prevenido re -

currente al pago de esas sumas, conjuntamente con la per'  

sona civilmente responsable, a título de indemnización, y 
en favor de dichas partes civiles constituídas, y los intere-
ses a título de indemnización suplementarias, y al hacer 
oponibles esas condenaciones a la entidad aseguradora pues-
ta en causa, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de 
los artículos 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la 
Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-
tes a Ramón Etanislao García D., Andrés de León, Luis Sa-
lazar y Salazat, Rafael Martínez, Miguel Ramón Laurea-
no e Hipólito Castro F.; Segundo: Casa en lo concerniente 
únicamente a la reparación civil solicitada por Juana Ló-
pez Vda. Veras, por sí y por sus hijos menores procreados 
con el extinto Jesús Manuel Veras, la sentencia de fecha 
31 de agosto de 1973, dictada por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macóris, en sus atribuciones correcciona-
les, y cuyo dispositivo figura precedentemente copiado en 
esta sentencia; Tercero: Envía el asunto así delimitado por 
ante la Corte de Apelación de La Vega; y compensa las cos-
tas de casación, entre las personas ligadas a dicha casación 
limitada y a dicho envío; Cuarto: Rechaza en todos sus de-
más aspectos, los recursos de casación interpuestos contra 
la misma sentencia por Juan Antonio Aquino Ventura, Eu-
sebio Rodríguez y la Compañía de Seguros, San Rafael, 
C. por A., contra la sentencia de fecha 31 del mes de agos-
to del año 1973, en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo dis-
positivo se ha copiado según se dijo antes en parte ante-
rior del presente fallo, y condena a los recurrentes al pago 
de las costas; ordenando la distracción de las civiles en fa- 



Materia: Penal. 

geeurre:.tes: Angel Antonio Cruz Ureña y compartes. 
Abogado: Dr. Manuel de Js. Muñiz Feliz. 

Intervinientes: Carmen Rosa Cruz y Generosa María Báez, 
Abogado: de Carmen, Dr. Rafael Cristóbal Cornielle; de Generosa, 

Dr. Julio E. Santana Cabral. 

vor del Dr. Nicolás Tirado Javier abogado de los intervi-
nientes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada .— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Rmiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— José A. Paniagua Mateo.— Manuel 
A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral, 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
me, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua 
Mateo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 7 de junio del 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recúrsos de casación interpuestos por An-
gel Antonio Cruz Ureña, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, empleado privado, cédula 18742 serie 48, residente 
en la calle Padre Castellanos No 335, de esta ciudad; y la 
Casa Medina Hermanos, C. por A., contra la sentencia dic- 
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vor del Dr. Nicolás Tirado Javier abogado de los intervi-
nientes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada .— F. E. Ra_ 
velo de la Fuente.— Manuel A. R.miama.— Manuel D, 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— José A. Paniagua Mateo.— Manuel 
A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-

neral, 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 19 de junio de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurre:.tes: Angel Antonio Cruz Ureña y compartes. 
Abogado: Dr. Manuel de Js. Muñiz Féliz. 

Intervinientes: Carmen Rosa Cruz y Generosa María Báez, 
Abogado: de Carmen, Dr. Rafael Cristóbal Cornielle; de Generosa, 

Dr. Julio E. Santana Cabral. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua 
Mateo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 7 de junio del 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por An-
gel Antonio Cruz Ureña, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, empleado privado, cédula 18742 serie 48, residente 
en la calle Padre Castellanos N 9  335, de esta ciudad; y la 
Casa Medina Hermanos, C. por A., contra la sentencia dic- 
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tada en fecha 19 de junio de 1973 por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Rafael Cristóbal Cornielle, cédula 25378, 
serie 18, abogado de la interviniente Carmen Rosa Cruz, 
dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domés-
ticos, cédula 89726 serie ira., residente en la casa N 9  283 

de la calle Luis Reyes Acosta de esta ciudad, en su calidad 
de madre y tutora legal del menor Roberto Eligio Cruz. en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Rafael Cristóbal Cornielle en representa-
ción del Dr. Julio E. Santana Cabral, abogado de la inter-
viniente Generosa María Báez, dominicana, mayor de edad, 
casada, empleada privada, cédula 35542 serie 31, domicilia-
da y residente en la calle Luis Reyes Acosta No 326, de 
esta ciudad, en su calidad de madre y tutora legal del me-
nor King Hong NG Báez, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de' los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 11 de julio de 
1972, a requerimiento del Dr. Manuel de Jesús Muñiz Fé-
lix, a nombre de los recurrentes, acta en la cual no se ex-
pone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de fecha 10 de julio de 1973, suscri-
to por el Dr. Manuel de Jesús Muñiz Félix, abogado de los 
recurrentes, memorial en el cual se proponen contra la 
sentencia impugnada los medios que luego se indican; 

Visto el escrito de la interviniente Carmen Rosa Cruz, 

de fecha 1 4  de abril de 1974, firmado por su abogado; 

Visto el escrito de la también interviniente Generosa 
María Báez, de 'fecha 1 9  de abril de 1974, firmado por su 
abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencio'nan más adelante; y los artículos 1 
y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido el día 9 de 
agosto de 1971, casi en la intersección de las calles Barney 
Morgan y José Dolores Cerón, de esta ciudad capital, acci-
dente en el cual resultaron dos personas con lesiones cor-
porales, la Quinta Cámara Penal del Distrito Nacional dic-
tó en fecha 18 de octubre de 1972, una sentencia cuyo dis-
positivo se encuentra inserto más adelante en el del fallo 
impugnado; b) que sobre los recursos interpuestos intervi-
no la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular 
en la forma, el recurso de apelación interpuesto en fecha 
31 de octubre de 1972, por el Dr. Rafael Emiliano Agra-
monte, a nombre y representación de Angel Antonio Cruz 
Ureria, prevenido y de la San Rafael, C. por A., entidad ase-
guradora, contra la sentencia dictada en sus atribuciones 
correccionales y en fecha 18 de octubre de 1972, por la 
Quinta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice: 'Falla: 
Primero: Se declara al nombrado Angel Antonio Cruz Ure-
fía, de generales que constan, culpable del delito de viola-
ción al artículo 49, letra 'C' de la Ley N 9  241, sobre tránsi-
to de Vehículos (golpes y heridas involuntarios causados con 
el manejo o conducción de vehículo de motor), curables 
después de 60 y antes de 75 días, en perjuicio del menor 
Roberto Eligio Cruz, y curables después de 20 y antes de 30 
días, en perjuicio del menor King H. NG Báez, y en con- 
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tada en fecha 19 de junio de 1973 por la Corte de Apelación,  
de Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, cu-

yo dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Rafael Cristóbal Cornielle, cédula 25378, 
serie 18, abogado de la interviniente Carmen Rosa Cruz, 
dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domés-
ticos, cédula 89726 serie Ira., residente en la casa N 9  283 

de la calle Luis Reyes Acosta de esta ciudad, en su calidad 
de madre y tutora legal del menor Roberto Eligio Cruz, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Rafael Cristóbal Cornielle en representa-
ción del Dr. Julio E. Santana Cabral, abogado de la inter-
viniente Generosa María Báez, dominicana, mayor de edad 
casada, empleada privada, cédula 35542 serie 31, domicilia-
da y residente en la calle Luis Reyes Acosta N9 326, de 
esta ciudad, en su calidad de madre y tutora legal del me-
nor King Hong NG Báez, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 11 de julio de 
1972, a requerimiento del Dr. Manuel de Jesús Muñíz Fé-
lix, a nombre de los recurrentes, acta en la cual no se ex-
pone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de fecha 10 de julio de 1973, suscri -

to por el Dr. Manuel de Jesús Muñíz Félix, abogado de los 
recurrentes, memorial en el cual se proponen contra la 
sentencia impugnada los medios que luego se indican; 

Visto el escrito de la interviniente Carmen Rosa Cruz, 

de fecha 19  de abril de 1974, firmado por su abogado; 

Visto el escrito de la también interviniente Generosa 
María Báez, de 'fecha 1 9  de abril de 1974, firmado por su 
abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencidnan más adelante; y los artículos 1 
y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido el día 9 de 
agosto de 1971, casi en la intersección de las calles Barney 
Morgan y José Dolores Cerón, de esta ciudad capital, acci-
dente en el cual resultaron dos personas con lesiones cor-
porales, la Quinta Cámara Penal del Distrito Nacional dic-
tó en fecha 18 de octubre de 1972, una sentencia cuyo dis-
positivo se encuentra inserto más adelante en el del fallo 
impugnado; b) que sobre los recursos interpuestos intervi-
no la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular 
en la forma, el recurso de apelación interpuesto en fecha 
31 de octubre de 1972, por el Dr. Rafael Emiliano Agra-
monte, a nombre y representación de Angel Antonio Cruz 
Ureña, prevenido y de la San Rafael, C. por A., entidad ase-
guradora, contra la sentencia dictada en sus atribuciones 
correccionales y en fecha 18 de octubre de 1972, por la 
Quinta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice: 'Falla: 
Primero: Se declara al nombrado Angel Antonio Cruz Ure-
ña, de generales que constan, culpable del delito de viola-
ción al artículo 49, letra 'C' de la Ley N 9  241, sobre Tránsi-to de Vehículos (golpes y heridas involuntarios causados con 
el manejo o conducción de vehículo de motor), curables 
después de 60 y antes de 75 días, en perjuicio del menor 
Roberto Eligio Cruz, y curables después de 20 y antes de 30 
días, en perjuicio del menor King H. NG Báez, y en con- 
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secuencia se le condena al' pago de una multa de Veinticin-
co Pesos Oro (RD$25.00), acogiendo circunstancias atenuan-
tes en su favor y al pago de las costas penales; Segundo: 
Se declaran buenas y válidas en cuanto a las formas las 
constituciones en parte civil hechas en audiencia por las 
señoras Carmen Rosa Cruz, en su calidad de madre del me-
nor Roberto Eligio Cruz, por intermedio del Dr. Rafael 
Cristóbal Cornielle Segura, y Generosa María Báez, en su 
calidad de madre del menor King Hong NG, por interme-
dio del Dr. Julio E. Santana Cabral, en contra del preveni-
do Angel Antonio Cruz Ureña, en su doble calidad de pre-
venido y persona civilmente responsable por su hecho per-
sonal, Casa Medina Hermanos, C: por A. en su calidad de 
persona civilmente responsable, y la puesta en causa de la 
Corripañía de Seguros San Rafael, C. por A., en calidad de 
entidad aseguradora del vehículo propiedad de Casa Me-
dina Hermanos, C. por A., por haber sido hechas confor-
me a la ley; Tercero: En cuanto al fondo: Se condenan al 
prevenido Angel Antonio Cruz Ureña, en su doble calidad 
de prevenido y persona civilmente responsable y a la Casa 
Medina Hermanos, C. por A., en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, conjuntamente al pago de: a) una 
indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00), a fa-
vor de Carmen Rosa Cruz (madre del menor Roberto Eli-
gio Cruz), como justa reparación por los daños materiales 
y morales por ésta sufridos; b) de una indemnización de 
Novecientos Pesos Oro (RD$900.00) , a favor de Generosa 
María Báez (madre del menor King Hong Ng Báez), como 
justa reparación de los daños materiales y morales por és-
ta sufridos; Ambas a consecuencia del hecho antijurídico 
cometido por el prevenido Angel Antonio Cruz Ureña; 

c) 

de los intereses legales de las sumas acordadas computado
s 

 a partir de las fechas de las demandas y hasta la total eje- 
cución de la presente sentencia, a título de indemnizaci ón  

complementaria; d) de las costas civiles, con distracción de 

las mismas en provecho de los Dres. Rafael Cristóbal Cor-
nielle Segura, abogado de la parte civil constituida a nom-
bre y representación de Carmen Rosa Cruz, y Julio E. San-
tana Cabral, abogado de la parte civil constituida a nom-
bre de Generosa María Báez, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad; Cuarto: Se declara la presente sen-
tencia oponible con todas sus consecuencias legales en el 
aspecto civil a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por 
A., por ser ésta la entidad aseguradora de la camioneta 
placa N9  79616, propiedad de la Casa Medina Hermanos, 
C. por A., mediante póliza vigente N° A-2-786-69, con 
vencimiento del 26 de junio de 1971 al 26 de junio de 1972, 
de conformidad con el artículo 10, modificado de la Ley 
N9 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor'.— SEGUNDO: Rechaza por improcedente, la solicitud 
de reapertura de los debates hecha por el Dr. Manuel de 
Jesús Muñiz Feliz, a nombre y representación del preve-
nido y de la Casa Comercial Medina Hermanos, C. por 
A.,;— TERCERO: Declara defecto en contra del prevenido 
Angel Antonio Cruz Ureña y contra la San Rafael, C. por 
A., por no haber comparecido a la audiencia, no obstante 
haber sido legalmente citados por sentencia de esta Corte 
de fecha 6 de febrero de 1973;— CUARTO: Confirma en la 
extensión que fue recurrida la sentencia apelada, no obs-
tante haberse apreciado faltas de las víctimas en partes 
iguales a las del prevenido;— QUINTO. : Condena al pre-
venido y a la San Rafael, C. por A., al pago de las costas 
de esta alzada.— SEXTO: Rechaza las conclusiones de las 
partes civiles constituidas en lo que respecta a la condena-
ción en costas de la Casa Medina Hermanos, C. por A., por 
no ser apelante dicha persona moral"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial contra dich,a sentencia los siguientes medios de ca-
sación: Primer Medio: Falta de base legal.— Segundo Me-dio: Violación por desconocimiento yfalta de aplicación 
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secuencia se le condena al pago de una multa de Veinticin-
co Pesos Oro (RD$25.00), acogiendo circunstancias atenuan-
tes en su favor y al pago de las costas penales; Segundo: 
Se declaran buenas y válidas en cuanto a las formas las 
constituciones en parte civil hechas en audiencia ,  por las 

señoras Carmen Rosa Cruz, en su calidad de madre del me-
nor Roberto Eligio Cruz, por intermedio del Dr. Rafael 
Cristóbal Cornielle Segura, y Generosa María Báez, en su 
calidad de madre del menor King Hong NG, por interme-

dio del Dr. Julio E. Santana Cabral, en contra del preveni-
do Angel Antonio Cruz Ureña, en su doble calidad de pre-
venido y persona civilmente responsable por su hecho per-
sonal, Casa Medina Hermanos, C: por A. en su calidad de 
persona civilmente responsable, y la puesta en causa de la 
CoMpañía de Seguros San Rafael, C. por A., en calidad de 
entidad aseguradora del vehículo propiedad de Casa Me-
dina Hermanos, C. por A., por haber sido hechas confor-
me a la ley; Tercero: En cuanto al fondo: Se condenan al 
prevenido Angel Antonio Cruz Ureña, en su doble calidad 
de prevenido y persona civilmente responsable y a la Casa 
Medina Hermanos, C. por A., en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, conjuntamente al pago de: a) una 
indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00), a fa-
vor de Carmen Rosa Cruz (madre del menor Roberto Eli-
gio Cruz) , como justa reparación por los daños materiales 
y morales por ésta sufridos; b) de una indemnización de 
Novecientos Pesos Oro (RD$900.00) , a favor de Generosa 
María Báez (madre del menor King Hong Ng Báez), como 

justa reparación de los daños materiales y morales por és-
ta sufridos; Ambas a consecuencia del hecho antijurídic o 

 cometido por el prevenido Angel Antonio Cruz Ureña; cl 
de los intereses legales de las sumas acordadas computado

s 

 a partir de las fechas de las demandas y hasta la total eje-

cución de la presente sentencia, a título de indemnizac
ión  

complementaria; d) de las costas civiles, con distracción de 

las mismas en provecho de los Dres. Rafael Cristóbal Cor-
nielle Segura, abogado de la parte civil constituida a nom-
bre y representación de Carmen Rosa Cruz, y Julio E. San-
tana Cabral, abogado de la parte civil constituída a nom-
bre de Generosa María Báez, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad; Cuarto: Se declara la presente sen-
tencia oponible con todas sus consecuencias legales en el 
aspecto civil a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por 
A., por ser ésta la entidad aseguradora de la camioneta 
placa No 79616, propiedad de la Casa Medina Hermanos, 
C. por A., mediante póliza vigente N° A-2-786-69, con 
vencimiento del 26 de junio de 1971 al 26 de junio de 1972, 
de conformidad con el artículo 10, modificado de la Ley 
N° 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor'.— SEGUNDO: Rechaza por improcedente, la solicitud 
de reapertura de los debates hecha por el Dr. Manuel de 
Jesús Muñiz Feliz, a nombre y representación del preve-
nido y de la Casa Comercial Medina Hermanos, C. por 
A.,;— TERCERO: Declara defecto en contra del prevenido 
Angel Antonio Cruz Ureña y contra la San Rafael, C. por 
A., por no haber comparecido a la audiencia, no obstante 
haber sido legalmente citados por sentencia de esta Corte 
de fecha 6 de febrero de 1973;— CUARTO: Confirma en la 
extensión que fue recurrida la sentencia apelada, no obs-
tante haberse apreciado faltas de las víctimas en partes 
iguales a las del prevenido;— QUINTO. : Condena al pre-
venido y a la San Rafael, C. por A., al pago de las costas 
de esta alzada.— SEXTO: Rechaza las conclusiones de las 
partes civiles constituídas en lo que respecta a la condena-
ción en costas de la Casa Medina Hermanos, C. por A., por 
no ser apelante dicha persona moral"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial contra dicha sentencia los siguientes medios de ca-
sación: Primer Medio: Falta de base legal.— Segundo Me-
dio: Violación por desconocimiento y falta de aplicación 
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del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.— C o 

 tradicción de motivos.— Tercer Medio: Violación al De 
cho de Defensa.— Cuarto Medio: Desnaturalización de 1 
hechos y documentos sometidos al debate contradictorio. 

Considerando, que en el desarrollo de sus medios 
casación propuestos, los cuales se reúnen para su exám 
y los que se ponderan únicamente en cuanto al interés d 
prevenido, por lo que se dice más adelante en relación co 
los otros recurrentes, se alega en síntesis lo siguiente: q 
la Corte a-qua ha incurrido en su sentencia en el vicio d 
falta de base legal, por cuanto retiene hechos que no pi (- 
sentan ese carácter y que le sirven de fundamento a u 
dispositivo) que el prevenido ha sido condenado en una do-
ble calidad que no tiene pués según consta en certificado 
expedido por la Superintendencia de Seguros, el vehículo 
accidentado figura como propiedad de la Casa Medina Her-
manos C. por A., y no de ellos dos, como erróneamente pa-
rece reconocerlo la Corte a-qua cuando dice que se condena 
a Cruz Ureña en su doble calidad de prevenido y de per-
sona civilmente responsable; lo que constituye a juicio de 
los recurrentes, una enorme contradicción; que el fallo 
impugnado no dá motivos suficientes, para demostrar que 
real y efectivamente el prevenido ha incurrido en ninguna 
de las faltas que comprometan su responsabilidad en los 
hechos que se le imputan; que la Corte a-qua violó además 
el derecho de defensa de los recurrentes, por cuanto, re-
chazó sin justificación alguna para ello, su pedimento de 
que fueran reabiertos los debates, a fin de que se le diera 
la oportunidad "de someter documentos y hacer oir testi-
gos"; y que, finalmente, la Corte a-qua incurrió en su sen-
tencia en una desnaturalización de los hechos de la causa, 
ya que en el presente caso estaba en la obligación de de-
terminar quién era el verdadero propietario del vehículo 
con el cual se produjo el daño y establecer, en definitiva 
la relación de comitente a preposé, lo que no hizo; que en  

ecuencia, el fallo impugnado, debe ser casado por ha-
incurrido en los vicios y violaciones denunciados; pero, 

En cuanto al aspecto penal del recurso 

Considerando, que el exámen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regularmen-
te administrados en la instrucción de la causa, para decla-
ar la culpabilidad del prevenido y fallar como lo hizo, dió 

r establecido los hechos siguientes: a) que el día 9 de 
agosto de 1971, mientras la camioneta placa N 9  79616, pro-
piedad de la Casa "Medina Hermanos C. por A., y conduci-
da por el prevenido Angel Antonio Cruz Ureña, transita-
ba de Oeste a Este por la calle Barney Morgan al llegar a 
la esquina formada con la José Dolores Cerón de esta ciu-
dad, atropelló a los menores King H. Báez y Roberto Eligió 
Cruz, en el momento en que trataban de cruzar dicha calle 
Barney Morgan, ocasionándoles al primero de estos, golpes 
y heridas curables después de los 20 y antes de los 30 días, 
y al segundo, golpes y heridas curables después de los 60 
y antes de los 75 días, según consta en los certificados mé-
dicos correspondientes; c) que el accidente de qué se trata 
tuvo su causa generadora y determinante en la concurren-
cia de las faltas en que incurrieron tanto el prevenido co-
mo las víctimas, porque mientras el prevenido Cruz Ureña 
que según su propia declaración vió a los niños a una dis-
tancia como de 12 metros "antes que ellos se lanzaran a 
cruzar la vía", tuvo tiempo suficiente, para tomar todas 
las precauciones que aconseja la prudencia en casos como 
estos, como hubiera sido reducir la velocidad y aún dete-
ner la marcha de su vehículo y avisar su presencia por re-
petidos toques de bocina y maniobrarlo con razonable se-
guridad, para evitar el accidente, lo que no hizo y las víc-
timas por su parte, cometieron la imprudencia de lanzarse 
a cruzar la vía sin antes cerciorarse de que la misma se en- 
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del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.— Con-
tradicción de motivos.— Tercer Medio: Violación al Dere-
cho de Defensa.— Cuarto Medio: Desnaturalización de los 
hechos y documentos sometidos al debate contradictorio; 

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de 
casación propuestos, los cuales se reúnen para su exámen, 
y los que se ponderan únicamente en cuanto al interés del 
prevenido, por lo que se dice más adelante en relación con 
los otros recurrentes, se alega en síntesis lo siguiente: que 
la Corte a-qua ha incurrido en su sentencia en el vicio de 
falta de base legal, por cuanto retiene hechos que no pre-
sentan ese carácter y que le sirven de fundamento a su 
dispositivo; que el prevenido ha sido condenado en una do-
ble calidad que no tiene pués según consta en certificado 
expedido por la Superintendencia de Seguros, el vehículo 
accidentado figura como propiedad de la Casa Medina Her-
manos C. por A., y no de ellos dos, como erróneamente pa-
rece reconocerlo la Corte a-qua cuando dice que se condena 
a Cruz Ureña en su doble calidad de prevenido y de per-
sona civilmente responsable; lo que constituye a juicio de 
los recurrentes, una enorme contradicción; que el fallo 
impugnado no dá motivos suficientes, para demostrar que 
real y efectivamente el prevenido ha incurrido en ninguna 
de las faltas que comprometan su responsabilidad en los 
hechos que se le imputan; que la Corte a-qua violó además 

el derecho de defensa de los recurrentes, por cuanto, re-
chazó sin justificación alguna para ello, su pedimento de 
que fueran reabiertos los debates, a fin de que se le diera 
la oportunidad "de someter documentos y hacer oir testi-
gos"; y que, finalmente, la Corte a-qua incurrió en su sen-
tencia en una desnaturalización de los hechos de la causa, 
ya que en el presente caso estaba en la obligación de de-
terminar quién era el verdadero propietario del vehículo 
con el cual se produjo el daño y establecer, en definitiva

-

la relación de comitente a preposé, lo que no hizo; que en  

ecuencia, el fallo impugnado, debe ser casado por ha-
incurrido en los vicios y violaciones denunciados; pero, 

En cuanto al aspecto penal del recurso 

Considerando, que el exámen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regularmen-

administrados en la instrucción de la causa, para decla-
r la culpabilidad del prevenido y fallar como lo hizo, dió 
r establecido los hechos siguientes: a I que el día 9 de 

agosto de 1971, mientras la camioneta placa N° 79616, pro-
piedad de la Casa "Medina Hermanos C. por A., y conduci-
da por el prevenido Angel Antonio Cruz Ureña, transita-
ba de Oeste a Este por la calle Barney Morgan al llegar a 
la esquina formada con la José Dolores Cerón de esta ciu-
dad, atropelló a los menores King H. Báez y Roberto Eligio 
Cruz, en el momento en que trataban de cruzar dicha calle 
Barney Morgan, ocasionándoles al primero de estos, golpes 
y heridas curables después de los 20 y antes de los 30 días, 
y al segundo, golpes y heridas curables después de los 60 
y antes de los 75 días, según consta en los certificados mé-
dicos correspondientes; cl que el accidente de qué se trata 
tuvo su causa generadora y determinante en la concurren-
cia de las faltas en que incurrieron tanto el prevenido co-
mo las víctimas, porque mientras el prevenido Cruz Ureña 
que según su propia declaración vió a los niños a una dis-
tancia como de 12 metros "antes que ellos se lanzaran a 
cruzar la vía", tuvo tiempo suficiente, para tomar todas 
las precauciones que aconseja la prudencia en casos como 
estos, como hubiera sido reducir la velocidad y aún dete-
ner la marcha de su vehículo y avisar su presencia por re-
petidos toques de bocina y maniobrarlo con razonable se-
guridad, para evitar el accidente, lo que no hizo y las víc-
timas por su parte, cometieron la imprudencia de lanzarse 
a cruzar la vía sin antes cerciorarse de que la misma se en- 



contraba franca y en condiciones de poderlo hacer, como 
también después de estarla cruzando, retroceder, porque 
vieron venir un carro y creyeron que no tenían tiempo 
ya para hacerlo; 

Considerando, que para formar su convicción en ese 
sentido, la Corte a-qua hizo una completa descripción de 
los hechos y circunstancias de la causa y ponderó sin des-
naturalización alguna, todos los elementos de juicio que 
fueron aportados al debate; que además y en este mismo 
orden de ideas ni la propiedad del vehículo causante del 
accidente ni la relación de comitente a preposé fueron cues-
tiones planteadas por ante los jueces del fondo; que en tales 
condiciones e s claro que las mismas no pueden ser ahora 
suscitadas por primera vez en casación; que contrariamen-
te a lo que sostienen los recurrentes, la Corte a-qua para 
rechazar el pedimento tendiente a una reapertura de deba-
tes, expresó en resumen, en el quinto Considerando de su 
sentencia que `tal medida resulta innecesaria porque esta 
Corte está debidamente edificada y considera que dicha 
medida sólo tiende a constituir una táctica dilatoria en 
el proceso"; que esos motivos son lo suficientemente claros 
y precisos para justificar el rechazamiento del pedimento 
de que se trata y que la Corte a-qua al fallar como hizo, 
lejos de violar el derecho de defensa de los recurrentes, hi-
zo en la especie una correcta aplicación de la ley; que final-
mente, la sentencia impugnada contiene motivos suficien-
tes, pertinentes y congruentes que justifican su dispositivo; 
que en consecuencia los medios que se examinan carecen 
de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu -' 
ran a cargo del prevenido los delitos de golpes y heridas 
por imprudencia producidos con el manejo de un vehículo 
de motor previsto por el artículo 49 de la Ley N°241 de 
1967 y sancionado en su más alta expresión en la letra e) 
del mismo texto legal, con las penas de 6 meses a 2 arios de 
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prisión y multa de$100.00 a $500.00; cuando los golpes 
y las heridas curaren en más de 20 días, o ocurrió 

com en la especie; que la Corte a-qua 
al condenarlo al pago de una 

multa de $25.00, después de declararlo culpable acogiendo 
circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley;  

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por 
establecido que el delito cometido por el prevenido recu- 
rrente, había ocasionado daños y perjuics 
morales a las madres de dichos menores io 

, constit 
materiales 

ui 	
y 

das en partes civiles, cuyo monto apreció 
soberanamente en $2, 000.00 

para Carmen Rosa Cruz y RD$900.00 
 María Báez; que al condenarlo 	 para Generosa 

por su hecho personal con- 
juntamente con la Casa Medina Hermanos, C. por .., perso-
na puesta en causa como ' civilmente responsable, al pago 
de esas sumas a título de indemnización, hizo en la es 
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có- 

go Civil; y 1 y 16 de la Ley No 4117 de 1955; 

Considerando, que examinado en 
sus demás aspec la sentencia impugnada, ella no contiene, en lo concernien- tos 

te al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que 
jus-

tifique su casación; 

C
onsiderando, que como la Casa Medina Hermanos, C. por A., persona puesta  

sable, con motivo del a cci endente 
causa de como civilmente respon- 

de la sentencia que la condenó 
en esa calidad y el fallo 

no apeló 
aho- ra impugnado no le ha agraviado su situación, es obvio 

que su recurso de casación resulta inadmisible; 
C

onsiderando, que como en el memorial 
	ión 

s
ometido por los recurrentes, en fecha 10 d j de 

julio de 1
casac 

973, suscrito por su abogado Dr. Manuel de Jesús Muñiz Feliz, 
te 
se 

concluye a nombre del prevenido de la persona civilmen- r
espoable y también de la Compañía d Seguros 

Rafael C. por A., procede dejar constancia dee 	

n 	
San 

que no se to- 
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contraba franca y en condiciones de poderlo hacer, com 
también después de estarla cruzando, retroceder, porqu 
vieron venir un carro y creyeron que no tenían tiempo 
ya para hacerlo; 

Considerando, que para formar su convicción en ese 
sentido, la Corte a-qua hizo una completa descripción de 
los hechos y circunstancias de la causa y ponderó sin des-
naturalización alguna, todos los elementos de juicio que 
fueron aportados al debate; que además y en este mismo 
orden de ideas ni la propiedad del vehículo causante del 
accidente ni la relación de comitente a preposé fueron cues-
tiones planteadas por ante los jueces del fondo; que en tales 
condiciones e s claro que las mismas no pueden ser ahora 
suscitadas por primera vez en casación; que contrariamen-
te a lo que sostienen los recurrentes, la Corte a-qua para 
rechazar el pedimento tendiente a una reapertura de deba-
tes, expresó en resumen, en el quinto Considerando de su 
sentencia que `tal medida resulta innecesaria porque esta 
Corte está debidamente edificada y considera que dicha 
medida sólo tiende a constituir una táctica dilatoria en 
el proceso"; que esos motivos son lo suficientemente claros 
y precisos para justificar el rechazamiento del pedimento 
de que se trata y que la Corte a-qua al fallar como hizo, 
lejos de violar el derecho de defensa de los recurrentes, hi-
zo en la especie una correcta aplicación de la ley; que final-
mente, la sentencia impugnada contiene motivos suficien-
tes, pertinentes y congruentes que justifican su dispositivo; 
que en consecuencia los medios que se examinan carecen 
de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido los delitos de golpes y heridas 
por imprudencia producidos con el manejo de un vehículo 
de motor previsto por el artículo 49 de la Ley N°241 de 
1967 y sancionado en su más alta expresión en la letra c 
del mismo texto legal, con las penas de 6 meses a 2 años de 
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prisión y multa de $100.00 a $590.00; cuando los golpes 
y las heridas curaren en más de 20 días, como ocurrió en 
la especie; que la Corte a-qua al condenarlo al pago de una 
multa de $25.00, después de declararlo culpable acogiendo 

a la ley; 
circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por 
establecido que el delito cometido por el prevenido recu-
rrente, había ocasionado daños y perjuicios materiales y 
morales a las madres de dichos menores, constituidas en 
partes civiles, cuyo monto apreció soberanamente en $2, 
000.00 para Carmen Rosa Cruz y RD$900.00 para Generosa 
María Báez; que al condenarlo por su hecho personal con-
juntamente con la Casa Medina Hermanos, C. por 4., perso-
na puesta en causa como civilmente responsable, al pago 
de esas sumas a título de indemnización, hizo en la especie, 
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có-
1igo Civil; y 1 y 16 de la Ley N9 4117 de 1955; 

Considerando, que examinado en sus demás aspectos 
sentencia impugnada, ella no contiene, en lo concernien- 

, e al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que jus- ' , fique su casación; 

Considerando, que como la Casa Medina Hermanos, C. 
por A., persona puesta en causa como civilmente respon-
sable, con Motivo del accidente de que se trata no apeló 
de la sentencia que la condenó en esa calidad y el fallo aho-
ra impugnado no le ha agraviado su situación, es obvio 
que su recurso de casación resulta inadmisible; 

Considerando, que como en el memorial de casación 
sometido por los recurrentes, en fecha 10 de julio de 1973, 

rr suscrito por su abogado Dr. Manuel de Jesús Muñiz Feliz, 
se concluye a nombre del prevenido, de la persona civilmen- 

i% te responsable y también de la Compañía de Seguros San 
Rafael C. por A., procede dejar constancia de que no se to- 
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ma en cuenta dicho escrito en cuanto a la entidad asegura-
dora, pués ella no figura como recurrente en casación, se-
gún consta en el acta levantada; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Carmen Rosa Cruz y a Generosa María Báez; Segun-
do: Rechaza el recurso de casación interpuesto por el pre-
venido Angel María Cruz Ureña, contra la sentencia dictada 
en fecha 19 de junio de 1973, por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo; Tercero: Declara inadmisible 
el recurso de casación interpuesto por la Casa Medina Her-
manos C. por A., contra la misma sentencia; y Cuarto: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas, distrayendo las 
civiles en provecho de los Dres. Rafael C. Cornielle S. y 

Julio E. Santana Cabral, abogado de las intervinientes quie-
nes afirman estarlas avanzando en su totalidad. 

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras. —Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar — José 
A. Paniagua Mateo. —Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-* 
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General ,  

que certifico..(Fdo.l Ernesto Curiel hijo.  
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: 
Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

4 de mayo de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: 
Compañía de Seguros Pepín, S. A. 

Abogados: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Interviniente: José Felipe Peralta. 
Abogado: Dr. Clyde Eugenio Rosario y Lic. G. Rafael. Bendieto. 

Dios. Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, La Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra- 
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia- 
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe- 
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma- 

teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 10 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el reurso de casación interpuesto por la Compa-
ñía de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, con su 
domicilio en esta ciudad, en la calle Mercedes esquina Pa-
lo Hincado; contra la sentencia dictada en atribuciones co-rr

eccionales por la Corte de Apelación de La Vega, en 
fe- cha 4 de Mayo de 1973, 

cuyo dispositivo se transcribirá más adelante; 
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ma en cuenta dicho escrito en cuanto a la entidad asegura 
dora, pués ella no figura como recurrente en casación, s 

gún consta en el acta levantada; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniera- 
tes a Carmen Rosa Cruz y a Generosa María Báez; Segun-
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dena a los recurrentes al pago de las costas, distrayendo las 
civiles en provecho de los Dres. Rafael C. Cornielle S. y 
Julio E. Santana Cabral, abogado de las intervinientes quie-

nes afirman estarlas avanzando en su totalidad. 

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras. —Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar — José 
A. Paniagua Mateo. —Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.l Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1974. 

Menda impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
4 de mayo de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Compañía de Seguros . Pepín, S. A. 
Abogados: Dr. Luis A. Binan/1 Rojas. 

Interviniente: José Felipe Peralta. 

Ahogado: Dr. Clyde Eugenio Rosario y Lic. G. Rafael.Bendicto. 

Dios. Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, La Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-

teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 10 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el reurso de casación interpuesto por la Compa-
ñía de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, con su 
domicilio en esta ciudad, en la calle Mercedes esquina Pa-
lo Hincado; contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de La Vega, en fe-
cha 4 de Mayo de 1973, cuyo dispositivo se transcribirá más 
adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol. 

Oído al Dr. Félix Brito Mata, en representación d 
Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula N9 43324 serie 31, abo-
gado de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Tomás Mejía Portes, en representación d 
los Dres. Clyde Eugenio Rosario y G. Rafael Benedicto, a 
gado del interviniente José Felipe Peralta, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, comerciante, cédula No. 44657 se;i 
47, domiciliado en la Sección Soto, de la Provincia dei t 
Vega; en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador G 
de la República; 

Vista el Acta del recurso levantada en la Secre 
de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Gregorio de 
sús Batista Gil, en fecha 4 de mayo de 1973, y en la eta 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de la recurrente, susc 
to por su abogado, en fecha 29 de marzo de 1974, y en 
cual se invocan los medios que más adelante se indican;' 

Visto el escrito del interviniente, José Felipe Per 
suscrito por sus abogados en fecha 29 de marzo de 197 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d 
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241, de 1 

1383 del Código Civil; 130 del Código de Procedimie 
Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 y 1 y 65 de la 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los 
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: 
que la tarde del día 22 de noviembre de 1970, José Fe 

Peralta, transitaba en una motocicleta por la calle Res 
ración de La Vega, habiendo sido chocado por el carro 
ca privada No. 18416, manejado por su propietario I 

de Peña Durán, resultando con diversas lesiones el motoris-
ta Peratla; b) que apoderada del asunto, la Segunda Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia de La 
Vega, dicha Cámara dictó en fecha 30 de mayo de 1972, una 
sentencia cuyo dispositivo se transcribirá en el del fallo 
ahora impugnado; e) que habiendo recurrido en alzada con-
tra la citada sentencia, tanto el prevenido, como 1 -a Segu-
ros Pepín, S. A., aseguradora de sus responsabilidad civil, e 
igualmente la parte civil constituida, José Felipe Peralta, la 
Corte de Apelación de La Vega, apoderada de dicho recurso, 
dictó en fecha 4 de mayo de 1972, el fallo ahora impugnado, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara, 
regulares y válidos, en la forma, los recursos de apelación 
interpuestos por Ismael de Peña Durán, en su doble cali-
dad de prevenido y persona civilmente responsable, la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., y la parte civil constituida 
José Felipe Peralta, en contra de la sentencia correccional 
No. 680, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha 30 de Mayo de 1972, cuyo dispositivo es el siguien-
te: 'Falla: Primero: Se declara culpable al nombrado Is-
mael de Peña Durán, de violación a la Ley No. 241, en per-
juicio de José Felipe Peralta, y en consecuencia se le con-
dena al pago de una multa de RD$10.00, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se condena ade-
más al pago de las costas penales; Tercero: Se declara no 
culpable al nombrado José Felipe Peralta y en consecuen-
cia se le descarga por no haber violado las disposiciones de 
la Ley No. 241, y se declaran las costas dé cificio; Cuarto: 
Se acoge como buena y válida la constitución en parte ci-
vil intentada por José Felipe Peralta en contra de Ismael 
de Peña Durán, altravez del Dr. Clyde Rosario por ser 
regular en la forma y admisible en el fondo; Quinto: Se 
condena a Ismael de Peña Durán, al pago de una indemni-
zación de RD$2,500.00, en favor de José Felipe Peralta, co-
mo justa reparación de los daños morales y materiales que le 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol. 

Oído al Dr. Félix Brito Mata, en representación d 
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gado de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Tomás Mejía Portes, en representación 
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gado del interviniente José Felipe Peralta, dominicano ma-
yor de edad, soltero, comerciante, cédula No. 44657 1 , 

 47, domiciliado en la Sección Soto, de la Provincia de bi 
Vega; en la lectura de sus conclusiones; • 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen 
de la República; 

Vista el Acta del recurso levantada en la Secre 
de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Gregorio de J 
sús Batista Gil, en fecha 4 de mayo de 1973, y en la cu 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de la recurrente, suscri-
to por su abogado, en fecha 29 de marzo de 1974, y en el 
cual se invocan los medios que más adelante se indican; 

Visto el escrito del interviniente, José Felipe Peralta, 
suscrito por sus abogados en fecha 29 de marzo de 1974; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241, de 1967;- 
1383 del Código Civil; 130 del Código de Procedimiento' 
Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: a 
que la tarde del día 22 de noviembre de 1970, José Feli 
Peralta, transitaba en una motocicleta por la calle Restad 
ración de La Vega, habiendo sido chocado por el carro pla -

ca privada No. 18416, manejado por su propietario Isma 
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de Peña Durán, resultando con diversas lesiones el motoris-
ta Peratla; 13) que apoderada del asunto, la Segunda Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia de La 
Vega, dicha Cámara dictó en fecha 30 de mayo de 1972, una 
sentencia cuyo dispositivo se transcribirá en el del fallo 
ahora impugnado; e) que habiendo recurrido en alzada con-
tra la citada sentencia, tanto el prevenido, como la Segu-
ros Pepín, S. A., aseguradora de sus responsabilidad civil, e 
igualmente la parte civil constituída, José Felipe Peralta, la 
Corte de Apelación de La Vega, apoderada de dicho recurso, 
dictó en fecha 4 de mayo de 1972, el fallo ahora impugnado, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara, 
regulares y válidos, en la forma, los recursos de apelación 
interpuestos por Ismael de Peña Durán, en su doble cali-
dad de prevenido y persona civilmente responsable, la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., y la parte civil constituida 
José Felipe Peralta, en contra de la sentencia correccional 
No. 680, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha 30 de Mayo de 1972, cuyo dispositivo es el siguien-
te: 'Falla: Primero: Se declara culpable al nombrado Is-
mael de Peña Durán, de violación a la Ley No. 241, en per-
juicio de José Felipe Peralta, y en consecuencia se le con-
dena al pago de una multa de RD$10.00, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se condena ade-
más al pago de las costas penales; Tercero: Se declara no 
culpable al nombrado José Felipe Peralta y en consecuen-
cia se le descarga por no haber violado las disposiciones de 
la Ley No. 241, y se declaran las costas de oficio; Cuarto: 
Se acoge como buena y válida la constitución en parte ci-
vil intentada por José Felipe Peralta en contra de Ismael 
de Peña Durán, altravez del Dr. Clyde Rosario por ser 
regular en la forma y admisible en el fondo; Quinto: Se 
condena a Ismael de Peña Durán, al pago de una indemni-
zación de RD$2,500.00, en favor de José Felipe Peralta, co-
mo justa reparación de los daños morales y materiales que le 
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-.'ausara; Sexto: Se condena a Ismael de Peña Durán, al pago 
de las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Clide Rosario, quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte; Séptimo: La Presente sentencia es 
común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; 
por haber sido hecho de conformidad a la Ley; SEGUNDO: 
Pronuncia el defecto contra Ismael de Peña Durán en su 
doble calidad de prevenido y persona civilmente responsa-
ble, por no haber comparecido a la audiencia no obstante 
haber sido citado legalmente; TERCERO: Dá Acta del de-
sistimiento hecho por Ismael de Peña Durán, en su doble 
calidad indicada, del recurso de apelación interpuesto con-
tra la sentencia supra señalada, conforme a declaración for-
mal hecha por ante el Secretario de esta Corte, en fecha 
20 de Octubre de 1972, el cual fué aceptado por la Cía. de 
Seguros Pepín, S. A., como prevenido y por la parte civil 
constituida José Felipe Peralta. Condena a Ismael de Peña 
Durán, al pago de las costas penales hasta el momento de 
su desistimiento; CUARTO: Rechaza por improcedentes y 
mal fundadas las conclusiones incidentales de la Compañía 
de Seguros Pepín, S. A., en el sentido de reenviar la cau-
sa para llamar a Ismael de Peña Durán, e informarle el ries-
go que significa desistir de su apelación, en su condición de 
asegurado y persona civilmente responsable, al considerar 
esta Corte que es un asunto puramente personal, entre el 
asegurado y la Compañía Pepín, S. A., QUINTO: Confirma 
de la sentencia apalada los ordinales: Cuarto: Quinto y Sép -
timo: que es de lo que limitativamente está apoderada es-
ta Corte por las apelaciones de la parte civil constituida y 
la Cía. de Seguros Pepín, S. A., al haber desistido de su re-
curso, Ismael de Peña Durán, en su condición de prevenido 
y persona civilmente responsable; SEXTO: Condena a Is-
mael de Peña Durán, en su condición de persona civilmente 
responsable así como a la Compañía de Seguros Pepín, S. 
A., al pago de las costas civiles, distrayendo las mismas, 
en favor de los abogados Lic. Rafael Gregorio Benedicto y 

Dr. Clyde Eugenio Rosario, por haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando, que en su memorial de casación la recu-
rrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción al Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 
Segundo Medio: Falta de motivos en la evaluación de los 
daños; Tercer Medio: Falso Motivo sobre supuesta acepta• 
ción del desistimiento del asegurado por parte de la Com-
pañía Aseguradora: Cuarto Medio: Mala interpretación de 
los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en los tres primeros medios de su 
memorial, que se examinan conjuntamente, la recurrente 
alega, en síntesis: a) que en el ordinal séptimo del fallo 
impugnado, la Corte a-qua dispuso la oponibilidad, a la 
aseguradora, de la sentencia recurrida en alzada, en cuanto 
ésta condenó al prevenido y personalmente responsable, al 
pago de una indemnización de RD$2,500.00, en favor de 
la parte civil constituida; que al hacerlo así omitió, sin em-
bargo, consignar que la ahora recurrente hubiera sido de-
mandada en intervención forzosa, ni que Peralta se hubie-
ra constituído en parte civil, con lo que la Corte a-qua des-
conoció la obligación impuesta a los Jueces de exponer en 
sus sentencias los puntos de hecho y de derecho que de-
ben 'fundamentar el dispositivo; b) que, por otra parte, la 
mencionada Corte omitió toda ponderación de los daños y 
su evaluación, ya que ella, la Corte, en este aspecto parti-
cular de la contención, como lo hizo respecto a otros, no 
declaró adoptar los motivos de la 'sentencia del Juez de 
Primer Grado de Jurisdicción, habiéndose simplemente li-
mitado a confirmarla; y c) que por último, si bien en el fa-
llo impugnado se declara que el desistimiento que hizo el 
prevenido Peña Durán, fué aceptado por la recurrente, tál 
afirmación no corresponde a la verdad, pues la recurrente 
se limitó en este punto, a pedir el reenvío de fa causa, para 
dar oportunidad a que el prevenido reconsiderara su desis- 
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ausara; Sexto: Se condena a Ismael de Peña Durán, al pago 
de las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Clide Rosario, quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte; Séptimo: La Presente sentencia es 
común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; 
por haber sido hecho de conformidad a la Ley; SEGUNDO: 
Pronuncia el defecto contra Ismael de Peña Durán en su 
doble calidad de prevenido y persona civilmente responsa-
ble, por no haber comparecido a la audiencia no obstante 
haber sido citado legalmente; TERCERO: Dá Acta del de-
sistimiento hecho por Ismael de Peña Durán, en su doble 
calidad indicada, del recurso de apelación interpuesto con-
tra la sentencia supra señalada, conforme a declaración for-
mal hecha por ante el Secretario de esta Corte, en fecha 
20 de Octubre de 1972, el cual fué aceptado por la Cía. de 
Seguros Pepín, S. A., como prevenido y por la parte civil 
constituida José Felipe Peralta. Condena a Ismael de Peña 
Durán, al pago de las costas penales hasta el momento de 
su desistimiento; CUARTO: Rechaza por improcedentes y 
mal fundadas las conclusiones incidentales de la Compañía 
de Seguros Pepín, S. A., en el sentido de reenviar la cau-
sa para llamar a Ismael de Peña Durán, e informarle el ries-
go que significa desistir de su apelación, en su condición de 
asegurado y persona civilmente responsable, al considerar 
esta Corte que es un asunto puramente personal, entre el 
asegurado y la Compañía Pepín, S. A., QUINTO: Confirma 
de la sentencia apalada los ordinales: Cuarto: Quinto y Sép-
timo: que es de lo que limitativamente está apoderada es-
ta Corte por las apelaciones de la parte civil constituida y 
la Cía. de Seguros Pepín, S. A., al haber desistido de su re-
curso, Ismael de Peña Durán, en su condición de prevenido 
y persona' civilmente responsable; SEXTO: Condena a Is-
mael de Peña Durán, en su condición de persona civilmente 
responsable así como a la Compañía de Seguros Pepín, S. 
A., al pago de las costas civiles, distrayendo las mismas, 
en favor de los abogados Lic. Rafael Gregorio Benedicto y 

Dr. Clyde Eugenio Rosario, por haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando, que en su memorial de casación la recu-
rrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción al Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 
Segundo Medio: Falta de motivos en la evaluación de los 
daños; Tercer Medio: Falso Motivo sobre supuesta acepta. 
ción del desistimiento del asegurado por parte de la Com-
pañía Aseguradora: Cuarto Medio: Mala interpretación de 
los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en los tres primeros medios de su 
memorial, que se examinan conjuntamente, la recurrente 
alega, en síntesis: a) que en el ordinal séptimo del fallo 
impugnado, la Corte a-qua dispuso la oponibilidad, a la 
aseguradora, de la sentencia recurrida en alzada, en cuanto 
ésta condenó al prevenido y personalmente responsable, al 
pago de una indemnización de RD$2,500.00, en favor de 
la parte civil constituida; que al hacerlo así omitió, sin em-
bargo, consignar que la ahora recurrente hubiera sido de-
mandada en intervención forzosa, ni que Peralta se hubie-
ra constituído en parte civil, con lo que la Corte a-qua des-
conoció la obligación impuesta a los Jueces de exponer en 
sus sentencias los puntos de hecho y de derecho que de-
ben 'fundamentar el dispositivo; b) que, por otra parte, la 
mencionada Corte omitió toda ponderación de los daños y 
su evaluación, ya que ella, la Corte, en este aspecto parti-
cular de la contención, como lo hizo respecto a otros, no 
declaró adoptar los motivos de la sentencia del Juez de 
Primer Grado de Jurisdicción, habiéndose simplemente li-
mitado a confirmarla; y c) que por último, si bien en el fa-
llo impugnado se declara que el desistimiento que hizo el 
prevenido Peña Durán, fué aceptado por la recurrente, tál 
afirmación no corresponde a la verdad, pues la recurrente 
se limitó en este punto, a pedir el reenvío de l'a causa, para 
dar oportunidad a que el prevenido reconsiderara su desis- 
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timiento; que, en consideración de todo lo anteriormente 
expresado, el fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando, en cuanto, a) que si ciertamente en el 
fallo impugnado no se dá constancia expresa de las men-
ciones a que la recurrente se refiere, no lo es menos que 
en la sentencia de Primera Instancia, se consigna (página 
3 ) , "que para la audiencia fué puesta en causa la compañía 
aseguradora Pepín, S. A., en su calidad de compañía ase-
guradora de la responsabilidad del señor Ismael de Peña 
Durán"; e igualmente que el Dr. Gregorio de Jesús Batista, 
declaró "tener la representación de la compañía de segu-
ros Pepín, S. A." .; que, por tanto, al confirmar la Corte 
a-qua, por `el ordinal séptimo de su fallo, la del primer gra-
do de jurisdicción, en cuanto mantuvo el monto de la in-
demnización de RD$2,500.00, y dispuso la oponibilidad de 
dicha condenación a la aseguradora puesta en causa, es 
preciso admitir que la Corte citada hizo suyos, aunque no 
lo declara expresamente, los motivos que sirven de apo-
yo a la reparación acordada; que, en cuanto a b), en el fallo 
impugnado se consigna que José Felipe Peralta, parte ci-
vil constituida, al ser estropeado por el prevenido Peña Du-
rán, con su automóvil, resultó con "fractura de la tibia de-
recha y fractura de la tibia y peroné izquierdo", lesiones 
que curaron después de 120 días; mención esta, de por sí 
suficiente para que la Corte a-qua, como lo hizo, justifica 
ra conforme a su soberano poder de apreciación en la esti-
mación del monto del daño, la indemnización acordada; que, 
en cuanto a c , que el desistimiento del prevenido de su 
apelación, no tiene que ser aceptado por el Ministerio Pú-
blico, ni por la parte civil constituida, cuando ésta ha suma-
do su acción a la persecución pública; que tanto más es así 
con respeto a la aseguradora de la responsabilidad civil 
de aquél, con la cual no tiene contradicción de intereses; 
que, por tanto ,si en el fallo impugnado se consigna, efecti-
vamente, que la ahora aseguradora dió su asentamiento al 
desistimiento del prevenido, tal declaración no tiene con- 

secuencia alguna que pueda afectar su interés en el proce-
so y traducirse en su perjuicio; que como consecuencia de 
todo lo anteriormente expuesto, los alegatos de la recu-
rrente, aquí examinados, se desestiman por carecer de fun-
damento; 

Considerando, que en el cuarto y último medio de su 
memorial, la recurrente alega, en síntesis, que puesto que 

` 1  la parte civil constituida no obtuvo que la indemnización 
original de RD$2,500.00, le fuera aumentada en grado de 
apelación, sino mantenida, dicha parte civil sucumbió en 
la alzada; que puesto que la recurrente tuvo también pun-
tos de sucumbencia, las costas debieron ser compensadas, o, 
a lo sumo, condenar a cada parte, a pagar las costas causa- 
das por las partes; pero no imponerlas totalmente a la re- 
currente, como si ella sola hubiera sucumbido; pero, 

Considerando, que los Jueces gozan de la facultad de 
compensar las costas en todo o en parte, en los casos en que 
las partes sucumban en determinados puntos de sus conclu-
siones; que en la especie al no ejercer, la Corte a-qua esa 

.1.3 facultad ni en todo ni en parte, no le quedaba otro cami-
‘P no sino el de condenar en costas a la compañía recurrente 

en vista de que ella sucumbió en el punto fundamental pa-
ra ella, que era obviamente el de la oponibilidad de la con-
denación que había recaído en su asegurado; 

Por tales motivos,Primero: Admite como intervinien-
' te a José Felipe Peralta, parte civil constituida; Segundo: 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por la Compa-
ñía de Seguros Pepín, S. A., contra el fallo dictado por la 
Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones.correc-
cionales, en fecha 4 de mayo de 1973, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo, y conde-
na a la ya mencionada recurrente al pago de las costas, cu-
ya distracción se dispone en provecho del Dr. Clyde Euge- 
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timiento; que, en consideración de todo lo anteriormente 
expresado, el fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando, en cuanto, a) que si ciertamente en el 
fallo impugnado no se dá constancia expresa de las men-
ciones a que la recurrente se refiere, no lo es menos que 
en la sentencia de Primera Instancia, se consigna (página 
3) , "que para la audiencia fué puesta en causa la compañía 
aseguradora Pepín, S. A., en su calidad de compañía ase-
guradora de la responsabilidad del señor Ismael de Peña 
Durán"; e igualmente que el Dr. Gregorio de Jesús Batista, 
declaró "tener la representación de la compañía de segu-
ros Pepín, S. A.".; que, por tanto, al confirmar la Corte 
a-qua, por 'el ordinal séptimo de su fallo3  la del primer gra-
do de jurisdicción, en cuanto mantuvo el monto de la in-
demnización de RD$2,500.00, y dispuso la oponibílidad de 
dicha condenación a la aseguradora puesta en causa, es 
preciso admitir que la Corte citada hizo suyos, aunque no 
lo declara expresamente, los motivos que sirven de apo-
yo a la reparación acordada; que, en cuanto a b), en el fallo 
impugnado se consigna que José Felipe Peralta, parte ci-
vil constituida, al ser estropeado por el prevenido Peña Du-
rán, con su automóvil, resultó con "fractura de la tibia de-
recha y fractura de la tibia y peroné izquierdo", lesiones 
que curaron después de 120 días; mención esta, de por sí 
suficiente para que la Corte a-qua, como lo hizo, justifica-
ra conforme a su soberano poder de apreciación en la esti-
mación del monto del daño, la indemnización acordada; que, 
en cuanto a c , que el desistimiento del prevenido de su 
apelación, no tiene que ser aceptado por el Ministerio Pú-
blico, ni por la parte civil constituida, cuando ésta ha suma-
do su acción a la persecución pública; que tanto más es así 
con respeto a la aseguradora de la responsabilidad civil 
de aquél, con la cual no tiene contradicción de intereses; 
que, por tanto ,si en el fallo impugnado se consigna, efecti-
vamente, que la ahora aseguradora dió su asentamiento al 
desistimiento del prevenido, tal declaración no tiene con- 

secuencia alguna que pueda afectar su interés en el proce-
so y traducirse en su perjuicio; que como consecuencia de 
todo lo anteriormente expuesto, los alegatos de la recu-
rrente, aquí examinados, se desestiman por carecer de fun-
damento; 

•-, 

Y:" 	Por tales motivos,Primero: Admite como intervinien- 
te a José Felipe Peralta, parte civil constituida; Segundo: 
Rechaza el recurso de casación interpuesto por la Compa-
ñía de Seguros Pepín, S. A., contra el fallo dictado por la 
Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones.correc- 

- cionales, en fecha 4 de mayo de 1973, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo, y conde-
na a la ya mencionada recurrente al pago de las costas, cu-
ya distracción se dispone en provecho del Dr. Clyde Euge- 

Considerando, que en el cuarto y último medio de su 
memorial, la recurrente alega, en síntesis, que puesto que 
la parte civil constituida no obtuvo que la indemnización 
original de RD$2,500.00, le fuera aumentada en grado de 
apelación, sino mantenida, dicha parte civil sucumbió en 
la alzada; que puesto que la recurrente tuvo también pun-
tos de sucumbencia, las costas debieron ser compensadas, o, 
a lo sumo, condenar a cada parte, a pagar las costas causa-
das por las partes; pero no imponerlas totalmente a la re-
currente, como si ella sola hubiera sucumbido; pero, 

Considerando, que los Jueces gozan de la facultad de 
compensar las costas en todo o en parte, en los casos en que 
las partes sucumban en determinados puntos de sus conclu-
siones; que en la especie al no ejercer, la Corte a-qua esa 
facultad ni en todo ni en parte, no le quedaba otro cami-
no sino el de condenar en costas a la compañía recurrente 
en vista de que ella sucumbió en el punto fundamental pa-
ra ella, que era obviamente el de la oponibilidad de la con-
denación que había recaído en su asegurado; 
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nio Rosario y el Lic. Rafael Benedicto ,abogados del inter-
viniente, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

Firmados,— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-

gés Chupani.— Francisco Elpidio Bera.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 30 
de marzo de 1973. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: María Casilda Rodríguez Vda. Rodríguez. 
Abogados: Dres. Salvador Jorge Blanco y Luis Bircann Rojas. 

Recurrido: Jesús Ma. Vargas Rodríguez. 
Abogado: Dr. Virgilio Solano. 

Dios, Patria y Libertad . 

República Dominicana. 

En Nombre de. la República, la Superma Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 

IN Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. Richiez Acevedo, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 10 de junio de 1974, años 131' 
de la Independencia y 111' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Ca-
silda Rodríguez Vda. Rodríguez, dominicana, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada en San-
tiago de los Caballeros, cédula No. 10217, serie 31, contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en 
fecha 30 de marzo de 1973, en relación con la Parcela No. 
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nio Rosario y el Lic. Rafael Benedicto ,abogados del inter 
viniente, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

Firmados,— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Bera.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto " 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

En Nombre de. la República, la Superma Corte de Jus-
t icia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. Richiez Acevedo, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 10 de junio de 1974, años 131' 
de la Independencia y 111' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Ca-
silda Rodríguez Vda. Rodríguez, dominicana, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada en San-

ago de los Caballeros, cédula No. 10217, serie 31, contra la 
ntencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en 

echa 30 de marzo de 1973, en relación con la Parcela No. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1974. 

.sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 30 
í' 	de marzo de 1973. 

Materia: Tierras. 

i:ecurrente: María Casilda Rodríguez Vda. Rodríguez. 

Abogados: Dres. Salvador Jorge Blanco y Luis Bircann Rojas. 

Recurrido: Jesús Ma. Vargas Rodríguez. 
khogado: Dr. Virgilio Solano. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana. 
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49, del Distrito Catastral No. 20, del Municipio de Santia-
go, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Salvador Jorge Blanco, por sí y por el Dr. 
Luís A. Bircann Rojas, abogados de la recurrente, efi la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Virgilio Solano, cédula No. 63492, serie 1* 
abogado del recurrido, que lo es, Jesús María Vargas R 
dríguez, (a) Capitán, dominicano, mayor de edad, casad 
zapatero, domiciliado en Santiago, cédula N 9  3429, seri 

31, en la lectura de sus conclusiánes; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ral de la República; 
Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-

taría de esta Corte, en fecha 22 de mayo de 1973, suscrito 
por los abogados de la recurrente, en el cual se proponen 
los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
del recurrido,. en 'fecha 6 de agosto de 1973; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vista la Ley 124 Sobre Aguas Públicas y sus mo-
dificaciones; y los artículos 555 del Código Civil; y 1, 20 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo del saneamiento de la Parcela N° 49 del 
Distrito Catastral N 9  20 del Municipio de Santiago, el Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original con asiento en 
Santiago, dictó su decisión 1\1 9  1 de fecha 15 de noviembre 
de 1971, por la cual rechazó todas las reclamaciones de 
Casilda Rodríguez Vda. Rodríguez, actual recurrente, y or-
denó al registro de la totalidad de dicha parcela, sin ningún 
gravamen en favor de Jesús María Vargas Rodríguez (a) 
Capitán, actual recurrido; b) que sobre apelación inter-
puesta por María C. Rodrígiíez Vda. Rodríguez, intervino  

por ante el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 30 de 
marzo de 1973, la sentencia ahora impugnada en casación. 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se Acoge, 
en cuanto a la forma y se Rechaza, en cuanto al fondo, el 
recurso de apelación interpuesto en fecha 22 de noviem-
bre de 1971, por los Doctores Salvador Jorge Blanco y Luís 
Bircann Rojas, a nombre de la señora María Casilda Rodrí-
guez Vda. Rodríguez, contra la Decisión N 9  1, dictada por 
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 

t --- 15 de noviembre de 1971, en relación con la Parcela N 9  49 
del Distrito Catastral N 9  20 del Municipio de Santiago; 
SEGUNDO: Se Confirma, en todas sus partes la Decisión 
N9  1, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

, Original, en fecha 15 de noviembre de 1971, en relación con 
la Parcela N 9  49 del Distrito Catastral N 9  20 del Munici-
pio de Santiago, cuyo dispositivo dice así: Parcela No. 49.— 
Sup.: 03 Has., 46 As., 17 Cas. Primero: Se Rechaza, la re-
clamación que hace la señora María Casilda Rodríguez Viu-
da Rodríguez, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, domiciliada y residente en la Sección de 
Hato del Yaque, Municipio y Provincia de Santiago, R. D., 
cédula N9  10217, serie 31, respecto de la Parcela N 9  49, 
del Distrito Catastral N 9  20 del Municipio de Santiago, por 
improcedente y mal fundada; Segundo: Se Declara, que las 

ejoras que existen dentro de esta parcela, consistentes en 
siembras de arroz, plátanos, tabaco y árboles frutales, fue-
ron fomentadas de mala fé, por la señora María Casilda 
Rodríguez Viuda Rodríguez, cuyas generales constan, con-
forme lo dispone el párrafo primero del artículo 555 del Có-
digo Civil; y Tercero: Se Ordena, el registro del derecho de 
propiedad de esta parcela a favor del señor Jesús María 
Vargas Rodríguez (a) Capitán, dominicano, mayor de edad, 
casado con Altagracia Estévez, zapatero, domiciliado y resi-
dente en el barrio El Ciruelito, del Municipio y Provincia 
de Santiago, R. D., cédula N 9  3429, serie 31; haciéndose 
constar que este inmueble fué adquirido durante la vigen- 
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49, del Distrito Catastral No. 20, del Municipio de Santia 
go, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Salvador Jorge Blanco, por sí y por el DI 
Luís A. Bircann Rojas, abogados de la recurrente, en 1, 
lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Virgilio Solano, cédula No. 63492, serie 1. 
abogado del recurrido, que lo es, Jesús María Vargas R( 
dríguez, (a) Capitán, dominicano, mayor de edad, casado, 
zapatero, domiciliado en Santiago, cédula N 9  3429, serie 
31, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República; 

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de esta Corte, en fecha 22 de mayo de 1973, suscrito 
por los abogados de la recurrente, en el cual se proponen 
los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
del recurrido,. en 'fecha 6 de agosto de 1973; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vista la Ley 124 Sobre Aguas Públicas y sus mo-
dificaciones; y los artículos 555 del Código Civil; y 1, 20 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo del saneamiento de la Parcela N° 49 del 
Distrito Catastral N 9  20 del Municipio de Santiago, el Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original con asiento en 
Santiago, dictó su decisión N 9  1 de fecha 15 de noviembre 
de 1971, por la cual rechazó todas las reclamaciones de 
Casilda Rodríguez Vda. Rodríguez, actual recurrente, y or-
denó al registro de la totalidad de dicha parcela, sin ningún 
gravamen en favor de Jesús María Vargas Rodríguez (a) 
Capitán, actual recurrido; b I que sobre apelación inter-
puesta por María C. Rodríguez Vda. Rodríguez, intervino  

por ante el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 30 de 
marzo de 1973, la sentencia ahora impugnada en casación. 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se Acoge, 
en cuanto a la forma y se Rechaza, en cuanto al fondo, el 
recurso de, apelación interpuesto en fecha 22 de noviem-
bre de 1971, por los Doctores Salvador Jorge Blanco y Luís 
Bircann Rojas, a nombre de la señora María Casilda Rodrí-

I' guez Vda. Rodríguez, contra la Decisión NQ 1, dictada por 
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 
15 de noviembre de 1971, en relación con la Parcela N 9  49 
del Distrito Catastral NQ 20 del Municipio de Santiago; 
SEGUNDO: Se Confirma, en todas sus partes la Decisión 
N9  1, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original, en fecha 15 de noviembre de 1971, en relación con 
la Parcela N9  49 del Distrito Catastral N9 20 del Munici-
pio de Santiago, cuyo dispositivo dice así: Parcela No. 49.— 
Sup.: 03 Has., 46 As., 17 Cas. Primero: Se Rechaza, la re-
clamación que hace la señora María Casilda Rodríguez Viu-
da Rodríguez, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, domiciliada y residente en la Sección de 
Hato del Yaque, Municipio y Provincia de Santiago, R. D., 
cédula N9  10217, serie 31, respecto de la Parcela N 9  49, 
del Distrito Catastral N 9  20 del Municipio de Santiago, por 
improcedente y mal fundada; Segundo: Se Declara, que las 

ejoras que existen dentro de esta parcela, consistentes en 
siembras de arroz, plátanos, tabaco y árboles frutales, fue-
ron fomentadas de mala fé, por la señora María Casilda 
Rodríguez Viuda Rodríguez, cuyas generales constan, con-
forme lo dispone el párrafo primero del artículo 555 del Có-
digo Civil; y Tercero: Se Ordena, el registro del derecho de 
propiedad de esta parcela a favor del señor Jesús María 
Vargas Rodríguez (a) Capitán, dominicano, mayor de edad, 
casado con Altagracia Estévez, zapatero, domiciliado y resi-
dente en el barrio El Ciruelito, del Municipio y Provincia 
de Santiago, R. D., cédula N 9  3429, serie 31; haciéndose 
constar que este inmueble fué adquirido durante la vigen- 
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cia de la comunidad matrimonial existente entre él y 
cónyuge Altagracia Esteves libre de gravamen"; 

Considerando, que la recurrente propone en su mem 
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
naturalización de los hechos; motivos erróneos; falta 
base legal y violación a la Ley 124, en lo que respectá 
la propiedad del inmueble discutido; Segundo Medio: D 
naturalización de los hechos y violación del artículo 555 del ,  
Código Civil; 

Considerando, que la recurrente en el desarrollo d 
sus dos medios de casación, alega en síntesis: a) que el Tri-
bunal Superior de Tierras, dio por establecido que la Par-
cela No. 49, D. C. No. 20, en discusión, resultaba beneficia-
da por un canal de riego construido por el Estado; que 
mismo Jesús María Vargas Rodríguez, quien le discute 
derecho de propiedad, estuvo conforme en admitir que u 
vez que le fuera adjudicada la mencionada parcela, no 
oponía a que una cuarta parte de la misma fuera trans'[ 
rida al Instituto Agrario Dominicano, en cumplimiento ( [ 
artículo 21 de la Ley 124, sobre Distribución de Aguas Pú-
blicas; que el Instituto Agrario por medio de sus abogados 
solicitó al Juez de Jurisdicción Original, apoderado, que 
ordenara el registro de 42,62 tareas. (2 Has., 68 As., 00 Cas.) 
que era la cuarta parte que debía pagar Jesús María Var-

' gas Rodríguez, en favor de la recurrente, María Casilda 
Rodríguez Vda. Rodríguez; que la mencionada Vda. Rodrí-
guez, naba sido colono del Estado en la porción de terreno 
objeto de discusión y que más tarde en el año 1965, se pro-
cedió a la depuración de esa Colonia, levantándose el pla 
no de la porción ocupada por ella, para adjudicársela en 
propiedad; que en tales circunstancia, dicho Tribunal no 
podía afirmar, como lo hizo, que María Casilda Rodríguez 
Vda. Rodríguez, no probó su derecho de propiedad de la 
porción reclamada por ella dentro de la mencionada par-
cela, ya que el Estado, de quien ella haba adquirido sus 
derechos, no tenía que aportar ninguna documentación pa- 

ra demostrar su derecho de propiedad sobre el inmueble 
e que se trata, pués la fuente de su derecho lo era la Ley 
24, ya mencionada; b) que al 'fallar como lo hizo, se incu-

rrió en los vicios y violaciones denunciados, por lo que di-
cha sentencia debe ser casada; pero, 

Considerando, a) y b) que la sentencia impugnada po-
e de manifiesto, que el Tribunal Superior de Tierras, pa-
a rechazar la reclamación que hace la actual recurrente so-
re la propiedad de la Parcela N9 49, D.C. NO 20, en su ter-

cer Considerando se expresa como sigue: "que el estudio 
del expediente revela que la extensión de terreno que hoy 
constituye la Parcela N° 49, junto con la Parcela N9 48 
perteneció originalmente a la Sucesión de los finados Eze-
quiel Rodríguez y María de los Santos L. de Rodríguez; que 
con motivo de la partición y liquidación de los bienes de 
dicha sucesión, la hoy Parcela N9 49, se vendió en fecha 
23 de agosto de 1944, en pública subasta, resultando ad-
judicatario el señor Jesús María Vargas Rodríguez; que si 
bien es verdad que las referidas Parcelas Nos. 48 y 49 
son beneficiarias de un canal construido por el Estado Do-
minicano, quien aún no ha recibido el pago correspondiente 
de conformidad con la Ley sobre Distribución de Aguas 
Públicas, no es menos cierto que no obstante la amplia ins-
trucción realizada por el Tribunal de Jurisdicción Original, 
así como por las oportunidades que se le han dado a los 
representantes del Instituto Agrario Dominicano, no se ha 
podido determinar si, como alega la apelante, la referida 
Parcela N9 49 fué entregada por el señor Jesús María Var-
gas Rodríguez (a) Capitán como pago por ser beneficiarias 
dichas parcelas del canal construido por el Estado; que por 
consiguiente, no se ha podido comprobar que el Estado Do-
minicano fuera dueño de la referida Parcela N 9  49 y así co-
mo tampoco que la señora María Casilda Rodríguez Vda. 
Rodríguez, adquiriera de éste la mencionada parcela"; 
 Considerando, que según se desprende de lo que ante-
cede, el Tribunal a-quo, lejos de haber desnaturalizado los 
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cia de la comunidad matrimonial existente entre él y 
cónyuge Altagracia Esteves libre de gravámen"; 

Considerando, que la recurrente propone en su mem 
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
naturalización de los hechos; motivos erróneos; falta d 
base legal y violación a la Ley 124, en lo que respecta 
la propiedad del inmueble discutido; Segundo Medio: D 
naturalización de los hechos y violación del artículo 555 d 
Código Civil; 

Considerando, que la recurrente en el desarrollo d 
sus dos medios de casación, alega en síntesis: a) que el Tri-
bunal Superior de Tierras, dio por establecido que la Par-
cela No. 49, D. C. No. 20, en discusión, resultaba beneficia-
da por un canal de riego construido por el Estado; que el 
mismo Jesús María Vargas Rodríguez, quien le discute su 
derecho de propiedad, estuvo conforme en admitir que una 
vez que le fuera adjudicada la mencionada parcela, no se 
oponía a que una cuarta parte de la misma fuera transfe-
rida al Instituto Agrario Dominicano, en cumplimiento del 
artículo 21 de la Ley 124, sobre Distribución de Aguas Pú-
blicas; que el Instituto Agrario por medio de sus abogados 
solicitó al Juez de Jurisdicción Original, apoderado, que 
ordenara el registro de 42,62 tareas. (2 Has., 68 As., 00 Cas.) 
que era la cuarta parte que debía pagar Jesús María Var-

* gas Rodríguez, en favor de la recurrente, María Casilda 
Rodríguez Vda. Rodríguez; que la mencionada Vda. Rodrí-
guez, liaba sido colono del Estado en la porción de terreno 
objeto de discusión y que más tarde en el año 1965, se pro-
cedió a la depuración de esa Colonia, levantándose el pla-
no de la porción ocupada por ella, para adjudicársela en 
propiedad; que en tales circunstancia, dicho Tribunal no 
podía afirmar, como lo hizo, que María Casilda Rodríguez 
Vda. Rodríguez, no probó su derecho de propiedad de la 
porción reclamada por ella dentro de la mencionada par-
cela, ya que el Estado, de quien ella haba adquirido sus 
derechos, no tenía que aportar ninguna documentación pa- _  

ra demostrar su derecho de propiedad sobre el inmueble 
de que se trata, pués la fuente de su derecho lo era la Ley 
124, ya mencionada; b) que al Tallar como lo hizo, se incu-
rrió en los vicios y violaciones denunciados, por lo que di-
ha sentencia debe ser casada; pero, 

Considerando, a) y b) que la sentencia impugnada po- 
•pe de manifiesto, que el Tribunal Superior de Tierras, pa-
a rechazar la reclamación que hace la actual recurrente so-
re la propiedad de la Parcela N9 49, D.C. N9 20, en su ter-

cer Considerando se expresa como sigue: "que el estudio 
'del expediente revela que la extensión de terreno que hoy 
constituye la Parcela N9 49, junto con la Parcela N9 48 
perteneció originalmente a la Sucesión de los finados Eze-
quiel Rodríguez y María de los Santos L. de Rodríguez; que 
con motivo de la partición y liquidación de los bienes de 
dicha sucesión, la hoy Parcela N9 49, se vendió en fecha 
23 de agosto de 1944, en pública subasta, resultando ad-
judicatario el señor Jesús María Vargas Rodríguez; que si 
bien es verdad que las referidas Parcelas Nos. 48 y 49 
son beneficiarias de un canal construido por el Estado Do-
minicano, quien aún no ha recibido el pago correspondiente 
de conformidad con la Ley sobre Distribución de Aguas 
Públicas, no es menos cierto que no obstante la amplia ins-
trucción realizada por el Tribunal de Jurisdicción Original, 
así como por las oportunidades que se le han dado a los 
representantes del Instituto Agrario Dominicano, no se ha 
podido determinar si, como alega la apelante, la referida 
Parcela N9 49 fué entregada por el señor Jesús María Var-
gas Rodríguez (a) Capitán como pago por ser beneficiarias 
dichas parcelas del cañal construído por el Estado; que por 
consiguiente, no se ha podido comprobar que el Estado Do-
minicano fuera dueño de la referida Parcela N 9  49 y así co-
mo tampoco que la señora María Casilda Rodríguez Vda. 
Rodríguez, adquiriera de éste la mencionada parcela"; 

Considerando, que según se desprende de lo que ante-
cede, el Tribunal a-quo, lejos de haber desnaturalizado los 
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hechos de la causa, les atribuyó a los mismos su verdade-
ro sentido y alcance, pués si la reclamante, María Casilda 
Rodríguez Vda. Rodríguez, pretendía haber adquirido una 
porción determinada, dentro de la parcela No 49, D.C. N9 
20, sección de Hato del Yaque, Municipio y Provincia de 
Santiago, por transferencia que le hiciera el Estado Do-
minicano, o de cualquier otro modo, a ella incumbía hacer 
la prueba de su adquisición; que el expediente de la cau-
sa, a cuyo estudio se ha llegado, por haberse alegado des-
naturalización de los hechos, revela, por el contrario, que 
dicha prueba no se hizo, como tampoco quedó establecido, 
que el verdadero dueño de la parcela en cuestión, Jesús Ma-
ría Vargas, operara en favor del Estado Dominicano, pre-
sunto causante de la actual recurrente, el traspaso legal, 
de la cuarta parte que pudiera corresponderle, en ejecución 
de la ley 124, sobre Distribución de Aguas Públicas, pago 
que según dicha ley, también podía haber hecho el deudor, 
en dinero , a su mejor conveniencia; que en tales circuns-
tancias, es obvio que los alegatos hechos sobre el punto que 
se examina, carecen de fundamento y deben ser desestima-
dos; 

Considerando, que para declarar de mala fé, las me-
joras fomentadas en la parcela de que se trata, el Tribunal 
a-quo, en otro de sus considerandos, se expresó como si-
gue: "que la apelante reclama las mejoras existentes en 
la referida parcela, consistentes en siembra de arroz, pláta-
nos, tabaco y árboles frutales, alegando haberlas fomen-
tado de buena fé; que para que exista buena fé en el senti-
do del artículo 555 del Código Civil, es necesario que el 
dueño de las mejoras haya podido creerse propietario del 
terreno donde la construyó, o tener una autorización expre-
sa del verdadero propietario del terreno; que como la seño-
ra María Casilda Rodríguez Vda. Rodríguez fué desaloja -

da de esta parcela en fecha 3 de marzo de 1947 por su pro-
pietario señor José María Vargas Rodríguez, introduciéndo -

se posteriormente en dicho inmueble y como las pruebas 

aportadas por dicha reclamante no revelan que con poste-
rioridad a dicho desalojo ella se creyera propietaria del te-
rreno donde fueron fomentadas esas mejorar ni que fuera 
autorizada por persona alguna a sembrarlas, es evidente que 
dichas mejoras fueran fomentadas de mala Té, tal como lo 
decidiera el Juez de Jurisdicción Original, que por consi-
guiente, es procedente rechazar en este aspecto la apela-
ción interpuesta"; 

Considerando, que siendo la buena fé una cuestión de 
hecho, cuya apreciación corresponde soberanamente a los 
jueces del fondo, no está sujeta a la censura de la casación; 
que además este alegato no es más que una secuela del an-
terior, que fué desestimado por razones pertinentes; por 
todo lo cual este alegato también debe ser rechazado por 
improcedente y mal fundado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurko de ca-
sación interpuesto por María Casilda Rodríguez Vda. Rodrí-
guez, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Tierras, en fecha 30 de marzo de 1973, en relación con 
la Parcela N 9  49, del Distrito Catastral N 9  20 del Munici-
pio de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurren-
te al pago de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. Vir-
gilio Solano, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente,— Manuel 
A. Amiama.-- Manuel D. Bergés Chupani.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— José A. Paniagua.— Manuel A. Ri-
chiez Acevedo. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— <Firmado : Ernesto Curiel hijo. 
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hechos de la causa, les atribuyó a los mismos su verdade-
ro sentido y alcance, pués si la reclamante, María Casilda 
Rodríguez Vda. Rodríguez, pretendía haber adquirido una 
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sa, a cuyo estudio se ha llegado, por haberse alegado des-
naturalización de los hechos, revela, por el contrario, que 
dicha prueba no se hizo, como tampoco quedó establecido, 
que el verdadero dueño de la parcela en cuestión, Jesús Ma-
ría Vargas, operara en favor del Estado Dominicano, pre-
sunto causante de la actual recurrente, el traspaso legal, 
de la cuarta parte que pudiera corresponderle, en ejecución 
de la ley 124, sobre Distribución de Aguas Públicas, pago 
que según dicha ley, también podía haber hecho el deudor, 
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tancias, es obvio que los alegatos hechos sobre el punto que 
se examina, carecen de fundamento y deben ser desestima-
dos; 

Considerando, que para declarar de mala fé, las me-
joras fomentadas en la parcela de que se trata, el Tribunal 
a-quo, en otro de sus considerandos, se expresó como si-
gue: "que la apelante reclama las mejoras existentes en 
la referida parcela, consistentes en siembra de arroz, pláta-
nos, tabaco y árboles frutales, alegando haberlas fomen-
tado de buena fé; que para que exista buena fé en el senti-
do del artículo 555 del Código Civil, es necesario que el 
dueño de las mejoras haya podido creerse propietario del 
terreno donde la construyó, o tener una autorización expre-
sa del verdadero propietario del terreno; que como la seño-
ra María Casilda Rodríguez Vda. Rodríguez fué desaloja-
da de esta parcela en fecha 3 de marzo de 1947 por su pro-
pietario señor José María Vargas Rodríguez, introduciéndo -

se posteriormente en dicho inmueble y como las pruebas  

aportadas por dicha reclamante no revelan que con poste-
rioridad a dicho desalojo ella se creyera propietaria del te-
rreno donde fueron fomentadas esas mejorar ni que fuera 
autorizada por persona alguna a sembrarlas, es evidente que 
dichas mejoras fueran fomentadas de mala Té, tal como lo 
decidiera el Juez de Jurisdicción Original, que por consi-
guiente, es procedente rechazar en este aspecto la apela-
ción interpuesta"; 

Considerando, que siendo la buena fé una cuestión de 
hecho, cuya apreciación corresponde soberanamente a los 
jueces del fondo, no está sujeta a la censura de la casación; 
que además este alegato no es más que una secuela del an-
terior, que fué desestimado por razones pertinentes; por 
todo lo cual este alegato también debe ser rechazado por 
improcedente y mal fundado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurlo de ca-
sación interpuesto por María Casilda Rodríguez Vda. Rodrí-
guez, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 15 

de Mayo de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Amable Sánchez y Compañía de Seguros Pepín, S. A., 

Abogado: Clyde Eugenio Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 12 de junio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audinecia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ama-
ble Sánchez, dominicano, mayor de edad, residente en la 
Sección San Víctor de Moca; y la Compañía de Seguros Pe-

pín S. A., con domicilio social en la calle Palo Hincado es-
quina Mercedes de esta ciudad, contra la sentencia de fe-
cha 15 de mayo de 1973, dictada en sus atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara, regula-
res y válidos, en la forma, los recursos de apelación ínter-
. puesto por el prevenido Roberto Odalis Henríquez, la per-
sona civilmente responsable Amable Sánchez, y la Compa -  

ñía de Seguros Pepín S. A., en contra de la sentencia có-
reccional Núm. 698, dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Espaillat, de fecha 31 de 
agosto de 1972, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Pri-
mero: Que debe declarar, como al efecto declara, al nom-
brado Roberto Odalíz Henríquez, culpable de violar la Ley 
N9  241, en consecuencia se condena a RD$30.00 (Treinta 
Pesos Oro) de multa y costas penales acogiendo a su favor 
amplias circunstancias atenuantes a favor del mismo; Se-
gundo: Que debe declarar, como al efecto declara al nom-
brado José Ramón Cabrera, no culpable de violar la Ley 
N9  241 en consecuencia se descarga, por no haber violado 
dicha Ley y se declaran las costas de oficios en cuanto a 
éste último; Tercero: Que debe declarar, como al efecto de-
clara regular y válida la constitución en parte civil inten-
tada por el señor José Ramón Cabrera, por conducto de su 
abogado constituído, en cuanto a la forma. En cuanto al 
fondo se condena al señor Roberto Odaliz Henríquez, con-
juntamente con el señor Amable Sánchez al pago de una 
indemnización de RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro) en 
favor de dicha parte civil constituida, por los daños y per-

, juicios experimentados por ella a consecuencia del acci-
dente. Cuarto: Se condena además, a los señores Roberto 
Odaliz Henríquez y Amable Sánchez al pago de los intere-
ses legales de la suma acordada a partir de la fecha de la 
demanda en justicia y a título de indemnización comple-
mentaria; Quinto: Se declara dicha sentencia común y opo-
nible a la Cía. de Seguros Pepín S. A., por ser la asegura-
dora de la responsabilidad civil del señor Amable Sánchez; 
Sexto: Se condena además a los señores Roberto Odaliz 
Henríquez, Amable Sánchez y a la Cía. de Seguros `Pepín' 
S. A., al pago de las costas civiles del procedimiento, orde-
nando la distracción de las mismas en provecho del Dr. Cli-
de Eugenio Rosario, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad'.-- por haber sido hechos de conformidad a la 
ley.— SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido,,, 
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mero: Que debe declarar, como al efecto declara, al nom-
brado Roberto Odalíz Henríquez, culpable de violar la Ley 
N9  241, en consecuencia se condena a RD$30.00 (Treinta 
Pesos Oro) de multa y costas penales acogiendo a su favor 
amplias circunstancias atenuantes a favor del mismo; Se-
gundo: Que debe declarar, como al efecto declara al nom-
brado José Ramón Cabrera, no culpable de violar la Ley 
N9  241 en consecuencia se descarga, por no haber violado 
dicha Ley y se declaran las costas de oficios en cuanto a 
éste último; Tercero: Que debe declarar, como al efecto de-
clara regular y válida la constitución en parte civil inten-
tada por el señor José Ramón Cabrera, por conducto de su 
abogado constituído, en cuanto a la forma. En cuanto al 
fondo se condena 'al señor Roberto Odaliz Henríquez, con-
juntamente con el señor Amable Sánchez al pago de una 
indemnización de RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro) en 
favor de dicha parte civil constituida, por los daños y per-
juicios experimentados por ella a consecuencia del acci-
dente. Cuarto: Se condena además , a los señores Roberto 
Odaliz Henríquez y Amable Sánchez al pago de los intere-
ses legales de la suma acordada a partir de la fecha de la 
demanda en justicia y a título de indemnización comple-
mentaria; Quinto: Se declara dicha sentencia común y opo-
nible a la Cía. de Seguros Pepín S. A., por ser la asegura-
dora de la responsabilidad civil del señor Amable Sánchez; 
Sexto: Se condena además a los señores Roberto Odaliz 
Henríquez, Amable Sánchez y a la Cía. de Seguros 'Pepín' 
S. A., al pago de las costas civiles del procedimiento, orde-
nando la distracción de las mismas en provecho del Dr. Cli-
de Eugenio Rosario, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad'.— por haber sido hechos de conformidad a la 
ley.— SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenidq,. 
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Roberto Odalis Henríquez, por no haber comparecido a la 
audiencia, no obstante haber sido citado legalmente.— 
TERCERO: Confirma de la sentencia recurrida los ordina-
les Primero, Tercero, a excepción, en este del monto de la 
indemnización que la rebaja a RD$800.00 al estimar esta 
Corte que es la suma ajustada para reparar los daños mora-
les y materiales sufridos por la parte civil constituida José 
Ramón Cabrera, y confirma además los ordinales: Cuarto 
y Quinto de la dicha sentencia apelada.— CUARTO: Con-
dena al prevenido Roberto Odaliz Henríquez al pago de las 
costas penales de esta alzada y condena a la persona civil-
mente responsable Amable Sánchez y a la Compañia de Se-
guros Pepín S. A., al pago de las costas civiles, distrayendo 
las mismas en favor del Dr. Clyde Eugenio Rosario, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Clyde Eugenio Rosario, cédula 47910, se-1 
rie 31, en la lectura de sus conclusiones, a nombre del in-11 1 

 terviniente, interviniente que lo es José Ramón Cabrera, 
dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domiciliado y 
residente en la ciudad de Santiago, cédula 61677 serie 54; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 17 de mayo de 
1973, a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista 

Gil, a nombre de los recurrentes, en la cual no expone nin-

gún medio determinado de casación; 
Visto el escrito del interviniente, de fecha 3 de mayo 

de 1974, 'firmado por su abogado; 
La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 1, 37, 40 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso  

sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex-
tiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en causa 
conforme a la Ley N 9  4117, de 1955, sobre Seguro Obligato-
rio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que ni el recurrente Amable Sánchez, 
persona civilmente responsable, ni la entidad aseguradora 
de su responsabilidad civil, han cumplido en el presente 
caso, con esas formalidades, por lo cual sus recursos resultan 
nulos al tenor del artículo 37 citado; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a José Ramón Cabrera; Segundo: Declara nulos los re-
cursos de casación interpuestos por Amable Sánchez, perso-
na civilmente responsable, y por Seguros Pepín, S. A., con-
tra la sentencia de fecha 15 de mayo del 1973, dictada por 
la Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones co-
rreccionales cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; y Tercero: Condena a los recurren-
tes al pago de las costas, con distracción en favor del Dr. 
Clyde Eugenio Rosario ,abogado del interviniente, quien 
declara haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados).— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Roberto Odalis Henríquez, por no haber comparecido a la 
audiencia, no obstante haber sido citado legalmente.—
TERCERO: Confirma de la sentencia recurrida los ordina-
les Primero, Tercero, a excepción, en este del monto de la 
indemnización que la rebaja a RD$800.00 al estimar esta 
Corte que es la suma ajustada para reparar los daños mora-
les y materiales sufridos por la parte civil constituida José 
Ramón Cabrera, y confirma además los ordinales: Cuarto 
y Quinto de la dicha sentencia apelada.— CUARTO: Con-
dena al prevenido Roberto Odaliz Henríquez al pago de las 
costas penales de esta alzada y condena a la persona civil-
mente responsable Amable Sánchez y a la Compañia de Se-
guros Pepín S. A., al pago de las costas civiles, distrayendo 
las mismas en favor del Dr. Clyde Eugenio Rosario, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Clyde Eugenio Rosario, cédula 47910, se-
rie 31, en la lectura de sus conclusiones, a nombre del in-
terviniente, interviniente que lo es José Ramón Cabrer¿, , 

 dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domiciliado y 
residente en la ciudad de Santiago, cédula 61677 serie 54; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 17 de mayo de 
1973, a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista 
Gil, a nombre de los recurrentes, en la cual no expone nin-

gún medio determinado de casación; 
Visto el escrito del interviniente, de fecha 3 de mayo 

de 1974, firmado por su abogado; 
La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 1, 37, 40 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso  

sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex-
tiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en causa 
conforme a la Ley N 9  4117, de 1955, sobre Seguro Obligato-
rio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que ni el recurrente Amable Sánchez, 
persona civilmente responsable, ni la entidad aseguradora 
de su responsabilidad civil, han cumplido en el presente 
caso, con esas formalidades, por lo cual sus recursos resultan 
nulos al tenor del artículo 37 citado; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a José Ramón Cabrera; Segundo: Declara nulos los re-
cursos de casación interpuestos por Amable Sánchez, perso-
na civilmente responsable, y por Seguros Pepín, S. A., con-
tra la sentencia de fecha 15 de mayo del 1973, dictada por 
la Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones co-
rreccionales cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; y Tercero: Condena a los recurren-
tes al pago de las costas, con distracción en favor del Dr. 
Clyde Eugenio Rosario ,abogado del interviniente, quien 
declara haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) .— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupaní.— Francisco Elpidio Beras.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y _publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: 2a Cámara Penal del Distrito Nacional, 

fecha 10 de diciembre de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Mágdalena Gonzáléz Ozuna. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 12 de junio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Magdale-
na González Ozuna, dominicana, mayor de edad, soltera, 
empleada privada, cédula 68178 serie 1ra., residente en la 
calle Gustavo Mejía Ricart No. 5 de esta ciudad contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones coreccionales por la 
Segunda Cámara Penal del Distrito Nacional en fecha 10 
de diciembre de 1973 cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la 'forma 
el recurso de apelación de fecha 27 del mes de setiembre del 
año 1973, incoado por la Fiscalizadora del Juzgado de 

Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, 
a nombre y representación del Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional, contra sentencia de fecha 19 
de setiembre de 1973, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: 
Se pronuncia el defecto contra la nombrada Magdalena 
González O. por violar el Art. 61 y 74 párrafo 'A' de la Ley 
241 en consecuencia se condena a RD$50.00 pesos de mul-
ta y pago de las costas; Segundo: Se declara no culpable al 
nombrado Fausto Radhamés Cuesta O. por no haber viola-
do la Ley 241, en consecuencia, se descarga. Y por esta 
nuestra sentencia, así 'se pronuncia, ordena, manda y fir-
ma. Fdos. Dra. Gladys Lama J. de Valentino, Juez de Paz. 
Guaroa E. Molina G. Secretario, por haber sido hecho con-
forme a la ley'.-- SEGUNDO: Pronuncia el defecto con-
tra Magdalena González O., por no haber comparecido a 
la audiencia no obstante citación legal.— TERCERO: Se 
confirma en todas sus partes la sentencia objeto del presen-
te recurso"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el día 17 de enero del 1974, 
a requerimiento de los Doctores Francisco A. Campos Vi-
llalón y Francisco J. Cano Matos, a nombre y en represen-
tación de la recurrente Magdalena González O., en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 186 y 208 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; y 1 y 30 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando, que las sentencias en defecto no pue-
en ser impugnadas en casación miehtras esté abierto el 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: 21 Cámara Penal del Distrito Nacional, 
fecha 10 de diciembre de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magdalena González Ozuna. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
rdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 12 de junio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Magdale-
na González Ozuna, dominicana, mayor de edad, soltera, 
empleada privada, cédula 68178 serie lra., residente en la 
calle Gustavo Mejía Ricart No. 5 de esta ciudad contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones coreccionales por la 
Segunda Cámara Penal del Distrito Nacional en fecha 10 
de diciembre de 1973 cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación de fecha 27 del mes de setiembre del 
año 1973, incoado por la Fiscalizadora del Juzgado de 

Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, 
a nombre y representación del Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional, contra sentencia de fecha 19 
de setiembre de 1973, cuyo dispositivo dice así: Primero: 
Se pronuncia el defecto contra la nombrada Magdalena 
González O. por violar el Art. 61 y 74 párrafo 'A' de la Ley 
241 en consecuencia se condena a RD$50.00 pesos de mul-
ta y pago de las costas; Segundo: Se declara no culpable al 
nombrado Fausto Radhamés Cuesta O. por no haber viola-
do la Ley 241, en consecuencia, se descarga. Y por esta 
nuestra sentencia, así 'se pronuncia, ordena, manda y fir-
ma. Fdos. Dra. Gladys Lama J. de Valentino, Juez de Paz. 
Guaroa E. Molina G. Secretario, por haber sido hecho con-
forme a la ley'.-- SEGUNDO: Pronuncia el defecto con-
tra Magdalena González O., por no haber comparecido a 
la audiencia no obstante citación legal.— TERCERO: Se 
confirma en todas sus partes la sentencia objeto del presen-
te recurso"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el día 17 de enero del 1974, 
a requerimiento de los Doctores Francisco A. Campos Vi-
llalón y Francisco J. Carió Matos, a nombre y en represen-
tación de la recurrente Magdalena González O., en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
1, orado y vistos los artículos 186 y 208 del Código de Pro-
edimiento Criminal; y 1 y 30 de la Ley sobre Procedimien-

lo de Casación; 

Considerando, que las sentencias en defecto no pue-
len ser impugnadas en casación mientras esté abierto el 
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plazo de la oposición, ni aún por aquellas partes respec 
de quienes la sentencia es contradictoria; 

Considerando, que el exámen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que el mismo fue dictado en defecto contra 
Magdalena González O.; que al no existir constancia en el 
expediente de que la referida sentencia le fuera notifica-
da a la persona más arriba mencionada en virtud de lo que 
dispone el artículo 186 del Código de Procedimiento Cri-
minal, aún se encuentra abierto el plazo de la oposición con 
respecto a dicha persona, por lo que en tales condiciones, 
el presente recurso de casación, resulta inadmisible, por 
prematura en virtud del Art. 30 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en la especie no procede estatuir 
sobre las costas en razón de que la parte adversa no ha 
hecho pedimento alguno al respecto; 40 1,  

Por tales motivos, Unico: Declara inadmisible el recur-
so de casación interpuesto por Magdalena González O., 
contra la sentencia de fecha 10 de diciembre del 1973, dicta-
da en atribuciones correccionales por la Segunda Cámara 
Penal del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente. —Manuel A Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
15 de noviembre de 1972. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Claudio García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel. A. Ri-
chiez Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de 
Junio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Claudi-
.. no García, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No. 

2851, serie 49, domiciliado y residente en la sección Plata- 
nal, Municipio de Sánchez Ramírez, contra sentencia dicta- 
da en atribuciones criminales, por la Corte de Apelación 
de La Vega, en fecha 15 de noviembre de 1972, cuyo dispo- 
sitivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares y válidos 
en cuanto a la forma de los recursos de apelación interpues- 
tos por los inculpados Lisandro Genao, Juan Antonio Ge- 
nao y Bienvenido de la Cruz, contra sentencia criminal No. 
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plazo de la oposición, ni aún por aquellas partes respec 
de quienes la sentencia es contradictoria; 

Considerando, que el exámen del fallo impugnado pon e 

 de manifiesto que el mismo fue dictado en defecto contra 
Magdalena González O.; que al no existir constancia en el 
expediente de que la referida sentencia le fuera notifica-
da a la persona más arriba mencionada en virtud de lo que 
dispone el artículo 186 del Código de Procedimiento Cri-
minal, aún se encuentra abierto el plazo de la oposición con 
respecto a dicha persona, por lo que en tales condiciones, 
el presente recurso de casación, resulta inadmisible, por 
prematura en virtud del Art. 30 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 

Considerando, que en la especie no procede estatuir 
sobre las costas en razón de que la parte adversa no ha 
hecho pedimento alguno al respecto; 111  

Por tales motivos, Unico: Declara inadmisible el recur-
so de casación interpuesto por Magdalena González O., 
contra la sentencia de fecha 10 de diciembre del 1973, dicta-
da en atribuciones correccionales por la Segunda Cámara 
Penal del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente. —Manuel A Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
15 de noviembre de 1972. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Claudio García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel. A. Ri-
chiez Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de 
Junio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Claudi-
no García, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No. 
2851, serie 49, domiciliado y residente en la sección Plata-
nal, Municipio de Sánchez Ramírez, contra sentencia dicta-
da en atribuciones criminales, por la Corte de Apelación 
de La Vega, en fecha 15 de noviembre de 1972, cuyo dispo-
sitivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares y válidos 
en cuanto a la forma de los recursos de apelación interpues-
tos por los inculpados Lisandro Genao, Juan Antonio Ge-
nao y Bienvenido de la Cruz, contra sentencia criminal No. 



BOLETIN JUDICIAL 	 1545 1544 	 BOLETIN JUDICIAL 

65 de fecha 25 de Junio de 1971, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramí-
rez, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Primero: Se Declaran 
a los nombrados Juan Antonio Genao y Lisandro Genao, 
de generales anotadas, culpable del crimen de Homicidio 
Voluntario, en perjuicio de los que en vida se llamaron 
Francisco García y Marcelino García, y se declaran ade-
más, culpables del delito de heridas voluntarias curables 
después de veinte (20) días en perjuicio de Claudino Gar-
cía, y se condenan ambos a sufrir Veinte (29) años de Tra-
bajos Públicos; Segundo: Se condenan además al pago de --
las costas; Tercero: Se Declara al nombrado Bienvenido 
de la Cruz, de generales anotadas, culpable de complicidad 
en el crimen Homicidio Voluntario puesto a cargo de Juan 
Antonio Genao y Lisandro Genao, así como coautores del 
delito de Heridas Voluntarias curables después de los Vein-
te (20) días en perjuicio de Claudino García, y se condena ' 
a dos (2) años de Reclusión y al pago de las costas; Cuarto( 
Se Declara el nombrado Juan Ramón Genao A., de generales 
anotadas, culpable del delito de Heridas Voluntarias cu-
rables después de los veinte (20) días en perjuicio de Clau-
dino García, y se condena a un (1) año de prisión Correccio-
nal acogiendo en su favor circunstancias y se condena ade-
más al pago de las costas; Quinto: Se Declara buena y váli-
da la constitución en parte civil, tanto en la forma como en 
el fondo y se condenan a los nombrados Juan Antonio Ge-
nao, Lizandro Genao y Bienvenido de la Cruz, al pago so-

. lidario de una indemnización de Veinte Mil Pesos Moneda 
de Curso Legal (RD$20,000.00 ) en favor del señor Claudi-
no García parte civil constituida; Sexto: Se Declara al nom-
brado Florentino Genao, de generales anotadas, no culpa-
ble 

 

 de los hechos que se le imputan y se descarga por no ha-
berlos cometido, se declaran las costas de oficio; Séptimo: Se ;1. 

 Condenan además al pago de las costas civiles con distrae-
;. 

 ción de las mismas en provecho del Dr. Aquino Vargas, , 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad' Por haber  

sido hechos de conformidad a la LO, Segundo: Confirma 
de la sentencia apelada el ordinal Primero ,a excepción de 
la pena que la rebaja a 5 años de reclusión para cada uno, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. Tercero: 

-Revoca en todas sus partes el ordinal Tercero y obrando 
por propia autoridad y contrario imperio, descarga a Bien-
venido de la Cruz, del hecho puesto a su cargo de complici-

': dad en el crimen pue'sto a cargo de Lisandro Genao y Juan 
Antonio Genao, por insuficiencia de pruebas. Cuarto: Con-
firma, además, de la ya dicha sentencia el Ordinal Quinto, a 
excepción de todo cuanto se refiere a Bienvenido de la 
Cruz, que se revoca, por haber sido descargado de toda 
responsabilidad penal en el ordinal anterior. Quinto: Con-
ena a Lisandro Genao y a Juan Antonio Genao al pago de 

las costas penales y civiles de esta alzada, distrayendo las 
'últimas en'  avor del Dr. José Antonio Aquino Vargas, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Se declaran las 
costas penales de oficio en cuanto se refiere a Bienvenido 
de la Cruz"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
,de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. José 
Antonio Aquino Vargas, cédula No. 4570, serie ira., en fe-
cha 23 de noviembre de 1972, a nombre del Sr. Ciaudino 
García, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos, 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in- 

„Fo& lerpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por 
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65 de fecha 25 de Junio de 1971, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramí-
rez, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Primero: Se Declaran 
a los nombrados Juan Antonio Genao y Lisandro Genao, 
de generales anotadas, culpable del crimen de Homicidio 
Voluntario, en perjuicio de los que en vida se llamaron 
Francisco García y Marcelino García,- y se declaran ade-
más, culpables del delito de heridas voluntarias curables 
después de veinte (20) días en perjuicio de Claudino Gar-
cía, y se condenan ambos a sufrir Veinte (20) años de Tra-
bajos Públicos; Segundo: Se condenan además al pago de 
las costas; Tercero: Se Declara al nombrado Bienvenido 
de la Cruz, de generales anotadas, culpable de complicidad 
en el crimen Homicidio Voluntario puesto a cargo de Juan 
Antonio Genao y Lisandro Genao, así como coautores del 
delito de Heridas Voluntarias curables después de los Vein-
te (20) días en perjuicio de Claudino García, y se condena 
a dos (2) años de Reclusión y al pago de las costas; Cuarto: 
Se Declara el nombrado Juan Ramón Genao A., de generales 
anotadas, culpable del delito de Heridas Voluntarias cu-
rables después de los veinte (20) días en perjuicio de Clau-
dino García, y se condena a un (1) año de prisión Correccío- 
nal acogiendo en su favor circunstancias y se condena ade-
más al pago de las costas; Quinto: Se Declara buena y váli-
da la constitución en parte civil, tanto en la forma como en 
el fondo y se condenan a los nombrados Juan Antonio Ge-
nao, Lizandro Genao y Bienvenido de la Cruz, al pago so-

. lidario de una indemnización de Veinte Mil Pesos Moneda 
de Curso Legal (RD$20,000.00) en favor del señor Claudi-
no García parte civil constituida; Sexto: Se Declara al nom-
brado Florentino Genao, de generales anotadas, no culpa-
ble de los hechos que se le imputan y se descarga por no ha-
berlos cometido, se declaran las costas de oficio; Séptimo: Se 

Condenan además al pago de las costas civiles con distrac -

ción de las mismas en provecho del Dr. Aquino Vargas, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad' Por haber 

sido hechos de conformidad a la Ley, Segundo: Confirma 
de la sentencia apelada el ordinal Primero ,a excepción de 
la pena que la rebaja a 5 años de reclusión para cada uno, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. Tercero: 
Revoca en todas sus partes el ordinal Tercero y obrando 
por propia autoridad y contrario imperio, descarga a Bien-
venido de la Cruz, del hecho puesto a su cargo de complici-
dad en el crimen pue'sto a cargo de Lisandro Genao y Juan 

:Antonio Genao, por insuficiencia de pruebas. Cuarto: Con-
firma, además, de la ya dicha sentencia el Ordinal Quinto, a 
excepción de todo cuanto se refiere a Bienvenido de la 
„Cruz, que se revoca, por haber sido descargado de toda 
responsabilidad penal en el ordinal anterior. Quinto: Con-
dena a Lisandro Genao y a Juan Antonio Genao al pago de 
las costas penales y civiles de esta alzada, distrayendo las 
últimas en'  avor del Dr. José Antonio Aquino Vargas, quien 

,afirma haberlas avanzado en su totalidad; Se declaran las 
tostas penales de oficio en cuanto se refiere a Bienvenido 
de la Cruz"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. José 
Antonio Aquino Vargas, cédula No. 4570, serie lra., en fe-
cha 23 de noviembre de 1972, a nombre del Sr. Ciaudino 
García, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos, 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-

. erpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por 
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la persona civilmente responsable, el depósito de un memo-
rial con la exposición de los hechos en que se funda, será 
obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el recur-
so en la declaración correspondiente; 

Considerando, que como en la especie, el recurrente, 
parte civil constituida, no motivó su recurso ni en el acta 
correspondiente, ni en memorial alguno, procede declarar-
lo nulo; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles porque la parte con interés contrario no se ha 
presentado en esta instancia de casación a solicitarlo; 

Por tales motivo, Unico: Declara nulo el recurso de ca-
sación interpuesto por Claudino García, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 
15 de noviembre del 1972, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior del presente fallo. 

(Firmados).— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Ma-
nuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 1974. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 2 
de junio de 1970. 

witteria: Penal. 

ecurrentes: José Vicente Jiménez y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, José A. Paniagua Mateo 
y Manuel A. Richiez Acevedo asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
12 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpúestos por José 
Vicente Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 27723 serie '54, residente en la calle Car-
los María Rojas No. 2, de la ciudad de Moca; Dr. Arístides 
Salcedo B., dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 
20670 serie 54; domiciliado y residente en la calle 26 de 
Julio No. 22, de la ciudad de Moca; y la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A., con su domicilio principal en la calle 
Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad; contra la 
sentencia de fecha 2 de Junio de 1970, diétada en sus atri- 
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la persona civilmente responsable, el depósito de un memo. 
rial con la exposición de los hechos en que se funda, será 
obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el recur-
so en la declaración correspondiente; 

Considerando, que como en la especie, el recurrente, 
parte civil constituida, no motivó su recurso ni en el acta. 
correspondiente, ni en memorial alguno, procede declarar-
lo nulo; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles porque la parte con interés contrario no se ha 
presentado en esta instancia de casación a solicitarlo; 

Por tales motivo, Unico: Declara nulo el recurso de ca-
sación interpuesto por Claudino García, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 
15 de noviembre del 1972, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior del presente fallo. 

(Firmados).— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Pei-elló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Ma-
nuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 2 

de junio de 1970. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: José Vicente Jiménez y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, José A. Paniagua Mateo 
y Manuel A. Richiez Acevedo asistidos del Secl etario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
12 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpúestos por José 
Vicente Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 27723 serie '54, residente en la calle Car-
los María Rojas No. 2, de la ciudad de Moca; Dr. Arístides 
Salcedo B., dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 
20670 serie 54; domiciliado y residente en la calle 26 de 
Julio No. 22, de la ciudad de Moca; y la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A., con su domicilio principal en la calle 
Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad; contra la 
sentencia de fecha 2 de Junio de 1970, dictada en sus atri- 
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buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
tiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 12 de junio de 1970, 
a requerimiento del Dr. Luciano Ambiorix Díaz Estrellas, 
a nombre de los recurrentes, en la cual no expone ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículoá 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a qué ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido en la ciudad de 
Santiago, el día 26 de Diciembre de 1969, en el cual resultó 
una persona con lesiones corporales, la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, dictó 
en fecha 18 de mayo de 1970, una sentencia cuyo dispositivo 
figura copiado más adelante; b) Que sobre los recursos 
interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado en casa-
ción, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como bueno y válido en la 'forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por el Dr. Cesáreo Contreras, a nombre 
y representación de la parte civil constituida, señor Pedro 
Antonio Ureña, y por el Dr. L. Ambiorix Díaz Estrella, a 
nombre y representación de los señores José Vicente Jimé-
nez López, prevenido, Dr. Arístides Salcedo Bencosme, per-
sona civilmente responsable y de la Cía. de Seguros Pe-
pín, S. A., contra sentencia dictada por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi- 

cial de Santiago, en fecha 18 de marzo de 1970, cuyo dispo-
sitivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al nombrado Jo-
sé Vicente Jiménez, de generales que constan, Culpable por 
su falta exclusiva de violar la Ley No. 241, al ocasionar 
golpes involuntarios ocasionados con la conducción de ve-
hículos de motor, en perjuicio de Pedro Antonio Ureña, y 
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, se condena 
al pago de una multa de RD$5.00, (Cinco Pesos Oro) , y a 
pago de las costas penales del presente procedimiento; Se-
gundo: Se declara al nombrado Pedro Antonio Ureña, No 
Culpable de violar la Ley No. 241, en el choque originado 
con el carro conducido por José Vicente Jiménez López, y 
se Descarga por no haberse podido establecer que haya 
incurrido en ninguna violación a las leyes y reglamentos 
que regulan el tránsito de vehículo, y se declaran en cuan-
to a él las costas de oficio; Tercero: Se declara regular y vá-
lida la constitució nen parte civil realizada por el señor 
Pedro Antonio Ureña en contra del propietario del vehícu-
lo Dr. Arístides Salcedo Bencosme, y la puesta en causa la 
Cía. de Seguros Pepín, S. A. aseguradora de la responsabili-
dad civil del Dr Arstides Salcedo Bencosme y en cuanto al 
fondo se condena al Dr. Arístides S. Bencosme, al pago de 
una indemnización de RD$500.00 (quinientos Pesos Oro) 
a favor de la parte civil constituida, como justa reparación 
por los daños morales y materiales ocasionados a su perso-
na en el indicado accidente; Cuarto: Se condena al Dr. Arís-
tides Salcedo Bencosme al pago de los intereses legales de 
la suma principal acordada a título de indemnización su-
plementaria, a partir de la fecha de la demanda en Justicia; 
Quinto: Se declara que la presente sentencia intervenida 
en contra del Dr. Arístides Salcedo Bencosme, sea común y 
oponible a la Cía. Seguros Pepín, S. A., en su condición de 
aseguradora de la responsabilidad civil del primero; Sexto: 
Se condena al Dr. Arístides Salcedo Bencosme y la Cía. 
Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civiles y se or-
dena su distracción en provecho del Dr. Cesáreo Contreras. 
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buciones correccionalés por la Corte de Apelación de San-
tiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen. del Magistrado Procurador General., 
de la República; 

Vista el Acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 12 de junio de 1970, 
a requerimiento del Dr. Luciano Ambiorix Díaz Estrellas, 
a nombre de los recurrentes, en la cual no expone ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículoá 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a qué ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido en la ciudad de 
Santiago, el día 26 de Diciembre de 1969, en el cual resultó 
una persona con lesiones corporales, la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, dictó 
en fecha 18 de mayo de 1970, una sentencia cuyo dispositivo 
figura copiado más adelante; b) Que sobre los recursos 
interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado en casa-
ción, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ad-

mite como bueno y válido en la'  orma, los recursos de ape-
lación interpuestos por el Dr. Cesáreo Contreras, a nombre 
y representación de la parte civil constituída, señor Pedro 
Antonio Ureña, y por el Dr. L. Ambiorix Díaz Estrella, a 
nombre y representación de los señores José Vicente Jimé-
nez López, prevenido, Dr. Arístides Salcedo Bencosme, per-
sona civilmente responsable y de la Cía. de Seguros Pe -

pín, S. A., contra sentencia dictada por la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi- 

cial de Santiago, en fecha 18 de marzo de 1970, cuyo dispo-
sitivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al nombrado Jo-
sé Vicente Jiménez, de generales que constan, Culpable por 
su falta exclusiva de violar la Ley No. 241, al ocasionar 
golpes involuntarios ocasionados con la conducción de ve-
hículos de motor, en perjuicio de Pedro Antonio Ureña, y 
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, se condena 
al pago de una multa de RD$5.00, (Cinco Pesos Oro) , y a'. 
pago de las costas penales del presente procedimiento; Se-
gundo: Se declara al nombrado Pedro Antonio Ureña, No 
Culpable de violar la Ley No. 241, en el choque originado 
con el carro conducido por José Vicente Jiménez López, y 
se Descarga por no haberse podido establecer que haya 
incurrido en ninguna violación a las leyes y reglamentos 
que regulan el tránsito de vehículo, y se declaran en cuan-
to a él las costas de oficio; Tercero: Se declara regular y vá-
lida la constitució nen parte civil realizada por el señor 
Pedro Antonio Ureña en contra del propietario del vehícu-
lo Dr. Arístides Salcedo Bencosme, y la puesta en causa la 
Cía. de Seguros Pepín, S. A. aseguradora de la responsabili-
dad civil del Dr Arstides Salcedo Bencosme y en cuanto al 
fondo se condena al Dr. Arístides S. Bencosme, al pago de 
una indemnización de RD$500.00 (quinientos Pesos Oro) 
a favor de la parte civil constituida, como justa reparación 
por los daños morales y materiales ocasionados a su perso-
na en el indicado accidente; Cuarto: Se condena al Dr. Arís-
tides Salcedo Bencosme al pago de los intereses legales de 
la suma principal acordada a título de indemnización su-
plementaria, a partir de la fecha de la demanda en Justicia; 
Quinto: Se declara que la presente sentencia intervenida 
en contra del Dr. Arístides Salcedo Bencosme, sea común y 
oponible a la Cía. Seguros Pepín, S. A., en su condición de 
aseguradora de la responsabilidad civil del primero; Sexto: 
Se condena al Dr. Arístides Salcedo Bencosme y la Cía. 
Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civiles y se on, 

 dena su distracción en provecho del Dr. Cesáreo Contreras. t‘ 
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por haber afirmado estarlas avanzando en su totalidad'; 
SEGUNDO: Pronuncia Defecto contra el prevenido José 
Vicente Jiménez López, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante estar legalmente citado; TERCERO: 
Modifica el Ordinal Primero de la sentencia apelada en 
cuanto a que declaró al prevenido José Vicente Jiménez 
López, culpable por su falta exclusiva de violar la Ley 
No. 241, al ocasionar golpes involuntarios al nombrado Pe-
dro Antonio Ureña; en el sentido de declarar que en el ac-
cidente de que es cuestión hubo falta común de dicho pre-
venido José Vicente Jiménez López y de la víctima Pedro 
Antonio Ureña, y lo confirma en cuanto a que condenó al 
prevenido al pago de una multa de RD$5.00 (Cinco Pesos 
Oro) acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
CUARTO: Confirma el Ordinal Tercero: de la sentencia re-
currida en cuanto a que declaró regular y válida la consti-
tución en parte civil por el agraviado Pedro Antonio Ure-' 
ña contra el Dr. Arítides Salcedo Bencosme, propietario 
del Vehículo causante del accidente y la puesta en causa 
de la Cía. de Seguros Pepín, S. A., aseguradora de la respon-
labilidad del primero; y en cuanto al fondo lo modifica en 
el sentido de reducir la indemnización acordada a favor 
de la parte civil constituda y puesta a cargo del Dr. Arísti-
des Salcedo Bencosme en su calidad de propietario del Ve-
hículo causante del accidente, y por corresponder dicha su-
ma al 50Y( de la indemnización a que hubiese tenido de-
recho el agraviado Pedro Antonio Ureña de no haber come-
tido falta; QUINTO: Confirma los ordinales Cuarto y Quin-
to de la sentencia apelada, los cuales son alcanzados por 
el presente recurso; SEXTO: Condena al prevenido al pa-
go de las costas penales; SEPTIMO: Condena al Dr. Arísti-
des Salcedo Bencosme y a la Compañía de Seguros Pepín. 
S. A., al pago de las costas civiles, con distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Cesáreo Contreras, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que para declarar culpable al prevenido 
José Vicente Jiménez, del hecho puesto a su cargo, la Cor-
te a-qua mediante la ponderación de los elementos de jui-
cio, regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, dió por establecido: a) que, el día 26 del mes de Di-
ciembre del año 1969, aproximadamente a las 2:30 (dos ho-
ras treinta minutos) P.M., el carro placa pública No. 45922, 
propiedad del Dr. Arístides Salcedo Bencosme, asegurado 
con la Compañía de Seguros Pepín, S. A., mediante póliza 
No. N—A-08195—S, con vencimiento el día 25 de junio 
del 1970, era conducido por el prevenido José Vicente Ji-
ménez López, en dirección Norte a, Sur por la calle Gene-
ral Luperón de esta ciudad de Santiago; b) que, al mismo 
tiempo transitaba por la calle 16 de Agosto en dirección 
Este-Oeste la bicicleta de canasto placa No. 261, conduci-
da por el nombrado Pedro Antonio Ureña; c) que al llegar 
dichos vehículos a la intercepción formada por la pre-indi-
cada calle "General Luperón" con la ya indicada calle "16 
de Agosto", ocurrió una colisión entre los indicados, resul-
tando el accidente de que se trata; d) que, a consecuencia 
del accidente resultó con golpes y heridas curables después 
de 20 días, Pedró, Antonio Ureña, según consta en el Certifi-
cado Médico que obra en el expediente, en el cual se des-
criben dichas lesiones corporales; e) que, las causas eficien-
tes y determinantes del accidente fueron las faltas cometi-
das tanto por el prevenido Jiménez, como por la víctima, 
consistiendo la del prevenido en que al tratar de cruzar de 
la calle 16 de Agosto, hacia la General Luperón, lo hizo sin 
detener previamente su vehículo y cerciorarse de que por la 
citada calle General Luperón venía otro vehículo, y de que 
podía hacerlo con relativa seguridad de no poner en peligro 
a otra persona; y la falta de la víctima consistió en la veloci-
dad exclusiva con que conducía su bicicleta por la calle 16 
de Agosto; 
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por haber afirmado estarlas avanzando en su totalidad'; 
SEGUNDO: Pronuncia Defecto contra el prevenido José 
Vicente Jiménez López, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante estar legalmente citado; TERCERO: 
Modifica el Ordinal Primero de la sentencia apelada en 
cuanto a que declaró al prevenido José Vicente Jiménez 
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dro Antonio Ureña; en el sentido de declarar que en el ac-
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S. A., al pago de las costas civiles, con distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Cesáreo Contreras, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que para declarar culpable al prevenido 
José Vicente Jiménez, del hecho puesto a su cargo, la Cor-
te a-qua mediante la ponderación de los elementos de jui-
cio, regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, dió por establecido: a) que, el día 26 del mes de Di-
ciembre del año 1969, aproximadamente a las 2:30 (dos ho-
ras treinta minutos) P.M., el carro placa pública No. 45922, 
propiedad del Dr. Arístides Salcedo Bencosme, asegurado 
con la Compañía de Seguros Pepín, S. A., mediante póliza 
No. N—A-08195—S, con vencimiento el día 25 de junio 
del 1970, era conducido por el prevenido José Vicente Ji-
ménez López, en dirección Norte a. Sur por la calle Gene-
ral Luperón de esta ciudad de Santiago; b) que, al mismo 
tiempo transitaba por la calle 16 de Agosto en dirección 
Este-Oeste la bicicleta de canasto placa No. 261, conduci-
da por el nombrado Pedro Antonio Ureña; c) que al llegar 
dichos vehículos a la intercepción formada por la pre-indi-
cada calle "General Luperón" con la ya indicada calle "16 
de Agosto", oéurrió una colisión entre los indicados, resul-
tando el accidente de que se trata; d) que, a consecuencia 
del accidente resultó con golpes y heridas curables después 
de 20 días, Pedró, Antonio Ureña, según consta en el Certifi-
cado Médico que obra en el expediente, en el cual se des-
criben dichas lesiones corporales; e) que, las causas eficien-
tes y determinantes del accidente fueron las faltas cometi-
das tanto por el prevenido Jiménez, como por la víctima, 
consistiendo la del prevenido en que al tratar de cruzar de 
la calle 16 de Agosto, hacia la General Luperón, lo hizo sin 
detener previamente su vehículo y cerciorarse de que por la 
citada calle General Luperón venía otro vehículo, y de que 
podía hacerlo con relativa seguridad de no poner en peligro 
a otra persona; y la falta de la víctima consistió en la veloci-
dad exclusiva con que conducía su bicicleta por la calle 16 
de Agosto; 
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Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido Jiménez, hoy recurrente en ca-
sación, el delito de golpes y heridas por imprudencias con el 
manejo de un vehículo de motor, hecho previsto por el ar-
tículo 49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionado por ese 
mismo texto legal en su letra c, con las penas de 6 meses a 
2 años de prisión correccinal, y multa de RD$100.00 a RD$ 
500.00, cuando las heridas y los golpes recibidos por la víc-
tima ocasionaren a ésta una enfermedad o una imposibili-
dad para el trabajo que durase 20 días o más, como ocurrió 
en la especie; que, en consecuencia, al condenar al preve-
nido recurrente, después de declararlo culpable, y acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes, a cinco pesos de 
multa, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por es-
tablecido que el delito cometido por el prevenido Jiménez, 
había ocasionado a la persona constituída en parte civil, 
víctima del accidente, daños y perjuicios materiales y mo-
rales, cuyo monto apreció soberanamente en RD$500.00; pe-
ro teniendo en cuenta la falta concurrente —y por igual—
de la víctima, condenó a la persona civilmente responsable, 
contra quien se formuló la reclamación, a pagar solamente 
RD$250.00; que, al fallar de ese modo, y al hacer oponible 
esa condenación a la entidad aseguradora puesta en causa, 
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 
1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117, 
de 1955, sobre seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del preve-
nido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 
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En cuanto a los recursos de la persona 
civilmente responsable y de la Compañía 
Aseguradora; 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte ci-
vil, o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio a pena de nulidad ,si no se ha motiva-
do el recurso "en la declaración correspondiente; lo cual se 
extiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en 
causa conforme a la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que no habiendo estos recurrentes, cum-
plido con esas formalidades, sus recursos resultan nulos al 
tenor del artículo 37 citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles, porque la parte civil constituida, no lo ha solicitado, 
ya que no ha intervenido en esta instancia de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso del pre-
venido José Vicente Jiménez, contra la sentencia de fecha 
2 de junio de 1970, dictada en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior d'el presente fallo; y lo 
condena al pago de las costas penales; Segundo: Declara 
nulos los recursos del Dr. Arístides Salcedo B., y de la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., contra la misma sentencia: 

Firmados.— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— José A. Paniagua 
Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 
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había ocasionado a la persona constituida en parte civil, 
víctima del accidente, daños y perjuicios materiales y mo-
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de la víctima, condenó a la persona civilmente responsable, 
contra quien se formuló la reclamación, a pagar solamente 
RD$250.00; que, al fallar de ese modo, y al hacer oponible 
esa condenación a la entidad aseguradora puesta en causa, 
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 
1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117, 
de 1955, sobre seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del preve-
nido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

En cuanto a los recursos de la persona 
civilmente responsable y de la Compañía 
Aseguradora; 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte ci-
vil, o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio a pena de nulidad ,si no se ha motiva-
do el recurso "en la declaración correspondiente; lo cual se 
extiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en 
causa conforme a la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que no habiendo estos recurrentes, cum-
plido con esas formalidades, sus recursos resultan nulos al 
tenor del artículo 37 citado; 

Considerando, que no procede estatuír sobre las costas 
civiles, porque la parte civil constituida, no lo ha solicitado, 
a que no ha intervenido en esta instancia de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso del pre-
venido José Vicente Jiménez, contra la sentencia de fecha 
2 de junio de 1970, dictada en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y lo 
condena al pago de las costas penales; Segundo: Declara 
nulos los recursos del Dr. Arístides Salcedo B., y de la Com-
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Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hi-
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qu 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Judi-

cial de La Vega, de fecha 19 de junio de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Domingo Reyes Cruz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y José A. Paniagua Mateo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 14 de junio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domin-
go Reyes Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, chder, 
cédula 3119, serie 87, residente en la Sección Comedero 
Abajo, Jurisdicción de Cotuí, contra la sentencia dictada en 
materia correccional, por la Primera Cámara Penal del 
Distrito Judicial de La Vega, en fecha 19 de junio de 1973, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se pronun-
cia el defecto en contra del prevenido Domingo Reyes Cruz, 
de generales ignoradas, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante haber sido legalmente citado.— SE-
GUNDO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma 
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111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domin-
go Reyes Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, chorer, 
cédula 3119, serie 87, residente en la Sección Comedero 
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el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Do-
mingo Reyes Cruz, contra sentencia N 9  1749, dictada por 
el Juzgado de Paz de la lra. Circunscripción en fecha 11 de 
octubre de 1973, que lo condenó al pago de una multa de 
RD$5.00 y pago de las costas por Viol. Ley N° 241, y Des-
cargo a Isidro Abréu Perdomo.— TERCERO: En cuanto al 
fondo se confirma en todas sus partes la sentencia recurri-
da.— CUARTO: Se condena además al pago de las cos-
tas"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la C9rte a-qua el día 26 de junio del 1973, a 
requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista, a nombre 
y en representación del recurrente Domingo Reyes Cruz, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de casa-
ción; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 186 y 208 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; 1 y 30 de la ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando, que las sentencias en defecto no pue-
den ser impugnadas en casación mientras esté, abierto el 
plazo de la oposición, ni aún por aquellas partes respecto de 
quienes la sentencia es contradictoria; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el mismo fue dictado en defecto con-
tra el prevenido Domingo Reyes Cruz; que al no existir 
constancia en el expediente de que la referida sentencia le 
fuera notificada a la persona más arriba mencionada en 
virtud de lo que dispone el artículo 196 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, aún se encuentra abierto el plazo de  

la oposición con respecto a dicha persona, por lo que en 
tales condiciones, el presente recurso de casación, resulta 
inadmisible, por prematuro en virtud del Art. 30 de la Ley. 
sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Domingo Reyes Cruz, 
contra la sentencia de fecha 19 de junio del 1973, dictada en 
atribuciones correccionales por la Primera Cámara Penal 
del Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 
Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública , del día, mes y año en él expresado y fúe 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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contra la sentencia de fecha 19 de junio del 1973, dictada en 
atribuciones correccionales por la Primera Cámara Penal 
del Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 
Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Eines-
' o Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresado y fúe 
'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

i; 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Ira. Cámara Penal del D. J. de La Vega, 

fecha 3 de abril de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Zenón Hernández P. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional ,hoy día 
14 de junio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Zenón 
Hernández P., dominicano, mayor de edad, soltero, resi-
dente en Las Yerbas, del Municipio y Provincia de La Ve-
ga, chofer, cédula N 9  33874, serie 47, contra la sentencia 
dictada por la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial 
de La Vega, en fecha 3 de abril de 1973, en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se Declara regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por el prevenido Zenón Hernández Pau-
lino, contra sentencia dictada por el Juzgado de la Circuns-
cripción de La Vega, de fecha 29 de noviembre de 1972,  

marcada con el N9  2057, que lo condenó por violación Ley 

N9  241 al pago de una multa de RD$2.00 y costas,' y Des-
cargó al nombrado Esteban Marino Castillo, por no haber 
violado la Ley N9  241 en cuanto a la forma; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo se confirma la sentencia anterior en to-
das sus partes; TERCERO: Se condena además al pago de 
las costas"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído .el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 30 de julio de 1973, 
a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista, cédula 
N9 29612, serie 47, a nombre del recurrente, en la cual no 
expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que el artículo 29 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, dice así: "El Plazo para interponer 
el recurso de casación es de diez días, contados desde la fe-
cha del pronunciamiento de la sentencia, si el acusado estu-
vo presente en la audiencia en que ésta fué pronunciada o 
si fué debidamente citado para la misma. En todo otro ca-
so, el plazo correrá a partir de la notificación de la sen-
tencia.— Durante estos diez días, y si se hubiere establecido 
el recurso mientras dure éste, se suspenderá la ejecución de 
la sentencia"; 

Considerando, que en la especie, según resulta del exa-
men de la sentencia impugnada, y del expediente, dicha 
sentencia fué dictada en fecha 3 de abril de 1973, audien-
cia para la cual habían quedado debidamente citadas todas 
las partes en causa; que, como el recurso fué interpuesto 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: lra. Cámara Penal del D. J. de La Vega, de 
fecha 3 de abril de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Zenón Hernández P. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia 
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupan, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional ,hoy día 
14 de junio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Zenón 
Hernández P., dominicano, mayor de edad, soltero, resi-
dente en Las Yerbas, del Municipio y Provincia de La Ve-
ga, chofer, cédula N 9  33874, serie 47, contra la sentencia 
dictada por la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial 
de La Vega, en fecha 3 de abril de 1973, en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se Declara regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por el prevenido Zenón Hernández Pau-
lino, contra sentencia dictada por el Juzgado de la Circuns -
cripción de La Vega, de fecha 29 de noviembre de 1972,  

marcada con el N9  2057, que lo condenó por violación Ley 

N9  241 al pago de una multa de RD$2.00 y costas,' y Des-
cargó al nombrado Esteban Marino Castillo, por no haber 
violado la Ley N9  241 en cuanto a la forma; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo se confirma la sentencia anterior en to-
das sus partes; TERCERO: Se condena además al pago de 
las costas"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído .el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 30 de julio de 1973, 
a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista, cédula 
N9 29612, serie 47, a nombre del recurrente, en la cual no 
expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que el artículo 29 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, dice así: "El Plazo para interponer 
el recurso de casación es de diez días, contados desde la fe-
cha del pronunciamiento de la sentencia, si el acusado estu-
vo presente en la audiencia en que ésta fué pronunciada o 
si fué debidamente citado para la misma. En todo otro ca-
so, el plazo correrá a partir de la notificación de la sen-
tencia.— Duraxite estos diez días, y si se hubiere establecido 
el recurso mientras dure éste, se suspenderá la ejecución de 
la sentencia"; 

Considerando, que en la especie, según resulta del exa-
men de la sentencia impugnada, y del expediente, dicha 
sentencia fué dictada en fecha 3 de abril de 1973, audien-
cia para la cual habían quedado debidamente citadas todas 
las partes en causa; que, como el recurso fué interpuesto 
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el 30 de julio de 1973, es obvio que el mismo resulta inad-
misible por tardío; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por 
tardío el recurso de casación interpuesto por Zenón Her-
nández P., contra la sentencia dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 3 
de abril de 1973, en atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Nacio-

nal, de fecha 8 de agosto de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Procurador Fiscal del Dist. Nac., c/s Enrique G. 

Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corle de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudád de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional ,hoy día 14 de junio de 1974, 
años 131' de la Independencia y 111' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, contra la sentencia dic-
tada por la Primera Cámara Penal del Distrito Nacional, 
en fecha 8 de agosto de 1973, en atribuciones correcciona-
les, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se de-
claran buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos 
de apelaciones interpuestos en fechas 24 del mes de abril 
Y 8 del mes de mayo del año 1973, por los Dres. Francisco 
del Rosario Díaz (Actuando a nombre y representación de 
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el 30 de julio de 1973, es obvio que el mismo resulta inad-

misible por tardío; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por 
tardío el recurso de casación interpuesto por Zenón Her-
nández P., contra la sentencia dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 3 
de abril de 1973, en atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qu2 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 1974. 

Menda impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 8 dé agosto de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Procurador Fiscal del Dist. Nac., c s Enrique G. 
Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudád de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional ,hoy día 14 de junio de 1974, 
años 131' de la Independencia y 111' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, contra la sentencia dic-
tada por la Primera Cámara Penal del Distrito Nacional, 
en fecha 8 de agosto de 1973, en atribuciones correcciona-
les, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se de-
claran buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos 
de apelaciones interpuestos en fechas 24 del mes de abril 
Y 8 del mes de mayo del año 1973, por los Dres. Francisco 
del Rosario Díaz (Actuando a nombre y representación de 
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Enrique Gonzalo Sánchez) y por el Dr. Abel Rodríguez del 
Orbe, parte civil constituida por haber sido hechas confor-
me a la ley de la materia, contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Nacional, en fecha once (11) del mes de abril del año 
1973, y cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Único se 
declara al nombrado Enrique Gonzalo Sánchez, culpable de 
violación a los artículos 38, 39 y 40 de la Ley de Construc-
ciones y Ornato Público, en consecuencia se condena al pa-
go de una multa de RD$10.00 al pago doble de los impues-
tos dejados de pagar a la demolición de los trabajos reali-
zados en la casa 1\1.9  45 (El Portal) , y al pago de las costas 
penales'; SEGUNDO: En cuanto al fondo, se declara nula 
la sentencia del Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional por haber sido dictada por un 
Juez que no conoció el proceso y en consecuencia se Des-
carga de toda responsabilidad penal al nombrado Enrique 
Gonzalo Sánchez, del delito de violación a la Ley No 675 
sobre Construcción y Ornato Público por no haber violado 
dicha ley; TERCERO: Se Pronuncia el defecto contra la 
parte civil constituida por no haber comparecido a la au-
diencia; CUARTO: Se Declaran las costas de oficio"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 20 de agosto de 
1973, a requerimiento del Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional, en la cual no expone ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29 'y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que el artículo 29 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, dice así: "El plazo para interponer 
el recurso de casación es de diez días, contados desde la 
fecha del pronunciamiento de la sentencia, si el acusado 
estuvo presente en la audiencia en que ésta fue pronuncia-
da o si fue.debidamente citado para la misma. En todo otro 
caso, el plazo correrá a partir de la notificación de la sen-
tencia.— Durante estos diez días, y si se hubiere establecido 
el recurso mientras dure éste, se suspenderá la ejecución 
de la sentencia"; 

Considerando, que en la especie, según resulta del exá-
men de la sentencia impugnada, y del expediente, dicha 
sentencia fue dictada en fecha 8 de agosto de 1973; que co-
mo el recurso fue interpuesto por el Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional, el 20 de agosto de 1973, es decir a los 
12 días, es obvio que el mismo resulta inadmisible por tar-
dío; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por 
tardío el recurso de casación interpuesto por el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, contra la senten-
cia dictada por la Primera Cámara Penal del Distrito Na-
cional, en fecha 8 de agosto de 1973, en atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo. Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Fdos.).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiamañ— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 

Bautista Rojas Almánzar.— José A. Daniagua Mateo.--
Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que . 

certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Enrique Gonzalo Sánchez) y por el Dr. Abel Rodríguez del 
Orbe, parte civil constituida por haber sido hechas confor-
me a la ley de la materia, contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Nacional, en fecha once (11) del mes de abril del año 
1973, y cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Unico se 
declara al nombrado Enrique Gonzalo Sánchez, culpable de 
violación a los artículos 38, 39 y 40 de la Ley de Construc-
ciones y Ornato Pública, en consecuencia se condena al pa-
go de una multa de RD$10.00 al pago doble de los impues-
tos dejados de pagar a la demolición de los trabajos reali-
zados en la casa N 9  45 (El Portal), y al pago de las costas 
penales'; SEGUNDO: En cuanto al fondo, se declara nula 
la sentencia del Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional por haber sido dictada por un 
Juez que no conoció el proceso y en consecuencia se Des-
carga de toda responsabilidad penal al nombrado Enrique 
Gonzalo Sánchez, del delito de violación a la Ley No 675 
sobre Construcción y Ornato Público por no haber violado 
dicha ley; TERCERO: Se Pronuncia el defecto contra la 
parte civil constituida por no haber comparecido a la au-
diencia; CUARTO: Se Declaran las costas de oficio"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 20 de agosto de 
1973, a requerimiento del Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional, en la cual no expone ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29 .y 65 de la Ley sobre Pro' 
cedimiento de Casación; 

Considerando, que el artículo 29 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, dice así: "El plazo para interponer 
el recurso de casación es de diez días, contados desde la 
fecha del pronunciamiento de la sentencia, si el acusado 
estuvo presente en la audiencia en que ésta fue pronuncia-
da o si fue.debidamente citado para la misma. En todo otro 
caso, el plazo correrá a partir de la notificación de la sen-
tencia.— Durante estos diez días, y si se hubiere establecido 
el recurso mientras dure éste, se suspenderá la ejecución 
de la sentencia"; 

Considerando, que en la especie, según resulta del exa-
men de la sentencia impugnada, y del expediente, dicha 
sentencia fue dictada en fecha 8 de agosto de 1973; que co-
mo el recurso fue interpuesto por el Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional, el 20 de agosta de 1973, es decir a los 
12 días, es obvio que el mismo resulta inadmisible por tar-
dío; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por 
tardío el recurso de casación interpuesto por el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, contra la senten-
cia dictada por la Primera Cámara Penal del Distrito Na-
cional, en fecha 8 de agosto de 1973, en atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo. Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Fdos.).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiamañ— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 

Bautista Rojas Almánzar.— José A. Daniagua Mateo.—
Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
ertifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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X 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 19974, 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de 1 
4 de mayo de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Secundino Gómez Núñez y compartes. 

Abogado: Dr. Ramón Octavio Portela. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia 
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio B 
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al. 
mánzar y José A. Paniagua Mateo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 14 de junio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Secundi-
no Gómez Núñez, dominicano, mayor de edad, cédula 29131 
serie 54, residente en la calle Estrella Ureña No 2, Ensan-
che Capotillo, ciudad; Javier Cabreja, dominicano, mayor 
de edad, cédula 117285, serie lra., residente en la calle Ni-
colás Casimiro N9 97, Ensanche Espaillat, ciudad; Teofany 
Zorrilla Polanco, dominicano, mayor de edad, cédula 7727 
serie lra. residente en la calle 6 Norte N 9  3, ciudad; y P 
dro Luis Gómez Núñez, dominicano, mayor de edad, raso 
de la Policía Nacional, residente en esta ciudad, contra la  

sentencia dictada en atribuciones criminales, por la Corte 
de Apelación de Santiago, en fecha 4 de mayo del 1973, cu-
yo dispositivo dice así: ',FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma los recursos de apelación 
interpuestos por el Magistrado Procurador General de es-
ta Corte, por el Magistrado Procurador Fiscal de este Dis-
trito Judicial y por el Doctor Octavio Portela, a nombre y 
representación de los acusados Secundino Gómez Núñez, 
Javier Cabreja, Teofany Zorrilla Polanco y Pedro Luis 
Gómez, contra sentencia dictada por la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, en fecha nueve (9) del mes de octubre del 
año mil novecientos setenta y uno (1971), cuyo dispositi-
vo copiado textualmente dice así: 'Falla: Primero: Que de-
be declarar, como al efecto declara a los nombrados Secun-
dino Gómez Núñez, Javier Cabreja, Pedro Luis Gómez y 
Teofany Zorrilla Polanco, no culpables del crimen de robo 
con violencia, en perjuicio de Juan Abréu, por insuficien-
cia de pruebas; Segundo: Que debe declarar, como al efecto 
declara, a los nombrados Secundino Gómez Núñez, Javier 
Cabreja y Teofany Zorrilla Polanco, no culpables del cri-
men de homicidio voluntario, en perjuicio de quien en vida 
respondía al nombre de Rafael Alcibíades Rodríguez, por 
no haberlo cometido; Tercero: Que debe declarar, como al 
efecto declara, al nombrado Pedro Luis Gómez, culpable 
del crimen de homicidio voluntario en perjuicio de quien 
en vida respondía al nombre de Rafael Alcibíades Rodrí-
guez, y , en consecuencia lo condena a sufrir la pena de Dos 
(2) Años de reclusión, acogiendo en su favor circunstan-

, cias atenuantes; Cuarto: Que debe declarar, como al efecto 
declara, buena y válida en cuanto a la forma la constitución 
en parte civil formada por la Sra. Roselia Valdéz Vda. Ro-
dríguez, por sí en su calidad de cónyuge superviviente de 
la víctima Rafael Alcibíades Rodríguez, y en su calidad de 
madre legítima y tutora legal de los hijos procreados con 
éste durante su matrimonio; formada contra los nombra- 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 19974, 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de 1 
4 de mayo de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Secundino Gómez Núñez y compartes. 

Abogado: Dr. Ramón Octavio Portela. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y José A. Paniagua Mateo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 14 de junio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Secundi-
no Gómez Núñez, dominicano, mayor de edad, cédula 29131 
serie 54, residente en la calle Estrella Ureña N 9  2, Ensan-
che Capotillo, ciudad; Javier Cabreja, dominicano, mayor 
de edad, cédula 117285, serie lra., residente en la calle Ni-
colás Casimiro N9 97, Ensanche Espaillat, ciudad; Teofany 
Zorrilla Polanco, dominicano, mayor de edad, cédula 77272 

 serie lra. residente en la calle 6 Norte N9  3, ciudad; y 17 
 dro Luis Gómez Núñez, dominicano, mayor de edad, ra 

de la Policía Nacional, residente en esta ciudad, contra la  

sentencia dictada en atribuciones criminales, por la Corte 
de Apelación de Santiago, en fecha 4 de mayo del 1973, cu-
yo dispositivo dice así: ',FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma los recursos de apelación 
interpuestos por el Magistrado Procurador General de es-
ta Corte, por el Magistrado Procurador Fiscal de este Dis-
trito Judicial y por el Doctor Octavio Portela, a nombre y 
representación de los acusados Secundino Gómez Núñez, 
Javier Cabreja, Teofany Zorrilla Polanco y Pedro Luis 
Gómez, contra sentencia dictada por la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, en fecha nueve (9) del mes de octubre del 
año mil novecientos setenta y uno (1971), cuyo dispositi-
vo copiado textualmente dice así: 'Falla: Primero: Que de-

' be declarar, como al efecto declara a los nombrados Secun-
dino Gómez Núñez, Javier Cabreja, Pedro Luis Gómez y 
Teofany Zorrilla Polanco, no culpables del crimen de robo 
con violencia, en perjuicio de Juan Abréu, por insuficien-
cia de pruebas; Segundo: Que debe declarar, como al efecto 
declara, a los nombrados Secundino Gómez Núñez, Javier 
Cabreja y Teofany Zorrilla Polanco, no culpables del cri-
men de homicidio voluntario, en perjuicio de quien en vida 
respondía al nombre de Rafael Alcibíades Rodríguez, por 
no haberlo cometido; Tercero: Que debe declarar, como al 
efecto declara, al nombrado Pedro Luis Gómez, culpable 
del crimen de homicidio voluntario en perjuicio de quien 
en vida respondía al nombre de Rafael Alcibíades Rodrí-
guez, y , en consecuencia lo condena a sufrir la pena de Dos 
(2) Años de reclusión, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; Cuarto: Que debe declarar, como al efecto 
declara, buena y válida en cuanto a la forma la constitución 
en parte civil formada por la Sra. Roselia Valdéz Vda. Ro-
dríguez, por sí en su calidad de cónyuge superviviente de 
la víctima Rafael Alcibíades Rodríguez, y en su calidad de 
madre legítima y tutora legal de los hijos procreados con 
éste durante su matrimonio; formada contra los nombra- 
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des Secundino Gómez Núñez, Javier Cabreja, Pedro Luis 
Gómez y Teofany Zorrilla Polanco; Quinto: Que debe re-
chazar, como al efecto rechaza, en cuanto al fondo, la cons-
titución en parte civil formada por la señora Roselia Val-
déz Vda. Rodríguez, en sus ya dichas calidades, contra los 
nombrados Secundino Gómez Núñez, Javier Cabreja y Teo-
fany Zorrilla Polanco, por improcedente y mal fundada; 
Sexto: Que debe acoger, como al efecto acoge, en cuanto 
al fondo, la constitución en parte civil formada por la se-
ñora Roselia Valdéz Vda. Rodríguez, en sus ya dichas ca-
lidades, contra el nombrado, Pedro Luis Gómez, por proce-
dente y bien fundada; Séptimo: Que debe condenar, como 
al efecto condena, al nombrado Pedro .Luis Gámez, al pa-
go de una indemnización de RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos 
Oro) en favor de la ya dicha parte civil constituida, a tí-
tulo de daños y perjuicios sobrevenidos por la muerte de 
su esposo; Octavo: Condena al acusado Pedro Luis Gómez, 
al pago de las costas';— SEGUNDO: Pronuncia el defecto 
contra la parte civil constituida Roselia Valdéz Vda. Ro-
dríguez, por falta de concluir;— TERCERO: Rechaza las 
conclusiones del consejo de la defensa en el sentido de que 
sea acogida en favor del co-acusado Pedro Luis Gómez Nú-
ñez, la excusa legal de la legitima defensa por no haberse 
establecido;— CUARTO: La Corte de Apelación juzgando 
el caso en instancia única declara al acusado Pedro Luis 
Gómez Núñez culpable de los crímenes de Homicidio Vo-
luntario en perjuicio de quien en vida se llamó Rafael Al-
cides Rodríguez, y de robo cometido con violencia en per-
juicio de Juan Abréu y como consecuencia lo condena a su-
frir la pena de Veinte (20) años de Trabajo Público acogien-
do en su favor el principio del no cúmulo de penas; así mis-
mo declara a los nombrados Secundino Gómez Núñez, Ja-
vier Cabreja y Teofany Zorrilla Polanco, culpables del cri-
men de Robo cometido con violencias en perjuicio de Juan 
Abréu, y los condena a sufrir la pena de Diez (10) años de 

Trabajos Públicos cada uno;— QUINTO: Ordena la confis- 
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catión de los objetos que figuran como cuerpo del delito;—
SEXTO: Condena a los acusados al pago de las costas pe-
nales"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el día 10 de mayo del 1973, 
a requerimiento del Dr. Ramón Octavio Portela, a nombre 
y en representación de los recurrentes Secundido Gómez 
Núñez, Javier Cabreja, Teofany Zorrilla Polanco y Pedro 
Luis Gómez Núñez, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 186 y 208 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1 y 30 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que las sentencias en defecto no pue-
den ser impugnadas en casación mientras esté abierto el 
plazo de la oposición, ni aún por aquellas partes respecto 
de quienes la sentencia es contradictoria; 

Considerando, que el exámen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el mismo fue dictado en defecto con-
tra Roselia Valdéz Vda. Rodríguez, parte civil constituí-
da; que al no existir constancia en el expediente de que la 
referida sentencia le 'fuera notificada a la persona más arri-
ba mencionada en virtud de lo que dispone el artículo 186 
del Código de Procedimiento Criminal ,aún se encuentra 
abierto el plazo de la oposición con respecto a dicha persona, 
por lo que en tales condiciones, el presente recurso de ca-
sación, resulta inadmisible, por prematuro en virtud del 
Art. 30 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Secundido Gómez Núñez, 
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dos Secundino Gómez Núñez, Javier Cabreja, Pedro Luis 
Gómez y Teofany Zorrilla Polanco; Quinto: Que debe re-
chazar, como al efecto rechaza, en cuanto al fondo, la cons-
titución en parte civil formada por la señora Roselia Val-
déz Vda. Rodríguez, en sus ya dichas calidades, contra los 
nombrados Secundino Gómez Núñez, Javier Cabreja y Teo-
fany Zorrilla Polanco, por improcedente y mal fundada; 
Sexto: Que debe acoger, como al efecto acoge, en cuanto 
al fondo, la constitución en parte civil formada por la se-
ñora Roselia Valdéz Vda. Rodríguez, en sus ya dichas ca-
lidades, contra el nombrado. Pedro Luis Gómez, por proce-
dente y bien fundada; Séptimo: Que debe condenar, como 
al efecto condena, al nombrado Pedro ,Luis Gómez, al pa-
go de una indemnización de RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos 
Oro) en favor de la ya dicha parte civil constituída, a tí-
tulo de daños y perjuicios sobrevenidos por la muerte de 
su esposo; Octavo: Condena al acusado Pedro Luis Gómez, 
al pago de las costas';— SEGUNDO: Pronuncia el defecto 
contra la parte civil constituída Roselia Valdéz Vda. Ro-
dríguez, por falta de concluir;— TERCERO: Rechaza las 
conclusiones del consejo de la defensa en el sentido de que 
sea acogida en favor del co-acusado Pedro Luis Gómez Nú-
ñez, la excusa legal de la legítima defensa por no haberse 
establecido;— CUARTO: La Corte de Apelación juzgando 
el caso en instancia única declara al acusado Pedro Luis 
Gómez Núñez culpable de los crímenes de Homicidio Vo-
luntario en perjuicio de quien en vida se llamó Rafael Al-
cides Rodríguez, y de robo cometido con violencia en per- . 
juicio de Juan Abreu y como consecuencia lo condena a su-
frir la pena de Veinte (20) años de Trabajo Público acogien -

do en su favor el principio del no cúmulo de penas; así mis-
mo declara a los nombrados Secundino Gómez Núñez, Ja -

vier Cabreja y Teofany Zorrilla Polanco, culpables del cri-
men de Robo cometido con violencias en perjuicio de Juan 
Abréu, y los condena a sufrir la pena de Diez (10) años de 

Trabajos Públicos cada uno;— QUINTO: Ordena la confia - 
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catión de los objetos que figuran como cuerpo del delito;—
SEXTO: Condena a los acusados al pago de las costas pe-
nales"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el día 10 de mayo del 1973, 
a requerimiento del Dr. Ramón Octavio Portela, a nombre 
y en representación de los recurrentes Secundido Gómez 
Núñez, Javier Cabreja, Teofany Zorrilla Polanco y Pedro 
Luis Gómez Núñez, en la cual lío se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 186 y 208 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1 y 30 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que las sentencias en defecto no pue-
den ser impugnadas en casación mientras esté abierto el 
plazo de la oposición, ni aún por aquellas partes respecto 
de quienes la sentencia es contradictoria; 

Considerando, que el exámen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el mismo fue dictado en defecto con-
tra Roselia Valdéz Vda. Rodríguez, parte civil constituí-
da; que al no existir constancia en el expediente de que la 
referida sentencia le 'fuera notificada a la persona más arri-
ba mencionada en virtud de lo que dispone el artículo 186 
del Código de Procedimiento Criminal ,aún se encuentra 
abierto el plazo de la oposición con respecto a dicha persona, 
por lo que en tales condiciones, el presente recurso de ca-
sación, resulta inadmisible, por prematuro en virtud del 
Art. 30 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Secundido Gómez Núñez, 
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Javier Cabreja, Teofany Zorrilla Polanco y Pedro Luis Gó-
mez Núñez, contra la sentencia de fecha 4 de mayo del 1973, 
dictada en atribuciones criminales por la Corte de Apela-
ción de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes 
al pago de las costas. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 
Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. ) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

20 de noviembre de 1972. 

'Materia: Penal. 

Recurrentes: Domingo Ramón Francisco y comparte. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de 
Junio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
Ramón Francisco, domiciliado y residente en Santiago, en 
la calle 6, casa No. 25 del Ensanche Bermúdez y Unión 
de Seguros C. por A., con domicilio en la calle San Luis 
No. 48 de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales, por la Corte de Apela-
ción de Santiago en fecha 20 de Noviembre de 1972, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara bueno y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpues-
to por el Doctor Manuel de Jesús Disla Suárez, a nombre 

.--,-+,...••••••■••••••• • 



1568 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1569 

Javier Cabreja, Teofany Zorrilla Polanco y Pedro Luis Gó-
mez Núñez, contra la sentencia de fecha 4 de mayo del 1973, 
dictada en atribuciones criminales por la Corte de Apela- . 

 ción de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes 
al pago de las costas. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco• 
Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. ►  Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 1974. 

entencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
20 de noviembre de 1972. 

ateria: Penal. 

Recurrentes: Domingo Ramón Francisco y comparte. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de 
Junio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
Ramón Francisco, domiciliado y residente en Santiago, en 
la calle 6, casa No. 25 del Ensanche Bermúdez y Unión 
de Seguros C. por A., con domicilio en la calle San Luis 
No. 48 de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales, por la Corte de Apela-
ción de Santiago en fecha 20' de Noviembre de 1972, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara bueno y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpues-
to por el Doctor Manuel de Jesús Disla Suárez, a nombre 
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y representación de Domingo Ramón Francisco y la Unión 
de Seguros, C. por A., contra sentencia dictada en fecha 
siete (7) del mes ,de Mayo del año mil novecientos setenta 
y uno (1971) por la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cu-
yo dispositivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Pri-
mero: Se pronuncia defecto contra el acusado Alberto Mi-
naya, por no haber comparecido a la audiencia para la cual 
fue legalmente citado.— Segundo: Se Declara al nombrado 
Alberto Minaya culpable de violar ley' 241 en perjuicio 
de Carlos A. García Villalona y en consecuencia se conde-
na al pago de una multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro) y 
al pago de las costas penales acogiendo a su favor circuns-
tancias atenuantes.— Tercero: Se declara al prevenido Car-
los A. García Villalona no culpable de violar la ley 241, 
y en consecuencia se Descarga de toda responsabilidad pe-
nal, por no haber cometido falta que se le imputa, decla-
rando de oficio las costas penales.— Cuarto: Se declara 
buena y válida la constitución en parte civil formulada por 
el señor Carlos A. García Villalona, en contra del señor 
Domingo Ramón Francisco y su aseguradora la Compañía 
Unión de Seguros, C. por A. Quinto: Se condena al señor 
Domingo Ramón Francisco en su calidad de persona civil-
mente responsable al pago de una indemnización de RD$ 
500.00 (Quinientos Pesos Oro) en favor del señor Carlos 
A. García Villalona, más al pago de los intereses legales de 
la suma precitada a partir de la demanda en justicia y a 
título de indemnización suplementaria. Sexto: Se declara 
común y oponible en todas sus partes la presente sentencia 
a la Compañía Unión de Seguros, en su condición de en-
tidad aseguradora de la responsabilidad de la parte civil-
mente responsable señor Domingo Ramón Francisco. Sep-
timo: Se condena al señor Domingo Ramón Francisco y la 
Compañía Unión de Seguros, C. por A., al pago de las cos-
tas civiles con distracción de las mismas en provecho del 
Dr. Lorenzo E. Raposo J. Abogado que afirma estarlas 

avanzando en su totalidad. Segundo: Confirma la sentencia 
apelada en todos los aspectos alcanzados por el presente 
recurso; Tercero: Condena a Domingo Ramón Francisco 

y la Unión de Seguros, C. por A., al pago de las costas ci-
viles de esta instancia con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Lorenzo E. Raposo J. quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del roi; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Ma-
nuel de Js. Disla Suárez, cédula No. 39720, serie 31, en fe-
cha 10 de enero de 1973, en nombre y representación de 
los recurrentes y en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1, y 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motiva-
do el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando, que como en la especie, los iecurren-
tes, persona puesta en causa como civilmente responsable 
y la Compañía Aseguradora, no motivaron sus recursos en 
el acta correspondiente, ni mediante memorial alguno, pro-
cede declararlos nulos; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles porque la parte con interés contrario no se ha 
presentado en esta instancia de casación a solicitarlo; 
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y representación de Domingo Ramón Francisco y la Unión 
de Seguros, C. por A., contra sentencia dictada en fecha : 

 siete (7) del mes de Mayo del año mil novecientos setenta 
y uno (1971) por la Tercera Cámara Penal del Juzgado` 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cn.: - 

 yo dispositivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Pri 
mero: Se pronuncia defecto contra el acusado Alberto Mi-
naya, por no haber comparecido a la audiencia para la cual 
fué legalmente citado.— Segundo: Se Declara al nombrado" 
Alberto Minaya culpable de violar ley 241 en perjuicio 
de Carlos A. García Villalona y en consecuencia se conde-
na al pago de una multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro) 
al pago de las costas penales acogiendo a su 'favor circuns-
tancias atenuantes.— Tercero: Se declara al prevenido Car-
los A. García Villalona no culpable de violar la ley 241, 
y en consecuencia se Descarga de toda responsabilidad 
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Por tales motivos, Unico: Declara nulos los recursos de 
casación interpuestos por Domingo Ramón Francisco y la 
Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de la Vega, en fecha 20 de Noviembre de 
1972, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo. 

f(Firmado): Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.--
Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Ma-
teo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. Abogados: Dres. Julio A. Suárez y Viriato A. Peña Castillo. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua 
Mateo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidoS del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 14 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la 
Independencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Construc-
tora Borrel & Asociados, S. A., compañía comercial orga-
nizada de acuerdo con las Leyes de la República, con su 
domicilio principal en la calle Federico Henríquez y Car-
vajal No. 4, de esta ciudad, contra la sentencia de fecha 26 
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de Julio de 1974, dictada por la Cámara de Trabajo de 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Vilchez González, cédula No. 17404 se 
abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclusi 

nes; 

Oído al Dr. Viriato .A. Peña Castillo, .por sí y por el 
Julio A. Suárez, abogados del recurrido, en la lectura Le 
sus conclusiones, recurrido que es Andrés Félix Reyes, do- .1, 
minicano, mayor de edad, obrero, cédula No. 16371 serie 
11, domiciliado y residente en la calle Américo Lugo No. 
84, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 5 de oc-
tubre de 1973, y suscrito por el abogado de la recurren- 
te; 

Visto el memorial de Defensa de'  echa 7 de noviembre 
de 1973, y el de ampliación de fecha 17 de abril de 1974, 
suscrito por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales cuya violación denuncia 
la empresa recurrente, y los artículos 1 y 65 de la Ley so 
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, 
hecha por el actual recurrido a la recurrente, el Juzgado de 
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fecha 24 de 
abril de 1973, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal  

fundada la demanda laboral intentada por Andrés Felix 
ReYts contra Borrel & Asociados, S. A. y /o José Borrel; 
SEGUNDO: Se dá Acta a la parte demandada, de que está 
dispuesta a pagar al reclamante la suma de RD$72.50, con-
forme a cálculos hecho-  en la Secretaría de Estado de Traba-
jo y a base de las declaraciones del propio demandante; 
TERCERO: Se condena al demandante al pago de las cos-
tas"; b) Que sobre recurso de apelación de la empresa de-
mandada, intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido tanto en la forma como en el fon-
do el recurso de apelación interpuesto por el señor Andrés 
Feliz Reyes, contra sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, de fecha 24 de abril de 1973, 
dictada en favor de Borrell & Asociados, S. A., y/o Ingenie-
ro Jojé A. Borrel, cuyo dispositivo figura copiado en par-
te anterior de ésta misma sentencia y en consecuencia Re-
voca en todas sus partes dicha sentencia impugnada; SE-
GUNDO: Declara injustificado el despido y en consecuen-
cia acoge la demanda incoada por Borrel & Asociados, S. 
A., y/o Ingeniero José A. Borrel, según los motivos expues-
tos; TERCERO: Condena al patrono demandado Borrel & 
Asociados, S. A., y/o Ingeniero José A. Borrel, a pagarle 
al reclamante señor Andres Felix Reyes los valores siguien-
tes: 25 días de salario por concepto de prestaciones por dos 
despidos; la regalía pascual proporcional y 8 días de sala-
rios por concepto de vacaciones proporcionales, así como a 
una suma igual a los salarios que habría devengado el tra-
bajador desde el día de la demanda y hasta la sontencia 
definitiva, sin que los mismos excedan de tres meses, to-
do calculados a base de un salario de RD$4.00 diarios; 
CUARTO: Condena al patrono demandado, señor Borrel 
& Asociados, S. A., -y/o Ingeniero José A. Borrel, a pagarle 
al reclamante señor Andres Felix Reyes, las sumas de RD$ 
165.00 por concepto de horas extras trabajadas y no pa-
gadas y RD$289.20 por concepto de diferencia de salarios 
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dejados de pagar; QUINTO: Condena a la parte que sucuril-
be Borrel & Asociados, S. A. y/o Ingeniero José A. Bó riTel, 
al pago de las costas del procedimiento de ambas instan-
cias de conformidad con los artículos 6 y 16 de la Ley No. 
302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, 
ordenando su distracción en provecho del Dr. Viriato Pe-
ña Castillo y Dr. Julio Anibal Suárez, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que en su memorial de casación, la re-
currente propone los siguientes medios: Primer Medio: 
Desnaturalización de los hechos y documentos de la causa; 
Violación del artículo 1315 del Código Civil; Aplicación 
errónea de los artículos 77 y 78 del Código de Trabajo; 
Falta de aplicación del artículo 11 del Código de Trabajo; 
Segundo Medio: Violación del artículo 658 del Código de 
Trabajo; Tercer Medio: Violación por aplicación errónea 
de los artículos 170 y 171 del Código de Trabajo; Violación 
por falta de aplicación del artículo 168 del Código de Traba-
jo; 

Considerando, que en el desarrollo del primer medio 
sostiene en síntesis la recurrente que ella aportó la prueba 
de que el demandante era, un trabajador móvil y no por 
tiempo indefinido y que al poner fin al contrato de él y 
otros trabajadores, la empresa ofreció pagarle de acuer-
do a la liquidación que hizo la Secretaría de Trabajo, y los 
demás aceptaron y él nó; que cuando él lanzó la demanda 
la empresa reiteró ante el Juzgado de Paz su oferta de li-
quidación para que la recibiera, lo que consta en la senten-
cia de dicho Juzgado; que sobre la ocurrencia de los he-
chos 

 
 depositó una Certificación del Inspector de Trabajo; 

que la prueba de que el demandante era un trabajador mó-
vil es que el testigo de los Santos a quien el Juez atribuyó 
más crédito declaró que efectuaba su trabajo con una ca-
rretilla, es decir como peón; que el Juez no dió crédito a , 
lo declarado por el testigo Zamora por estímulo parcia- 

N lizado en favor de la empresa; que este último expresó; 
«mimos nueve y nos dieron lo que nos correspondía, la em-
presa buscó un inspector para que hiciera los cálculos y se 
le pagó"; que al no darle la Cámara a-qua ese sentido a los 
hechos, los desnaturalizó y violó al mismo tiempo los artícu-
los 77 y 78 del Código de Trabajo, y 1315 del Código Ci-
vil; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que ambas partes plantearon sus respec-
tivos puntos de vista, o sea, el patrono que se trataba de 
un trabajador móvil en calidad de peón, y el demandante 
que era un trabajador para una obra determinada; y aun-
que ambas aportaron elementos de juicio para robustecer 
sus alegatos, el Juez de la causa después de ponderarlas 
debidamente formó su convicción en el sentido favorable 
al trabajador demandante; que nada se oponía a que fren-
te a dos testimonios disímiles se decidiera por aquél que 
le pareció más sincero y verosímil, después de destacar que 
a su juicio el testigo Zamora (favorable a la tesis del pa-
trón) había incurrido en contradicciones, pués con ello hi-
zo la Cámara a-qua un uso normal de su poder soberano de 
interpretación del valor probatorio de los elementos de 
juicio que se le sometieron, y no incurrió con ello en desna-
turalización; que el hecho de que la empresa ofreciera pa-
gar la suma de (RD$72.50), que el trabajador no aceptó, 
no impedía la litis, pués él pretendía una suma mayor, que 
en relación con la afirmación de la empresa respecto a la 
intervención del Departamento de Trabajo, por medio de 
un Inspector, esos hechos fueron ponderados y de ellos de-
dujo la Cámara a-qua que la empresa, antes del despido 
objeto del debate "solicitó reducción del personal y le fué 
negado", y que el Inspector "le manifestó a la empresa que 
debía reintegrar al reclamante y a otros trabajadores o que 
le pagara sus prestaciones"; que, por todo ello los alega-
tos en que se funda el primer medio del recurso, carecen de 
fundamento y debe ser desestimado; 
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dujo la Cámara a-qua que la empresa, antes del despido 
objeto del debate "solicitó reducción del personal y le fué 
negado", y que el Inspector "le manifestó a la empresa que 
debía reintegrar al reclamante y a otros trabajadores o que 
le pagara sus prestaciones"; que, por todo ello los alega-
tos en que se funda el primer medio del recurso, carecen de 
fundamento y debe ser desestimado; 
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Considerando, que en el desarrollo del segundo medio 
de su memorial, sostiene la recurrente que se violó el tg-
tículo 658 del Código de Trabajo puesto que el trabajador 
no probó con exactitud el número de horas extraordina-
rias trabajadas, lo que era su obligación; que sin embargo, 
la Cámara a-qua decidió que al trabajador demandante le 
correspondían cuatro horas extras diariamente; que como 
la reclamación de horas extras prescribe al mes, el deman-
dante debió reclamarlas dentro del mes; que la empresa 
hizo la impugnación al respecto en sus conclusiones del 
7 de junio de 1973; pero, 

Considerando, que respecto al tiempo y a las horas tra-
bajadas —y también respecto a las labores que realizaba 
el reclamante punto tratado a propósito del primer medio-
la Cámara a-qua, según consta en los considerandos inser-
tos en las páginas 6 y 7 se fundamentó en lo declarado por 
el testigo de los Santos y Santos ,estimando en base a esa 
declaración que "en cuanto a las horas extras reclamadas, 
por las declaraciones del testigo de los Santos se ha esta-
blecido que el reclamante laboraba unas 5 horas extras 
diarias, por lo que le corresponden los valores reclamados 
de RD$165.00"; todo ello después de razonar también, en 
cuanto al monto, en el sentido de que el demandante, quien 
laboraba como ayudante de carpintería y no Como peón, 
debía ganar RD$0.50 por hora y no RD$O.31 que era lo que 
habían venido pagando, y que de acuerdo con la tarifa No. 
1/63 ,(la que ponderó la Cámara a-qua en el considerando 
inserto en la página 9 del fallo dictado) "las mismas son la-
bores típicas de un peón, esto es, el ayudante del carpinte-
ro es un peón en sí; pero que presta esos servicios de peón 
frente a las personas que laboran como carpinteros"; y 
agrega la Cámata a-qua que la mencionada tarifa expresa 
"Son ayudantes de Carpintería, los que les proporcionan a 
los carpinteros de primera y segunda clases las herramien-
tas y materiales necesarios; organizan el banco de trabajo; 
sostienen piezas de madera y mientras el carpintero las  

rtes y las clava; limpien el área de trabajo; acondicionan 

y rdan las herramientas; recogen los materiales sobran-
tes y los almacenan; y realizan otras tareas similares a la 
que les asignan el carpintero"; que evidentemente lo que 
ha hecho esa tarifa es clasificar y darle título de ayudante 
de carpintería a los peones en esa rama; que pasa lo mis-
mo con los peones de camión, o en tractores, o en otras mu-
chas labores a quienes se le llama ayudantes de camión, 
de tractoristas, etc. que la empresa alega que el reclamante 
era peón pués hasta hacía trabajos en una carretilla; pero 
ello es completamente natural, pués en la indicada tarifa 
se dice que los ayudantes deben recoger -materiales sobran-
tes (esto es, pedazos de madera, etc.) y almacenarlas y lim-
piar el área de trabajo, lo que es natural que se haga con 
carretilla y aún más, deben barrer y todo eso"; 

Considerando, que las deducciones del Juez del fon-
do, entran, como se dijo antes, en la soberana apreciación 
que él hizo de los elementos de juicio que le fueron some-
tidos, sin desnaturalizarqos; que, finalmlente, en cuanto 
al alegato de prescripción que formula la recurrente en 
la segunda parte del medio que se examina, ella no lo pre-
sentó por medio de conclusiones formales ante los jueces 
del fondo, como debió haberlo hecho, y no puede, suscitar 
ahora ese medio de defensa por primera vez en casación, 
ya que es de interés privado; y, en cuanto a la afirmación 
de la empresa de que ella presentó ese alegato a la Cámara 
a-qua en su escrito de fecha 7 de junio de 1973, del cual 
escrito ha depositado una copia ante esta Suprema Corte 
de Justicia, junto con su memorial de casación, resulta que 
dicho escrito no trae la constancia —como era de vigor—
de que fuera depositado ante el juez que falló el caso, lo 
que ha alegado la parte recurrida; pero es más, hecho su 
examen no obstante tal circunstancia, se ha establecido que 
en él no se plantea la prescripción, sino que se insiste en 
que el trabajador demandante no ha hecho la prueba "de 
la fecha en que fueron trabajadas las horas extras", y que 
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que ha alegado la parte recurrida; pero es más, hecho su 
examen no obstante tal circunstancia, se ha establecido que 
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como era su trabajador móvil, a juicio de la empresa, 
no realizaba trabajos diarios"; que, por todo ello, el sea +i-
do medio del recurso carece de fundamento y debe ser di – 
estimado; 

Considerando, que en el desarrollo del tercer y último 
medio de su memorial sostiene en resumen la empresa 
currente, que para que un trabajador tenga derecho al n 
frute o pago de vacaciones es preciso que esté ligado 
un contrato por tiempo indefinido y que haya prestado -
vicios ininterrumpidos durante un año; que el derechl 
las vacaciones se genera al cumplirse cada año de servio  
que en la espete el trabajador demandante no lo era por 
tiempo indefinido sino para obras o servicios determina-
dos, por lo que quedaba excluido del derecho a las vacacio-
nes proporcionales; que ello es así porque en el mismo fa-
llo expresa (página 10) que el contrato era para obra o ser-
vicio determinado y que el trabajador sólo laboró siete me-
ses; que, por tanto, se incurrió en las violaciones denuncia-
das y debe ser casado; pero, 

+ Considerando, que si ciertamente según el artículo 
169 del Código de Trabajo el derecho de todo trabajador 
a las vacaciones instituidas por el citado Código le corres-
ponde cuando está ligado por un contrato por tiempo inde-
finido, y siempre que cumpla un año de servicios ininte-
rrumpidos, lo que reafirma el artículo 170 del citado Códi-
go al disponer que ese derecho lo conservan los trabajado -

res aún cuando la labor se interrumpa durante el año sin 
culpa alguna de su parte, es necesario admitir, en interés 
de una buena justicia, que ese criterio se extiende a los con-
tratos por obra o servicios determinados, cuando estas 
obras o servicios estén supuestos a durar más de un ario, 
como ocurre en la especie con la obra en la cual prestaba 
servicios el hoy recurrido en casación, según resulta del 
exámen del primer considerando del fallo impugnado; pol• 

lo cual, y como fué sin culpa alguna de su parte que el tra- 

or demandante Andrés Félix Reyes no pudo tener 
oportunidad de prestar sus servicios ininterrumpidos du-
rante un año, según quedó establecido como cuestión de he-
cho por la Cámara a-qua, es claro que procedía reconocerle 
el derecho a que se le compensaba por el período de vaca-
ciones proporcional al tiempo prestado, conforme lo deci-
dió el Juez a-quo; y como ese tiempo fue de siete meses y 
días, según consta también en el fallo que se examina, le 
correspondía 8 días de salario de acuerdo a la escala que 
establece el artículo 171 del Código de Trabajo que fué lo 
resuelto; por todo lo cual el tercer y último medio del re-
curso carece también de fundamento y debe ser desestima-
do; 

Por tales motivos Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Constructora Borrel & Asociados, 
S. A., contra la sentencia de fecha 26 del mes de julio del 
año 1973, dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al 
pago de las costas con distracción en provecho de los Doc-
tores Julio Anibal Suárez y Viriato A. Peña Castillo, por 
haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruz Tejada.— F. E. Ra-
\ Jo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani. —Joaquín M. Alvarez Perelló.— José A. Pa-
niagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Citriel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expreáados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Dornir 
fecha 7 de marzo de 1973. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 1974 

Materia: Civil. 

Recurrente: María M. Menier de Villalón. 
Abogado: Dr. Hipólito Sánchez Báez. 

Recurrido: Luís A. Villalón L. 

Abogado: Dr. Flavio A. Sosa. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 17 de junio del 1974 ,años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Mercedes Margálida Meunier de Villalón, dominicana, ma-
yor de edad, casada, de quehaceres del hogar, domiciliada y 
residente en la calle Barbe N 9  504, altos, de Santurce, Puer-
to Rico, cédula 6420 serie 37, contra la sentencia dictada en 
'fecha 7 de marzo de 1973, en sus atribuciones civiles, por la 

orte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Hipólito Sánchez Báez, cédula 32218 se-
rie lra., abogado de la recurrente ,en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
414` de la República; 

Visto el memorial de la recurrente, depositado en la 
Secretaría de esta Corte el 25 de abril de 1973, suscrito por 
su abogado, en el cual se proponen contra la sentencia im-
pugnada los medios de casación que se indicarán más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, deposita-
do en la Secretaría de esta Corte el 17 de octubre de 1973, 
suscrito por su abogado, el Dr. Flavio A. Sosa, cédula 61541 
serie 1ra., recurrido que es Luis Alberto Villalón Lubrano, 
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, residente 
en la Vía N9  2-2 NR N9  547, Villa Fontana, Carolina, Puer-
to Rico, cédula 12946 serie 37; 

f 
Tip— 	La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 

berado, y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionarán más adelante, y los artículos 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a I 
que, con motivo de una demanda de divorcio del actual re-
currido contra su esposa, la ahora recurrente en casación, 
la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó en fecha 8 de junio de 1972 una sentencia con el si-
guiente dispositivo: 'Falla: Primero: en cuanto a la excep- 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE •JUNIO DEL 1974 
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Dios, Patria y Libertad. 
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corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Mercedes Margálida Meunier de Villalón, dominicana, ma-
yor de edad, casada, de quehaceres del hogar, domiciliada y 
residente en la calle Barbe N 9  504, altos, de Santurce, Puer-
to Rico, cédula 6420 serie 37, contra la sentencia dictada en 
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rte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se 
• más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Hipólito Sánchez Báez, cédula 32218 se-
1ra., abogado de la recurrente ,en la lectura de sus con-

e usiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de la recurrente, depositado en la 
Secretaría de esta Corte el 25 de abril de 1973, suscrito por 
su abogado, en el cual se proponen contra la sentencia im-
pugnada los medios de casación que se indicarán más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, deposita-
do en la Secretaría de esta Corte el 17 de octubre -  de 1973, 
suscrito por su abogado, el Dr. Flavio A. Sosa, cédula 61541 
serie lra., recurrido que es Luis Alberto Villalón Lubrano, 
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, residente 
en la Vía N9  2-2 NR N9  547, Villa Fontana, Carolina, Puer-
to Rico, cédula 12946 serie 37; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionarán más adelante, y los artículos 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de una demanda de divorcio del actual re-
currido contra su esposa, la ahora recurrente en casación, 
la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó en fecha 8 de junio de 1972 una sentencia con el si-
guiente dispositivo: 'Falla: Primero: en cuanto a la excep- 
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ción de comunicación de documentos planteada por Lu* 
Alberto Villalóri, parte demandante, rechaza las cone .o-
nes de la mencionada parte demandante, por improcedentet 
e infundadas; Segundo: En cuanto a la excepción de incom-
petencia presentada por la cónyuge demandada María Mer-
cedes Meunier, acoge las conclusiones de la citada parte 
demandada, y en consecuencia declara la incompetencia 
del Tribunal para conocer y fallar la demanda de divorcio 
por la causa determinada de incompatibilidad de caracte-
res de que se trata; Tercero: Compensa las costas'; b que, 
sobre recurso del esposo demandante, la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional dictó en fecha 7 de marzo de 
1973 la sentencia que ahora se impugna, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite, por regular en la 
forma, el recurso de apelación incoado por el señor Luis 
Alberto Villalón Lubrano, contra sentencia dictada en sus 
atribuciones civiles y en fecha 8 de junio de 1972, por la 
Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cu-
yo dispositivo figura precedentemente copiado;— SEGUN-
DO: Revoca en sus Ordinales Primero y Segundo la sen-
tencia apelada y en consecuencia, declara la competencia 
de la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscrip-
ción a-qua competente para conocer y fallar la demanda 
en divorcio que por la causa determinada de incompatibili-
dad de caracteres, incoara el señor Luis Alberto Villalón 
Lubrano, contra su legítima esposa, señora María Merce-
des Meunier de Villalón;— TERCERO: Confirma el ordinal 
Tercero de la sentencia apelada, por tratarse de litis entre 
esposo;— CUARTO: Compensa pura y simplemente entre 
las partes en causa, las costas causadas por ante esta juris-
dicción"; 

Considerando, -que la recurrente Meunier de Villalón 
propone contra la sentencia que impugna, los siguientes 
medios: Primer Medio: Falta de base legal.— Segundo 11Ii.;  

lo: a) Violación por desconocimiento y falsa aplicación 
rt. 3 de la Ley 1306 bis, del 21 de mayo de 1937; y 

41plicación de los actos 2, letra b), 38, 39 y 41 de la Ley 1306-
bis; Tercer Medio: a) violación por desconocimiento y falta 
de aplicación de los Arts. 59, 168, 169, 170, 172 y 173 del Có-
digo de Procedimiento Civil sobre los Emplazamientos, las 
Declinatorias y la Incompetencia; b) Violación por descono-
cimiento y falsa aplicación del Art. 83 inciso 3ro. y 141 del 
Código de Procedimiento Civil; c) Violación por desconoci-
miento y 'falsa aplicación del Art. 171 del Código de Proce-
dimiento Civil sobre la Litispendencia y Conexidad; d) Vio-
lación pór desconocimiento y falsa aplicación de la Resolu-
ción N9  1055 del 27 de noviembre de 1928 sobre la Conven-
ción de Derecho Internacional Privado; y e) Exceso o Abuso 
de Poder Desnaturalización de los Documentos sometidos al 
debate público y Contradictorio; 

Considerando, que la recurrente, en el desenvolvimien-
to de sus tres medios de casación, expone, como cuestión 
fundamental en el caso, que la recurrente demandada en 
divorcio tiene su domicilio actual y desde hace muchos 
años en la isla de Puerto Rico; que el recurrido demandan-
te está en las mismas condiciones, esto es, que tiene tam-
bién su domicilio actual y desde hace muchos años en la 
isla de Puerto Rico; que esas circunstancias fueron recono-
cidas en el proceso; que, al tener su domicilio los dos es-
posos, en Puerto Rico, el esposo recurrido debió presentar 
te la institución del divorcio, aún cuando, como ocurre en 
su demanda ante los Tribunales de Puerto Rico, donde exis-
te la institución del divorcio, aún cuando, ocurre en 
el caso, los dos esposos fueran, como lo son, de nacionalidad 
dominicana; que la recurrente, para lograr su justo deseo 
de que su caso 'fuera juzgado en Puerto Rico, donde tiene 
desde hace muchos años su domicilio permanente, propu-
so formalmente a los jueces la excepción de incompeten-
cia correspondiente para que fallara la apelación del recu-
rrido en base a las circunstancias y a la excepción que pre- 
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sentó, por lo que al fallar como lo ha hecho la Corte a-q 
hizo una errónea aplicación de la ley y de los principi 
esta materia; 

Considerando, que, tal como lo dice la Corte a-qua en 
sus motivos, es incuestionable, dentro del criterio adopta-
do en este punto del Derecho Internacional Privado por la 
Jurisprudencia Nacional, que los tribunales dominicanos 
son competentes para conocer de las demandas de divorcio 
por cualquier causa entre esposos que sean, ambos, de na-
cionalidad dominicana, aunque los dos estén domiciliados 
en países extranjeros; pero, en cambio, la Corte a-qua in-
curre en la especie en una errónea interpretación de esa 
regla del Derecho Dominicano, cuando estima que esa com-
petencia era absoluta e imperativa en el caso llevado a su 
decisión por vía de alzada ,sin tener en cuenta la excep-
ción que formuló la esposa ahora recurrente, excep-
ción ante la cual la Corte a-qua debió desapoderarse de la 
demanda, para que el demandante, si tal era su interés, 
llevara a cabo su procedimiento en la isla de Puerto Rico, 
donde reside la esposa que había sido demandada, o en otra 
forma pertinente,, ya que, como resulta de lo ya expuesto, 
en casos como el que se examina, la competencia de los 
tribunales dominicanos es relativa y no absoluta, y debió 
cesar ante la excepción de la esposa demandada y dado el 
hecho de que en Puerto Rico está permitido el divorcio; 
que procede, pués, casar la sentencia impugnada, sin ne-
cesidad de ponderar los otros medios y alegatos de la recu 
rrente;. • 

Considerando, que, por 'las características del presente 
caso no procede el trámite de envío a que se refiere el ar-
tículo 20 de la ley sobre Procedimiento de Casación, ya que 
esta Suprema Corte no tiene jurisdicción sobre los Tribu-
nales de Puerto Rico; que, ante esa situación lo que proce-
de es la simple casación de la sentencia impugnada sin en-
vío especial alguno, a fin de que el demandante, si insiste- 

n su voluntad de divorcio proceda en forma pertinente 
ubicación de su demanda; 

Considerando, que el recurrente, ganante de causa, 
pide en sus conclusiones la compensación de las costas; 

Por tales motivos, Unico; Casa en todas partes la sen-
tencia dictada en fecha 7 de marzo de 1973 por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo, sin envío alguno. 

(Fdo:) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la— Fuente. —Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
José A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada .y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de f, 

10 de diciembre de 1971. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: José Antonio Reyes y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Ri-
chiez Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de junio del 
1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
Antonio Reyes, dominicano, mayor de edad ,soltero, chofer, , 
cédula 56902 serie 1, residente en la calle Prolonga -
ción '7' No. 6, El Egido, Santiago; Federación Dominicana 
de Cooperativas P. del Tabaco (Fetab) ; y la San Rafael, 
C. por A., Compañía Nacional de Seguros, con su domicilio 
social en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco 
de Macorís, de esta ciudad, contra la sentencia de fecha 10 
de diciembre de 1971, dictada en sus atribuciones cerreccio- 

nales por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo disposi-
'')i se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 17 de diciembre 
de 1971, a requerimiento del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, 
cédula 39035, serie lra., a nombre de los recurrentes, en 
la cual no expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley N 9  241, de 
1967; 1383 y 13844 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley N 9 

 4117, de 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en Santiago 
el día 23 de septiembre de 1970, en la cual resultó una per-
sona con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia de Santiago, dictó en fecha 
10 de septiembre del 1971, una sentencia cuyo dispositivo 
figura copiado más adelante; b) Que sobre los recursos 
interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado en casa-
ción, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Declara buenos y válidos los recursos de apelación inter-
puestos por el Dr. Joaquín Ricardo Balaguer a nombre y 
representación del prevenido José Antonio Reyes, de la Fe-
deración Dominicana *de Cooperativas P. del M. del Taba-
co, parte civilmente responsable puesta en causa, y de la 
compañía de seguros 'San Rafael'; C. por A.; y poi el Dr. 
José Ramia Yapur a nombre y representación del preveni-
do Juan Díaz contra sentencia correccional dictada en le- 
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cha 10 de septiembre de 1971 por la Segunda Cámara Pen 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial'' , 

 Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 
`Falla: Primero: Que debe declarar, como al efecto decla-
ra, al nombrado José Antonio Reyes, culpable de violación 
al art. 49 párrafo c) de la Ley N 9  241, en perjuicio de Juan 
Díaz, y, en consecuencia, lo condena a RD$10.00 (diez pe-
sos oro) de multa, por el hecho puesto a su cargo; Segundo: 
Que debe declarar, como al efecto declara, al nombrado 
Juan Díaz, culpable de violación a la Ley N 9  241, en su ar-
tículo 66 párrafo 4 9, y en consecuencia, lo condena a RD$ 
5.00 (cinco pesos oro) de multa;— Tercero: Que debe decla-
rar, como al efecto declara, buena y válida, en cuanto a la 
forma, la constitución en parte civil formada por el señor 
Juan Díaz, contra la Federación Dominicana de Coopera-
tivas P. del M. del Tabaco, por haber sido formada de 
acuerdo a las normas y exigencias procesales;— Cuarto: 
Que debe declarar, como al efecto declara, buena y válida 
en cuanto a la forma, la demanda en intervención formada 
y declaración de sentencia común, formada por el señor 
Juan Díaz, contra la Compañía Nacional de Seguros San 
Rafael, C. por A., por haber sido realizada de acuerdo a las 
normas y exigencias procesales; Quinto: Que debe conde-
nar, como al efecto condena, a la Federación Dominicana 
de Cooperativas P. del M. del Tabaco, al pago de una in-
demnización de RD$1,000.00 (mil pesos oro), en favor del 
señor Juan Díaz, por los daños morales y materiales sufri-
dos por éste en el accidente de que se trata; Sexto: Que 
debe condenar, como al efecto condena, a la Federación 
Dominicana de Cooperativas P. del M. del Tabaco, al pa-
go de los intereses legales de la suma acordada como in-
demnización, en favor del señor Juan Díaz, a partir_ de la 
fecha de la demanda en justicia, y a título de indemnización 
suplementaria; Séptimo: Que debe condenar, como al efec-
to condena, a la Federación Dominicana de Cooperativas 
P. del M. del Tabaco, al pago de las costas civiles, con dis- 
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t-4cción de las mismas en favor de los Doctores Julián Ra-

0(10  Yapur y Jaime Cruz Tejada, quienes afirmaron ha-
berlas avanzado en su totalidad; Octavo: Que debe decla-
rar como al efecto declara, la presente sentencia, común, 
oponible y ejecutoria, a la Compañía Nacional de Segu-
ros, San Rafael, C. por A., en lo que a las indemnizaciones 
en principal, intereses y costas civiles se refiere; Noveno: 
Condena a los co-prevenidos José .Antonio Reyes y Juan 
Díaz, al pago solidario de las costas penales'; SEGUNDO: 
Pronuncia el defecto contra el co-prevenido José Antonio 
Reyes, contra la Federación Dominicana de Cooperativas 
P. del M. del Tabaco y contra la compañía de seguros San 
Rafael', C. por A., por no haber comparecido a esta audien-
cia no obstante estar legalmente citados; TERCERO: Con-
firma la sentencia apelada en todos sus aspectos;— CUAR-
TO: Condena a los prevenidos al pago de las costas pena-
les:— QUINTO: Codena a la Federación Dominicana de 
Cooperativas P. del M. del Tabaco y a la compañía de se-
guros 'San Rafael', C. por A., al pago de las costas civiles de 
esta instancia y ordena su distracción en favor de los Dres. 
Julián Ramia Yapur y Jaime Cruz Tejada, quienes afirma-
ron haberlas avanzado en su mayor parte"; 

En cuanto al recurso del prevenido 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do José A. Reyes, hoy recurrente en casación, del delito 
puesto a su cargo, la Corte a-qua, mediante la ponderación 
de los elementos de juicio regularmente administrados en 
la instrucción de la causa, dio por establecido: "a) que, en 
fecha 23/9/70 aproximadamente a las 6 a. m. el camión 
placa 80492, propiedad de la Federación Dominicana de 
Cooperativas P. del M. del Tabaco', asegurado con la com-
pañía de seguros 'San Rafael', C. por A., mediante póliza 
N9  A-36055, con vencimiento en fecha 5/11/70, era condu-
cido por el coprevenido José Antonio Reyes en dirección 
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cha 10 de septiembre de 1971 por la Segunda Cámara Pen 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judici 
Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 
`Falla: Primero: Que debe declarar, como al efecto decla-
ra, al nombrado José Antonio Reyes, culpable de violación 
al art. 49 párrafo e) de la Ley N 9  241, en perjuicio de Juan 
Díaz, y, en consecuencia, lo condena a RDS10.00 (diez pe-
sos oro) de multa, por el hecho puesto a su cargo; Segundo: 
Que debe declarar, como al efecto declara, al nombrado 
Juan Díaz, culpable de violación a la Ley N 9  241, en su ar-
tículo 66 párrafo 4 9, y en consecuencia, lo condena a RD$ 
5.00 (cinco pesos oro) de multa;— Tercero: Que debe decla-
rar, como al efecto declara, buena y válida, en cuanto a la 
forma, la constitución en parte civil formada por el señor 
Juan Díaz, contra la Federación Dominicana de Coopera-
tivas P. del M. del Tabaco, por haber sido formada de 
acuerdo a las normas y exigencias procesales;— Cuarto: 
Que debe declarar, como al efecto declara, buena y válida 
en cuanto a la forma, la demanda en intervención formada 
y declaración de sentencia común, formada por el señor 
Juan Díaz, contra la Compañía Nacional de Seguros San 
Rafael, C. por A., por haber sido realizada de acuerdo a las 
normas y exigencias procesales; Quinto: Que debe conde-
nar, como al efecto condena, a la Federación Dominicana 
de Cooperativas P. del M. del Tabaco, al pago d' una in-
demnización de RD$1,000.00 (mil pesos oro), en favor del 
señor Juan Díaz, por los daños morales y materiales sufri-
dos por éste en el accidente de que se trata; Sexto: Que 
debe condenar, como al efecto condena, a la Federación 
Dominicana de Cooperativas P. del M. del Tabaco, al pa-
go de los intereses legales de la suma acordada como in-
demnización, en favor del señor Juan Díaz, a partir_ de la 
fecha de la demanda en justicia, y a título de indemnización 
suplementaria; Séptimo: Que debe condenar, como al efec-
to condena, a la Federación Dominicana de Cooperativas 
P. del M. del Tabaco, al pago de las costas civiles, con dis- 
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cción de las mismas en favor de los Doctores Julián Ra-
ra7 Yapur y Jaime Cruz Tejada, quienes afirmaron ha-
berlas avanzado en su totalidad; Octavo: Que debe decla-
rar como al efecto declara, la presente sentencia, común, 
oponible y ejecutoria, a la Compañía Nacional de Segu-
ros, San Rafael, C. por A., en lo que a las indemnizaciones 
en principal, intereses y costas civiles se refiere; Noveno: 
Condena a los co-prevenidos José Antonio Reyes y Juan 
Díaz, al pago solidario de las costas penales'; SEGUNDO: 

E. Pronuncia el defecto contra el co-prevenido José Antonio 
Reyes, contra la Federación Dominicana de Cooperativas 
P. del M. del Tabaco y contra la compañía de seguros 'San 
Rafael', C. por A., por no haber comparecido a esta audien-
cia no obstante estar legalmente citados; TERCERO: Con-
firma la sentencia apelada en todos sus aspectos;— CUAR-
TO: Condena a los prevenidos al pago de las costas pena-
les;— QUINTO: Codena a la Federación Dominicana de 
Cooperativas P. del M. del Tabaco y a la compañía de se-
guros San Rafael', C. por A., al pago de las costas civiles de 
esta instancia y ordena su distracción en favor de los Dres. 
Julián Ramia Yapur y Jaime Cruz Tejada, quienes afirma-
ron haberlas avanzado en su mayor parte"; 

En cuanto al recurso del prevenido 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do José A. Reyes, hoy recurrente en casación, del delito 
puesto a su cargo, la Corte a-qua, mediante la ponderación 
de los elementos de juicio regularmente administrados en 
la instrucción de la causa, dio por establecido: "a) que, en 
fecha 23/S170 aproximadamente a las 6 a. m. el camión 
placa 80492, propiedad de la Federación Dominicana de 
Cooperativas P. del M. del Tabaco', asegurado con la com-
pañía de seguros 'San Rafael', C. por A., mediante póliza 
N9  A-36055, con vencimiento en fecha 5/11/70, era condu-
cido por el coprevenido José Antonio Reyes en dirección 
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Este Oeste por la Avenida J. Armando Bermúdez de 
ciudad de Santiago; b) que, al mismo tiempo transita 
por la misma vía y eri dirección contraria, ésto es, de Oes-
te a Este la motocicleta placa N° 19890, conducida por el 
coprevenido Juan Díaz; c) que, al encontrarse dichos ve-
hículos transitando como se ha dicho en direcciones opues-
tas por la referida vía y próximo a la calle 'España', ocurrió 
una colisión entre dichos vehículos, resultando el acciden-
te de que se trata"; d) Que a consecuencia del accidente, 
Juan Díaz, resultó con golpes y heridas curables después 
de 20 días y antes de 30, según certificado médico que obra 
en el expediente; e) Que el accidente se debió a faltas co-
metidas por ambos prevenidos, en esta forma: "la cometi-
da por el conductor de la motocicleta señor Juan Díaz, al 
continuar la marcha en una forma atolondrada, sin obser-
var que detrás del camión que le cedió el paso transita-
ba el también camión conducido por el prevenido José An-
tonio Reyes y la cometida por José Antonio Reyes condu-
ciendo su vehículo al tratar de pasar el primer camión, sin 
observar que la dirección contraria y frente a dna zanja 
por la misma vía transitaba otro vehículo (motocicleta 1 , 
al cual el primer de los referidos camiones le dió oportuni-
dad para pasar, al lanzarse más a la derecha"; 

Considerando, que el hecho así establecido configura a 
cargo del prevenido José Antonio Reyes, hoy recurrente en 
casación, el delito de golpes y heridas por imprudencia, 
producidos con el manejo de un vehículo de motor, hecho 
previsto por el artículo 49 de la Ley N°241, de 1967; y san-
cionado por ese mismo texto legal en su letra c, con las pe-
nas de 6 meses a 2 años de prisión coreccional y multa de 
$100.00 a $500.00, cuando las heridas y los golpes recibi-
dos por la víctima, le ocasionaren una enfermedad o una 
imposibilidad para el trabajo que durase 20 días o más, 
como ocurrió en la especie; que, en consecuencia, al con-
denar al prevenido recurrente a diez pesos de multa, des- 
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tles de declararlo culpable, y acogiendo en su favor cir-
elf»tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción 
,'ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció 
que el delito cometido por el prevenido recurrente José A. 
Reyes, había ocasionado a Juan Díaz, persona que recibió 
lesiones corporales, y quien se constituyó en parte civil, 
daños y perjuicios, materiales y morales, cuyo monto apre-
ció soberanamente en $2,000.00, pero teniendo en cuenta 
la falta concurrente de la víctima, en un cincuenta por cien-
to, condenó a la persona civilmente responsable, contra 
quien se produjo el pedimento, a sólo mil pesos de indem-
nización, en favor de dicha parte civil constituida; que, al 
fallar de ese modo, y al hacer oponible esa condenación a la 
entidad aseguradora puesta en causa, la Corte a-qua hizo 
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del 
Código Civil, y 1 y 10 de la Ley N9  4117, de 1955, sobre 
Seguros Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto a los recursos de la 
persona civilmente responsable 
y de la entidad aseguradora: 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte ci-
vil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con la exposición de ,los medios en que se 
funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha mo-
tivado el recurso en la declaración correspondiente; lo 
cual se extiende a la entidad aseguradora que ha sido pues- 
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Este Oeste por la Avenida J. Armando Bermúdez de 
ciudad de Santiago; b) que, al mismo tiempo transita 
por la misma vía y efi dirección contraria, ésto es, de Oes-
te a Este la motocicleta placa N 9  19890, conducida por el 
coprevenido Juan Díaz; c) que, al encontrarse dichos ve-
hículos transitando como se ha dicho en direcciones opues-
tas por la referida vía y próximo a la calle 'España', ocurrió 
una colisión entre dichos vehículos, resultando el acciden-
te de que se trata"; d) Que a consecuencia del accidente, 
Juan Díaz, resultó con golpes y heridas curables después 
de 20 días y antes de 30, según certificado médico que obra 
en el expediente; e) Que el accidente se debió a faltas co-
metidas por ambos prevenidos, en esta forma: "la cometi-
da por el conductor de la motocicleta señor Juan Díaz, al 
continuar la marcha en una forma atolondrada, sin obser-
var que detrás del camión que le cedió el paso transita-
ba el también camión conducido por el prevenido José An-
tonio Reyes y la cometida por José Antonio Reyes condu-
ciendo su vehículo al tratar de pasar el primer camión, sin 
observar que la dirección contraria y frente a una zanja 
por la misma vía transitaba otro vehículo (motocicleta 1 , 
al cual el primer de los referidos camiones le dió oportuni-
dad para pasar, al lanzarse más a la derecha"; 

Considerando, que el hecho así establecido configura a 
cargo del prevenido José Antonio Reyes, hoy recurrente en 
casación, el delito de golpes y heridas por imprudencia, 
producidos con el manejo de un vehículo de motor, hecho 
previsto por el artículo 49 de la Ley N 9241, de 1967; y san-
cionado por ese mismo texto legal en su letra c, con las pe-
nas de 6 meses a 2 años de prisión coreccional y multa de 
$100.00 a $500.00, cuando las heridas y 'Os golpes recibi-
dos por la víctima, le ocasionaren una enfermedad o una 
imposibilidad para el trabajo que durase 20 días o más, 
como ocurrió en la especie; que, en consecuencia, al con-
denar al prevenido recurrente a diez pesos de multa, des- 

és de declararlo culpable, y acogiendo en su favor cir-

ctr ancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción 
ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció 
que el delito cometido por el prevenido recurrente José A. 
Reyes, había ocasionado a Juan Díaz, persona que recibió 
lesiones corporales, y quien se constituyó en parte civil, 
daños y perjuicios, materiales y morales, cuyo monto apre-
ció soberanamente en $2,000.00, pero teniendo en cuenta 
la falta concurrente de la víctima, en un cincuenta por cien-
to, condenó a la persona civilmente responsable, contra 
quien se produjo el pedimento, a sólo mil pesos de indem-
nización, en favor de dicha parte civil constituida; que, al 
fallar de ese modo, y al hacer oponible esa condenación a la 
entidad aseguradora puesta en causa, la Corte a-qua hizo 
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del 
Código Civil, y 1 y 19 de la Ley N9  4117, de 1955, sobre 
Seguros Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
enido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-

(iue su casación; 

En cuanto a los recursos de la 
persona civilmente responsable 
y de la entidad aseguradora: 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte ci-
vil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con la exposición de ,los medios en que se 
funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha mo-
tivado el recurso en la declaración correspondiente; lo 
cual se extiende a la entidad aseguradora que ha sido pues- , 
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ta en causa conforme a la ley N 9  4117, de 1955, sobre Se 
ro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que no habiendo estos recurrentes cum-
plido con esas formalidades, sus recursos resultan nulos 
al tenor del artículo 37 citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque la parte civil constituida no lo ha solicitado, 
ya que no ha intervenido en esta instancia de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación del prevenido José Antonio Reyes, contra la senten-
cia de fecha 10 de diciembre del 1971, dictada por la Cor-
te de Apelación de Santiago en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; y lo condena al pago de las costas pe-
nales; y Segundo: Declara nulos los recursos de Federa-
ción Dominicana de Cooperativas P. de Tabaco (Fetab) y 
la San Rafael C. por A., Compañía Nacional de Seguros, 
contra la misma sentencia. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.—
Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados v 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Geneu 1, 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Pederna-

les, de fecha 30 de agosto de 19'73. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Antonio Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. Richiez Aceve-
do, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 17 de junio de 1974, años 
131' de la Independencia y 111' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Antonio Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
empleado privado, residente en Pedernales, cédula N 9  2099, 
serie 69, contra la sentencia de fecha 30 de agosto de 1973, 
dictada en sus atribuciones correccionales, y como Tribu-
nal de Segundo Grado, por el Juzgado de Primera Instan-
cia de Pedernales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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ta en causa conforme a la ley N 9  4117, de 1955, sobre Sed`"  
ro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que no habiendo estos recurrentes cum-
plido con esas formalidades, sus recursos resultan nulos 
al tenor del artículo 37 citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque la parte civil constituida no lo ha sólicitado, 
ya que no ha intervenido en esta instancia de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación del prevenido José Antonio Reyes, contra la senten-
cia de fecha 10 de diciembre del 1971, dictada por la Cor-
te de Apelación de Santiago en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; y lo condena al pago de las costas pe-
nales; y Segundo: Declara nulos los recursos de Federa-
ción Dominicana de Cooperativas P. de Tabaco (Fetab) y 
la San Rafael C. por A., Compañía Nacional de Seguros, 
contra la misma sentencia. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.—
Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la,* 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Pederna-

les, de fecha 30 de agosto de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Antonio Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. Richiez Aceve-
do, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 17 de junio de 1974, años 
131' de la Independencia y 111' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Antonio Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
empleado privado, residente en Pedernales, cédula N 9  2099, 
serie 69, contra la sentencia de fecha 30 de agosto de 1973, 
dictada en sus atribuciones correccionales, y como Tribu-
nal de Segundo Grado, por el Juzgado de Primera Instan-
cia de Pedernales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 30 de agos de 
1973, a requerimiento del recurrente, en el cual no se c:;:- 
pone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 47 y 48 de la Ley N 9241, de 
1967; 1383 del Código Civil; y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con 
motivo de un choque entre dos vehículos ocurrido en Pe-
dernales el 12 de diciembre de.1972, en el cual resultó una 
persona lesionada corporalmente, el Juzgado de Paz de 
Pedernales, en fecha 12 de abril de 1973, dictó una senten-
cia cuy odispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Decla-
rar como al efecto Declara al nombrado Rafael Rodríguez, 
culpable de haber violado el inciso 1 9  del artículo NO 47 de 
la Ley No 241 (Sobre Tránsito de Vehículos de Motor), y 
en consecuencia se condena al pago de una multa de RD$ 
10.00 oro, conforme lo establece el artículo N 9  43 acápite 
"A" de la misma Ley; SEGUNDO: En cuanto al nombrado 
Fredis Bienvenido Feliz Pérez, éste sea Descargado de los 
hechos puestos a su cargo, por no haberlo cometido según 
lo establece el artículo N 9  191 del Código de Procedimiento 
Criminal; TERCERO: Se condena al nombrado Rafael An-
tonio Rodríguez, al pago de una indemnización de RD$ 
150.00 oros, (Ciento Cincuenta Pesos Oro), por los daños 
y perjuicios causados por él; CUARTO: Se condena además 
al nombrado Rafael Antonio Rodríguez, al pago de las cos-
tas según lo establece el artículo N° 194 del Código de 
Procedimiento Criminal; QUINTO: En cuanto al "Descar-
gado" que las costas se "Declaren de Oficio"; b) que sobre 
apelación del prevenido Rafael Antonio Rodríguez, inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declarar, como al 
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e:,k-,c,12 Declara, bueno y válido el presente recurso de ape-
laéruri interpuesto por el recurrente Rafael Antonio Rodrí-
guez, parte acusada, contra la sentencia correccional N 9 

 90 de fecha 12 de abril de 1973, dictada por el Juzgado de 
Paz de este Municipio, por haber sido intentado en tiempo 
hábil y ajustado a la Ley de procedimiento; SEGUNDO: 
Confirma, como así Confirma, en parte la sentencia recu-
rrida que condenó al señor Rafael Antonio Rodríguez, al 
pago dé una multa de RD$10.00 y costas y al pago de una 
Indemnización de RD$150.00 oro, a favor del señor Freddy 
Bienvenido Feliz Pérez, por los hechos sufridos en su ca-
rro ocasionado en el accidente ya especificado y al pago de 
las costas civiles; TERCERO: Declarar, como así Declara, 
al prevenido Rafael Antonio Rodríguez, culpable de vio-
lar el inciso 1 9  del artículo 47 y 448 de la Ley 241 sobre 
tránsito de vehículo, y en consecuencia se confirma el mon-
to de la multa a paga ren cuanto a lo Penal se refiere im-
puesta en el Tribunal de Primer grado, consistente en la 
suma de RD$10.00 y al pago de las costas del procedimien-
to; CUARTO: Declarar, como al efecto declara, regular y 
válida la constitución en parte civil en la forma hecha por 
el señor Freddy Bienvenido Feliz Pérez, por conducto de 
su abogado legalmente constituido y apoderado especial 
Dr. Carlos Alberto Castillo, de generales anotadas; QUIN-
TO: En cuanto al fondo, se modifica la constitución en par-
te civil hecha por el señor Fredcly Bienvenido Feliz Pérez, 
y se condena al prevenido Rafael Antonio Rodríguez, al 
pago solidario de una indemnización de RD$110.00 oro, a 
favor del señor Freddy Bienvenido Feliz Pérez, como jus-
ta reparación de 1 osdaños sufridos por éste, a causa del 
hecho delictuoso cometido por el nombrado Rafael Anto-
nio Rodríguez, con el manejo de la motocicleta sin estar 
provisto de los documentos pertinentes de acuerdo a la 
Ley, para el manejo de vehículo; SEXTO: Condenar y Con-
dena, al señor Rafael Antonio Rodríguez, al pago de las 

1 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 30 de agos .;'de 
1973, a requerimiento del recurrente, en el cual no se ex-
pone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 47 y 48 de la Ley N 9241, de 
1967; 1383 del Código Civil; y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con 
motivo de un choque entre dos vehículos ocurrido en Pe-
dernales el 12 de diciembre de.1972, en el cual resultó una 
persona lesionada corpoilalmente, el Juzgado de Paz de 
Pedernales, en fecha 12 de abril de 1973, dictó una senten-
cia cuy °dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Decla-
rar como al efecto Declara al nombrado Rafael Rodríguez. 
culpable de haber violado el inciso 1 9  del artículo N9 47 de 

la Ley N9  241 (Sobre Tránsito de Vehículos de Motor), y 
en consecuencia se condena al pago de una multa de RD$ 
10.00 oro, conforme lo establece el artículo N 9  43 acápite 
"A" de la misma Ley; SEGUNDO: En cuanto al nombrado 
Fredis Bienvenido Feliz Pérez, éste sea Descargado de los 
hechos puestos a su cargo, por no haberlo cometido según 
lo establece el artículo N9  191 del Código de Procedimiento 
Criminal; TERCERO: Se condena al nombrado Rafael An-
tonio Rodríguez, al pago de una indemnización de RD$ 
150.00 oros, (Ciento Cincuenta Pesos Oro), por los daños 
y perjuicios causados por él; CUARTO: Se condena además 
al nombrado Rafael Antonio Rodríguez, al pago de las cos-
tas según lo establece el artículo N 9  194 del código de 

Procedimiento Criminal; QUINTO: En cuanto al "Descar -

gado" que las costas se "Declaren de Oficio"; b) que sobre 
apelación del prevenido Rafael Antonio Rodríguez, inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declarar, como al  

to Declara, bueno y válido el presente recurso de ape-
lad interpuesto por el recurrente Rafael Antonio Rodrí-
guez, parte acusada, contra la sentencia correccional N 9 

 90 de fecha 12 de abril de 1973, dictada por el Juzgado de 
Paz de este Municipio, por haber sido intentado en tiempo 
hábil y ajustado a la Ley de procedimiento; SEGUNDO: 
Confirma, como así Confirma, en parte la sentencia recu-
rrida que condenó al señor Rafael Antonio Rodríguez, al 
pago de una multa de RD$10.00 y costas y al pago de una 
Indemnización de RD$150.00 oro, a favor del señor Freddy 
Bienvenido Feliz Pérez, por los hechos sufridos en su ca-
rro ocasionado en el accidente ya especificado y al pago de 
las costas civiles; TERCERO: Declarar, como así Declara, 
al prevenido Rafael Antonio Rodríguez, culpable de vio-
lar el inciso 1 9  del artículo 47 y 448 de la Ley 241 sobre 
tránsito de vehículo, y en consecuencia se confirma el mon-
to de la multa a paga ren cuanto a lo Penal se refiere im-
puesta en el Tribunal de Primer grado, consistente en la 
suma de RD$10.00 y al pago de las costas del procedimien-
to; CUARTO: Declarar, como al efecto declara, regular y 
válida la constitución en parte civil en la forma hecha por 
el señor Freddy Bienvenido Féliz Pérez, por conducto de 
su abogado legalmente constituido y apoderado especial 
Dr. Carlos Alberto Castillo, de generales anotadas; QUIN-
TO: En cuanto al fondo, se modifica la constitución en par-
te civil hecha por el señor Fredcly Bienvenido Feliz Pérez, 
y se condena al prevenido Rafael Antonio Rodríguez, al 
pago solidario de una indemnización de RD$110.00 oro, a 
favor del señor Freddy Bienvenido Feliz Pérez, como jus-
ta reparación de 1 osdaños sufridos por éste, a causa del 
hecho delictuoso cometido por el nombrado Rafael Anto-
nio Rodríguez, con el manejo de la motocicleta sin estar 
provisto de los documentos pertinentes de acuerdo a la 
Ley, para el manejo de vehículo; SEXTO: Condenar y Con-
dena, al señor Rafael Antonio Rodríguez, al pago de las 
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costas civiles del procedimiento con distracción de la 
ma en provecho del Dr. Carlos Alberto Castillo, quient:„.., -
ma haberlas avanzado en sup mayor parte"; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado re-
vela que éste no contiene relación alguna de cómo ocu-
rrieron los hechos de la prevención, a pesar de que el Juez 
a-quo expresa en el Considerando inserto en la página 3 de 
su fallo que le correspondía hacerlo; y, sin embargo, se li-
mita en el Considerando siguiente a decir simplemente lo 
siguiente: "Que el nombrado Rafael Antonio Rodríguez, 
ha incurrido en sus declaraciones en audiencia pública y 
contradictoria, en una serie de contradicciones que dan 
fuerza para justificar la veracidad de los hechos puestos 
a su cargo"; 

Considerando, que examinada a su vez la sentencia del 
Juez de Paz, la cual resultó confirmada en apelación en 
cuanto a la culpabilidad del prevenido hoy recurrente en 
casación, a fin de ver si podían suplirse los motivos que no 
dió el juez de apelación, resulta que dicho fallo adolece de 
los mismos vicios; 

Considerando, que es deber de los jueces en materia 
represiva no sólo exponer los hechos de la prevención, si-
no darle la calificación que le corresponde, de acuerdo con 
el texto legal aplicable; que, en la especie, el fallo dicta-
do carece de motivos de hecho y de derecho, lo que no per-
mite a esta Suprema Corte de Justicia, al ejercer su po ' 
de control, determinar si la ley fué bien aplicada; que por 
tanto, procede casarlo pór carecer totalmente de base le -
gal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictao ,, 

 por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Pedernales, en fecha 30 de agosto de 1973, en atribuci 
nes correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en para 
te anterior del presente fallo; y envía el asunto por ante el 
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,zgado de Primera Instancia de Barahona, en las mismas 
Juciones; Segundo: Declara las costas penales de en-

, y compensa las costas civiles. 

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Oejada.— F. E. Ra- 
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-

gés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua.— Manuel A. 
Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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costas civiles del procedimiento con distracción de la 
ma en provecho del Dr. Carlos Alberto Castillo, quien 
ma haberlas avanzado en sup mayor parte"; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado re-
vela que éste no contiene relación alguna de cómo ocu-
rrieron los hechos de la prevención, a pesar de que el Juez 
a-quo expresa en el Considerando inserto en la página 3 de 
su fallo que le correspondía hacerlo; y, sin embargo, se li-
mita en el Considerando siguiente a decir simplemente lo 
siguiente: "Que el nombrado Rafael Antonio Rodríguez, 
ha incurrido en sus declaraciones en audiencia pública y 
contradictoria, en una serie de contradicciones que dan 
fuerza para justificar la veracidad de los hechos puestos 
a su cargo"; 

Considerando, que examinada a su vez la sentencia del 
Juez de Paz, la cual resultó confirmada en apelación en 
cuanto a la culpabilidad del prevenido hoy recurrente en 
casación, a fin de ver si podían suplirse los motivos que no 
dió el juez de apelación, resulta que dicho fallo adolece de 
los mismos vicios; 

Considerando, que es deber de los jueces en materia 
represiva no sólo exponer los hechos de la prevención, si-
no darle la calificación que le corresponde, de acuerdo con 
el texto legal aplicable; que, en la especie, el fallo dicta-
do carece de motivos de hecho y de derecho, lo que no per-
mite a esta Suprema Corte de Justicia, al ejercer su poder 
de control, determinar si la ley fué bien aplicada; que por 
tanto, procede casarlo por carecer totalmente de base le-
gal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Pedernales, en fecha 30 de agosto de 1973, en atribucio -

nes correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo; y envía el asunto por ante el'  

ado de Primera Instancia de Barahona, en las mismas 
uciones; Segundo: Declara las costas penales de afi-

lo y compensa las costas civiles. 

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Oejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-

. gés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua.— Manuel A. 
Itichiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Judi{111 

de Santiago, de fecha 28 de marzo de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Héctor Nicolás Díaz Domínguez. 

Dios, Patria, y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra- ii,„ 
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente, Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Mariuel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy da 17 del mes de Junio 
de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 4, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Héctor 
Nicolás Díaz Domínguez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, Agente Vendedor, cédula No. 63136, serie 31, domici-
liado y residente en la Avenida Central esquina Padre Bi-
llini (altos), de la ciudad de Santiago, contra la sentencia 
de fecha 28 de marzo de 1973, dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en sus atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Qído el dictamen del Magistrado Procurador General 

d e Vista elt 

República; 

acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 6 de abril de 1973, 
a requerimiento del Dr. Manuel D. Vega P., cédula N 9 

 49502, serie 31, a nombre del prevenido recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 71 de la Ley No. 241; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de una colisión entre dos vehículos de motor ocurrida 
el día 5 de mayo de 1970, en la carretera que conduce de 
Puerto Plata a Santiago, el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción de Santiago, dictó en fecha 4 de Junio de 
1971, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelan-
te; b) Que sobre los recursos de apelación interpuesto inter-
vino la sentencia ahora impugnada en ocasión, con el si-
guiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara Regular y 
Válida, en cuanto a la forma los recursos de Apelación in-
terpuestos por los Doctores Elias Weber Haddad y Manuel 
Vega Pimentel, respectivamente, contra la sentencia Co-
rreccional No. 545 de fecha 4 de Junio del año 1971, del 
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Muni-
cipio de Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente 
dice así: ‘Unico: Declara el expediente a cargo de los nom-
brados Héctor Nicolás Díaz Domínguez y Marcos Antonio 
Moreno Crisóstomo inculpados de Violación a las dispo-
siciones de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehculos de Mo-
tor, por ante el Juzgado de Paz del Municipio de la Máxi-
ma "Ratione Loci" del lugar en ue ha ocurrido de la co-
lisión'. Segundo: En virtud de que las partes recurrentes, 
renunciaron al Primer Grado de Jurisdicción, según cons-
ta en el Acta No. 1154, de fecha 16 de Diciembre del año 



1600 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 • 1601 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 1974. 
O--  

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Judicial 

de Santiago, de fecha 28 de marzo de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Héctor Nicolás Díaz Domínguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente, Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Man- uel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy da 17 del mes de Junio 
de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Héctor 
Nicolás Díaz Domínguez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, Agente Vendedor, cédula No. 63136, serie 31, domici-
liado y residente en la Avenida Central esquina Padre Bi-
llini (altos), de la ciudad de Santiago, contra la sentencia 
de fecha 28 de marzo de 1973, dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en sus atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Qído el dictamen del Magistrado Procurador General 

det,:á República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 6 de abril de 1973, 

a  requerimiento del Dr. Manuel D. Vega P., cédula N9 
 49502, serie 31, a nombre del prevenido recurrente, en la 

cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 71 de la Ley No. 241; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de una colisión entre dos vehículos de motor ocurrida 
el día 5 de mayo de 1970, en la carretera que conduce de 
Puerto Plata a Santiago, el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción de Santiago, dictó en fecha 4 de Junio de 
1971, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelan-
te; b) Que sobre los recursos de apelación interpuesto inter-
vino la sentencia ahora impugnada en ocasión, con el si-
guiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara Regular y 
Válida, en cuanto a la forma los recursos de Apelación in-
terpuestos por los Doctores Elias Weber Haddad y Manuel 
Vega Pimentel, respectivamente, contra la sentencia Co-
rreccional No. 545 de fecha 4 de Junio del año 1971, del 
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Muni-
cipio de Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmente 
dice así: `Único: Declara el expediente a cargo de los nom-
brados Héctor Nicolás Díaz Domínguez y Marcos Antonio 
Moreno Crisóstomo inculpados de Violación a las dispo-
siciones de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehculos de Mo-
tor, por ante el Juzgado de Paz del Municipio de la Máxi-
ma "Ratione Loci" del lugar en ue ha ocurrido de la co-
lisión'. Segundo: En virtud de que las partes recurrentes. 
renunciaron al Primer Grado de Jurisdicción, según cons-
ta en el Acta No. 1154, de fecha 16 de Diciembre del año 
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1971, admitiendo que el Expediente a cargo de los nombr dy 
dos Héctor Nicolás Díaz Domínguez y Marcos Antoni .10-
reno Crisóstomo, sea conocido en última Instancia por éste , 
Tribunal. Tercero: Este Tribunal, por propia Autoridad, 
Avoca el fondo del Asunto y conociendo el caso en única 
Instancia; Declara al nombrado Héctor Nicolás Díaz Do-
mínguez, Culpable, del delito de Violación al Artículo 71 de 
la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en per-
juicio de Marcos Antonio Moreno Crisóstomo,' hecho puesto 
a su cargo y en consecuencia lo condena al pago de una 
Multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro). Cuarto: Declara al 
nombrado Marcos Antonio Moreno Crisóstomo, de genera-
les anotadas, No Culpable, del delito de Violación a la Ley 
241, sobre Tránsito de Vehcul osde Motor, en perjuicio de 
Héctor Nicolás Díaz Domínguez, hecho puesto a su car-
go y en consecuencia se descarga de Lora responsabilidad 
penal, por no haberse podido demostrar falta alguna de su 
parte: Quinto: Condena al nombrado Héctor Nicolás Díaz . 
Domínguez, al pago de las costas Penales y las declara de 
Oficio, con respecto al nombrado Marcos Antonio Moreno 
Crisóstomo"; 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do Héctor Nicolás Díaz Domínguez, hoy recurrente en ca-
sación, de la infracción puesta a su cargo, la Cámara a-qua 
dió por establecido que el día 5 de Mayo de 1970, mientras 
el automóvil marca Chevrolet, placa privada No. 12020, 
de 1969, que conducía Héctor Nicolás Díaz Domínguez, 
transitaba por la carretera de Puerto Plata a Santiago, al 
llegar al Km. 18 chocó al automóvil, marca Datsun, placa 
pública No. 44724, modelo 1969, que conducía Marco Anto-
nio Moreno Crisóstomo, el cual transitaba en diriección 
opuesta por la misma carretera; y que la causa generado-
ra del accidente fué que el prevenido Díaz Domínguez cru-
zó o interceptó con el carro que manejaba al vehículo que 
conducía Moreno. Crisóstomo y ocupó la derecha de este 
último vehículo, el cual en el momento del choque iba pre- 

lisamente por su derecha; resultando ambos vehículos .con 

az,Dlladuras; 

Considerando, que el hecho así establecido configura 

• la infracción prevista en el artículo 71 de la Ley No. 241, 
de 1967, el cual determina que los vehículos que transitan 
en direcciones opuestas lo harán por sus derechas respecti- 
vas y se cederán mutuamente sus derechas; infracción cas-
tigada por el artículo 73 de la misma ley con una multa no 
menor de cinco pesos ni mayor de veinticinco; que, en con-
secuencia, al condenar al prevenido recurrente al pago de 
una multa de diez pesos, le aplicó una sanción ajustada a 
la ley; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente el no contiene vicio alguno con relevan-
cia suficiente para justificar su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Héctor Nicolás Díaz Domínguez, 
contra la sentencia dictada por la Primera Cámara Penal 
del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 28 de Marzo de 
1973, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena al prevenido recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— 
Manuel A. Richiez Acevedo. —Ernesto Curiel hijo, Secre-, 
tario General. 

La prensente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año. en él expresados y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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1971, admitiendo que el Expediente a cargo de los nombr 
dos Héctor Nicolás Díaz Domínguez y Marcos Antoni 
reno Crisóstomo, sea conocido en última Instancia por éste 
Tribunal. Tercero: Este Tribunal, por propia Autoridad, 
Avoca el fondo del Asunto y conociendo el caso en única 
Instancia; Declara al nombrado Héctor Nicolás Díaz Do-
mínguez, Culpable, del delito de Violación al Artículo 71 de 
la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en per-
juicio de Marcos Antonio Moreno Crisóstomo,' hecho puesto 
a su cargo y en consecuencia lo condena al pago de una 
Multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro). Cuarto: Declara al 
nombrado Marcos Antonio Moreno Crisóstomo, de genera-
les anotadas, No Culpable, del delito de Violación a la Ley 
241, sobre Tránsito de Vehcul osde Motor, en perjuicio de 
Héctor Nicolás Díaz Domínguez, hecho puesto a su car-
go y en consecuencia se descarga de Lora responsabilidad 
penal, por no haberse podido demostrar falta alguna de su 
parte: Quinto: Condena al nombrado Héctor Nicolás Díaz 
Domínguez, al pago de las costas Penales y las declara de 
Oficio, con respecto al nombrado Marcos Antonio Moreno 
Crisóstomo"; 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do Héctor Nicolás Díaz Domínguez, hoy recurrente en ca-
sación, de la infracción puesta a su cargo, la Cámara a-qua 
dió por establecido que el día 5 de Mayo de 1970, mientras 
el automóvil marca Chevrolet, placa privada No. 12020, 
de 1969, que conducía Héctor Nicolás Díaz Domínguez, 
transitaba por la carretera de Puerto Plata a Santiago, al 
llegar al Km. 18 chocó al automóvil, marca Datsun, placa 
pública No. 44724, modelo 1969, que conducía Marco Anto-
nio Moreno Crisóstomo, el cual transitaba en idirsección 
opuesta por la misma carretera; y que la causa generado-
ra del accidente fué que el prevenido Díaz Domínguez cru-
zó o interceptó con el carro que manejaba al vehículo que 
conducía Moreno . Crisóstomo y ocupó la derecha de este 
último vehículo, el cual en el momento del choque iba pre- 

lisamente por su derecha; resultando ambos vehículos con 
alladuras; 

Considerando, que el hecho así establecido configura 
la infracción prevista en el artículo 71 de la Ley No. 241, 
de 1967, el cual determina que los vehículos que transitan 
en direcciones opuestas lo harán por sus derechas respecti-
vas y se cederán mutuamente sus derechas; infracción cas-
tigada por el' artículo 73 de la misma ley ccn una multa no 
menor de cinco pesos ni mayor de veinticinco; que, en con-
secuencia, al condenar al prevenido recurrente al pago de 
una multa de diez pesos, le aplicó una sanción ajustada a 
la ley; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente el no contiene vicio alguno con relevan-
cia suficiente para justificar su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Héctor Nicolás Díaz Domínguez, 
contra la sentencia dictada por la Primera Cámara Penal 
del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 28 de Marzo de 
1973, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena al prevenido recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.—
Manuel A. Richiez Acevedo. —Ernesto Curiel hijo, Secre-. 
tario General. 

La prensente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año. en él expresados y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
24 de marzo de 1972. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Isidro Almonte. 
Ahogado: Dr. Clyde Eugenio Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 17 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la 
Independencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Isi-
dro Almonte, dominicano, mayor de edad, casado, billetero, 
cédula No. 5131 serie 61, domiciliado y residente en la ca-
lle 7 No. 65 del Ensanche Duarte, de la ciudad de Santia-
go; contra la sentencia de fecha 24 de marzo de 1972, dicta-
da en sus atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Santiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Clyde Eugenio Rosario, cédula No. 47910 
,e,:ie 31, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 27 de marzo de 1972, 
a requerimiento del Dr. Clyde Eugenio Rosario, a nom-
bre del recurrente, en la cual no expone ningún medio de-
terminado de casación; 

Visto el memorial del recurrente de fecha 3 de mayo 
del 1974, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual 
se proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales cuya violación denun-
cia el recurrente; y los artículos 1, 20, 43 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en la ciudad 
de Santiago, el día 15 de noviembre de 1970, en el cual re-
sultó muerta una persona, la Primera Cámara Penal de 
Santiago, dictó en fecha 26 de Septiembre de 1971, una sen-
tencia condenatoria contra el prevenido Lino Antonio San-
tana, sentencia cuyo ordinal Tercero de su dispositivo, que 
figura inserto más adelante en el del fallo ahora impugna-
do, ha dado lugar al recurso que ahora se examina; b) Que 
sobre la apelación interpuesta, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular en cuanto a la 'forma el recur-
so de apelación interpuesto por el Dr. Clyde Eugenio Ro-
sario, a nombre y representación del señor Juan Isidro Al-
monte, parte civil constituida, contra el ordinal tercero 
(3ro.) de la sentencia dictada en fecha 28 de septiembre 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
24 de marzo de 1972. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Isidro Almonte. 
Abogado: Dr. Clyde Eugenio Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 17 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la 
Independencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Isi-
dro Almonte, dominicano, mayor de edad, casado, billetero, 
cédula No. 5131 serie 61, domiciliado y residente en la ca-
lle 7 No. 65 del Ensanche Duarte, de la ciudad de Santia-
go; contra la sentencia de fecha 24 de marzo de 1972, dicta-
da en sus atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Santiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído al Dr. Clyde Eugenio Rosario, cédula No. 47910 
sc,ie 31, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 27 de marzo de 1972, 
a requerimiento del Dr. Clyde Eugenio Rosario, a nom-
bre del recurrente, en la cual no expone ningún medio de-
terminado de casación; 

Visto el memorial del recurrente de fecha 3 de mayo 
del 1974, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual 
se proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales cuya violación denun-
cia el recurrente; y los artículos 1, 20, 43 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta : a I Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en la ciudad 
de Santiago, el día 15 de 'noviembre de 1970, en el cual re-
sultó muerta una persona, la Primera Cámara Penal de 
Santiago, dictó en fecha 26 de Septiembre de 1971, una sen-
tencia condenatoria contra el prevenido Lino Antonio San-
tana, sentencia cuyo ordinal Tercero de su dispositivo, que 
figura inserto más adelante en el del fallo ahora impugna-
do, ha dado lugar al recurso que ahora se examina; b) Que 
sobre la apelación interpuesta, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular en cuanto a la 'forma el recur-
so de apelación interpuesto por el Dr. Clyde Eugenio Ro-
sario, a nombre y representación del señor Juan Isidro Al-
Monte, parte civil oonstituída, contra el ordinal tercero 
(3ro.) de la sentencia dictada en fecha 28 de septiembre 
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de 1971, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pr* 
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuy 
dinal dispone lo siguiente: `3ro. Rechaza la constitución 
en parte civil hecha en audiencia por el Dr. Clyde Rosa-: 
rio a nombre y representación de Juan Isidro Almonte, 
contra Lino Antonio Santana, prevenido, Juan de la Cruz 
Alvarez, persona civilmente responsable y la Unión de Se-
guros, C. por A., Compañía Aseguradora de la responsabili-
dad civil de Juan de la Cruz Alvarez, por improcedente y 
mal fundada'; SEGUNDO: Confirma el referido ordinal, por 
considerar este Tribunal que el Juez a-qua hizo una correc-
ta interpretación del derecho al rechazar, en cuanto al 
fondo, la constitución en parte civil hecha por el señor 
Juan Isidro Almonte, contra el prevenido Lino Antonio 
Santana, contra Juan de la Cruz Alvarez, persona civilmen-
te responsable y la Compañía de Seguros "Unión de Segu-
ros", C. por A., ya que a Juicio de esta Corte, el reconoci-
miento "post mortum filii" por parte del padre es constitu-
tivo de estado y sus efectos irrectroactivos"; 

Considerando, que el recurrente, quien figura en el 
proceso desde su inicio, como parte civil constituida, in-
voca en su memorial de casación los siguientes medios: 
Primer Medio: Violación a los artículos 1 y 2 de la Ley 
985 de 1945 sobre filiación de hijos naturales, en cuanto se 
refiere al reconocimiento de éstos y sus efectos; y Segun-
do Medio: Violación: al artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil. Falta de base legal; 

Considerando, que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, reunidos, sostiene en síntesis el recurrente: que 
con posterioridad al accidente ocurrido el 15 de noviembre 
de 1970, él reconoció como su hijo al menor Santiago Anto-
nio Almonte García, según Acta de fecha 27 de dicho mes 
y año, expedida por el Oficial del Estado Civil correspon-
diente; que tanto en Primera Instancia, como en apelación 
le fue rechazada su constitución en parte civil, sobre el  

erróneo .fundamento de que el reconocimiento de un hijo 
na,aral sólo surte efectos para el futuro, lo que a su juicio 
implica una violación de los artículos 1 y 2 de la Ley No. 
985 de 1945, pues según la doctrina debe producir efectos 
desde su nacimiento; que, él ha venido alegando que el re-
conocimiento produce efectos como acto declarativo y no 
atributivo; y finalmente, sostiene el recurrente que al expo-
ner su criterio la Corte a-qua, dando un motivo único, de 
que el reconocimiento se hizo después, del accidente, él 
estima que eso constituye una explicación insuficiente equi-
valente a falta de motivos y de base legal; y que, por todo 
ello, el fallo impugnado debe ser casado; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado y 
del expediente, pone de manifiesto que el hoy recurrente 
en casación Juan Isidro Almonte, se constituyó en parte 
civil en el proceso seguido a Lino Antonio Santana, preve-
nido de haber ocasionado la muerte al menor Santiago An-
tonio Almonte con el manejo de un vehículo de motor; y 
dicha constitución la hizo Juan Isidro Almonte contra el 
prevenido y contra Juan de la Cruz Alvarez, dueño del 
vehículo, a fin de obtener una reparación "por los daños y 
perjuicios experimentadol por él con la muerte de su hijo 
menor Santiago Antonio", es decir, hizo una reclamación 
para él, por el daño que alegaba haber recibido; que, en esas 
condiciones y puesto que él presentó un Acta de recono-
cimiento para probar que el citado menor era su hijo, es 
claro que en esas condiciones no debió serle rechazada su 
constitución en parte civil, sino que debió haber sido exa-
minada la procedencia o no de su reclamación, acción que 
él había ejercido ante el Tribunal represivo de acuerdo con 
el artículo 3 del Código de Procedimiento Criminal; y, pa-
ra tales 'fines, era indiferente que el reconocimiento, el cual 
tiene siempre un carácter declarativo, se hubiera produ-
cido después del accidente, ya que la prueba de que ese era 
su hijo la hizo por medio de esa Acta, la cual no fué objeta-
da como mendaz por su contraparte, pués si se hubiera 
puesto en dudas la sinceridad del contenido de la declara- 
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de 1971, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pi.' 
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuy r-
dinal dispone lo siguiente: `3ro. Rechaza la constitución 
en parte civil hecha en audiencia por el Dr. Clyde Rosa:: 
rio a nombre y representación de Juan Isidro Almonte, 
contra Lino Antonio Santana, prevenido, Juan de la Cruz 
Alvarez, persona civilmente responsable y la Unión de Se-
guros, C. por A., Compañía Aseguradora de la responsabili-
dad civil de Juan de la Cruz Alvarez, por improcedente y 
mal fundada'; SEGUNDO: Confirma el referido ordinal, por 
considerar este Tribunal que el Juez a-quo hizo una correc-
ta interpretación del derecho al rechazar, en cuanto al 
fondo, la constitución en parte civil hecha por el señor 
Juan Isidro Almonte, contra el prevenido Lino Antonio 
Santana, contra Juan de la Cruz Alvarez, persona civilmen-
te responsable y la Compañía de Seguros "Unión de Segu-
ros", C. por A., ya que a Juicio de esta Corte, el reconoci-
miento "post mortum filii" por parte del padre es constitu-
tivo de estado y sus efectos irrectroactivos"; 

Considerando, que el recurrente, quien figura en el 
proceso desde su inicio, como parte civil constituida, in-
voca en su memorial de casación los siguientes medios: 
Primer Medio: Violación a los artículos 1 y 2 de la Ley 
985 de 1945 sobre filiación de hijos naturales, en cuanto se 
refiere al reconocimiento de éstos y sus efectos; y Segun-
do Medio: Violación: al artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil. Falta de base legal; 

Considerando, qué en el desarrollo de los medios pro-
puestos, reunidos, sostiene en síntesis el recurrente: que 
con posterioridad al accidente ocurrido el 15 de noviembre 
de 1970, él reconoció como su hijo al menor Santiago Anto-
nio Almonte García, según Acta de fecha 27 de dicho mes 
y año, expedida por el Oficial del Estado Civil correspon -
diente; que tanto en Primera Instancia, como en apelación 
le fue rechazada su constitución en parte civil, sobre el  

erróneo .fundamento de que el reconocimiento de un hijo 
na,ural sólo surte efectos para el futuro, lo que a su juicio 
implica una violación de los artículos 1 y 2 de la Ley No. 
985 de 1945, pues según la doctrina debe producir efectos 
desde su nacimiento; que, él ha venido alegando que el re-
conocimiento produce efectos como acto declarativo y no 
atributivo; y finalmente, sostiene el recurrente que al expo-
ner su criterio la Corte a-qua, dando un motivo único, de 
que el reconocimiento se hizo después, del accidente, él 
estima que eso constituye una explicación insuficiente equi-
valente a falta de motivos y de base legal; y que, por todo 
ello, el fallo impugnado debe ser casado; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado y 
del expediente, pone de manifiesto que el hoy recurrente 
en casación Juan Isidro Almonte, se constituyó en parte 
civil en el proceso seguido a Lino Antonio Santana, preve-
nido de haber ocasionado la muerte al menor Santiago An-
tonio Almonte con el manejo de un vehículo de motor; y 
dicha constitución la hizo Juan Isidro Almonte contra el 
prevenido y contra Juan de la Cruz Alvarez, dueño del 
vehículo, a fin de obtener una reparación "por los daños y 
perjuicios experimentadol por él con la muerte de su hijo 
menor Santiago Antonio", es decir, hizo una reclamación 
para él, por el daño que alegaba haber recibido; que, en esas 
condiciones y puesto que él presentó un Acta de recono-
cimiento para probar que el citado menor era su hijo, es 
claro que en esas condiciones no debió serle rechazada su 
constitución en parte civil, sino que debió haber sido exa•• 
minada la procedencia o no de su reclamación, acción que 
él había ejercido ante el Tribunal represivo de acuerdo con 
el artículo 3 del Código de Procedimiento Criminal; y, pa-
ra tales 'fines, era indiferente que el reconocimiento, el cual 
tiene siempre un carácter declarativo, se hubiera produ-
cido después del accidente, ya que la prueba de que ese era 
su hijo la hizo por medio de esa Acta, la cual no fué objeta-
da como mendaz por su contraparte, pués si se hubiera 
puesto en dudas la sinceridad del contenido de la declara- 
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ción de que da constancia esa Acta, en tal caso, correspok 
día al Tribunal proceder a analizar a fondo su sincerid, 
ya que en definitiva no se estaba decidiendo una cuestión 
de estado ,sinó ponderando un elemento de juicio para 
apreciar el perjuicio alegado por el reclamante; que, en 
tales condiciones, correspondía al Tribunal apoderado de 
la reclamación estudiar los elementos de la responsabili-
dad civil derivada del hecho delictivo que se estaba juzgan-
do, y si procedía o no ponerla a cargo del prevenido y de 
su comitente; que al no decidirlo así, sino rechazar la cons-
titución en parte civil antes dicha, sin ofrecer otros moti-
vos para justificar su decisión, sino simplemente la fecha 
en que se operó el reconocimiento, la Corte a-qua incurrió 
en los vicios y violaciones denunciados por el recurrente, 
por lo cual el fallo impugnado debe ser casado; 

Considerando, que no procede condenar en costas al 
prevenido y a la persona civilmente responsable, porque 
no hay constancia de que el recurrente los citara para esta 
instancia de casación; 

Por tales motivos, Unico: Casa la sentencia de fecha 
24 del mes de Marzo del año 1972, dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santia-
go*,cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo y envía el asunto por ante la Corte de Ape: 
lación de La Vega. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Br-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— José A. Pania-
gua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha 31 de agosto de 19'73. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Alejandro Hinojosa y compartes. 

Abogado: Dr. P. Caonabo Antonio Santana. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Feqando  E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu- 

- dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 19 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la Inde- 
pendencia y 111' de la Restauración, dicta, en audiencia pú- 
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Alejan-
dro Hinojosa, dominicano, mayor de edad, soltero, mecáni-
co, cédula No. 5736 serie 71, residente en la casa No. 208, 
de la calle Restauración, de la ciudad de Santiago; el Insti-
tuto Nacional de Recursos Hidráulicos; y la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A., domiciliada en la calle Leo-
poldo Navarro esquina San Francisco de Macorís de esta 
ciudad; contra la sentencia dictada en sus atribuciones co-
rreccionales, por 1.1 Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, en fechó 31 de agosto de 1973, cuyo dispositivo 
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ción de que da constancia esa Acta, en tal caso, correspok 
día al Tribunal proceder a analizar a fondo su sinceridfd, 
ya que en definitiva no se estaba decidiendo una cuestión 
de estado ,sinó ponderando un elemento de juicio para 
apreciar el perjuicio alegado por el reclamante; que, en 
tales condiciones, correspondía al Tribunal apoderado de 
la reclamación estudiar los elementos de la responsabili-
dad civil derivada del hecho delictivo que se estaba juzgan-
do, y si procedía o no ponerla a cargo del prevenido y de 
su comitente; que al no decidirlo así, sino rechazar la cons-
titución en parte civil antes dicha, sin ofrecer otros moti-
vos para justificar su decisión, sino simplemente la fecha 
en que se operó el reconocimiento, la Corte a-qua incurrió 
en los vicios y violaciones denunciados por el recurrente, 
por lo cual el fallo impugnado debe ser casado; 

Considerando, que no procede condenar en costas al 
prevenido y a la persona civilmente responsable, porque 
no hay constancia de que el recurrente los citara para esta 
instancia de casación; 

Por tales motivos, Unico: Casa la sentencia de fecha 
24 del mes de Marzo del año 1972, dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santia-
go ',cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo y envía el asunto por ante la Corte de Ape-* 
lación de La Vega. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Br-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— José A. Pania-
gua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1974. 

{elida impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 31 de agosto de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Alejandro Hinojosa y compartes. 
Abogado: Dr. P. Caonabo Antonio Santana. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fezzando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 19 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta .  en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Alejan-
dro Hinojosa, dominicano, mayor de edad, soltero, mecáni-
co, cédula No. 5736 serie 71, residente en la casa No. 208, 
de la calle Restauración, de la ciudad de Santiago; el Insti-
tuto Nacional de Recursos Hidráulicos; y la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A., domiciliada en la calle Leo-
poldo Navarro esquina San Francisco de Macorís de esta 
ciudad; contra la sentencia dictada en sus atribuciones co-
rreccionales, por 1 Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, en fecha 31 de agosto de 1973, cuyo dispositivo 
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dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos 
los recursos de apelación interpuestos por el prevenido Ale-
jandro Hinojosa, la persona civilmente responsable Insti-
tuto Nacional de Recursos Idráulicos y la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A., contra sentencia coreccional 
No. 240 de fecha 14 de junio de 1971, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Se declara culpable al prevenido 
Alejandro Hinojoza, del delito de violación al artículo 49 
letra b) de la Ley No. 241, de 'fecha 28 del mes de Diciem-
bre del año 1967, que le ocasionó golpes curables después 
de 10 días y antes de 20 días al senor Ramírez Cid, y en 
consecuencia, se condena al pago de una multa de Diez Pe-
sos Oro y las costas penales, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes; Segundo: Se declara buena y válida, 
en cuanto a la forma la Constitución en parte civil hecha 
por el señor Hilario Cid, padre del menor agraviado Ramí-
rez Cid, representado por el Dr. F. Caonabo Antonio San-
tana, contra el prevenido y la persona civilmente respon-
sable, Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, por ser 
ajustada a la Ley; Tercero: Se condena al prevenido Ale-
jandro Hinojosa y a la persona civilmente responsable, Ins-
tituto Nacional de Recursos Hidráulicos (Indri) , al pago 
de una indemnización de Dos Mil Pesos Oro en favor de la 
parte civil constituída, señor Hilario Cid, padre del menor 
agraviado Ramírez Cid, como justa reparación por los daños 
morales y materiales experimentados, con motivo del ac-
cidente automovilístico en el que dicho menor resultó con 
golpes, mientras el prevenido conducía la camioneta Ford, 
placa oficial No. 7196, al Servicio del Instituto Nacional 
de Recursos Hidráulicos (Indri) oponible a la Compañía 
Aseguradora San Rafael, C. por A., puesta en causa; Cuar-
to: Se condena además al prevenido Alejandro Hinojosa y 
a la persona civilmente responsable Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (Indri), al pago de las costas civiles, 
con distracción de las mismas en provecho del Dr. P. Cao-
nabo Antonio y Santana, por haberlas avanzado en su to-
talidad, oponible también a la Compañía Nacional de Se- 

guros San Rafael, puesta en causa'; SEGUNDO: Da Acta al 
prevenido Alejandro Hinojosa de su desistimiento; TER-
CERO: Modifica el ordinal Tercero de la sentencia apelada, 
en cuanto al monto de la indemnización y la Corte obrando 
por propia autoridad fija en RD$1,500.00 (Un Mil Quinien-
tos Pesos Oro) la suma que el prevenido y la persona civil-
mente responsable deberán pagar a la parte civil Hilario 
Cid, por los daños y perjuicios sufridos por dicha parte co-
mo consecuencia del hecho imputado al prevenido; CUAR-
TO: Confirma la sentencia apelada en sus demás aspectos; 
QUINTO: Condena al prevenido al pago de las costas pena-
les hasta el momento de su desistimiento; SEXTO: Se con-
dena al prevenido y a la persona civilmente responsable 
al pago de las costas civiles, ordenando su distracción en 
favor del Dr. P. Caonabo Antonio Santana, abogado que 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor P. Caonabo Antonio Santana, cédula 
No. 18025 serie 56, ab .ogado del interviniente en la lectu-
ra de sus conclusiones; interviniente que es Hilario Cid, 
dominicano; mayor de edad, casado, agricultor, domicilia-
do y residente en la calle Narciso Minaya No. 78, de la ciu-
dad de Nagua; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. 
Fausto Efraín del Rosario Castillo, abogado de los recu-
rrentes, en la cual no se expone ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el escrito de fecha 29 de marzo de 1974, firmado 
por el Dr. P. Canoabo Antonio Santana; abogado del inter-
viniente Hilario Cid; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que la Corte a-qua, en el ordinal segundo de 
dicha sentencia, die>.  Acta al prevenido Alejandro Hinojosa, 
de su desistimiento al recurso de apelación interpuesto, 
contra la sentencia rendida por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez; que 
el desistimiento de un recurso de apelación, despoja al ape-
lante del beneficio de su apelación, desde el instante en que 
el Tribunal ha dado Acta al desistente de su desistimiento, 
y en consecuencia, frente al proceso, le califica jurídicamen-
te como si no hubiera apelado, circunstancia que lo presen-
ta sin calidad para recurrir en casación contra dicho fallo; 
que en esas condiciones, es evidente que su recurso de ca-
sación contra la sentencia ahora impugnada, la cual por 
otra parte no le ha agravado en situación, es frustratorio 
por falta de interés; y, por tanto, inadmisible; 

En cuanto a los recursos de la parte puesta 
en causa como Civilmente responsable y la 
Compañía Aseguradora: 

Considerando, que procede declarar la nulidad de es-
tos recursos, en vista de que los recurrentes no han expues-
to los medios en que se fundan, según lo exige, a pena de 
nulidad, para todo recurrente que no sea el prevenido, el 
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien -
te a Hilario Cid; Segundo: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por Alejandro Hinojosa, contra la 
sentencia de fecha 31 del mes de agosto del año 1973, die-, 

tada en sus atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo figu-
ra copiado en parte anterior del presente fallo, y lo con-
dena al pago de las costas penales; Tercero: Declara nulos 
los recursos de casación interpuestos contra la misma sen-
tencia por el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos y 
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., y Cuarto: 
Condena a los recurrentes al pago de las costas civiles, dis-
trayendo las que correspondan al Instituto Nacional de Re-
cursos Hidráulicos y la San Rafael C. por A., en provecho 
del Dr. P. Caonabo Antonio y Santana, por afirmar haber-
las avanzado en su totalidad. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruíz Tejada. —F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1974. 

     

   

en la calle Arzobispo Meriño No. 30, de esta ciudad; contra 
la sentencia de fecha 3 de julio de 1973, dictada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
Santiago, cuyo dispositiVo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Tomás Mejía Portes, en representación 
del Dr. Lorenzo E. Reposo Jiménez, cédula No. 7769 serie 
39, abogado del interviniente, en la lectura de sus conclu-
siones, interviniente que es Pedro María Castillo, domini-
cano, mayor de edad, soltero, cédula No. 14321 serie 31, 
agricultor, domiciliado y residente en la Sección de Ba-
rrero del Municipio de Villa Bisonó; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta de los recursos de casación levantada en 
fecha 5 de julio de 1973, a requerimiento del Dr. Gregorio 
de Jesús Batista Gil, cédula No. 29612, serie 47, abogado de 
los recurrentes y a nombre de estos, en la cual no se ex-
pone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del interviniente, de fecha 10 de mayo 
de 1974, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, 
de 1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 
No. 14117, de 1955; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido el día 14 de 
junio del 1971, en el Km. 5, de la carretera Duarte (tramo 
Navarrete al cruce de Esperanza), en el cual resultó con le-
siones corporales una persona, la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, dictó en 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecl) 

3 de julio de 1973. 

 

Malkerin,: ¡Penal. 

    

Recurrentes: Héctor Danilo Cepín y compartes. 

  

Interviniente: Pedro Maria Castillo. 
Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez. 

  

  

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua Mateo, y Manuel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Junio del 
año 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Héc-
tor Danilo Cepín, dominicano, mayor de edad,-soltero, cho-
fer, cédula No. 5411 serie 44, domiciliado y residente en 
la calle Presidente Henríquez No. 35, de la ciudad de Da-
jabón, Antonio Capín Salcedo, dominicano, mayor de edad, 
casado, domiciliado y residente en la calle Presidente Hen-
ríquez No. 35, de la ciudad de Dajabón; y la Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., con su domicilio principal ,  
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en la calle Arzobispo Meriño No. 30, de esta ciudad; contra 
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de Jesús Batista Gil, cédula No. 29612, serie 47, abogado de 
los recurrentes y a nombre de estos, en la cual no se ex-
pone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del interviniente, de fecha 10 de mayo 
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liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, 
de 1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 
No. 14117, de 1955; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido el día 14 de 
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fecha 24 de abril de 1972, una sentencia cuyo dispositivo 
figura copiado más adelante; b) Que sobre los recursos in-
terpuestos, intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto por el Licdo. Rafael Benedicto, a 
nombre y representación de Héctor Danilo Cepín Castro, 
Antonio Cepín Salcedo y la Cía, Dominicana de Seguros, 
C. por A., contra sentencia de fecha 24 de abril del año 
mil novecientos setenta y dos (1972 I , dictada por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado tex-
tualmente dice así: Falla: Primero: Que debe declarar, co-
mo al efecto a Héctor Danilo Cepín Castro, culpable de vio-
lar la Ley 241, en sus artículos 49 párrago C, 1 65 en per-
juicio de Basilia Castillo, y en consecuencia lo condena al 
pago de una multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro), acogiendo 
e nsu favor circunstancias atenuantes por existir falta co-
mún; Segundo: Que debe declarar, como al efecto declara, 
bueno y válido-  en cuanto a la forma la constitución en par-
te civil formada por el señor Pedro María Castillo, en su 
calidad de padre de la menor Basilia Castillo, contra Héc-
tor Danilo Cepín Castro, Antonio Cepín Salcedo y la Cía. 
Dominicana de Seguros, C. por A., por haber sido formada 
de acuerdo a las normas procesales; Tercero: Que debe con-
denar, como al efecto condena, a los Señores Héctor Dani-
lo Cepín Castro y Antonio Cepín Salcedo, al pago solidario 
de una indemnizaci8n de Seiscientos Pesos Oro (RD$600. 
00) , en favor de la parte civil constituida, señor Pedro Ma-
ría Castillo, por los daños morales y materiales sufridos por 
su hija menor Basilia Castillo, en el accidente, y a título 
de daños y perjuicios; Cuarto: Que debe condenar, como al 
efecto condena a los nombrados Héctor Danilo Cepín Castro 
y Antonio Cepín Salcedo, al pago de los intereses legales 
de la suma acordada como indemnizaci8n, en favor de la 
parte civil constituida señor Pedro María Castillo, a partir 
de la fecha de la demanda en justicia y a ttulo de indemni- 

zación suplementaria; Quinto: Que debe condenar, corno 
al efecto condena a los nombrados Héctor Danilo Cepín Cas-
tro y Antonio Cepín Salcedo, al pago de las costas civiles de 
la presente instancia, de manera solidaria, en favor del Dr.  
Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad; Sexto: Que debe condenar, como al 
efecto condenar, al prevenido Héctor Danilo Cepín Castro, 
al pago de las costas penales de la presente instancia; Sép-
timo: Que debe declarar como al efecto declara, la presen-
te sentencia, común, oponible y ejecutoria, a la Compañía 
de Seguros, C. por A., en lo que a indemnizaciones en prin-
cipal, intereses y costas civiles se refie're, puesta a cargo 
de su asegurado'; SEGUNDO: Pronuncia defecto contra el 
prevenido Héctor Danilo Cepín Castro, la persona civilmen-
te responsable Antonio Cepín Salcedo y la Cía, Dominica-
na de Seguros, C. por A., por no haber comparecido a la 
audiencia no obstante haber sido legalmente citados; TER-
CERO: Modifica el ordinal 3ro. de la sentencia recurrida en 
el sentido de aumentar la indemnización impuest aen favor 
de la parte civil constituda a la suma de RD$1,000.00 (Mil 
Pesos Oro) por los daños morales y materiales sufridos por 
su hija menor Basilia Castillo, en el accidente de que se 
se trata, a título de daños y perjuicios; CUARTO: Confirma 
la sentencia recurrida en sus demás aspectos; QUINTO: 
Condena a los nombrados Héctor Danilo Cepín Castro y 
Antonio Salcedo, prevenido y persona civilmente responsa-
ble respectivamente, así como a la Compañía de Seguros 
Dominicana, C. por A., al pago de las costas civiles de es-
ta segunda instancia, ordenando su distracción en favor del 
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirmó estarlas avan-
zando en su totalidad"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que para declarar culpable del hecho 
puesto a su cargo al prevenido Héctor Danilo Cepín, hoy re-
currente en casación la Corte a-qua mediante la pondera- 
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fecha 24 de abril de 1972, una sentencia cuyo dispositivo 
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Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirmó estarlas avan-
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ción de los elementos de juicio regularmente administra 
dos en la instrucción de la causa, dió por establecido: a) 
Que, el día 14 de junio del 1971, el carro placa No. 44768, 
propiedad de Antonio Cepín Salcedo, era conducido por 
Héctor Danilo Cepín Castro, en dirección oeste-este por la 
carretera "Duarte" tramo comprendido entre el cruce de 
"Esperanza" y "Villa Bisonó" y estropeó a la menor Ba-
silia Castillo, a consecuencia de lo cual resultó dicha me-
nor agraviada del siguiente modo: a) "Fractura del fémul 
derecho; b) Conclusión: en razón de que la fractura aún 
no ha consolidado y hubo necesidad de poner un nuevo 
enyesado curará después de los sesenta días y antes de los 
noventa (90) días, salvo complicaciones posteriores", de 
acuerdo con el certificado médico No. 942, de fecha 13 de 
agosto de 1971, el cual obra en el expediente, expedido por 
el Dr. Jaime R. Borren Pons, Médico Legista de Santiago, 
el cual corresponde a la pre-indicada agraviada; c) Que 
en el momento del accidente el prevenido transitaba en di-
rección oeste-este por la carretera Duarte, tramo compren-
dido "Cruce de Esperanza" a "Navarrete" (Villa Bisonó), 
transitando dicho prevenido en su vehículo a la izquierda 
y que al notar la presencia de otro vehículo que estaba pa-
rado a la derecha en dirección este-oeste se lanzó a ocupar 
la derecha que le correspondía, saliéndose detrás del ve-
hículo que estaba parada la niña Basilia Castillo, la cual fué 
interceptada por el referido vehículo cuando cruzaba la 
vía de la parte Norte a la parte Sur, cayendo en la cuneta 
de dicha vía; d) Que la causa del accidente fué la impru-
dencia cometida por el prevenido, la cual acaba de señalar- 
se; 

Considerando, que el hecho así establecido configura 
a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas por im-
prudencias, producidos con el manejo de un vehículo de 
mtor, hecho previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, 
de 1967; y sancionado por ese mismo texto legal en su le-
tra C, con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y mul-
ta de RD$100.00 a RD$500.00, cuando las heridas y los gol- 

pes recibidos por la víctima, ocasionaron a ésta, una enfer-
medad o una imposibilidad para el trabajo, que durare 20 
días o más, como ocurrió en la especie; que, por tanto, al 
condenar al prevenido recurrente a RD$10.00 de multa, 
después de declarado culpable, y acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción 
ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por es-
tablecido que el hecho cometido por el prevenido recurren-
te, había ocasionado a la persona lesionada, constituida en 
parte civil, daños y perjuicios, morales y materiales, cuyo 
monto apreció soberanamente en RD$1000.00 (Un Mil Pe-
sos) elevando a esa suma, sobre apelación de la parte ci-
vil constituida, la indemnización de RD$600.00, acordada 
en primera Instancia; que al acordar esa suma a título de 
indemnización en favor de la parte civil constituida, y con-
denar al prevenido solidariamente con su comitente al pa-
go de esa suma, y al hacer oponible esa condenación a la 
entidad aseguradora puesta en causa, la Corte a-qua hizo 
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del 
Código Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre 
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impudnado en 
.Sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto a los recursos de la persona 
civilmente responsable, y de la entidad 
Aseguradora: 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se funda, 
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será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el 
recurso en la declaración correspondiente; lo cual se extien-
de a la entidad aseguradora que ha sido puesta en causa' 
conforme a la Ley No. 4117 de 1955, sobre seguros Obliga-
torio de Vehículo de Motor; 

Considerando, que *no habiendo estos recurrentes cum-
plido con esas 'formalidades, sus recursos resultan nulos al 
tenor del artículo 37 citado; 

Por talles motivos, Primero: Admite como intervi-
niente a Pedro María Castillo; Segundo: Rechaza el recur-
so de casación del prevenido Héctor Danilo Cepín, contra 
la sentencia de fecha 3 de julio de 1973, dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
tiago, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Tercero: Declara nulos los recursos de An-
tonio Cepín Salcedo y la Compañía Dominicana de Segu-
ros, C. por A., contra la misma sentencia; Cuarto: Condena 
a los recurrentes al pago de las costas, con distracción de 
las civiles en favor del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, abo-
gado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad. 

Firmados. Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 71pi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— —Manuel 
A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1974. 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Nacio-

nal, de fecha 30 de mayo de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Teófilo Lama. 

interviniente: Juan Isidro Núñez. 

Abogado: Dr. José Rafael Helena Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nocbre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. Richiez Ace-
vedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
ceilebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de junio de 1974, 
años 131' de la Independencia y 111' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-

. 
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teófilo 
Lama, dominicano, mayor de edad, casado, electrónico, re-
sidente en la calle Alberto Larancuence esq. Teresa (Ens. 
Naco) de esta ciudad, cédula N 9  26114, serie r, contra la 
sentencia dictada por la Primera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, como tribu-
nal de segundo grado, en fecha 30 de mayo de 1973, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Teófilo 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la Repúblca; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 11 de junio de 
1973, a requerimiento del Dr. Rubén Feo. Castellanos, cé-
dula N9  22162, serie 31, abogado del recurrente, en la cual 
no se expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del interviniente Juan Isidro Núñez, 
dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domiciliado y 
resdente en la avenida Libertad N 9  14 de la ciudad de Hi-
güey, cédula N 9  14945, serie 28, recibido en fecha 6 de ma-
yo de 1974, firmado por su abogado Dr. José Rafael Helena 
Rodríguez, cédula N924603, serie 54; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 74 de la Ley N° 241, de 1967; 
y 1, 23, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una colisión entre dos vehículos ocurrida en esta 
ciudad el día 13 de mayo de 1972, en el cual no hubo perso-
nas corporalmente lesionadas, el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción del Distrito Nacional dictó en fe-
cha 3 de agosto de 1972, una sentencia cuyo dispositivo fi-
gura copiado más adelante; b) que sobre los recursos inter-
puestos, intervino el fallo ahora impugnado en casación. 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se De-
claarn buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos 
de apelaciones interpuestos en fechas nueve (9) y once (11) 
del mes de agosto del año 1972, por el prevenido Teófilo 
Lama y por la Dra. Austria Matos de Peña, Fiscalizadora 
del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Nacional, actuando a nombre y representación del 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, contra  

la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del .Distrito Nacional, en fecha tres (3) 
del mes de agosto del año 1972, cuyo dispositivo dice así: 
'Falla: Primero: Se declara culpable al nombrado Teófilo 
Lama, de violación al artículo 74, párrafo "D" de la Ley 

N9241; Segundo: Se condena al nombrado Teófilo Lama, 
al pago de RD$5.00 de multa y pago de las costas; Tercero: 
Se Descargue de toda responsabilidad penal al nombrado 
Juan Isidro Núñez Castillo, por no haber violado ninguna 
disposición de la Ley N9  241'; SEGUNDO: En cuanto al 
fondo, se confirma en todas sus partes la sentencia objeto 
del presente recurso de apelación; TERCERO: Se Condena 
a Teófilo Lama, al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando, que según resulta del examen del fallo 
impugnado, éste no contiene relación alguna de cómo ocu-
rrieron los hechos de la prevención; limitándose a decir en 
el Considerando inserto en la página 3 de dicho Tallo lo si-
guiente: 'Que de las declaraciones vertidas en el plenario 
se ha podido comprobar que el prevenido Teófilo Lama, 
violó el artículo 74, párrafo "D" de la Ley N 9  241; y que 
el co-prevenido Juan Isidro Núñez Castillo, no ha cometido 
falta alguna, por lo cual procede Confirmar en todas sus 
,partes la sentencia objeto del presente recurso de apela-
ción"; 

Considerando, que examinado a su vez el fallo del Juez 
de Paz, el cual resultó confirmado totalmente en apelación, 
se ha comprobado que adolece de los mismos vicios; por lo 
cual no puede suplir los motivos de hecho y de derecho que 
debió tener la sentencia impugnada; 

Considerando, que es deber de los jueces en materia 
represiva establecer en sus sentencias de una manera cla-
ra, precisa y suficiente los motivos de hecho y de derecho 
en que se basan, de modo que la Suprema Corte de Justi-
cia, al ejercer su poder de control, pueda apreciar si la ley 
fué bien aplicada; es decir, deben exponer los hechos de la 
prevención y dar a éstos la calificación correspondiente, de 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la Repúblca; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 11 de junio de 
1973, a requerimiento del Dr. Rubén Fco. Castellanos, cé-
dula N9  22162, serie 31, abogado del recurrente, en la cual 
no se expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del interviniente Juan Isidro Núñez, 
dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domiciliado y 
resdente en la avenida Libertad No 14 de la ciudad de Hi-
güey, cédula N 9  14945, serie 28, recibido en fecha 6 de ma-
yo de 1974, firmado por su abogado Dr. José Rafael Helena 
Rodríguez, cédula N 924603, serie 54; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 74 de la Ley N 9  241, de 1967; 
y 1, 23, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una colisión entre dos vehículos ocurrida en esta 
ciudad el día 13 de mayo de 1972, en el cual no hubo perso- - 

 nas corporalmente lesionadas, el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción del Distrito Nacional dictó en fe-
cha 3 de agosto de 1972, una sentencia cuyo dispositivo fi-
gura copiado más adelante; b) que sobre los recursos inter-
puestos, intervino el fallo ahora impugnado en casación. 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se De-
claarn buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos 
de apelaciones interpuestos en fechas nueve (9) y once (11) 
del mes de agosto del  año 1972, por el prevenido Teófilo 
Lama y por la Dra. Austria Matos de Peña, Fiscalizadora 
del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Nacional, actuando a nombre y representación del 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, contra ,  

la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha tres (3) 

del mes de agosto del año 1972, cuyo dispositivo dice así: 
'Falla: Primero: Se declara culpable al nombrado Teófilo 
Lama, de violación al artículo 74, párrafo "D" de la Ley 

N9241; Segundo: Se condena al nombrado Teófilo Lama, 
al pago de RD$5.00 de multa y pago de las costas; Tercero: 
Se Descargue de toda responsabilidad penal al nombrado 
Juan Isidro Núñez Castillo, por no haber violado ninguna 
disposición de la Ley N9  241'; SEGUNDO: En cuanto al 
fondo, se confirma en todas sus partes la sentencia objeto 
del presente recurso de apelación; TERCERO: Se Condena 
a Teófilo Lama, al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando, que según resulta del examen del fallo 
impugnado, éste no contiene relación alguna de cómo ocu-
rrieron los hechos de la prevención; limitándose a decir en 
el Considerando inserto en la página 3 de dicho 'fallo lo si-
guiente: 'Que de las declaraciones vertidas en el plenario 
se ha podido comprobar que el prevenido Teófilo Lama, 
violó el artículo 74, párrafo "D" de la Ley N 9  241; y que 
el co-prevenido Juan Isidro Núñez Castillo, no ha cometido 
falta alguna, por lo cual procede Confirmar en todas sus 
partes la sentencia objeto del presente recurso de apela- 
ió

Considerando, que examinado a su vez el fallo del Juez 
de Paz, el cual resultó confirmado totalmente en apelación, 
se ha comprobado que adolece de los mismos vicios; por lo 
cual no puede suplir los motivos de hecho y de derecho que 
debió tener la sentencia impugnada; 

Considerando, que es deber de los jueces en materia 
represiva establecer en sus sentencias de una manera cla-
ra, precisa y suficiente los motivos de hecho y de derecho 
en que se basan, de modo que la Suprema Corte de Justi-
cia, al ejercer su poder de control, pueda apreciar si la ley 
fué bien aplicada; es decir, deben exponer los hechos de la 
prevención y dar a éstos la calificación correspondiente, de 
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acuerdo con el texto legal aplicado; que al no haberse cum-
plido en este caso con esos requisitos esenciales, el fallo 
impugnado debe ser casado por falta de base legal y de 
motivos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, como tribunal de segundo 
grado, en fecha 30 de mayo de 1973, en sus atribuciones co-
rreccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; y envía el asunto por ante la Se-
gunda Cámara Penal del mismo Juzgado, en esas mismas 
atribuciones; Segundo: Declara las costas de oficio. 

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A Paniagua.— Manuel A. 
Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y 'ario en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

1° de marzo de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: José Nicolás Abréu Cáceres y compartes. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan BautiSta Rojas Almánzar, José A. Paniagua 
Mateo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 19 de junio del 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
Nicolás Abréu Cáceres, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor, domiciliado en las Yerbas, Municipio y Provincia de 
La Vega, y la Compañía de Seguros "Seguros Pepín S. A.", 
con domicilio social en la casa N9 172, planta alta de la 
calle Restauración de la ciudad de Santiago, contra la sen-
tencia de fecha 1 9  de marzo de 1973, dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Ápelación de La Ve-
ga, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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acuerdo con el texto legal aplicado; que al no haberse cum-
plido en este caso con esos requisitos esenciales, el fallo 
impugnado debe ser casado por falta de base legal y de 
motivos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, como tribunal de segundo 
grado, en fecha 30 de mayo de 1973, en sus atribuciones co-
rreccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; y envía el asunto por ante la Se-
gunda Cámara Penal del mismo Juzgado, en esas mismas 
atribuciones; Segundo: Declara las costas de oficio. 

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A Paniagua.— Manuel A. 
Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y 'año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
1 9  de marzo de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: José Nácólás Abréu Cáceres y compartes. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan BautiSta Rojas Almánzar, José A. Paniagua 
Mateo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 19 de junio del 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
Nicolás Abréu Cáceres, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor, domiciliado en las Yerbas, Municipio y Provincia de 
La Vega, y la Compañía de Seguros "Seguros Pepín S. A.", 
con domicilio social en la casa N 9  172, planta alta de la 
calle Restauración de la ciudad de Santiago, contra la sen-
tencia de fecha 1° de marzo de 1973, dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Ápelación de La Ve-
ga, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Félix Brito Mata, en representación del 
Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula N 943324, serie 31, aboga-
do de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 1 9  de marzo de 
1973, a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista 
Gil, actuando en representación de los recurrentes, y en 
la cual no se expone ningún medio determinado de casa-
ción; 

Visto el memorial de casación de fecha 29 de marzo de 
1974, sometido por los recurrentes, y firmado por su abo-
gado, en el cual se invocan los medios que se indican más 
adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido el día 5 de 
junio de 1971 en la carretera La Vega-Villa Tapia, en el 
cual, resultó una persona con lesiones corporales, la Prime-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, debidamente apoderada, dictó en 
fecha 27 de septiembre de 1971, una sentencia, cuyo dispo-
sitivo aparece inserto en el de la ahora impugnada; b) que 
sobre las apelaciones interpuestas intervino la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara, regulares y válidos, en la forma, los re-
cursos de apelación, interpuestos por la persona civilmente 
responsable José Nicolás Abréu y la Compañía de Segu- 

ros Pepín, S. A., en contra de la sentencia correccional 

Núm. 1242, dictada por la Primera Cámara Penal del Juz- 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 

e fecha 27 de septiembre de 1971, cuyo dispositivo es el 
iguiente: 'Falla: Primero: Se declara culpable al preveni- 

o Fernando Antonio de la Cruz, de violar las disposiciones 

e la Ley No. 241, en perjuicio de Manuel López, y en 
onsecuencia se condena al pago de una multa de RD$20. 

, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. Segun-
o: Se condena además al pago de las costas. Tercero: Se 

declara regular y válida la constitución en parte civil inter-
uesto por el Sr. Manuel López, por conducto de su aboga-

do el Lic. Ramón B. García G., en contra de José Nicolás 
Abréu, persona civilmente responsable y la Cía. Seguros 
Pepín S. A., entidad aseguradora por haber sido interpues-

tto conforme a la Ley. Cuarto: Se condena al Sr. José Ni-
colás Abréú Cáceres, persona civilmente responsable al pa-
go de una indemnización de RD$2,000.90 por los daños ma-
teriales y morales sufridos por el Sr. Manuel López, con 
motivo del accidente. Quinto: Se condenan solidariamente 
a José Nicolás Abréú, persona civilmente responsable y 
la Cía Seguros Pepín S. A., al pago de las costas civiles con 
distracción de las mismas en provecho del Lic. Ramón B. 
García G., quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad. Sexto: Se declara la presente sentencia común y opo-
nible a la compañía de Seguros Pepín S. A., entidad ase-
guradora del vehículo que produjo el accidente legalmen-
te puesta en causa, por haber sido hechos de conformidad 
a la Ley'.— SEGUNDO: Confirma de la sentencia apelada 
los ordinales tercero y cuarto ,en éste modificando el monto 
de la indemnización otorgada en favor de la parte civil 
constituida Manuel López a la suma de RD$1,500.00 aco-
giendo faltas recíprocas tanto del prevenido Fernando de 
la Cruz, como de la dicha parte civil constituida, suma es-
ta que la Corté estima ser la ajustada para reparar los da-
rlos morales y materiales sufridos por la parte civil consti- 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Félix Brito Mata, en representación del 
Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula N 943324, serie 31, aboga-
do de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 1 9  de marzo de 
1973, a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista 
Gil, actuando en representación de los recurrentes, y en 
la cual no se expone ningún medio determinado de casa-
ción; 

Visto el memorial de casación de fecha 29 de marzo de 
1974, sometido por los recurrentes, y firmado por su abo-
gado, en el cual se invocan los medios que se indican más 
adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido el día 5 de 
junio de 1971 en la carretera La Vega-Villa Tapia, en el 
cual, resultó una persona con lesiones corporales, la Prime-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, debidamente apoderada, dictó en 
fecha 27 de septiembre de 1971, una sentencia, cuyo dispo-
sitivo aparece inserto en el de la ahora impugnada; b) que 
sobre las apelaciones interpuestas intervino la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara, regulares y válidos, en la forma, los re-
cursos de apelación, interpuestos por la persona civilmente 
responsable José Nicolás Abréu y la Compañía de Segu- 

os Pepín, S. A., en contra de la sentencia correccional 
Núm. 1242, dictada por la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha 27 de septiembre de 1971, cuyo dispositivo es el 
siguiente: 'Falla: Primero: Se declara culpable al preveni-
do Fernando Antonio de la Cruz, de violar las disposiciones 
de la Ley No. 241, en perjuicio de Manuel López, y en 
consecuencia se condena al pago de una multa de RD$20. 
00, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. Segun-
do: Se condena además al pago de las costas. Tercero: Se 
declara regular y válida la constitución en parte civil inter-
puesto por el Sr. Manuel López, por conducto de su aboga-
do el Lic. Ramón B. García G., en contra de José Nicolás 
Abréu, persona civilmente responsable y la Cía. Seguros 
Pepín S. A., entidad aseguradora por haber sido interpues-

•to conforme a la Ley. Cuarto: Se condena al Sr. José Ni-
colás Abréú Cáceres, persona civilmente responsable al pa-
go de una indemnización de RD$2.000.90 por los daños ma-
teriales y morales sufridos por el Sr. Manuel López, con 
motivo del accidente. Quinto: Se condenan solidariamente 
a José Nicolás Abréu, persona civilmente responsable y 
la Cía Seguros Pepín S. A., al pago de las costas civiles con 
distracción de las mismas en provecho del Lic. Ramón B. 
,García G., quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad. Sexto: Se declara la presente sentencia común y opo-
nible a la compañía de Seguros Pepín S. A., entidad ase-
guradora del vehículo que produjo el accidente legalmen-
te puesta en causa, por haber sido hechos de conformidad 
a la Ley'.— SEGUNDO: Confirma de la sentencia apelada 
los ordinales tercero y cuarto ,en éste modificando el monto 
de la indemnización otorgada en favor de la parte civil 
constituida Manuel López a la suma de RD$1,500.00 aco-
giendo faltas recíprocas tanto del prevenido Fernando de 
la Cruz, como de la dicha parte civil constituida, suma es-
ta que la Corté estima ser la ajustada para reparar los da-
rlos morales y materiales sufridos por la parte civil consti- 



BOLETIN JUDICIAL 	 1629 1628 	 BOLETIN JUDICIAL 

tuída y confirma además el ordinal Sexto de la supra dicha 
sentencia recurrida, que es de lo que limitativamente está 
apoderada esta Corte por la sola apelación de la persona ci-
vilmente responsable y la Cía aseguradora, rechazándose 
sus conclusiones, por improcedentes y mal fundadas;— 
TERCERO: Condena a la persona civilmente responsable 
José Nicolás Abréu Cáceres y la Cía. de Seguros Pepín,. 
S. A., al pago de las costas civiles de esta alzada, distra-
yéndolas en favor del Lic. Ramón B. García, quien afirma 4 
haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación proponen los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación al Art. 141 del Codigo de Procedimiento Civil.—
Segundo Medio: Falta de motivos sobre el hecho genera-
dor del accidente.— Tercer Medio: Falta de motivos y mo-
tivos contradictorios en la evaluación del daño; 

Considerando, que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, los cuales por su relación se reúnen para su exá-
men, sostienen en síntesis los recurrentes que la sentencia 
impugnada adolece de una falta de relación completa y cla-
ra de los hechos, no indicando como fueron puestos en cau-
sa los impetrantes, ni de que documentos o declaraciones 
dedujo los hechos que dió por establecidos; que tampoco 
señala la relación de casualidad que pudiera haber entre 
la falta del prevenido y de la víctima; que como los impe-
trantes concluyendo por ante la Corte a-qua solicitando ser 
descargados de toda responsabilidad, por deberse el acci-
dente a la falta exclusiva de la víctima, era deber de dicha 
Corte a-qua, precisar muy bien las maniobras realizadas en 
el accidente de que se trata, tanto por el prevenido, como 
por la víctima, y en el contexto de la sentencia impugnada 
no hay constancia de ello, adoleciendo en consecuencia de 
falta de base legal por violación del Art. 141 del Código de 
Procedimiento Civil; por último siguen alegando los re- • 
currentes, que si el accidente se produjo a consecuencia de 
faltas imputables a la víctima y al chofer, y por ese motivo 
procedió a rebajar la indemnización de $2,000.00 pesos,  

acordados en el primer grado, a $1,500.09, hay una contra-
dicción y falta de base legal en el fallo impugnado, al con-
denar a los impetrantes al pago total de esta última suma, 
luego de haber dicho en el penúltimo Considerando, como 
en el Ordinal Segundo de su dispositivo, que esa última su-
ma era la que "estimaba ser ajustada para reparar los da-
ños morales y materiales, sufridos por la parte civil consti-
•uida"; que la víctima tenía que absorber la parte del da-
ño que correspondiera a su falta, debiendo responder los 
impetrantes sólo por la diferencia; si las faltas eran consi-
deradas de igual importancia los demandados sólo estaban 
obligados a responder por la mitad, o sea por $750.00; pe-
ro, 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de 
manifiesto, que la Corte a-qua mediante la ponderación de 
los elementos de juicio regularmente administrados en la 
instrucción de la causa, dió por establecido los siguientes 
hechos: a) que el día 5 de junio de 1971, mientras el preve-
nido Fernando Antonio de la Cruz conducía la camioneta 
marca Datsun, propiedad de José Nicolás Abréu Cáceres, 
y asegurada, con póliza vigente, no discutida, No. 17725 se-
rie 5, expedida por la Cía. Seguros Pepín S. A., por la ca-
rretera, La Vega-Villa Tapia, al llegar al kilómetro 12 de 
la misma, estropeó a Manuel López, ocasionándole lesio-
nes, consistentes en fracturas de la 7ma., 8va. y 9na. cos-
tillas deercha; fractura de la 8va. izquierda, curables des-
pués de 60 días; b) que el tramo de carretera donde suce-
dió el accidente aunque estaba en mal estado, era una rec-
ta, y el prevenido iba tan distraído conversando con el 
pasajero Manuel de Jesús Felipe, según su propia confesión, 
que no se dió cuenta cuando le dió al peatón Manuel Ló-
pez; c) que de su parte, éste se desmontó del carro en que 
viajaba, el cual iba en dirección contraria a la del preve-
nido, e intentó cruzar la carretera sin haber observado nin-
guna medida de precaución, ni cerciorarse si la vía estaba 
libre para cruzar de un lado a otro; 
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tuída y confirma además el ordinal Sexto de la supra dicha s 
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Considerando, que los hechos que anteceden, que co-
mo se ha dicho, la Corte a-qua los dió por establecidos me-
diante la ponderación de todos los elementos de juicio del 
proceso, son suficientes para que esta Suprema Corte, en 
su facultad de control, pueda determinar, que lo decidido 
en la sentencia impugnada en relación con el accidente de 
que se trata, estuvo correcto, al apreciar —como lo hizo—; 
que en el caso, hubo falta común, o sea del prevenido y de 
la víctima; 

Considerando, que la sentencia impugnada y el expe 
diente revelan, que José Nicolás Abréu Cáceres, y la Com-
pañía de Seguros "Seguros Pepín S. A.", el primero como 
civilmente responsable, y la última para que la sentencia 
a intervenir pudiera ser oponible —fueron puestos en cau-
sa— todo, por acto de alguacil, que le fué legalmente noti-
ficado, y éstos por ante los jueces del fondo, no alegaron 
nada, sobre la calidad de la parte civil; sobre la relación de 
comitencia etc., limitándose a sostener la falta de culpabi-
lidad del prevenido, por lo cual todo alegato que no sea en 
este último sentido, resulta un medio nuevo, y como tal 
inadmisible ahora en casación; 

Considerando, por último, que la Corte a-qua, para 
reducir la indemnización de $2,000.00 acordados por el 
Juez de primer grado a 1,500.00 pesos, se expresó como si-
gue: "Modifica el monto de la indemnización otorgada en 
favor de la parte civil constituida Manuel López a la suma 
de $1,500.00 (mil quinientos pesos oro) acogiendo faltas 
recíprocas, como se ha dicho más arriba, tanto del preve-
nido Fernando Antonio de la Cruz, como de la dicha parte 
civil constituida, suma ésta que la Corte considera ser la 
ajustada para reparar los daños morales y materiales sufri-
dos por la parte civil constituída", de donde se colije, que 
contrariamente a como lo han pretendido los recurrentes, 
de lo dicho por la Corte a-qua, en el fallo impugnado, no 
resulta contradicción alguna, que se pueda resolver en una 
falta de base legal, ya que la Corte a-qua no modificó la  

justipreciación total del daño que había sido estimado en 
$2,000.00; sino que se limitó a reducir la reparación a $1, 
500.00 pesos, por estimar la falta de la víctima en el caso 
ocurrente; por todo lo cual los medios que se examinan ca-
recen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que no ha lugar a estatuir sobre las 
costas civiles, en razón de que la parte adversa no ha hecho 
pedimento alguno al respecto; 

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por José Nicolás Abreu Cáceres y la Com-
pañía de Seguros, "Seguros Pepín S. A." contra la senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de La Vega, en fecha primero de marzo de 1973, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-

te fallo. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Feo. de Macorís, 
de fecha 19 de junio de 1972. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Pipí Alfaro Pérez Ramírez y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constitída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez 
Acevedo, asistido del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de junio 
de 1974, años 131' de 1 alndependencia y 111' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia; 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pipí 
Alfaro Pérez Ramírez, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, chofer, domiciliado y residente en Sánchez, cédula No. 
5070, serie 66, Rafael Díaz, dominicano, cédula No. 19972, 
serie 37, residente en la Sección Majagual del Municipio 
de Sánchez, y Compañía. de Seguros San Rafael, C. por A., 
con domicilio social en la calle Leopoldo Navarro esquina 
San Francisco de Macorís, de esta ciudad, contra la senten-
cia de fecha 19 de Junio .de 1972, dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 

la Secretaría de. la Corte a-qua, en fecha 22 de marzo de 
1973, sin estar aún notificada la sentencia, a requerimiento 
del Dr. Fausto Efraín del Rosario Castillo, cédula No. 
11519, serie 56, a nombre de los recurrentes, en la cual no 
se expone ningún medio de terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117, de 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido en el paraje "Ma-
jagual" de la sección de Las Garitas, de Sánchez, el día 27 
de octubre de 1970, en el cual resultaron una persona muer-
ta y tres heridos, el Juzgado de Primera Instancia de Sa-
maná, dictó en fecha 15 de octubre de 1971, una sentencia 
cuyo dispositivo figura copiado más adelante; b) Que so-
bre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Declara regulares y válidos los recursos de ape-
lación interpuestos por el prevenido Pipí Alfaro Pérez Ra-
mírez, y la Aseguradora "San Rafael", C. por A., por estar 
ajustados a la ley, contra sentencia correccional No. 239 
dictada en fecha 15 del mes de octubre del año 1971 por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Samaná, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se de-
clara buena y válida la constitución en parte civil en cuan-
to a la forma, hecha en audiencia por el Dr. P. Caonabo 
Antonio y Santana, actuando a nombre y representación de 
los señores Erotilde Jiménez Vda. Geraldino, Juan Pablo 
Geraldino y Ramona Geraldino, contra el señor Pipi Alfa-
ro Pérez Ramírez, Rafael Díaz Ortega y/o Santiago Reyes, 
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ro Pérez Ramírez, Rafael Díaz Ortega y/o Santiago Reyes, 



1634 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 1635 

y la Compañía de Seguros San Rafael C. por A., Segundo: 
Se condena al señor Pipí Alfaro Pérez Ramírez, cuyas ge-
nerales constan, a cinco pesos de prisión correccional y 
RD$500.00 (Quinientos Pesos Oro) de multa por el delito 
de violación a la ley 241, golpes involuntarios que le cau-
saron la muerte al que en vida se llamó Carlos Geraldino. 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Tercero: 
Se cancela la licencia que amparaba al prevenido para el 
manejo de vehículo de motor, por el período de tres años; 
Cuarto: Se ordena la cancelación de la fianza que ampara-
ba la libertad del prevenido; Quinto: Se ordena a los meno-
res Pipi Alfaro Pérez Ramírez, Rafael Díaz Ortega y/o 
Santiago Reyes, o todos a la vez, al pago de una indemniza-
ción de RD$15,000.00 oro como justa reparación por los 
daños morales y materiales experimentados por los seño-
res Erotilde Jiménez Vda. Geraldino, Juan Pablo Geraldi-
no y Ramona Geraldino, parte civil constituida con motivo 
del accidente indicado; Sexto: Se declara la referida sen-
tencia oponible a la Compañía Aseguradora, Seguros San 
Rafael C. por A., en su calidad de Aseguradora del vehícu-
lo propiedad de Rafael Díaz Ortega y/o Santiago Reyes; 
Séptimo: Se condena al prevenido Pipi Alfaro Pérez Ra-
mírez, la Compañía de Seguros San Rafael C. por A., y Ra-
fael Díaz Ortega y/o Santiago Reyes, o todos a la vez, al 
pago solidario de las costas ordenando su distracción en fa-
vor del Dr. P. Caonabo Antonio y Santana, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad' Segundo: Modifica el or-
dinal segundo de la sentencia apelada en cuanto a la pena 
y la Corte obrando por propia autoridad y contrario impe-
rio; condena al prevenido, después de declararlo culpable, 
a sufrir la pena de cinco (5) meses de prisión correccional, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes y tenien-
do en cuenta la falta de la víctima, lo condena además al 
pago de las costas penales; Tercero: Declara regular y váli-
do la constitución en parte civil hecha por Erotilde Jimé-
nez Vda. Geraldino por sí y a nombre de sus hijas menores 
Luisa y Rosita Geraldino Jiménez, en contra de Rafael 

Díaz Ortega y/o Santiago Reyes y la Compañía de Segu-
ros San Rafael C. por A., y en consecuencia, fija en Cinco 
Mil Pesos Oro (RD$5,000.00), la indemnización que los úl-
timos deberán pagar a los primeros, por ser justas y guar-
dar relación entre el daño y las faltas; Cuarto: Condena a 
las personas civilmente responsable y a la aseguradora al 
pago de las costas civiles, ordenando la distracción de las 
mismas a favor del Dr. P. Caonabo Antonio y Santana, abo-
gado que afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: 
Confirma en sus demás aspectos la sentencia apelada"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do Pipí Alfaro Pérez Ramírez, hoy recurrente en casaci6n, 
del delito puesto a su cargo, la Corte a-qua mediante la pon-
deración de los elementos de juicio regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, dió por establecido: a) 
Que el 27 de octubre del año mil novecientos setenta, en 
el parage denominado Majagual, sección de Las Goritas del 
municipio de Sánchez, siendo las doce de la noche del refe-
rido día, mientras Pipí Alfaro Pérez Ramírez, conducía 'el 
vehículo de motor con placa No. 83852, arrolló al nombra-
do Carlos Geraldino procediendo a arrastrarlo a una dis-
tancia de más o menos 30 metros de distancia de donde es-
te (Carlos Geraldino) estaba situado ocasionándole la muer-
te casi instantáneamente; y ocasionándole heridas a tres 
menores de nombre Gladys Fermín, Marcos Antonio Cis-
nero, José Antonio Reynoso; y el mismo conductor del ve-
hículo en referencia; b) Que Carlos Geraldino, el occiso, se 
encontraba parado en la parte derecha frente a la puerta 
izquierda de la camioneta, que estaba estacionada frente a 
un bar; c) que en la parte frontal del bar, existen varios 
bombillos, que proyectan a buena distancia su luz a la ca-
rretera, y que por consiguiente la parte donde se encontra-
ba estacionada la camioneta y la persona accidentada, Car-
los Geraldino, era visible a bastante distancia, por cualquier 
conductor que se aproximara conduciendo un vehículo de 
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y la Compañía de Seguros San Rafael C. por A., Segundo: 
Se condena al señor Pipí Alfaro Pérez Ramírez, cuyas ge-
nerales constan, a cinco pesos de prisión correccional y 
RD$500.00 (Quinientos Pesos Oro) de multa por el delito 
de violación a la ley 241, golpes involuntarios que le cau-
saron la muerte al que en vida se llamó Carlos Geraldino. 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Tercero: 
Se cancela la licencia que amparaba al prevenido para el 
manejo de vehículo de motor, por el período de tres años; 
Cuarto: Se ordena la cancelación de la fianza que ampara-
ba la libertad del prevenido; Quinto: Se ordena a los meno-
res Pipi Alfaro Pérez Ramírez, Rafael Díaz Ortega y/o 
Santiago Reyes, o todos a la vez, al pago de una indemniza-
ción de RD$15,000.00 oro como justa reparación por los 
daños morales y materiales experimentados por los seño-
res Erotilde Jiménez Vda. Geraldino, Juan Pablo Geraldi-
no y Ramona Geraldino, parte civil constituída con motivo 
del accidente indicado; Sexto: Se declara la referida sen-
tencia oponible a la Compañía Aseguradora, Seguros San 
Rafael C. por A., en su calidad de Aseguradora del vehícu-
lo propiedad de Rafael Díaz Ortega y/o Santiago Reyes; 
Séptimo: Se condena al prevenido Pipi Alfaro Pérez Ra-
mírez, la Compañía de Seguros San Rafael C. por A., y Ra-
fael Díaz Ortega y/o Santiago Reyes, o todos a la vez, al 
pago solidario de las costas ordenando su distracción en fa-
vor del Dr. P. Caonabo Antonio y Santana, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad' Segundo: Modifica el or-
dinal segundo de la sentencia apelada en cuanto a la pena 
y la Corte obrando por propia autoridad y contrario impe7 
rio; condena al prevenido, después de declararlo culpable, 
a sufrir la pena de cinco (5) meses de prisión correccional, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes y tenien-
do en cuenta la falta de la víctima, lo condena además al 
pago de las, costas penales; Tercero: Declara regular y váli-
do la constitución en parte civil hecha por Erotilde Jimé-
nez Vda. Geraldino por sí y a nombre de sus hijas menores 
Luisa y Rosita Geraldino Jiménez, en contra de Rafael 

Díaz Ortega y/o Santiago Reyes y la Compañía de Segu-
ros San Rafael C. por A., y en consecuencia, fija en Cinco 
Mil Pesos Oro (RD$5,000.00), la indemnización que los úl-
timos deberán pagar a los primeros, por ser justas y guar-
dar relación entre el daño y las faltas; Cuarto: Condena a 
las personas civilmente responsable y a la aseguradora al 
pago de las costas civiles, ordenando la distracción de las 
mismas a favor del Dr. P. Caonabo Antonio y Santana, abo-
gado que afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: 
Confirma en sus demás aspectos la sentencia apelada"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do Pipí Alfaro Pérez Ramírez, hoy' recurrente en casación, 
del delito puesto a su cargo, la Corte a-qua mediante la pon-
deración de los elementos de juicio regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, dió por establecido: a) 
Que el 27 de octubre del año mil novecientos setenta, en 
el parage denominado Majagual, sección de Las Goritas del 
municipio de Sánchez, siendo las doce de la noche del refe-
rido día, mientras Pipí Alfaro Pérez Ramírez, conducía el 
vehículo de motor con placa No. 83852, arrolló al nombra-
do Carlos Geraldino procediendo a arrastrarlo a una dis-
tancia de más o menos 30 metros de distancia de donde es-
te (Carlos Geraldino) estaba situado ocasionándole la muer-
te casi instantáneamente, y ocasionándole heridas a tres 
menores de nombre Gladys Fermín, Marcos Antonio Cis-
nero, José Antonio Reynoso,' y el mismo conductor del ve-
hículo en referencia; la) Que Carlos Geraldino, el occiso, se 
encontraba parado en la parte derecha frente a la puerta 
izquierda de la camioneta, que estaba estacionada frente á 
un bar; c) que en la parte frontal del bar, existen varios 
bombillos, que proyectan a buena distancia su luz a la ca-
rretera, y que por consiguiente la parte donde se encontra-
ba estacionada la camioneta y la persona accidentada, Car-
los Geraldino, era visible a bastante distancia, por cualquier 
conductor que se aproximara conduciendo un vehículo de 
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motor; d) Que estos vehículos regresaban de una gira reli-
giosa que tenía efecto en Samañá; e) que el vehículo de 
Ventura Flores alias Cañamito, chofer conductor de la ca-
mioneta frente a la cual se encontraba parado Carlos Ge-
raldino, estaba estacionada a su derecha; f 1 Que frente al 
bar, no sólo se encontraba Carlos Geraldino conversando 
con las personas que ocupaban dicho vehículo, sino que 
habían varias otras; g) Que el vehículo conducido por Pipi 
Alfaro Pérez Ramrez, al estropear a las víctimas, sufrió 
un vuelco, quedó con posición con las gomas hacia arriba; 
h 1 Que el vehículo que conducía el tal Cañamito se encon-
traba situado además en el recodo de una curva, pero de 
una curva abierta, pudiendo divisarse con claridad tal ve-
hículo estacionado allí y una distancia de más o menos 20 
(Veinte metros) de distancia, aún siendo de noche, pues 
contribuía a ello la luz del bar; i) Que la carretera en cues-
tión por donde transitaba el vehículo que ocasionó el acci-
dente, estaba llena de hoyos, o sea se encontraba en mal 
estado; j Que no sólo sufrió golpes y heridas que le oca-
sionaron la muerte, Carlos Geraldino, sino, otras personas 
más; k) Que los golpes y heridas que recibieron José Ra-
món Cisnero, Marcos Antonio Cisnero y Gladys Fermín, 
Alfonso Pérez, José Payano, curaron después de 20 días y 
otros después de 30 días a excepción de José Payano, cuyas 
heridas curaron antes de 10 días; 1) Que las heridas recibi-
das por Carlos Geraldino le ocasionaron la muerte minutos 
después del accidente y las que recibieron Gladys Fermín, 
Marcos Antonio Romero y José A. Reynoso, curaron des-
pués de 20 días los dos primeros, y antes de 10 días, el últi-
mo;LL) Que el accidente se debió a la velocidad excesiva 
que llevaba el prevenido Pipí Alfaro Pérez Ramírez, y a la 
forma "negligente e imprudente" con que manejaba su 
vehículo, sobre todo que tratándose de una carretera llena 
de hoyos debió observar toda prudencia, máxime cuando 
pasaba frente a un bar, que es un sitio público, y allí ha-
bía varias personas, lo que él pudo observar y no obstante, 
no tomó las precauciones de lugar; 
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Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido Pérez Ramírez, el delito de 
haber ocasionado la muerte por imprudencia de una per-
sona, y herido a otras tres, hecho previsto por el artículo 
49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionado en su más alta 
expresión por ese texto legal, en su párrafo primero, con 
las penas de 2 a 5 años de prisión correccional, y multa de 
RD$500.00 a RD$2,000.00, cuando ocasionare la muerte de 
una persona como sucedió en la especie; que, por tanto, al 
condenar al prevenido recurrente a 5 meses de prisión, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, y después de 
declararlo culpable, la Corte a-qua le aplicó una sanción 
ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por 
establecido que el hecho cometido por el prevenido recu-
rrente, había ocsionado a Clorilde Jiménez Vda. Geraldi-
no, constituída en parZe civil por sí y por sus hijos menores 
Luisa y Rosa Geraldino, daños y perjuicios, matriales y 
morales, cuyo monto apreció soberanamente en Cinco Mil 
Pesos; que, al condenar al prevenido recurrente, conjun-
tamente con las personas civilmente responsables, al pa-
go de esa suma, a título de indemnización, y al hacer opo-
nible esa condenación a la entidad aseguradora puesta en 
causa, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los 
artículos 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley 
No. 4117, de 1955, Sobre Seguros Obligatorio de Vehículos 
de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto a los recursos de las personas civilmente 
responsables y de la entidad aseguradora. 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
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motor; d) Que estos vehículos regresaban de una gira reli-
giosa que tenía efecto en Samañá; e) que el vehículo de 
Ventura Flores alias Cañamito, chofer conductor de la ca-
mioneta frente a la cual se encontraba parado Carlos Ge-
raldino, estaba estacionada a su derecha; f) Que frente al 
bar, no sólo se encontraba Carlos Geraldino conversando 
con las personas que ocupaban dicho vehículo, sino que 
habían varias otras; g) Que el vehículo conducido por Pipi 
Alfaro Pérez Ramrez, al estropear a las víctimas, sufrió 
un vuelco, quedó con posición con las gomas hacia arriba; 
h) Que el vehículo que conducía el tal Cañamito se encon-
traba situado además en el recodo de una curva, pero de 
una curva abierta, pudiendo divisarse con claridad tal ve-
hículo estacionado allí y una distancia de más o menos 20 
(Veinte metros) de distancia, aún siendo de noche, pues 
contribuía a ello la luz del bar; i) Que la carretera en cues-
tión por donde transitaba el vehículo que ocasionó el acci-
dente, estaba llena de hoyos, o sea se encontraba en mal 
estado; j I Que no sólo sufrió golpes y heridas que le oca-
sionaron la muerte, Carlos Geraldino, sino, otras personas 
más; k) Que los golpes y heridas que recibieron José Ra-
món Cisnero, Marcos Antonio Cisnero y Gladys Fermín, 
Alfonso Pérez, José Payano, curaron después de 20 días y 
otros después de 30 días a excepción de José Payano, cuyas 
heridas curaron antes de 10 días; 1) Que las heridas recibi-
das por Carlos Geraldino le ocasionaron la muerte minutos 
después del accidente y las que recibieron Gladys Fermín, 
Marcos Antonio Romero y José A. Reynoso, curaron des-
pués de 20 días los dos primeros, y antes de 10 días, el últi-
mo;LL) Que el accidente se debió a la velocidad excesiva 
que llevaba el prevenido Pipí Alfaro Pérez Ramírez, y a la 
forma "negligente e imprudente" con que manejaba su 
vehículo, sobre todo que tratándose de una carreterá llena 
de hoyos debió observar toda prudencia, máxime cuando 
pasaba frente a un bar, que es un sitio público, y allí ha-
bía varias personas, lo que él pudo observar y no obstante, 
no tomó las precauciones de lugar; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido Pérez Ramírez, el delito de 
haber ocasionado la muerte por imprudencia de una per-
sona, y herido a otras tres, hecho previsto por el artículo 
49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionado en su más alta 
expresión por ese texto legal, en su párrafo primero, con 
las penas de 2 a 5 años de prisión correccional, y multa de 
RD$500.00 a RD$2,000.00, cuando ocasionare la muerte de 
una persona como sucedió en la especie; que, por tanto, al 
condenar al prevenido recurrente a 5 meses de prisión, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, y después de 
declararlo culpable, la Corte a-qua le aplicó una sanción 
ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por 
establecido que el hecho cometido por el prevenido recu-
rrente, había ocsionado a Clorilde Jiménez Vda. Geraldi-
no, constituída en parte civil por sí y por sus hijos menores 
Luisa y Rosa Geraldino, daños y perjuicios, matriales y 
morales, cuyo monto apreció soberanamente en Cinco Mil 
Pesos; que, al condenar al prevenido recurrente, conjun-
tamente con las personas civilmente responsables, al pa-
go de esa suma, a título de indemnización, y al hacer opo-
nible esa condenación a la entidad aseguradora puesta en 
causa, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los 
artículos 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley 
No. 4117, de 1955, Sobre Seguros Obligatorio de Vehículos 
de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto a los recursos de las personas civilmente 
responsables y de la entidad aseguradora. 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
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sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte ci-
vil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex-
tiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en causa 
conforme a la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que no habiendo estos recurrentes cum-
plido con esas formalidades, sus recursos resultan nulos al 
tenor del artículo 37 citado; 

Considerando, que no procede estatuir sopre las cos-
tas civiles, porque estas no han sido solicitadas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación del prevenido Pipí Alfaro Pérez Ramírez, contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís. en fecha 19 de Junio de 1972, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 
y lo condena al pago de las costas penales; Segundo: Decla-
ra nulos los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Díaz y/o Santiago Reyes y la San Rafael, C. por A., contra 
la misma sentencia. 

(Firmados) : Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 
Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.-- José A. Paniagua Mateo.— Manuel 
Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la 
audienca pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmado, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Suprema Corte de Justicia, de fecha 6 de 

febrero de 1974. 

Revisión Civil e/a de esta Corte. 

Recurrente: María Arias Vda. Carbonen. 
Abogado: Lic. José Ml. Machado. 

Recurrido: José Carbonen G. 
Abogado: Dr. Hipólito Sánchez Báez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez Acevedo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de Junio del año 1974, 
años 131' de la Independencia y 111' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de revisión civil interpuesto por Ma-
ría Arias Vda. Carbonell, dominicana, mayor de edad, sol-
tera, domiciliada y residente en' esta ciudad; contra la sen-
tencia de esta Corte, dictada el 6 de febrero del 1974, cuyo 
dispositivo dice así: "Por tales motivos, Resuelve: Disponer 
que la peticionaria María Arias Vda. Carbonell, haga con-

tradictoria su instancia con la otra parte, notificándole la 
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sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte ci-
vil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con la exposición de los medios en que sa fun-
da, será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex-
tiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en causa 
conforme a la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que no habiendo estos recurrentes cum-
plido con esas formalidades, sus recursos resultan nulos al 
tenor del artículo 37 citado; 

Considerando, que no procede estatuir sopre las cos-
tas civiles, porque estas no han sido solicitadas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación del prevenido Pipí Alfaro Pérez Ramírez, contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís. en fecha 19 de Junio de 1972, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 
y lo condena al pago de las costas penales; Segundo: Decla-
ra nulos los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Díaz y/o Santiago Reyes y la San Rafael, C. por A., contra 
la misma sentencia. 

(Firmados) : Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 
Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Manuel 
Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audienca pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmado, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Suprema Corte de Justicia, de fecha 6 de 

febrero de 1974. 

Revisión Civil c/a de esta Corte. 

Recurrente: María Arias Vda. Carbonen. 
Abogado: Lic. José MI. Machado. 

Recurrido: José Carbonell G. 
Abogado: Dr. Hipólito Sánchez Báez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez Acevedo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde .celebra sus 

audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de Junio del año 1974, 
años 131' de la Independencia y 111' de la Restauración, 

r, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-

0.01( guiente sentencia: 

Sobre el recurso de revisión civil interpuesto por Ma- 

1,* ría Arias Vda. Carbonell, dominicana, mayor de edad, sol- 
tera, domiciliada y residente en esta ciudad; contra la sen- 
tencia de esta Corte, dictada el 6 de febrero del 1974, cuyo 
dispositivo dice así: "Por tales motivos, Resuelve: Disponer 
que la peticionaria María Arias Vda. Carbonell, haga con- 
tradictoria su instancia con la otra parte, notificándole la 
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misma para que haga sus objeciones al respecto en un pla-
zo de 15 días, a partir de la notificación, vencido el cual, la 
Suprema Corte de Justicia a solicitud de la parte más dili-
gente, resolverá lo que sea de derecho; 

Vistas las conclusiones de la instancia del recurren-
te; suscrita por su abogado, el Lic. José Manuel Machado, 
cédula No. 1734 Serie lra., en la cual se hacen a esta Cor-
te los siguientes pedimentos: "a) Del Magistrado Presiden-
te de la Suprema Corte de Justicia, que vista la consulta 
adjunta evacuada por tres abogados que han ejercito por 
más de Diez años, y donde concluyen que, es procedente 
por los medios indicados, la Revisión Civil de la sentencia 
del 6 de febrero de 1974, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia; y, después de producido el dictamen del Ministerio 
Público, autoricéis a la exponente hacer asignar en la per-
sona de su abogado constituido Dr. Hipólito Sánchez Báez, 
al señor José Carbonell Gárces, domiciliado y residente en 
la casa No. 3, de la calle Casimiro de Moya, de esta ciudad, 
a comparecer ante la Suprema Corte de Justicia en el plazo 
de la Ley; y, b 1 Para que agotado el plazo para la compare-
cencia, oiga a la Suprema Corte de Justicia y a ésta fallar: 
Primero: Retractando por falta de estatuir sobre el medio 
de inadmisión derivado del artículo 133 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, en todos sus púntos la sentencia dictada por 
la Suprema Corte de Justicia en función de Corte de Casa-
ción en fecha 6 de febrero de 1974, a fin de que las partes 
en causas se remitan al mismo y semejante estado en que 
ellas estuvieron antes de pronunciarse dicha sentencia; 
Segundo: Decidir lo pertinente con el fin de inadmisión omi-
tido, sobre el artículo 133 de la Ley de Registro de Tierras; 
Tercero: Si estimáis que es impertinente la Revisión Civil 
de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia con 'funda-
mento en el artículo 480 del Código de Procedimiento Ci-
vil, considerar que el presente pedimento plantea una si-
tuación imprevista en la Ley y para cuya solución atribu-
ye competencia a la Suprema Corte de Justicia la Ley No.  

294 de 1940, reformatoria del artículo 29 de la Ley de Or-
ganización Judicial y en tal virtud dspone el procedmiento 
correspondiente; y, Cuarto: Poner las costas de este proce-
dimiento a cargo de la parte contraria, señor José Carbo-
nel Garcés, ordenando su distracción en provecho del abo-
gado Lic. José Manuel Machado, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Visto el escrito de fecha 28 de marzo del 1974, firma-
do por el Dr. Hipólito Sánchez Báez, cédula No. 32218 se-
rie lra., a nombre de José Carbonell Garcés, dominicano, 
mayor de edad, casado, comerciante, cédula No. 36254 se-
rie lra., domiciliado en la casa No. 3, de la calle Casimiro 
de Moya, quien actúa en su calidad de hijo legítimo de Teó-
filo Carbonen Rivera, fallecido el 6 de enero de 1972, escri-
to que contiene las siguientes conclusiones: "Primero: Que 
Rechacéis por improcedente y mal fundado el recurso de 
revisión civil interpuesto por María Arias Vda. Carbonell 
contra la sentencia de la Suprema Corte de Justicia, en 
funciones de Corte de Casación, de fecha 6 de Febrero de 
1974, en razón de que dicha sentencia no ha incurrido en 
ningún vicio de los señalados por el Artículo 480 del Códi-
go de Procedimiento Civil para permitir el ejercicio de 
esta vía extraordinaria de recurso, ya que la misma se de-
cidió cabalmente el pedimento hecho por la recurrente y 
conforme a Decisión de este Tribunal del mes de mayo de 
1960, publicada en el Boletín Judicial No. -598, página 1079, 
José Carbonell Garcés estuvo representado por su padre 
Teófilo Carbonell Rivera por ante el Tribunal de Jurisdic-
ción Original, y en tal virtud podía recurrir en casación 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras del 
25 de noviembre de 1971, en grado de apelación, por los 
graves perjuicios que dicha sentencia le ocasionó, el dis-
traer de su patrimonio o de sus derechos sucesorales, los 
inmuebles que erróneamente fueron calificados como ex-
traños a la extinta comunidad de bienes que existió entre 
María Arias Vda. Carbonen, y al finado Teófilo Carbonell 
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misma para que haga sus objeciones al respecto en un pla-
zo de 15 días, a partir de la notificación, vencido el cual, la 
Suprema Corte de Justicia a solicitud de la parte más dili-
gente, resolverá lo que sea de derecho; 

Vistas las conclusiones de la instancia del recurren-
te; suscrita por su abogado, el Lic. José Manuel Machado, 
cédula No. 1734 Serie lra., en la cual se hacen a esta Cor-
te los siguientes pedimentos: "a) Del Magistrado Presiden-
te de la Suprema Corte de Justicia, que vista la consulta 
adjunta evacuada por tres abogados que han ejercito por 
más de Diez años, y donde concluyen que, es procedente 
por los medios indicados, la Revisión Civil de la sentencia 
del 6 de febrero de 1974, dictada por la Suprema Corte de 
Justicia; y, después de producido el dictamen del Ministerio 
Público, autoricéis a la exponente hacer asignar en la per-
sona de su abogado constituido Dr. Hipólito Sánchez Báez, 
al señor José Carbonell Gárces, domiciliado y residente en 
la casa No. 3, de la calle Casimiro de Moya, de esta ciudad, 
a comparecer ante la Suprema Corte de Justicia en el plazo 
de la Ley; y, b) Para que agotado el plazo para la compare-
cencia, oiga a la Suprema Corte de Justicia y a ésta fallar: 
Primero: Retractando por falta de estatuir sobre el medio 
de inadmisión derivado del artículo 133 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, en todos sus púntos la sentencia dictada por 
la Suprema Corte de Justicia en función de Corte de Casa-
ción en fecha 6 de febrero de 1974, a fin de que las partes 
en causas se remitan al mismo y semejante estado en que 
ellas estuvieron antes de pronunciarse dicha sentencia; 
Segundo: Decidir lo pertinente con el fin de inadmisión omi-
tido, sobre el artículo 133 de la Ley de Registro de Tierras; 
Tercero: Si estimáis que es impertinente la Revisión Civil 
de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia con Tunda- 
mento en el artículo 480 del Código de Procedimiento Ci-
vil, considerar que el presente pedimento plantea una si-
tuación imprevista en la Ley y para cuya solución atribu-
ye competencia a la Suprema Corte de Justicia la Ley No.  

294 de 1940, reformatoria del artículo 29 de la Ley de Or-
ganización Judicial y en tal virtud dspone el procedmiento 
correspondiente; y, Cuarto: Poner las costas de este proce-
dimiento a cargo de la parte contraria, señor José Carbo-
nel Garcés, ordenando su distracción en provecho del abo-
gado Lic. José Manuel Machado, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Visto el escrito de fecha 28 de marzo del 1974, firma-
do por el Dr. Hipólito Sánchez Báez, cédula No. 32218 se-
rie ira., a nombre de José Carbonell Garcés, dominicano, 
mayor de edad, casado, comerciante, cédula No. 36254 se-
rie lra., domiciliado en la casa No. 3, de la calle Casimiro 
de Moya, quien actúa en su calidad de hijo legítimo de Teó-
filo Carbonell Rivera, fallecido el 6  de enero de 1972, escri-
to que contiene las siguientes conclusiones: "Primero: Que 
Rechacéis por improcedente y mal fundado el recurso de 
revisión civil interpuesto por María Arias Vda. Carbonell 
contra la sentencia de la Suprema Corte de Justicia, en 
funciones de Corte de Casación, de fecha 6 de Febrero de 
1974, en razón de que dicha sentencia no ha incurrido en 
ningún vicio de los señalados por el Artículo 480 del Códi-
go de Procedimiento Civil para permitir el ejercicio de 
esta vía extraordinaria de recurso, ya que la misma se de-
cidió cabalmente el pedimenfo hecho por la recurrente y 
conforme a Decisión de este Tribunal del mes de mayo de 
1960, publicada en el Boletín Judicial No. -598, página 1079, 
José Carbonell Garcés estuvo representado por su padre 
Teófilo Carbonell Rivera por ante el Tribunal de Jurisdic-
ción, Original, y en tal virtud podía recurrir en casación 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras del 
25 de noviembre de 1971, en grado de apelación, por los 
graves perjuicios que dicha sentencia le ocasionó, el dis-
traer de su patrimonio o de sus derechos sucesorales, los 
inmuebles que erróneamente fueron calificados como ex-
traños a la extinta comunidad de bienes que existió entre 
María Arias Vda. Carbonell, y al finado Teófilo Carbonell 
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Rivera; y Segundo: Que condenéis a María Arias Vda. Car-
bonell, al pago de los costos y honorarios, distrayéndolos 
en provecho del Dr. Hipólito Sánchez Báez, quien afirma 
haberlas avanzado totalmente;" 

Visto el escrito de ampliación firmado por el Lic. José 
Manuel Machado, el 4 de abril de 1974; 

Visto los dictámenes pronunciados por el Magistrado 
Procurador General de la República, en fechas 13 de mar-
zo de 1974 y 10 de abril del mismo año; 

Vistos los demás documentos depositados por las par-
tes en el expediente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por el recurrente 
y los artículos 67 de la Constitución, 1 y siguientes de la 
Ley de Organización Judicial, y 130 del Código de Proce-
dimiento Civil; 

Considerando, que el recurrido alega que el recurso 
interpuesto por María Arias Vda. Carbonen es inadmisi-
ble por cuanto '.fué interpuesto mientras estaba abierto el 
plazo de la oposición; 

Considerando, que en apoyo de su pedimento de revi-
sión de la sentencia de esta Corte, de fecha 6 de febrero del 
1974, la recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que ella 
propuso, en su calidad de recurrida, la inadmisión del re-
curso de casación interpuesto por José Carbonell Garcés y 
compartes contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha 25 de noviembre de 1971, en vista de que 
dicho recurrente no había sido parte en el proceso de revi-
sión de la sentencia de Jurisdicción Original, ni había in-
terpuesto recurso de apelación contra dicho fallo, por lo 
que los recurrentes Carbonell Garcés y compartes no te-
nían calidad para interponer el recurso de casación como lo 
requiere el artículo 133 de la Ley de Registro de Tierras; 
que, sin embargo, la Suprema Corte de Justicia, al dictar  

su sentencia, no decidió acerca de ese pedimento, incurrien- 
do así en dicho fallo en el vicio de falta de estatuir; pero, 

Considerando, que, en principio, las sentencias de la 
Suprema Corte de Justicia, no so nsusceptibles de ningún 
recurso, salvo el de Oposición; 

Considerando, que si bien en la sentencia impugnada 
en revisión civil no se dieron motivos específicos en rela-
ción con las conclusiones presentadas por la recurrente so-
bre el medio de inadmisión propuesto por ella, dicho medio 
de inadmisión fué obviamente desestimado en los motivos 
dados sobre el recurso de casación, lo que resulta ,además, 
del sentido general de la sentencia, ya que es incuestiona- - 

 ble que si los sucesores recurrentes en casación habían sido 
lesionados por la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, ellos tenían derecho a interponer dicho recurso, aún 
sin haber sido apelante, toda vez que no podían haber asis-
tido al juicio celebrado ante la Jurisdicción Original porque 
su padre estaba vivo todavía en ese momento; y, por consi-
guiente, carecían aún de calidad, pues la Sucesión no se ha-
bía abierto; 

Considerando, que en razón del carácter sui-generis de 
la instancia de la impetrante María Arias Vda. Carbonell, 
se hace innecesario estatuir acerca del medio de inadmisión 
propuesto por el recurrido; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza en todas sus par-
tes los pedimentos hechos por María Arias Vda. Carbonell, 
ya puntualizados, contenidos en su instancia del 6 de ma-
yo del 1974; Segundo: Condena a la recurrente al pago de 
las costas, con distracción en provecho del Doctor Hipólito 
Sánchez Báez, abogado del recurrido, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad. 

Firmados.— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francis-
co Espidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
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Rivera; y Segundo: Que condenéis a María Arias Vda. Car-
bonell, al pago de los costos y honorarios, distrayéndolos 
en provecho del Dr. Hipólito Sánchez Báez, quien afirma 
haberlas avanzado totalmente;" 

Visto el escrito de ampliación firmado por el Lic. José 
Manuel Machado, el 4 de abril de 1974; 

Visto los dictámenes pronunciados por el Magistrado 
Procurador General de la República, en fechas 13 de mar-
zo de 1974 y 10 de abril del mismo año; 

Vistos los demás documentos depositados por las par-
tes en el expediente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por el recurrente 
y los artículos 67 de la Constitución, 1 y siguientes de la 
Ley de Organización Judicial, y 130 del Código de Proce-
dimiento Civil; 

Considerando, que el recurrido alega que el recurso 
interpuesto por María Arias Vda. Carbonen es inadmisi-
ble por cuanto 'iné interpuesto mientras estaba abierto el 
plazo de la oposición; 

Considerando, que en apoyo de su pedimento de revi-
sión de la sentencia de esta Corte, de fecha 6 de febrero del 
1974, la recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que ella 
propuso, en su calidad de recurrida, la inadmisión del re-
curso de casación interpuesto por José Carbonen Garcés y 
compartes contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha 25 de noviembre de 1971, en vista de que 
dicho recurrente no había sido parte en el proceso de revi-
sión de la sentencia de Jurisdicción Original, ni había in-
terpuesto recurso de apelación contra dicho fallo, por lo 
que los recurrentes Carbonell Garcés y compartes no te-
nían calidad para interponer el recurso de casación como lo 
requiere el artículo 133 de la Ley de Registro de Tierras; 
que, sin embargo, la Suprema Corte de Justicia, al dictar  

su sentencia, no decidió acerca de ese pedimento, incurrien- 
do así en dicho fallo en el vicio de falta de estatuir; pero, 

Considerando, que, en principio, las sentencias de la 
Suprema Corte de Justicia, no so nsusceptibles de ningún 
recurso, salvo el de Oposición; 

Considerando, que si bien en la sentencia impugnada 
en revisión civil no se dieron motivos específicos en rela-
ción con las conclusiones presentadas por la recurrente so-
bre el medio de inadmisión propuesto por ella, dicho medio 
de inadmisión fué obviamente desestimado en los motivos 
dados sobre el recurso de casación, lo que resulta ,además, 
del sentido general de la sentencia, ya que es incuestiona- - 

 ble que si los sucesores recurrentes en casación habían sido 
lesionados por la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, ellos tenían derecho a interponer dicho recurso, aún 
sin haber sido apelante, toda vez que no podían haber asis-
tido al juicio celebrado ante la Jurisdicción Original porque 
su padre estaba vivo todavía en ese momento; y, por consi-
guiente, carecían aún de calidad, pues la Sucesión no se ha-
bía abierto; 

Considerando, que en razón del carácter sui-generis de 
• la instancia de la impetrante María Arias Vda. Carbonell, 
se hace innecesario estatuir acerca del medio de inadmisión 
propuesto por el recurrido; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza en todas sus par-
tes los pedimentos hechos por María Arias Vda. Carbonell, 
ya puntualizados, contenidos en su instancia del 6 de ma-
yo del 1974; Segundo: Condena a la recurrente al pago de 
las costas, con distracción en provecho del Doctor Hipólito 
Sánchez Báez, abogado del recurrido, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad. 

Firmados.— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francis-
co Espidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
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Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Ma-
nuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señors Jueces que figuran en su encabezamienito, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República, de fe-

cha 19 de julio de 1973. 

Materia: .  Cont.-- Ad. 

Recurrentes: Sindicato Autónomo de Obreros y empleados de Pin-

turas Dominicanas, C. por A., (Pidoca). 

Abogado: Dr. Rafael F. Alburquerque. 

Recurrido: Estado Dominicano. 

Abogado: Dr. Néstor Caro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 21 del mes de Junio del 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Sindi-
cato Autónomo de Obreros y empleados de Pinturas Domi-
nianas, C. por A., (Pidoca) con su domicilio y asiento social 
en el Km. 4 1/2 de la Carretera Mella, contra la sentencia 
dictada en fecha 19 de Julio de 1973 por la Cámara de 
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sentencia hnpugnada: Cámara de Cuentas de la República, de fe-
cha 19 de julio de 1973. 

'vlateria: Cont.— Ad. 

recurrentes: Sindicato Autónomo de Obreros y empleados de Pin-
turas Dominicanas, C. por A., (Pidoca). 

Abogado: Dr. Rafael F. Alburquerque. 

Recurrido: Estado Dominicano. 
Abogado: Dr. Néstor Caro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 21 del mes de Junio del 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Sindi-
cato Autónomo de Obreros y empleados de Pinturas Domi-
nianas, C. por A., (Pidoca) con su domicilio y asiento social 
en el Km. 41/2 de la Carretera Mella, contra la sentencia 
dictada en fecha 19 de Julio de 1973 por la Cámara de 
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Cuentas de la República en funciones de Tribunal Superior 
Administrativos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Rafael F. Alburquerque cédula No. 83902, 
serie lra., abogado del Sindicato recurrente en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial del Sindicato recurrente, de fecha 
7 de septiembre de 1973, suscrito por su abogado, en el 
cual se propone contra la sentencia impugnada el medio 
único de casación que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido en este ca-
so el Estado Dominicano, de fecha 9 de octubre de 1973, 
representado en esta causa por el Dr. Néstor Caro, cédula - ' 
No. 12531, serie 26, Procurador General Administrativo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los tetos legaxles invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante; los artículos 1 y si-
guientes de la Ley No. 1494, de 1947, que instituye la Ju-
risdicción Contencioso Administrativa; 8 inciso 11, aparta-
do a) de la Constitución de la República; 293 a 361 y 691 
del Código de Trabajo; y 1 y 20 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, a) que, con motivo de la elección de 
Consejo Directivo del Sindicato recurrente efectuada el 22 
de marzo de 1972, el Director General de Trabajo dirigió al 
Sindicato el siguiente oficio, No. 1554, fechado el 19 de 
abril de 1972: "Señor Secretario General y demás miem-
bros de la directiva del Sindicato de Obreros y Empleados 
de Pinturas Dominicanas, C. por A., (Pidoca), Km. 61/2 ' 

 Carr. Mella, Ciudad. Distinguidos señores: Esta Dirección 
General de Trabajo después de haber estudiado y analiza -  

do la documentación depositada por Uds. en relación con la 
asamblea celebrada por ese sindicato el día 22 de marzo del 
año en curso, y los artículos de los estatutos de ese sndica-
to que se refieren a la elección del Consejo Directivo, ha 
llegado a la conclusión que la asamblea celebrada por ese 
sindicato el día 22 de marzo de 1972, tuvo un carácter ex-
traordinario tal como se expresa en el acta levantada al 
efecto. En virtud de que la asamblea extraordinaria no tie-
ne facultad ni legal ni estatutaria para elegir los miembros 
del Consejo Directivo, esta Dirección General está imposi-
bilitada de reconocer la directiva elegida en dicha asamblea 
y consecuencialmente ha impartido instrucciones precisas 
al Inspector que asistió a dicha asamblea para que no se 
proceda a la certificación de la misma. Solo la Asamblea 
General Ordinaria de acuerdo con los estatutos de ese sin-
dicato es la que tiene facultad para elegir el Consejo Direc-
tivo de esa Organización Sindical. Muy atentamente le sa-
luda, Dr. Jerónimo Gilberto Cordero. Director General de 
Trabajo"; b) Que no conforme con la decisión expresada, 
el Sindicato recurrió al Secretario de Estado de Trabajo, 
quien por su oficio No. 2121 del 16 de mayo de 1972, con-
firmó el criterio del Director General de Trabajo; e) Que 
el Sindicato recurrió a la Cámara de Cuentas en funciones 
de Tribunal Superior Administrativo, para que se revo-
cara la decisión del. Secretario de. Estado ya expuesta, y di-
cho Tribunal dictó sobre el caso la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Acoger, como al efecto acoge, en cuanto a la forma, el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Sindi-
cato Autónomo de Obreros y Empleados de Pinturas Do-
minicanas, C. por A., (Pidoca), contra Decisión del Secreta-
rio de Estado de Trabajo, contenida en el Oficio No. 2121 de 
fecha 16 de mayo de 1972; Segundo: Rechazar, como al efec-
to rechaza en cuanto al fondo el aludido recurso, por im-
procedente y mal fundado en derecho"; 

Considerando, que, contra esa sentencia, el Sindicato 
que recurre en casación, propone el siguiente medio único: 
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Cuentas de la República en funciones de Tribunal Superior 
Administrativos, cuyo dispositivo se copia más adelanté; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Rafael F. Alburquerque cédula No. 83902, 
serie lra., abogado del Sindicato recurrente en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial del Sindicato recurrente, de fecha 
7 de septiembre de 1973, suscrito por su abogado, en el 
cual se propone contra la sentencia impugnada el medio' 
único de casación que se indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido en este ca-
so el Estado Dominicano, de fecha 9 de octubre de 1973, 
representado en esta causa por el Dr. Néstor Caro, cédula 
No. 12531, serie 26, Procurador General Administrativo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los tetos legaxles invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante; los artículos 1 y si-
guientes de la Ley No. 1494, de 1947, que instituye la Ju-
risdicción Contencioso Administrativa; 8 inciso 11, aparta-
do a) de la Constitución de la República; 293 a 361 y 691 
del Código de Trabajo; y 1 y 20 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, a) que, con motivo de la elección de 
Consejo Directivo del Sindicato recurrente efectuada el 22 
de marzo de 1972, el Director General de Trabajo dirigió al 
Sindicato el siguiente oficio, No. 1554, fechado el 19 de 
abril de 1972: "Señor Secretario General y demás miem-
bros de la directiva del Sindicato de Obreros y Empleados 
de Pinturas Dominicanas, C. por A., (Pidoca), Km. 61/2 
Carr. Mella, Ciudad. Distinguidos señores: Esta Dirección. 
General de Trabajo después de haber estudiado y analiza - .  

do la documentación depositada por Uds. en relación con la 
asamblea celebrada por ese sindicato el día 22 de marzo del 
año en curso, y los artículos de los estatutos de ese sndica-
to que se refieren a la elección del Consejo Directivo, ha 
llegado a la conclusión que la asamblea celebrada por ese 
sindicato el día 22 de marzo de 1972, tuvo un carácter ex-
traordinario tal como se expresa en el acta levantada al 
efecto. En virtud de que la asamblea extraordinaria no tie-
ne facultad ni legal ni estatutaria para elegir los miembros 
del Consejo Directivo, esta Dirección General está imposi-
bilitada de reconocer la directiva elegida en dicha asamblea 
y consecuencialmente ha impartido instrucciones precisas 
al Inspector que asistió a dicha asamblea para que no se 
proceda a la certificación de la misma. Solo la Asamblea 
General Ordinaria de acuerdo con los estatutos de ese sin-
dicato es la que tiene facultad para elegir el Consejo Direc-
tivo de esa Organización Sindical. Muy atentamente le sa-
luda, Dr. Jerónimo Gilberto Cordero. Director General de 
Trabajo"; b) Que no conforme con la decisión expresada, 
el Sindicato recurrió al Secretario de Estado de Trabajo, 
quien por su oficio No. 2121 del 16 de mayo de 1972, con-
firmó el criterio del Director General de Trabajo; c) Que 
el Sindicato recurrió a la Cámara de Cuentas en funciones 
de Tribunal Superjor Administrativo, para que se revo-
cara la decisión del. Secretario de Estado ya expuesta, y di-
cho Tribunal dictó sobre el caso la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: 
Acoger, como al efecto acoge, en cuanto a la forma, el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Sindi-
cato Autónomo de Obreros y Empleados de Pinturas Do-
minicanas, C. por A., (Pidoca), contra Decisión del Secreta-
rio de Estado de Trabajo, contenida en el Oficio No. 2121 de 
fecha 16 de mayo de 1972; Segundo: Rechazar, como al efec-
to rechaza en cuanto al fondo el aludido recurso, por im-
procedente y mal fundado en derecho"; 

Considerando, que, contra esa sentencia, el Sindicato 
que recurre en casación, propone el siguiente medio único: 
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Violación a la Ley (Arts. 293 y siguientes del Libro Quinto 
del Código de Trabajo, referentes a los Sindicatos; Art. 385 
y 387; Arts. 678, acápite 15; 679, acápite 6; Arts. 400 y 406; 
409; Art. 673; 

Considerando, que, en su medio de casación, el Sindi-
cato ,recurrente, sostiene en síntesis, que, en el caso ocu-
rrente, la Secretaría de Trabajo no tenía calidad legal pa- , 

 ra anular una elección realizada por el Sindicato, que no 
es una entidad pública, sino una asociación privada super-
vigilada por la Secretaría de Trabajo, pero sin que proceda 
interferir en su funcionamiento en cuanto se refiere a la apli 
cación de sus Estatutos; que, en el caso de que alguna ac-
tuación en el funcionamiento interno del Sindicato cause 
algún perjuicio, y el perjudicado no este conforme, resul-
tando así una controversia, corresponde a los tribunales 
resolverlos como un litigio privado, pero no a la Secretaria 
de Trabajo; qué, por tanto, la sentencia debe ser casada, por 
haber aprobado una decisión tomada por dicho funcionario 
en exceso de sus atribuciones, contraria a los textos del Có-
digo de Trabajo que se invocan en el memorial; 

Considerando, que los Sindicatos de Trabajadores, tal 
como resulta del artículo 8, inciso 11 de la Constitución de• 
la República y de los textos que a ellos ,se refieren del Có-
digo de Trabajo, no son organismos oficiales administrati-
vos, sino asociaciones privadas integradas por personas del 
mismo oficio, o de oficios correlacionados; que, si bien es 
cierto que el Código de Trabajo confiere a la Secretaria de 
Estado de Trabajo varias atribuciones en relación con los 
Sindicatos, esas atribuciones deben ser interpretadas res-
trictivamente, a fin de que en ningún caso su ejercicio pue-
da suprimir o reducir sustancialmente la autonomía de esas 
asociaciones; que, en el caso ocurrente, lo resuelto por el 
Director C-eneral de Trabajo y confirmado por el Secreta-
rio de Trabajo, o sea dejar de certificar el resultado de unas 
elecciones vorificadas por el Sindicato, sobre el alegato de 
que no se habían efectuado con observancia de los Estatutos  

que el propio Sindicato se había dado, constituyó, en defi-
nitiva, un desconocimiento de esas elecciones; que, si bien 
es cierto que una Resolución Administrativa de la Secreta-
ría de Trabajo provee la presencia en las asambleas de 
los Sindicatos para fines de elecciones, de un Inspector de 
la Secretaria de Trabajo, la finalidad de esa presencia no 
puede ser otra que la de tomar constancia e informar a la 
Secretaria de Trabajo de las circunstancias en que se ce-
lebren esas asambleas y de lo que en ellas se resuelva, pa-
ra fines ulteriores, que pueden ser, en cuanto a la Secreta-
ría de Trabajo, el no• registro del Sindicato si éste se en-
cuentra en la fase de formación, o la cancelación del re-
gistro si el Sindicato está ya registrado; y en cuanto a los 
que puedan sentirse afectados o perjudicados por lo que 
resuelvan esas asambleas, realizar los procedimientos ju-
diciales que correspondan para anular los acuerdos que es-
timen contrarios a la ley o a los Estatutos del Sindicato de 
que se trate; que, en el caso ocurrente, por tanto, el Direc-
tor General de Trabajo y el Secretario de Trabajo tomaron 
una decisión en exceso de las atribuciones que les confie-
re la ley, y las mismas Resoluciones Administrativas de la 
Secretaria de Trabajo en que se basaron para tomar esa de-
cisión, cuyo alcance, como ya se ha dicho, debe limitarse 
de modo que no supriman o coarten la autonomía sindical; 
que, de consiguiente, al aprobar como correcto el exceso 
en que incurrió el Secretario de Trabajo, el Tribunal Su-
perior Administrativo incurrió a su vez en una errónea in-
terpretación de las normas relativas a los Sindicatos, conte-
nidas en los textos que ya se han citado, por lo que la sen-
tencia que se impugna debe ser casada, con envío al mis-
mo tribunal, para los fines legales; 

Considerando, que la casación formada se limita a la 
fase contencioso-administrativa en que situó al caso el re-
curso del Sindicato; que, por tanto, no significa una apro-
bación ni un perjuicio acerca de la elección que efectuó el 
Sindicato el 22 de marzo de 1972, a la que ya se ha hecho 
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como resulta del artículo 8, inciso 11 de la Constitución de 
la República y de los textos que a ellos se refieren del Có-
digo de Trabajo, no son organismos oficiales administrati-
vos, sino asociaciones privadas integradas por personas del 
mismo oficio, o de oficios correlacionados; que, si bien es 
cierto que el Código de Trabajo confiere a la Secretaria de 
Estado de Trabajo varias atribuciones en relación con los 
Sindicatos, esas atribuciones deben ser interpretadas res-
trictivamente, a fin de que en ningún caso su ejercicio pue-
da suprimir o reducir sustancialmente la autonomía de esas 
asociaciones; que, en el caso ocurrente, lo resuelto por el 
Director General de Trabajo y confirmado por el Secreta-
rio de Trabajo, o sea dejar de certificar el resultado de unas 
elecciones vorificadas por el Sindicato, sobre el alegato de 
que no se habían efectuado con observancia de los Estatutos,  

que el propio Sindicato se había dado, constituyó, en defi-
nitiva, un desconocimiento de esas elecciones; que, si bien 
es cierto que una Resolución Administrativa de la Secreta-
ría de Trabajo provee la presencia en las asambleas de 
los Sindicatos para fines de elecciones, de un Inspector de 
la Secretaria de Trabajo, la finalidad de esa presencia no 
puede ser otra que la de tomar constancia e informar a la 
Secretaria de Trabajo de las circunstancias en que se ce-
lebren esas asambleas y de lo que en ellas se resuelva, pa-
ra fines ulteriores, que pueden ser, en cuanto a la Secreta-
ría de Trabajo, el no .  registro del Sindicato si éste se en-
cuentra en la fase de formación, o la cancelación del re-
gistro si el Sindicato está ya registrado; y en cuanto a los 
que puedan sentirse afectados o perjudicados por lo que 
resuelvan esas asambleas, realizar los procedimientos ju-
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Secretaria de Trabajo en que se basaron para tomar esa de-
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que, de consiguiente, al aprobar como correcto el exceso 
en que incurrió el Secretario de Trabajo, el Tribunal Su-
perior Administrativo incurrió a su vez en una errónea in-
terpretación de las normas relativas a los Sindicatos, conte-
nidas en los textos que ya se han citado, por lo que la sen-
tencia que se impugna debe ser casada, con envío al mis-
mo tribunal, para los fines legales; 

Considerando, que la casación formada se limita a la 
fase contencioso-administrativa en que situó al caso el re-
curso del. Sindicato; que, por tanto, no significa una apro-
bación ni un perjuicio acerca de la elección que efectuó el 
Sindicato el 22 de marzo de 1972, a laque ya se ha hecho 
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referencia ut-supra, en el historial del caso; que, por tan-
to ,si, a juicio de los perdidosos si los hubiere en esa elec-
ción, éste se efectuó en contrariedad con los Estatutos del 
Sindicato, y subsiste aún a pesar del tiempo transcurrido, 
algún interés estimado como legítimo en la corrección de 
ese acto, la solución de la controversia que pueda surgir 
—ya no de carácter administrativo como la fase actual del 
caso— corresponde a los tribunales laborales, conforme a 
las disposiciones y los propósitos del Código de Trabajo; 

Considerando, que, en la materia de que se trata está 
excluida la condenación en costas; 

Por tales motivos, Unico: Casa la sentencia dictada en 
fecha 19 de Julio de 1973 por la Cámara de Cuentas de la 
República en funciones de Tribunal Superior Administra-
tivo cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo, y envía el asunto a dicha Cámara, en las mis-
mas funciones, para los fines de ley. 

(Firmados) : Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente. —Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Jo-
sé A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

entencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Salcedo. 
de fecha 27 de junio de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón A. Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y José A. Paniagua, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
21 de junio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
A. Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, 
residente en Ojo de Agua, cédula No. 17800, serie 55, con-
tra la sentencia de fecha 27 de junio de 1973, dictada en sus 
atribucions correccionales, y como tribunal de segundo 
grado, por el Juzgado de Primera Instancia de Salcedo, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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sé A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 13 de julio de 1973, 
es decir, cuando ya se había vencido el plazo de cinco días > 

 de la oposición, pués la sentencia le fué notificada perso-
nalrnente por acto de alguacil, en fecha 6 de julio de 1973; 
acta de casación levantada a requerimiento del Dr. Pietro 
R. Forestiery Toribio, cédula N 9  19182, serie 56, a nombre 
del recurrente, en la cual no se expone ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 52, 61 y 65 de la Ley N° 241, 
de 1967; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una colisión entre dos vehículos de motor, ocurrida 
el 11 de octubre de 1972, en la sección de Ojo de Agua del 
Municipio de Salcedo, el Juzgado de Paz de dicho Munici-
pio dictó en fecha 20 de octubre de 1972, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara 
no culpable al prevenido Gumercindo Antonio Bautista 
Hernández, de violar la ley 241, por no haber contravenido 
ninguna de las reglamentaciones previstas y. sancionadas 
por dicha ley que regula la materia, descargándose de to-
da responsabilidad y declarándose las costas de oficio; y 
SEGUNDO: En cuanto al prevenido Ramón Antonio Pérez, 
se declara culpable de violar el art. 61 inc. a) de la ley 
241; y en consecuencia se condena al pago de una multa de 
RD$4.00, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes y 
al pago de las costas"; b) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Se pronuncia el defecto contra el prevenido Ramón Anto-
nio Pérez por no haber comparecido a la audiencia no obs-
tante haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Se declara 
regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apela- 
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ción interpuesto por el Dr. Pietro Rafael Forastiery Toribio 
a nombre y representación del prevenido Ramón Antonio 
Pérez, inculpado de violar la ley 241 contra sentencia N° 
671 de fecha 20 de noviembre de 1972, del Juzgado de Paz 
de Salcedo, que lo condenó al pago de una multa de RD$ 
4.00 (Cuatro Pesos Oro) y al pago de las costas penales; 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; TERCE-
RO: En cuanto al fondo se rechaza por improcedentes y mal 
fundadas y se confirma en todas sus partes la sentencia re-
currida; CUARTO: Se condena al prevenido Ramón Anto-
nio Pérez al pago de las costas de alzada"; 

Considerando, que median`e la ponderación de los ele-
mentos de juicio, regularmente administrados en la instruc-
ción de la causa, el Juzgado a-quo para declarar culpable 
al prevenido Ramón A. Pérez, hoy recurrente en casación, 
de la infracción puesta a su cargo, dió por establecido: a ) 

que el día 11 de octubre de 1972, mientras el automóvil pro- 
piedad de Gumercindo Antonio Tavarez, estaba estaciona- r. 
do a su derecha, en la carretera, a 40 metros más o menos 
de distancia del puente del Río Cenoví, el prevenido Ra-
món A. Pérez quien conducía s  según lo admitió, una camio-
neta de Oeste a Este por dicha carretera, y no obstante ha-
ber visto el carro estacionado a su derecha, según también 
lo admitió, giró hacia él y chocó dicho carro por la parte 
trasera, ocasionándole desperfectos; b) que el tribunal dió 
también por establecido que el choque se produjo por el 
exceso de velocidad con que manejaba Pérez su camioneta; 
imprudencia tanto mayor en razón de que la vía estaba mo-
jada porque había estado lloviendo, lo que requería una 
marcha moderada; 

Considerando, que el hecho así establecido configura a 
cargo del prevenido Ramón A. Pérez, la infracción previs-
ta en el artículo 61 de la Ley N 9  241, de 1967, que regula 
la velocidad a que deben marchar los vehículos, disponien-
do, además, que "nadie deberá guiar a una velocidad ma-
yor que la que le permite ejercer el debido dominio del 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fco. de Macorís, 

de fecha 17 de julio de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Ulises Rojas Genao y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y José A. Paniagua Mateo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 21 del mes de Junio de 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Ulises Rojas Genao, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, cédula No. 8565, serie 57, domiciliado y residente 
en San Francisco de Macorís, en la calle Imbert No. 97, 
Cooperativa de Choferes Francomacorisanos Inc., con asien-
to social en la calle Frank Grullón, de la ciudad de San 
Francisco de Macorís, y Compañía de Seguros "Pepín S. 

A." con domicilio social y asiento principal en la calle Pa-
lo Hincado esquina Las Merrcedes de esta ciudad, contra 
la sentencia de fecha 17 de Julio de 1973, dictada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
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vehículo, y reducir la velocidad, y parar cuando sea nece-
sario para evitar un accidente", infracción que está sancio-
nada por el artículo 65 de la misma Ley, con las penas de 
RD$50.00 a RD$200.00 de multa; o prisión no menor de 
un mes, ni mayor de 3 meses; que, en consecuencia, al con- 
denar al prevenido recurrente a cuatro pesos de multa, des- 
pués de declararlo culpable, y acogiendo circunstancias 
atenuantes, el Juzgado a-quo le aplicó una sanción ajustada 
a la ley; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre- 
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpueslo por Ramón Antonio Pérez, contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia de 
Salcedo, en fecha 27 de junio de 1973, en sus atribuciones 
coreccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro- 
jas Almánzar.— José A. Paniagua.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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San Francisco de Macoris, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaria de la Corte a-gua, en fecha 4 de septiembre de 
1973, a *requerimiento del Dr. Ezequiel Antonio González, 
cédula No. 8257, serie 64, a nombre de los recurrentes, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 49 y 52 de Ley N9  241, de 1967; 
1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley N9  4117 de 
1955; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Consiedrando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente automovilístico el 19 de noviembre de 1972, 
en San Francisco de Macorís, en el cual resultó una perso-
na corporalmente lesionada, el Juzgado de Primera Instan-
cia de Duarte, dictó en fecha 13 de febrero de 1973, una 
sentencia cuyo dispositivo figura copiado más adelante; b) 
Que sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia 
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"Falla: Primero: Declara regular y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el Dr. Ezequiel Antonio Gonza-
les, a nombre y representación del prevenido Rafael Ulises 
Rojas Genao, de la persona civilmente responsable, la Co-
operativa de Choferes Francomacorisanas Inc., así como de 
la entidad aseguradora de los riesgos civiles, Compañía Se-
guros Pepín, S. A., po rhaber sido intentado de acuerdo a 
las normas procesales, contra sentencia dictada en fecha 13 
de febrero de 1973 por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declarar y decla- 

ra; Buena y válida la constitución en parte civil hecha por 
el señor Serafén Paula, por mediación de sus abogados 
constituídos Dres. Rafael Isidro Rivas Durán y Enrique 
Paulino Then, en contra del prevenido Rafael Ulises Rojas 
Genao, contra la Cooperativa de Choferes Francomacorisa-
na y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por haberla he-
cho en tiempo hábil y de acuerdo a la ley, Segundo: Decla-
rar y Declara: Al Revenido Rafael Ulises Rojas Genao, de 
generales que constan en el expediente culpable del hecho 
puesto a su cargo por violación al art. 49 de la Ley N 9  241, 
en perjuicio de Serafin Paula, y en consecuencia se condena 
a lpago de una multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro) y al pa-
go de los costos. Tercero: Condenar y condena: Al preve-
nido Ulises Rojas Genao, conjunta y solidariamente con la 
persona civilmente responsable y la Cooperativa de Chofe-
res Francomacorisanos y la Compañía Aseguradora del 
Vehículo causante del accidente la "Pepín" S. A., al pago 
de una indemnización de RD$1,000.00 (Mil Pesos Oro) , en 
favor del agraviado Serafin Paula, como justa reparación 
por los daños morales y Materiales sufridos y por él, en el 
presente caso. Cuarto: Condenar y condena: Al prevenido 
Rafael Ulises Rojas Genao con junta y solidariamente con 
la persona civilmente responsable la Cooperativa de cho-
feres Francomacorisanos y la Compañía del Vehículo cau-

, sante del accidente la Pepín S. A. al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas en favor de los Dres, 
Isidro Rivas Durán y Enrique Paulino Then, quienes afir-
man haberlas avanzado en s utotalidad'. Segundo: Pronun-
cia el defecto contra el prevenido Rafael Ulises Rojas Ge-
nao, por no haber comparecido no obstante estar legalmen-
te citado; Tercero; Confirma en todos sus aspectos la sen-
tencia recurrida; Cuarto: Condena al prevenido Rafael Uli-
ses Rojas Genao al pago de las costas penales del presente 
recurso de alzada; Quinto: Condena a los apelantes al pago 
de las costas civiles del presente recurso, ordenando su dis-
tracción en favor de los doctores Enrique Paulino Then e 
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Isidro Rivas Durán, abogados, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do Rafael Ulises Rojas Genao, del delito puesto a su car-
go, la Corte a-qua, mediante la ponderación de los elemen-
tos de juicio regularmente administrados en la instrucción 
de la causa, dió por establecido: a) Que el día 19 de noviem-
bre de 1972, mientras el prevenido Rafael U. Rojas Genao 
conducía un automóvil por la calle Duvergé de San Francis-
co de Macorís, al dar retroceso en la intersección de dicha 
calle con la vía férrea, estropeó a Serafín Paula, quien iba 
montado en una yegua, pereciendo el animal y recibiendo 
golpes y heridas Serafín Paula, entre ellos la fractura de 
una pierna, curable en más de veinte días; b) Que dicho 
vehículo prtenecía a la Cooperativa Francomacorisana Inc., 
y estaba asegurado en la Seguros Pepín, S. A.; c I Que la 
causa del accidente fué que el chofer Rojas Genao no to-
mó las precauciones necesarias, como por ejemplo el cercio-
rarse si pedía retroceder sin poner en peligro la seguridad 
de los demás; 

Considerando, que el hecho así establecido configura 
el delito de golpes y heridas por imprudencia, producidos 
con el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto por 
el artículo 49 de la Ley N9  241 de 1967; y sancionado por` 
ese texto legal en su letra b) con las penas de 3 meses a 1 
año de prisión y multa de RD$50.00 a RD$300.00 cuando 
las heridas y los golpes ocasionaren a la víctima del acci-
dente una enfermedad o una imposibilidad para el trabajo 
que durare más de diez días, pero menos de veinte, como 
ocurrió en la especie; que, en consecuencia al condenar al 
prevenido recurrente a diez pesos de multa, después de 
declararlo culpable, y acogiendo en su favor citeunstancias 
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada 
a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por es-
tablecido que el delito cometido por -el prevenido Rojas 
Genao, había ocasionado a la parte civil constituida, daños 
y perjuicios materiales y morales cuyo monto aprpció sobe-
ranamente en Mil Pesos; que, en consecuencia, al condenar 
al prevenido solidariamente con la persona civilmente res-
ponsable al pago de esa suma a título de indemnización y 
al hacerla oponible a la entidad aseguradora puesta en cau-
sa. la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los ar-
tículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículo de Mo-
tor. 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto a los recursos de la persona civilmente 
responsable y de la entidad aseguradora: 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o 
Por la persona Civilmente responsable, el depósito de un 
Memorial con la exposición de los medios en que se funda, 
será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el 
recurso en la declaración correspondiente, lo cual se ex-
tiende a la entidad aseguradora que conforme a la ley 4117 
de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, 
haya sido puesta en causa; 

Considerando, que no habiendo estos recurrentes cum-
plido con esas formalidades sus recursos resultan nulos al 
tenor del artículo 37 citado; 

Considerando, que no precede estatuir sobre las costas 
civiles porque no han sido solicitadas ya que la parte civil 
constituida no ha intervenido en esta instancia de casación; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso del 
prevenido Rafael Ulises Rojas Genao, contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, en fecha 17 de Julio de 1973, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo; y lo condena al 
pago de las costas penales; Segundo: Declara nulos los re-
cursos de casación interpuestos por la Cooperativa de Cho-
feres Francomacorisana Inc., y la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A., contra la misma sentencia. 

(Firmados) : Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 26 de octubre de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Luís Osvaldo Martínez y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 21 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Osvaldo 
Martínez Ramírez, domin',cano, mayor de edad, soltero, 
estudiante, cédula No. 30261, serie 2, domiciliado y residen-
te en la ciudad de San Cristóbal; contra la sentencia de fe-
cha 26 de octubre del 1973, dictada en sus atribuciones cri-
minales por la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Vista el Acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 1ro. de noviembre de 
1973, a requerimiento del recurrente, en la cual no expo-
ne ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 59, 60, 382 y 463 del Código 
Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que en ocasión 
de un robo con violencia ocurrido en San Cristóbal, el 23 
de mayo de 1972, el Magistrado Procurador Fiscal de ese 
Distrito Judicial, requirió del Juez de Instrucción que pro-
cediera a instruir la Sumaria correspondiente; y este fun-
cionario en fecha 18 de Julio de 1972, dictó una Providencia 
Calificativa, cuyo dispositivo dice así: "RESOLVEMOS: 
PRIMERO: Declarar, como al efecto declaramos: Que exis-
ten cargos suficientes para inculpar a los nombrados Osiris 
Santana (Prófugo), Luis Osvaldo Martínez Ramírez (a) El 
Diablo y Juan Isidro Valenzuela, como Coautores de los 
crímenes de Asociación de Malhechores, Violación a la Ley 
Noñ 36 de fecha 17 de Octubre del 1965 y Robo con Violen-
cias, en perjuicio del 2do. Teniente E. N., Semeón Antonio 
Paulino de León, SEGUNDO: Declarar, como al efecto De-
claramos que no hay lugar a persecución Criminal para 
inculpar a los nombrados Rafael Davil Uribe Domínguez, 
.José Mónico Ruíz y Roberto Antonio Pédez Piñeyro (a) 
Mister, como Coautores de los Crímenes de Asociación de 
Malhechores, Violación a la Ley No. 36 de fecha 17 de oc-
tubre del 1965 y Robo con Violencia, en perjuicio del 2do. 
Teniente E. N. Simeón Antonio Paulino de León, por lo que 
no procede persecución Criminal en sus contra; Mandamos 
y Ordenamos Primero: Que los nombrados Osiris Santana 
(Prófugo), Luis Osvaldo Martínez Ramírez (a) El Diablo y 
Juan Osiris Valenzuela, sean enviados ante el Tribunal 
Criminal de este Distrito Judicial, para que respondan co-
mo Coautores de los Crímenes de Asociación de Malhecho -.  

res, Violación a la Ley No. 36 de fecha 17 de Oscubre del 
1965 y Robo con violencia, en perjuicio del 2do. Teniente E. 
N., Simeón Davil Uribe Domínguez, José Mónico Ruíz y Ro-
berto Antonio Pérez (a) Mister, de encontrarse detenidos 
sean uppuestos en libertad sino lo estubieren por otra cau-
sa; Tercero: Que la presente Providencia Califictiva sean 
notificados por Secretaría, dentro del plazo legal, tanto a 
los procesados como al Procurador Fiscal de este Distrito 
Judicial para su conocimiento y fines legales; Cuarto: Que 
de la instrucción del presente proceso y demás piezas que 
obran como 'fundamento de convicción sean transmitadas 
por Secretaría al Magistrado Procurador Fiscal de este 
Distrito Judicial, para su conocimiento y fines de lugar"; 
b) Que el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, 
apoderado en atribuciones correccionales dictó en fecha 26 
de abril de 1973, una sentencia cuyo dispositivo figura co-
piado más adelante; c) Que sobre los recursos interpues-
tos, intervino la sentencia ahora impugnada, con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y 
válidos los recursos de apelación interpuestos por el doctor 
Federico A. Lebrón Montás, a nombre y representación de 
los acusados Juan Isidro Valenzuela, Luis Osvaldo Martí-
nez Ramírez (a) El Diablo y Osiris Santna, y por el Magis-
trado Procurador General de esta Corte, contra la senten-
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de San Cristóbal en fecha 26 de Abril del año 
1973, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara 
al nombrado Luis Osvaldo Martínez (a) El Diablo, culpable 
de violación al artículo 282 del Código Penal en perjuicio 
del Teniente Simeón Antonio Paulino de León, E. N., y 
acogiendo el principio de no cúmulo de pena y circunstan-
cias atenuantes se "condena a sufrir la pena de Un año de 
Prisión Correccional; Segundo: Se declaran a los nombra-
dos Juan Isidro Valenzuela y Osiris Santana, cómplices del 
mismo hecho y valiendo la calificación de uatores o cómpli-
ces y en consecuencia se les condena a sufrir la pena de 
Seis Meses de Prisión coreccional; Tercero: Condena a los 
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acusados al pago de las costas'; por haberlos intentado en 
tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades legales; 
SEGUNDO: Declara que no existen suficientes pruebas de 
culpabildad en los crímenes de Asocación de Malhechores 
y violación a la Ley No. 36, en consecuencia descarga a los 
mencionados procedentes de dichos crímenes por insufi-
ciencia de pruebas; TERCERO: Declara al nombrado Luis 
Osvaldo Martínez Ramírez (a) El Diablo, culpable del Cri-
men de robo con violencias en perjuicio del Teniente E. N., 
Simeón Antonio Paulino de León, y a los nombrados Juan 
Isidro Valenzuela y Osiris. Santana, cómplices de dicho 
crímen, en consecuencia condena al primero Luis Osvaldo 
Martínez Ramírez (a) El Diablo, a siete años de detención y 
a los nombrados Isidro Valenzuela y Osiris Santana a un 
año de prisión coreccional, acogiendo en favor de los pro-
cesados crcunstancias atenuantes; CUARTO: Condena a los 
acusados Luis Osvaldo Martínez Ramírez (a) El Diablo, 
Juan Isidro Valenzuela y Osiris Santana, al pago de las 
costas"; 

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpa-
ble al acusado Martínez Ramírez, hoy recurrente en casa-
ción, del Crimen puesto a su cargo, mediante la pondera-
ción de los elementos de juicio regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, dió por establecido: a) Que en 
momentos en que el Segundo Tenente E. N., Simeón Anto-
nio Paulino de León, se dirigía a la Fortaleza, en horas de 
la noche, un grupo de tres hombres, le salió al encuentro 
y le dieron un palo en el brazo y otro en la cabeza, y lo des-
pojaron de su pistola; b) Que luchó con el hoy recurrente 
Osvaldo Martínez Ramírez, y reconoció a otros dos, nom-
brados Osiris Santana e Isidro Valenzuela, quienes partici-
paron en el hecho, asistiendo y acompañando al acusado 
Martínez; 

Considerando, que el hecho así establecido configura 
a cargo del acusado Martínez el crmen de robo, previsto 
por el artículo 379 del Código Penal; y sancionado por el  

artículo 382 del mismo Código, cuando el robo se corneta 
con violencia, como ocurrió en la especie, con la pena de 
cinco a veinte años de trabajos públicos; que, en consecuen-
cia al condenar al acusado recurrente a siete años de de-
tención, dspués de declararlo culpable y acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó 
una sanción que resulta justficada; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del acusa-
do recurrente, él no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Osvaldo Martínez, contra la senten-
cia de fecha 26 de Octubre de 1973, dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. F. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani .—Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— oJsé A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La .presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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artículo 382 del mismo Código, cuando el robo se corneta 
con violencia, como ocurrió en la especie, con la pena de 
cinco a veinte años de trabajos públicos; que, en consecuen-
cia al condenar al acusado recurrente a siete años de de-
tención, dspués de declararlo culpable y acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó 
una sanción que resulta justficada; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del acusa-
do recurrente, él no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Osvaldo Martínez, contra la senten-
cia de fecha 26 de Octubre de 1973, dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. F. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani .—Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— oJsé A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
26 de abril de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Demetrio Antonio Santos y compartes. 

Interviniente: Juana Felicia Morel Vda. Muñoz. 
Abogado: Dr. José Ellas Fernández Bisonó. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituda por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21 
de junio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Demetrio 
Antonio Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, domiciliado en la casa N 9  í37 de la calle N 9  3 del En-
sanche Libertad, de la ciudad de Santiago, cédula Nc 53294, 
serie 31, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en fecha 26 de abril de 1973, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José 
Elías Fernández Bisonó, cédula Nc 34161, serie 31, abogado 
de los intervinientes, que son: Juana Felicia Morel Vda. 
Muñoz, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres 
domésticos, cédula N 9  106, serie 33, domiciliada en Peñue-
la, Municipio de Esperanza, de sus hijos menores Francisco 
Elpidio, Franklyn Rafael y José María Muñoz Morel; y de 
Pablo Emilio Muñóz Morel, dominicano, mayor de edad, 
cédula N° 8398, serie 33; Santos Elpidio Muñóz Morel, do-
minicana, mayor de edad, de oficios domésticos, cédula N 9 

 8851, serie 33; Cristiana de los Angeles Muñóz Morel, do-
minicana, mayor de edad, de oficios domésticos, cédula NT 
6246, serie 33; y Yonka Argentina Muñóz Morel, dominica-
na, mayor de edad, de oficios domésticos, cédula N 9  6943, 
serie 33, todos domiciliados en Peñuela, Municipio de Es-
peranza; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, el 7 de mayo de 1973, a reque- • 
rimiento del recurrente; 

Visto e 1 memorial suscrito por el Dr. José Elías Fer-
nández Bisonó, el 18 de marzo de 1974, en nombre de los 
intervinientes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, acápite 1 9  y 52 de la Ley 
N9  241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos de Motor; 1383 
Y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley N 9  4117 de 1955 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al 
que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido en 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
26 de abril de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Demetrio Antonio Santos y compartes. 

Interviniente: Juana Felicia Morel Vda. Muñoz. 
Abogado: Dr. José Ellas Fernández Bisonó. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituda por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21 
de junio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Demetrio 
Antonio Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, domiciliado en la casa N 9  í37 de la calle N9  3 del En-
sanche Libertad, de la ciudad de Santiago, cédula Nc 53294, 
serie 31, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en fecha 26 de abril de 1973, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José 
Elías Fernández Bisonó, cédula Nc 34161, serie 31, abogado 
de los intervinientes, que son: Juana Felicia Morel Vda. 
Muñoz, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres 
domésticos, cédula N 9  106, serie 33, domiciliada en Peñue-
la, Municipio de Esperanza, de sus hijos menores Francisco 
Elpidio, Franklyn Rafael y José María Muñoz Morel; y de 
Pablo Emilio Muñóz Morel, dominicano, mayor de edad, 
cédula N° 8398, serie 33; Santos Elpidio Muñóz Morel, do-
minicana, mayor de edad, de oficios domésticos, cédula N 9 

 8851, serie 33; Cristiana de los Angeles Muñóz Morel, do-
minicana, mayor de edad, de oficios domésticos, cédula 1\1' 9 

 6246, serie 33; y Yonka Argentina Muñóz Morel, dominica-
na, mayor de edad, de oficios domésticos, cédula N 9  6943, 
serie 33, todos domiciliados en Peñuela, Municipio de Es-
peranza; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
secretaría de la Corte a-qua, el 7 de mayo de 1973, a reque-
]Imiento del recurrente; 

Visto e 1 memorial suscrito por el Dr. José Elías Fer-
nández Bisonó, el 18 de marzo de 1974, en nombre de los 
intervinientes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, acápite 1 9  y 52 de la Ley 
N9  241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos de Motor; 1383 
y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley N 9  4117 de 1955 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al 
que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido en 
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la noche del 2 de agosto de 1970, en que resultó una persa. 
na  muerta, el Juzgado de Primera Instancia del Distrit o, 
Judicial de Valverde, dictó el 13 de noviembre de 1970, una 
sentencia, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que 
con motivo del recurso interpuesto, intervino la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a 
la forma el recurso de apelación interpuesto por el Doctor 
Fausto J. Madera M., a nombre y representación de Leoca-
dio de Js. Vásquez, la compañía aseguradora Unión de Se-
guros, C. por A., y Demetrio Antonio Santos, contra sen-
tencia de fecha trece (13) del mes de noviembre del año mil 
novecientos setenta (1970) , dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, cuyo dis-
positivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Primero: 
Que debe declarar y declara al nombrado Demetrio Anto-
nio Santos, culpable de Violación al artículo 49 de la Ley 
1\19  241, en perjuicio de quien en vida respondía al nombre 
de Elpidio Muñóz, y en consecuencia le condena al tiem-
po de prisión cumplida o sea tres (3) meses de prisión co-
rreccional y al pago de las costas penales; Segundo: Que 
debe ordenar y ordena la cancelación de la licencia de di-
cho prevenido para manejar vehículos de motor, por el 
término de Un (1) año, acogiendo en ese aspecto el dicta-
men del Ministerio Público; Tercero: Que debe declarar y 
declara buena y válida la constitución en parte civil hecha 
por el Dr. José Elías Fernández Bisonó, a nombre y repre-
sentación de los señores Juana Felicia Morel Vda. Muñóz y 
compartes, en contra del prevenido Demetrio Antonio San-
tos, de la persona civilmente responsable señor Leocadio 
de Jesús Vásquez, dueño del carro placa pública Nc 45080 
y contra la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en su 
calidad de Compañía Aseguradora de dicha responsabilidad 
civil y en consecuencia le condena al pago de una indem-
nización solidaria por la suma de Cinco Mil Pesos (RD$5, 
O00.00), en favor de la parte civil constituida como justa re-
paración por los daños morales como materiales sufridos 

por ello con motivo de dicho accidente, en el cual perdió la 
vida su deudo Elpidio Muñóz, por la imprudencia cometi-
da por dicho conductor; Cuarto: Que debe condenar y con-
dena a dichos demandados, prevenido Demetrio Antonio . 
Santos, Leocadio de Jesús Vásquez y la Compañía "Unión-
de Seguros, C. por A.", al pago de los intereses legales de 
dicha suma a partir de la fecha de la demanda en justicia, 
a título de indemnización suplementaria; declarando dicha 
sentencia común y oponible y ejecutoria respecto de la 
Compañía Unión de Seguros, C. por A., hasta el monto de 
la Póliza de Seguros; Quinto: Que debe condenar y conde-
na además al prevenido Demetrio Antonio Santos, al señor 
Leocadio de Jesús Vásquez y la Unión de Seguros, C. por 
A., al pago solidario de las costas, con distracción de las 
civiles en favor del Dr. José Elías Fernández Bisonó, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad; y Sexto: Se re-
chazan las conclusiones presentadas por el Dr. Fausto José 
Madera, abogado de la defensa del prevenido y en repre-
sentación del demandado Leocadio de Jesús Vásquez y la 
Unión de Seguros, C. por A., por improcedente y mal fun-
dada'; SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida en to-
das sus partes; TERCERO: Condena a Demetrio Antonio 
Santos, Leocadio de Jesús Vásquez y la Compañía de Se-
guros, C. por A., al pago solidario de las costas civiles con 
distracción de las mismas en provecho del Doctor José 
Elías Fernández Bisonó. quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; CUARTO: Condena al prevenido al pago de 
las costas penales; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio regularmente administrados en la instruc-
ción de la causa, la Corte a-qua para declarar culpable al 
prevenido Demetrio Antonio Santos del delito puesto a su 
cargo, dió por establecido: a) que dicho prevenido, mien-
tras transitaba por la carretera Duarte, de noche, en el 
cruce de Esperanza a Navarrete, a excesiva velocidad, per-
dió momentáneamente el control del referido vehículo y 
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la noche del 2 de agosto de 1970, en que resultó una perst,- 
na muerta, el Juzgado de Primera Instancia del Distrikt , 

 Judicial de Valverde, dictó el 13 de noviembre de 1970, una 
sentencia, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que 
con motivo del recurso interpuesto, intervino la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a 
la forma el recurso de apelación interpuesto por el Doctor 
Fausto J. Madera M., a nombre y representación de Leoca-
dio de Js. Vásquez, la compañía aseguradora Unión de Se-
guros, C. por A., y Demetrio Antonio Santos, contra sen-
tencia de Techa trece (13) del mes de noviembre del año mil 
novecientos setenta (1970) , dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, cuyo dis-
positivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Primero: 
Que debe declarar y declara al nombrado Demetrio Anto-
nio Santos, culpable de Violación al artículo 49 de la Ley 
N9  241, en perjuicio de quien en vida respondía al nombre 
de Elpidio Muñóz, y en consecuencia le condena al tiem-
po de prisión cumplida o sea tres (3) meses de prisión co-
rreccional y al pago de las costas penales; Segundo: Que 
debe ordenar y ordena la cancelación de la licencia de di-
cho prevenido para manejar vehículos de motor, por el 
término de Un (1) año, acogiendo en ese aspecto el dicta-
men del Ministerio Público; Tercero: Que debe declarar y 
declara buena y válida la constitución en parte civil hecha 
por el Dr. José Elías Fernández Bisonó, a nombre y repre-
sentación de los señores Juana Felicia Morel Vda. Muñóz y 
compartes, en contra del prevenido Demetrio Antonio San-
tos, de la persona civilmente responsable señor Leocadio 
de Jesús Vásquez, dueño del carro placa pública Nc 45080 
y contra la Compañía Unión de Seguros, C. por A., en su 
calidad de Compañía Aseguradora de dicha responsabilidad 
civil y en consecuencia le condena al pago de una indem-
nización solidaria por la suma de Cinco Mil Pesos (RD$5, 
000.00), en favor de la parte civil constituida como justa re-
paración por los daños morales como materiales sufridos 

por ello con motivo de dicho accidente, en el cual perdió la 
vida su deudo Elpidio Muñóz, por la imprudencia cometi-
da por dicho conductor; Cuarto: Que debe condenar y con-
dena a dichos demandados, prevenido Demetrio Antonio , 
Santos, Leocadio de Jesús Vásquez y la Compañía "Unión 
de Seguros, C. por A.", al pago de los intereses legales de 
dicha suma a partir de la fecha de la demanda en justicia, 
a título de indemnización suplementaria; declarando dicha 
sentencia común y oponible y ejecutoria respecto de la 
Compañía Unión de Seguros, C. por A., hasta el monto de 
la Póliza de Seguros; Quinto: Que debe condenar y conde-
na además al prevenido Demetrio Antonio Santos, al señor 
Leocadio de Jesús Vásquez y la Unión de Seguros, C. por 
A., al pago sblidario de las costas, con distracción de las 
civiles en favor del Dr. José Elías Fernández Bisonó, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad; y Sexto: Se re-
chazan las conclusiones presentadas por el Dr. Fausto José 
Madera, abogado de la defensa del prevenido y en repre-
sentación del demandado Leocadio de Jesús Vásquez y la 
Unión de Seguros, C. por A., por improcedente y mal fun-
dada'; SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida en to-
das sus partes; TERCERO: Condena a Demetrio Antonio 
Santos, Leocadio de Jesús Vásquez y la Compañía de Se-
guros, C. por A., al pago solidario de las costas civiles con 
distracción de las mismas en provecho del Doctor José 
Elías Fernández Bisonó, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; CUARTO: Condena al prevenido al pago de 
las costas penales; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio regularmente administrados en la instruc-
ción de la causa, la Corte a-qua para declarar culpable al 
prevenido Demetrio Antonio Santos del delito puesto a su 
cargo, dió por establecido: a) que dicho prevenido, mien-
tras transitaba por la carretera Duarte, de noche, en el 
cruce de Esperanza a Navarrete, a excesiva velocidad, per-
dió momentáneamente el control del referido vehículo y 



se desvió hacia el paseo de la carretera y estropeó a Elpidio 
Muñóz quien estaba parado allí, ocasionándole lesiones que 
le produjeron la muerte instantáneamente; b) que la cau-
sa determinante del accidente, se expresa también en la 
sentencia, fué la imprudencia exclusiva del prevenido, al 
conducir su vehículo a una velocidad excesiva; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de homicidio 
voluntario, causado con el manejo de un vehículo de motor, 
previsto por el artículo 49 de la Ley N° 241 de 1967, y san-
cionado por ese mismo texto legal, en el párrafo 1 9, con 2 
a 5 años de prisión correccional y multa de RD$500.00 a 
RD$2,000.00 cuando se ocasionare la muerte a una o más 
personas, como ocurrió en la especie; que, por tanto, al 
condenar al prevenido recurrente a tres meses de prisión, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte 
a-qua aplicó en el caso una pena ajustada a la Ley; 

Considerando, que por otra parte, dicha Corte estable-
ció que el delito cometido por el prevenido había ocasiona-
do daños materiales y morales a las partes civiles constituí-
das, antes mencionadas, cuyo monto apreció soberanamen-
te en RD$5,000.00; que, en consecuencia, al condenar a di-
cho prevenido al pago de esa suma, solidariamente con el 
propietario del vehículo, Leocadio de Jesús Vásquez, puesto 
en causa como persona civilmente responsable, ,en su con-
dición de comitente, y al hacer oponible esa condenación a 
la entidad aseguradora, que también había sido puesta en 
causa, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los 
artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley 
N9  4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de 
Motor; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al recurrente, vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admito como intervinien-
tes a Juana Felicia Morel Vda. Muñóz, El pidio Efigenio 
Muñóz Morel, Francisco Elpidio, Franklyn Rafael y José 
María Muñóz Morel; Pablo Emilio Muñóz Morel, Santos El-
pidio Muñóz Morel, María Mercedes Muñóz Morel, Cristia-
no de los Angeles Muñóz Morel y Yonka Argentina Mu-
ñóz Morel; Segundo: Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Demetrio Antonio Santos, contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, pronuncia-
da en sus atribuciones correccionales ,en 'fecha 26 de abril 
de 1973, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo, y lo condena al pago de las costas, con distrac-
ción de las civiles en provecho del Dr. José Elías Fernán-
dez Bisonó, abogado de los intervInientes, quien afirma 
estarlas avanzando en su totalidad. 

Firmados: anuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.-- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— oJsé A. Pania-
gua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General s  que 
certifico.— (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 

PI 
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se desvió hacia el paseo de la carretera y estropeó a Elpidio 
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le produjeron la muerte instantáneamente; b) que la cau-
sa determinante del accidente, se expresa también en la 
sentencia, fué la imprudencia exclusiva del prevenido, al 
conducir su vehículo a una velocidad excesiva; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu- . 
 ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de homicidio 

voluntario, causado con el manejo de un vehículo de motor. 
previsto por el artículo 49 de la Ley N 9  241 de 1967, y san-
cionado por ese mismo texto legal, en el párrafo 1 9, con 2 
a 5 años de prisión correccional y multa de RD$500.00 a 
RD$2,000.00 cuando se ocasionare la muerte a una o más 
personas, como ocurrió en la especie; que, por tanto, al 
condenar al prevenido recurrente a tres meses de prisión, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte 
a-qua aplicó en el caso una pena ajustada a la Ley; 

Considerando, que por otra parte, dicha Corte estable-
ció que el delito cometido por el prevenido había ocasiona-
do daños materiales y morales a las partes civiles constituí-
das, antes mencionadas, cuyo monto apreció soberanamen-
te en RD$5,000.00; que, en consecuencia, al condenar a di-
cho prevenido al pago de esa suma, solidariamente con el 
propietario del vehículo, Leocadio de Jesús Vásquez, puesto 
en causa como persona civilmente responsable, en su con-
dición de comitente, y al hacer oponible esa condenación a 
la entidad aseguradora, que también había sido puesta en 
causa, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los 
artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley 
N9  4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de 
Motor; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos , 

 la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al recurrente, vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admito como intervinien-
tes a Juana Felicia Morel Vda. Muñóz, El pidio Efigenio 
Muñóz Morel, Francisco Elpidio, Franklyn Rafael y José 
María Muñóz Morel; Pablo Emilio Muñóz Morel, Santos El-
pidio Muñóz Morel, María Mercedes Muñóz Morel, Cristia-
no de los Angeles Muñóz Morel y Yonka Argentina Mu-
ñóz Morel; Segundo: Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Demetrio Antonio Santos, contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, pronuncia-
da en sus atribuciones correccionales ,en fecha 26 de abril 
de 1973, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo, y lo condena al pago de las costas, con distrac-
ción de las civiles en provecho del Dr. José Elías Fernán-
dez Bisonó, abogado de los intervinientes, quien afirma 
estarlas avanzando en su totalidad. 

Firmados: anuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.-- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— oJsé A. Pania-
gua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 26 

de Abril de 1972. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Miguel Honorio Betances y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de Junio 
del ario 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mi-
guel Honorio Betances C., dominicano, mayor de edad, sol-
tero, cédula No. 61855 serie 31, chofer, domiciliado y resi-
dente en la Avenida Bartolomé Colón Km. 2 1/2, de la ciu-
dad de Santiago; Gloria A. de Collado, dominicana, mayor 
de edad, cédula No. 29374 serie 31, domiciliada y residente 
en el Km. 2 1/2 de la Avenida Bartolomé Colón, de la ciu-
dad de Santiago; y la Compañía Unión de Seguros, C. por 
A ., con su domicilio principal en la Avenida Bolívar No. 
81, de esta ciudad; contra la sentencia de fecha 26 de abril 
de 1972, dictada en sus atribuciones correccionales por la 

Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en 'fecha 6 de junio de 1972, 
a requerimiento del Dr. Darío Balcácer, a nombre de los 
recurrentes, en la cual no expone ningún medio determi-
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido en la ciudad 
de Santiago, el día 23 de agosto de 1970, en el cual resulta-
ron dos personas con lesiones corporales, la Segunda Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, 
dictó en fecha 22 de febrero de 1972, una sentencia, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; b) Que sobre los re- 

, cursos interpuestos intervino la sentencia ahora impugna-
da en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Darío Balcácer, 
a nombre y representación del prevenido Honorio Betance 
Collado, la persona Civilmente Responsable Gloria M. An-
geles Collado y la Cía. Aseguradora "Unión de Seguros", 
C. por A., contra sentencia dictada por la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distríto Judi-
cial de Santiago, en fecha 22 de Febrero de 1972, cuyo dis-
positivo dice así: "Primero: Que debe declarar como al efec- 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 26 

de Abril de 1972. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Miguel Honorio Betances y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de Junio 
del año 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mi-
guel Honorio Betances C., dominicano, mayor de edad, sol-
tero, cédula No. 61855 serie 31, chofer, domiciliado y resi-
dente en la Avenida Bartolomé Colón Km. 2 1/2, de la ciu-
dad de Santiago; Gloria A. de Collado, dominicana, mayor 
de edad, cédula No. 29374 serie 31, domiciliada y residente 
en el Km. 21/2 de la Avenida Bartolomé Colón, de la ciu-
dad de Santiago; y la Compañía Unión .  de Seguros, C. por 
A ., con su domicilio principal en la Avenida Bolívar No. 
81, de esta ciudad; contra la sentencia de fecha 26 de abril 
de 1972, dictada en sus atribuciones correccionales por la  

:Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República;• 

Vista el Acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en 'fecha 6 de junio de 1972, 
a requerimiento del Dr. Darío Balcácer, a nombre de los 
recurrentes, en la cual no expone ningún medio determi-
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido en la ciudad 
de Santiago, el día 23 de agosto de 1970, en el cual resulta-
ron dos personas con lesiones corporales, la Segunda Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, 
dictó en fecha 22 de febrero de 1972, una sentencia, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; b) Que sobre los re-
cursos interpuestos intervino la sentencia ahora impugna-
da en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Darío Balcácer, 
a nombre y representación del prevenido Honorio Betance 
Collado, la persona Civilmente Responsable Gloria M. An-
geles Collado y la Cía. Aseguradora "Unión de Seguros", 
C. por A., contra sentencia dictada por la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, en fecha 22 de Febrero de 1972, cuyo dis-
positivo dice así: "Primero: Que debe declarar como al efec- 
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to declara, a Honorio Betance Collado, de generales anota-
das, culpable de violar los artículos 74 letra "D" y 49 de 
la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos en perjuicio de 
los señores Pedro Brito y Freddy Solano Domínguez, y en 
consecuencia atenuantes lo condena al pago de RD$25.00 
(Veinticinco Pesos Oro), de multa; Segundo: Que debe de-
clarar y declara regulares y válida la constitución en parte 
civil de los agraviados, señores Pedro Brito y Freddy So-
lano Domnguez, contra el acusado Miguel Honorio Betan-
ces, la persona civilmente responsable Gloria A. de Colla-
do y la Compañía Aseguradora del Vehículo "Unión de 
Seguros", C. por A.; Tercero: Que debe condenar y conde-
na al nombrado Honorio Betances Collado, el pago de una 
indemnización de RD$1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Oro), 
a favor de Pedro Brito y RD$800.00 (Ochocientos Pesos 
Oro), a favor de Freddy Solano Domínguez, y declara di-
cha sentencia oponible a la señora Gloria Angeles de Co-
llado, persona civilmente responsable en su calidad de co-
mitente del prevenido Miguel Honorio Betance Collado, y 
a la Compañía Aseguradora "Unión de Seguros", C. por A., 
en su calidad de aseguradora del vehículo conducido por 
el prevenido; Cuarto: Que condena además a los señores 
Honorio Betances a la persona civilmente responsable se-
ñora Gloria de Collado y la Cía. de Seguros "Unión de Se-
guros", C. por A., al pago de las costas civiles del proceso, 
con distracción de las mismas en favor de los Licenciados 
Francisco Porfirio y Olga Veras y el Dr. Cesareo Contre-
ras, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 
Quinto: Que debe condenar y condena a la persona civil-
mente responsable señora Gloria A. Collado y su Asegura-
dora "Unión de Seguros", C. por A.; al na.go de los intere-
ses legales de ambas sumas, a partir de la demanda en jus-
ticia, a título de indemnización suplementaria; Sexto: Que 
condena al prevenido Honorio Betances Collado, al pago de 
las costas penales del procedimiento'; SEGUNDO: Declara 
regular la intervención hecha en audiencia por el Dr. Cesá-
reo Contreras, a nombre y representación de Pedro Brito, 

contra Gloria de Collado y la Unión de Seguros, C. por A.; 
TERCERO: Pronuncia defecto- contra el prevenido Horo-
rio Betances Collado, la persona civilmente responsable 
Gloria A. de Collado y su aseguradora Unión de Seguros, 
C. por A., por no haber comparecido a la audiencia, no 
obstante estar legalmente citados; CUARTO: Confirma la 
sentencia apelada en todos sus aspectos; QUINTO: Condena 
a Gloria A. de Collado y Unión de Seguros, C. por A., al 
pago de las costas civiles con distracción de las mismas a 
favor del Dr. Cesáreo Contreras, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; SEXTO: Condena al prevenido al 
pago de las costas"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do Miguel Honorio Betances, del delito puesto a su cargo, 
la Corte a-qua, mediante la ponderación de los elementos 
de juicio regularmente administrados en la instrucción de 
la causa, dió por establecido; a) Que en fecha 23 del mes 
de agosto del año 1970, aproximadamente (once y treinta) 
11. H. 30M. A. M., la camioneta placa No. 81482, propiedad 
de Gloria M. Angeles Collado, asegurada con la Compañía 
de Seguros "Unión de Seguros" C. por A., mediante pó-
liza No. 12126, con vencimiento de fecha 30 de octubre de 
1970, era conducida por el nombrado Miguel Honorio Be-
tances Collado, de Oeste - Este, por la calle No. 10, de esta 
ciudad de Santiago; b) Que al mismo tiempo transitaba por 
la Avenida Texas de esta ciudad en dirección Sur-Norte, 
la motoneta marca "Honda 90", placa No. 20540, condu-
cida por Pedro Brito; c) Que al llegar dichos vehículot a 
la intersección formada por la indicada calle Diez, con la 
Avenida Texas, de esta ciudad, ocurrió una colisión entre 
los indicados vehículos, resultando el accidente de que se 
trata; d) Que a consecuencia del accidente resultaron cor-
poralmente lesionados Freddy Solano Domínguez y Pedro 
Brito, con heridas curables, las del primero después de 20 



BOLETIN JUDICIAL 	 1675 1674 	 BOLETIN JUDICIAL 

to declara, a Honorio Betance Collado, de generales anota-
das, culpable de violar los artículos 74 letra "D" y 49 de 
la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos en perjuicio de 
los señores Pedro Brito y Freddy Solano Domínguez, y en 
consecuencia atenuantes lo condena al pago de RD$25.00 
(Veinticinco Pesos Oro), de multa; Segundo: Que debe de-
clarar y declara regulares y válida la constitución en parte 
civil de los agraviados, señores Pedro Brito y Freddy So-
lano Domnguez, contra el acusado Miguel Honorio Betan-
ces, la persona civilmente responsable Gloria A. de Colla-
do y la Compañía Aseguradora del Vehículo "Unión de 
Seguros", C. por A.; Tercero: Que debe condenar y conde-
na al nombrado Honorio Betances Collado, el pago de una 
indemnización de RD$1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Oro), 
a favor de Pedro Brito y RD$800.00 (Ochocientos Pesos 
Oro), a favor de Freddy Solano Domínguez, y declara di-
cha sentencia oponible a la señora Gloria Angeles de Co-
llado, persona civilmente responsable en su calidad de co-
mitente del prevenido Miguel Honorio Betance Collado, y 
a la Compañía Aseguradora "Unión de Seguros", C. por A., 
en su calidad de aseguradora del vehículo conducido por 
el prevenido; Cuarto: Que condena además a los señores 
Honorio Betances a la persona civilmente responsable se-
ñora Gloria de Collado y la Cía. de Seguros "Unión de Se-
guros", C. por A., al pago de las costas civiles del proceso, 
con distracción de las mismas en favor de los Licenciados 
Francisco Porfirio y Olga Veras y el Dr. Cesareo Contre-
ras, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 
Quinto: Que debe condenar y condena a la persona civil-
mente responsable señora Gloria A. Collado y su Asegura-
dora "Unión de Seguros", C. por A., al pago de los intere-
ses legales de ambas sumas, a partir de la demanda en jus-
ticia, a título de indemnización suplementaria; Sexto: Que 
condena al prevenido Honorio Betances Collado, al pago de 
las costas penales del procedimiento'; SEGUNDO: Declara 
regular la intervención hecha en audiencia por el Dr. Cesá-
reo Contreras, a nombre y representación de Pedro Brito, 

contra Gloria de Collado y la Unión de Seguros, C. por A.; 
TERCERO: Pronuncia defecto contra el prevenido Horo-
rio Betances Collado, la persona civilmente responsable 
Gloria A. de Collado y su aseguradora Unión de Seguros, 
C. por A., por no haber comparecido a la audiencia, no 
obstante estar legalmente citados; CUARTO: Confirma la 
sentencia apelada en todos sus aspectos; QUINTO: Condena 
a Gloria A. de Collado y Unión de Seguros, C. por A., al 
pago de las costas civiles con distracción de las mismas a 
favor del Dr. Cesáreo Contreras, quien afirma, haberlas 
avanzado en su totalidad; SEXTO: Condena al prevenido al 
pago de las costas"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do Miguel Honorio Betances, del delito puesto a su cargo, 
la Corte a-qua, mediante la ponderación de los elementos 
de juicio regularmente administrados en la instrucción de 
la causa, die) por establecido; a) Que en fecha 23 del mes 
de agosto del año 1970, aproximadamente (once y treinta) 
11. H. 30M. A. M., la camioneta placa No. 81482, propiedad 
de Gloria M. Angeles Collado, asegurada con la Compañía 
de Seguros "Unión de Seguros" C. por A., mediante pó-
liza No. 12126, con vencimiento de fecha 30 de octubre de 
1970, era conducida por el nombrado Miguel Honorio Be-
tances Collado, de Oeste - Este, por la calle No. 10, de esta 
ciudad de Santiago; b) Que al mismo tiempo transitaba por 
la Avenida Texas de esta ciudad en dirección Sur-Norte, 
la motonata marca "Honda 90", placa No. 20540, condu-
cida por Pedro Brito; c) Que al llegar dichos vehículot a 
la intersección formada por la indicada calle Diez, con la 
Avenida Texas, de esta ciudad, ocurrió una colisión entre 
los indicados vehículos, resultando el accidente de que se 
trata; d) Que a consecuencia del accidente resultaron cor-
poralmente lesionados Freddy Solano Domínguez y Pedro 
Brito, con heridas curables, las del primero después de 20 
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días y antes de 30; y las del segundo, después de 90 días 
y antes de 120, según consta en los Certificados Médicos 
que obran en el expediente, en donde se describen los he-
chos y lesiones recibidas; e) Que las causas eficientes y 
determinantes del accidente que nos ocupa fueron las im-
prudencias cometidas por el prevenido Miguel Honorio 
Betances Collado, al (lro.) conducir su vehículo a una ve-
locidad excesiva dentro de la zona urbana y 2do. al  tratar 
de cruzar la intersección formada por la Calle Diez (Se-
cundaria) por donde él transitaba con la Avenida Texas de 
preferencia por donde transitaba el agraviado, habiéndose 
cerciorado que ésta última vía (preferencial) estaba ocupa-
da por otro vehículo, habiendo recibidos los agraviados los 
golpes indicados en los certificados médico anexos, los cua-
les resultaron como consecuencia de la pre-indicada coli-
sión; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia producidos 
con el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto por 
el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionado por 
este mismo texto legal en su letra C., con las penas de 6 
meses a 2 años de prisión correccional y multa de RD$ 
100.00 a RD$500.00, cuando los golpes recibidos por la víc-
tima curaren o produjeran una imposibilidad para el tra-
bajo por 20 días o más como ocurrió en la expecie con am-
bas víctimas; que, en consecuencia, al condenar al preveni-
do recurrente, después de declararlo culpable y acogiendo 
circunstancias atenuantes a RD$25.00 de multa, la Corte 
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por 
establecido que el delito cometido por el prevenido había 
ocasionado a las personas constituidas en .parte civil, daños 
y perjuicios materiales y ,morales, cuyos monto apreció 
soberanamente en RD$1,500.00 para Pedro Brito y RD$ 
800.00 para Freddy Solano; que al condenar al prevenido 
y a la persona civilmente responsable, al pago de esas su- 

 

mas, a título de indemnización, y al hacer oponibles esas 
condenaciones a la entidad aseguradora puesta en causa, 
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 

1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

 

En cuanto a los recursos de la persona 
civilmente responsable y de la entidad 
aseguradora: 

 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se funda, 
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex-
tiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en cau-
sa conforme a la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que no habiendo estos recurrentes, cum-
plido con esas formalidades, sus recursos resultan nulos al 
tenor del artículo 37 citado; 

Considerando, que no procede estatuír sobre las costas 
civiles por no haber sido solicitadas por las partes civiles 
eonstituídas, ya que no ha intervenido en esta instancia 
(le casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
c ión del prevenido Miguel Honorio Betances C., contra la 
sentencia de fecha 26 de abril del 1972, dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San- 
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días y antes de 30; y las del segundo, después de 90 días 
y antes de 120, según consta en los Certificados Médicos 
que obran en el expediente, en donde se describen los he-
chos y lesiones recibidas; e) Que las causas eficientes y 
determinantes del accidente que nos ocupa fueron las im-
prudencias cometidas por el prevenido Miguel Honorio 
Betances Collado, al (lro.) conducir su vehículo a una ve-
locidad excesiva dentro de la zona urbana y 2do. al  tratar 
de cruzar la intersección formada por la Calle Diez (Se-
cundaria) por donde él transitaba con la Avenida Texas de 
preferencia por donde transitaba el agraviado, habiéndose 
cerciorado que ésta última vía (preferencial) estaba ocupa-
da por otro vehículo, habiendo recibidos los agraviados los 
golpes indicados en los certificados médico anexos, los cua-
les resultaron como consecuencia de la pre-indicada coli-
sión; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia producidos 
con el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto por 
el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionado por 
este mismo texto legal en su letra C., con las penas de 6 
meses a 2 años de prisión correccional y multa de RD$ 
100.00 a RD$500.00, cuando los golpes recibidos por la víc-
tima curaren o produjeran una imposibilidad para el tra-
bajo por 20 días o más como ocurrió en la expecie con am-
bas víctimas; que, en consecuencia, al condenar al preveni-
do recurrente, después de declararlo culpable y acogiendo 
circunstancias atenuantes a RD$25.00 de multa, la Corte 
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por 
estable.cido que el delito cometido por el prevenido había 
ocasionado a las personas constituidas en parte civil, daños 
y perjuicios materiales y ,morales, cuyos monto apreció 
soberanamente en RD$1,500.00 para Pedro Brito y RD$ 
800.00 para Freddy Solano; que al condenar al prevenido 
y a la persona civilmente responsable, al pago de esas su- 

mas, a título de indemnización, y al hacer oponibles esas 
condenaciones a la entidad aseguradora puesta en causa, 
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 
1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto a los recursos de la persona 
civilmente responsable y de la entidad 
aseguradora: 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se funda, 
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex-
tiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en cau-
sa conforme a la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que no habiendo estos recurrentes, cum-
plido con esas formalidades, sus recursos resultan nulos al 
tenor del artículo 37 citado; 

Considerando, que no procede estatuír sobre las costas 
civiles por no haber sido solicitadas por las partes civiles 
constituidas, ya que no ha intervenido en esta instancia 
de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción del prevenido Miguel Honorio Betances C., contra la 
sentencia de fecha 26 de abril del 1972, dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San- 
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tiago, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; y lo condena al pago de las costas penales; 
Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos por Glo-
ria A. Collado y la Compañía "Unión de Seguros", C. por 
A., contra la misma sentencia. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín 1VI. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Manuel A. 
Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General ,que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 6 de junio de 1972. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pedro Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 21 de junio del 1974, años 131' de la Independen-
cia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro 
Castillo, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédu-
la 14154, serie 28, residente en la calle Dr. Tió Velázquez 
N9 17 de San Pedro de Macorís, contra la sentencia de fe-
cha 6 de junio de 1972, dictada en sus atribuciones correc-
cionales, y como tribunal de segundo grado por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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tiago, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; y lo condena al pago de las costas penales; 
Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos por Glo-
ria A. Collado y la Compañía "Unión de Seguros", C. por 
A., contra la misma sentencia. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín 1VI. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Manuel A. 
Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General ,que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada:  Primera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 6 de junio de 1972. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pedro Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 21 de junio del 1974, años 131' de la Independen-
cia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro 
Castillo, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédu-
la 14154, serie 28, residente en la calle Dr. Tió Velázquez 
N9 17 de San Pedro de Macorís, contra la sentencia de fe-
cha 6 de junio de 1972, dictada en sus atribuciones correc-
cionales, y como tribunal de segundo grado por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen •del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua en fecha 14 de junio de 1972, 
a requerimiento del Dr. José Miguel García, cédula 72714, 
serie 1ra., a nombre del recurrente, en la cual no expone 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 96 y 100 de la Ley N° 241, de 
1967; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un choque entre dos vehículos de motor, ocurrido 
en esta ciudad el día 28 de julio de 1971, en el cual no hu-
bo personas lesionadas, el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en fecha 19 de 
agosto de 1971, una sentencia cuyo dispositivo figura co-
piado más adelante; b) Que sobre apelación del prevenido 
Pedro Castillo, intervino la sentencia ahora impugnada en 
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Se declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso 
de apelación interpuesto por el Dr. José Miguel García y 
García, en fecha 19 del mes de agosto del año 1971, actuan-
do a nombre y representación del prevenido Pedro Casti-
llo, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción del Distrito Nacional ,en fecha 
19 del mes de agosto del año 1971, cuyo dispositivo dice 
así: "Primero: Se declara culpable al nombrado Pedro Cas-
tillo, de violación al Art. 96, párrafo D 1, de la Ley N 9  241; 
Segundo: Se condena al nombrado Pedro Castillo, al pago 
de una multa de Cinco Pesos Oro (RD$5.00) y al pago de 
las costas; Tercero: Se descarga a Moisés Francisco Matos 
Cohén por no haber violado la ley N° 241.— SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, se confirma al referido inculpado Pedro 
Castillo, al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando, que los jueces del fondo, mediante la 
ponderación de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, para declarar 
culpable al prevenido Pedro Castillo de la infracción pues-
ta a su cargo dieron por establecido que el prevenido Casti-
llo, el día 28 de julio de 1971, en la esquina formada por la 
Avenida Independencia y la calle Pasteur, de esta ciudad, 
chocó a un automóvil que manejaba Moisés Francisco Ma-
tos Cohén, quien transitaba de Norte a Sur por la calle Pas-
teur; y que el hecho se debió a que estando el semáforo en 
"Verde" Matos Cohén se decidió como era natural a pasar; 
y cuando ya iba cruzando la intersección de ambas vías, 
fue chocado por el automóvil que manejaba el prevenido 
Pedro Castillo, quien transitaba de Oeste a Este por la Ave-
nida Independencia; y quien no se detuvo en la esquina no 
obstante que el semáforo estaba para él en rojo, de lo cual 
no se percató; 

Considerando, que según lo expuso el Juez de Paz, su 
convicción la formó por la declaración de ambos preve-
nidos, y por las circunstancias y hechos de la causa, apre-
ciación que compartió el juez de apelación, adoptando los 
motivos del juez de primer grado; motivación que es sufi-
ciente en hecho y en derecho para justificar la sentencia 
dictada; y que está corroborada por las declaraciones con-
tenidas en el acta policial, en donde figuran las declaracio-
nes del actual prevenido en forma explícita, las que autori-
zaban a los jueces del fondo a inferir su culpabilidad; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran la infracción prevista en el Art. 96, letra a, de la Ley 
No9  241, de 1967; infracción sancionada por el Art. 100, le-
tra b, de la mista ley, con multa no menor de $5.00 ni ma-
yor de $25.00; que, en consecuencia, al condenar la Cámara 
a-qua al prevenido recurrente a $5.00 de multa, le aplicó 
una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del preve- 

.4 
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Oído el dictamen . del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua en fecha 14 de junio de 1972, 
a requerimiento del Dr. José Miguel García, cédula 72714, 
serie lra., a nombre del recurrente, en la cual no expone 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 96 y 100 de la Ley N 9  241, de 
1967; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un choque entre dos vehículos de motor, ocurrido 
en esta ciudad el día 28 de julio de 1971, en el cual no hu-
bo personas lesionadas, el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en fecha 19 de 
agosto de 1971, una sentencia cuyo dispositivo figura co-
piado más adelante; b) Que sobre apelación del prevenido 
Pedro Castillo, intervino la sentencia ahora impugnada en 
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Se declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso 
de apelación interpuesto por el Dr. José Miguel García y 
García, en fecha 19 del mes de agosto del año 1971, actuan-
do a nombre y representación del prevenido Pedro Casti-
llo, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción del Distrito Nacional ,en fecha 
19 del mes de agosto del año 1971, cuyo dispositivo dice 
así: "Primero: Se declara culpable al nombrado Pedro Cas-
tillo, de violación al Art. 96, párrafo D 1, de la Ley N 9  241; 
Segundo: Se condena al nombrado Pedro Castillo, al pago 
de una multa de Cinco Pesos Oro (RD$5.00) y al pago de 
las costas; Tercero: Se descarga a Moisés Francisco Matos 
Cohén por no haber violado la ley N 9  241.— SEGUNDO: 
En cuanto al fondo, se confirma al referido inculpado Pedro 
Castillo, al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando, que los jueces del fondo, mediante la 
ponderación de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, para declarar 
culpable al prevenido Pedro Castillo de la infracción pues-
ta a su cargo dieron por establecido que el prevenido Casti-
llo, el día 28 de julio de 1971, en la esquina formada por la 
Avenida Independencia y la calle Pasteur, de esta ciudad, 
chocó a un automóvil que manejaba Moisés Francisco Ma-
tos Cohén, quien transitaba de Norte a Sur por la calle Pas-
teur; y que el hecho se debió a que estando el semáforo en 
"Verde" Matos Cohén se decidió como era natural a pasar; 
y cuando ya iba cruzando la intersección de ambas vías, 
fue chocado por el automóvil que manejaba el prevenido 
Pedro Castillo, quien transitaba de Oeste a Este por la Ave-
nida Independencia; y quien no se detuvo en la esquina no 
obstante que el semáforo estaba para él en rojo, de lo cual 
no se percató; 

Considerando, que según lo expuso el Juez de Paz, su 
convicción la formó por la declaración de ambos preve-
nidos, y por las circunstancias y hechos de la causa, apre-
ciación que compartió el juez de apelación, adoptando los 
motivos del juez de primer grado; motivación que es sufi-
ciente en hecho y en derecho para justificar la sentencia 
dictada; y que está corroborada por las declaraciones con-
tenidas en el acta policial, en donde figuran las declaracio-
nes del actual prevenido en forma explícita, las que autori-
zaban a los jueces del fondo a inferir su culpabilidad; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran la infracción prevista en el Art. 96, letra a, de la Ley 
No9  241, de 1967; infracción sancionada por el Art. 100, le-
tra b, de la mista ley, con multa no menor de $5.00 ni ma-
yor de $25.00; que, en consecuencia, al condenar la Cámara 
a-qua al prevenido recurrente a $5.00 de multa, le aplicó 
una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
us demás aspectos en lo que concierne al interés del preve- 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal de La Vega, de fe-

cha 28 de febrero de 1973. 

:liateria: Penal. 

Recurrentes: Porfirio Jiménez y comparte. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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nido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación del prevenido Pedro Castillo, contra la sentencia de 
fecha 6 de junio del 1972, dictada por la Primera Cámara 
Penal del Distrito Nacional, en sus atribuciones correccio-
nales, y como tribunal de segundo grado, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y Se-
gundo: Condena al prevenido recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francsco Elpdo Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautsta Rojas Almánzar.— José A: 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 21 de junio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Porfi-
rio Jiménez, dominicano, mayor de edad, cédula 18071 se-
rie 47, residente en Bacuy Arriba, La Vega; y Micaela de 
Jesús Gil Almonte, dominiciana, mayor de edad, cédula 
2168 serie 51 residente en Bacuy Arriba, de La Vega, con-
tra la sentencia de fecha 28 de febrero de 1973, dictada en 
sus atribuciones correccionales por la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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nido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación del prevenido Pedro Castillo, contra la sentencia de 
fecha 6 de junio del 1972, dictada por la Primera Cámara 
Penal del Distrito Nacional, en sus atribuciones correccio-
nales, y como tribunal de segundo grado, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y Se-
gundo: Condena al prevenido recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francsco Elpdo Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautsta Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal de La Vega, de fe-
cha 28 de febrero de 1973. 

Materia: Penal. 

IZecurrentes: Porfirio Jiménez y comparte. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 21 de junio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Porfi-
rio Jiménez, dominicano, mayor de edad, cédula 18971 se-
rie 47, residente en Bacuy Arriba, La Vega; y Micaela de 
Jesús Gil Almonte, dominidana, mayor de edad, elsclula 
2168 serie 51 residente en Bacuy Arriba, de La Vega, con-
tra la sentencia de fecha 28 de febrero de 1973, dictada en 
sus atribuciones correccionales por la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, cuyo dis-
Positivo se copia más adelante; 

Oído al. Alguacil de turno en la lectura del rol; 

ad 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 28 de febrero de 
1973, a requerimiento de ambos recurrentes, en la cual no 
se expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado; y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N 9  2402, de 
1950; y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con 
motivo de una querella no conciliada, presentada por Mi-
caela de Jesús Gil Almonte contra Porfirio Jiménez por no 
atender a sus obligaciones de padre, con respecto de un 
menor que ambos procrearon, el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción de La Vega, dictó en fecha 12 de ene-
ro de 1973, una sentencia condenando al prevenido a 2 años 
de prisión correccional y al pago de una pensión de $15.00 
mensuales para el mantenimiento de su hijo menor José 
Amaris Gil; b) Que sobre recursos interpuestos, intervino 
en apelación el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo di-
ce así: "FALLA: PRIMERO: Se acoge como bueno y váli-
do el recurso de apelación interpuesto por Porfirio Jiménez 
y Micaela de Jesús Gil, por ser regular en la forma;— SE-
GUNDO: En cuanto al fondo se modifica la sentencia recu-
rrida en cuanto •a la pensión alimenticia y se le fija una 
pensión al nombrado Porfirio Jiménez de RD$12.00 men-
suales para la manutención del menor procreado con Micae-
la de Jesús Gil por Viol. a la Ley 2402"; 

En cuanto al recurso del preyenido: 

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone: `los condenados a una pe-
na que exceda de seis meses de prisión correccional no  

podrán recurrir en casación, sino estuvieren presos o en 
libertad provisional bajo fianza; que el recurrente fué con-
denado a la pena de dos años de prisión correccional; que 
no se ha establecido que dicho recurrente esté en prisión, 
ni tampoco que haya obtenido su libertad provisional ba-
jo fianza, o la suspensión de la ejecución de la pena que le 
fué impuesta de conformidad con las disposiciones de los 
artículos 7 y 8 de la Ley 2402 de 1950; que, por tanto, el 
presente recurso de casación no debe ser admitido; 

En cuanto al recurso de la 
auerellante: 

Considerando, que habiendo sido condenado el preve-
nido Porfirio Jiménez a dos años de prisión coreccional, que 
es la pena establecida en el artículo 2 de la Ley N 9  2402, 
de 1950, es claro que el recurso de la querellante, madre 
del menor José Amaris Gil, se limita al monto de la pen-
sión fijada al prevenido, la cual fué de doce pesos mensuales, 
mientras la madre querellante había solicitado $30.00; 

Considerando, que en ninguno de los motivos de la sen-
tencia impugnada la Cámara a-qua ponderó, como era su 
deber, cuáles eran las necesidades del menor; ni tampoco 
las posibilidades económicas de ambos padres, elementos 
éstos que exige el artículo 1 9  de la Ley N° 2402, que deben 
ser tenidos en cuenta a esos fines; que, por tanto, el fallo 
impugnado adolece en ese aspecto de base legal y de moti-
vos y debe ser casado; 

Por tales motivos ;  Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación del prevenido Porfirio Jiménez, contra la 
sentencia de fecha 23 de febrero de 1973 dictada por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de.  

• La Vega, en sus atribuciones correccionales, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 
y lo condena al pago de las costas; Segundo: Casa única- %/ 
mente, en lo que concierne al monto de la pensión fijada, la 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 28 de febrero de 
1973, a requerimiento de ambos recurrentes, en la cual no 
se expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado; y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N 9  2402, de 
1950; y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con 
motivo de una querella no conciliada, presentada por Mi-
caela de Jesús Gil Almonte contra Porfirio Jiménez por no 
atender a sus obligaciones de padre, con respecto de un 
menor que ambos procrearon, el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción de La Vega, dictó en fecha 12 de ene-
ro de 1973, una sentencia condenando al prevenido a 2 años 
de prisión correccional y al pago de una pensión de $15.00 
mensuales para el mantenimiento de su hijo menor José 
Amaris Gil; b) Que sobre recursos interpuestos, intervino 
en apelación el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo di-
ce así: "FALLA: PRIMERO: Se acoge como bueno y váli-
do el recurso de apelación interpuesto por Porfirio Jiménez 
y Micaela de Jesús Gil, par ser regular en la forma;— SE-
GUNDO: En cuanto al fondo se modifica la sentencia recu-
rrida en cuanto .a la pensión alimenticia y se le fija una 
pensión al nombrado Porfirio Jiménez de RD$12.00 men-
suales para la manutención del menor procreado con Micae-
la de Jesús Gil por Viol. a la Ley 2402"; 

En cuanto al recurso del preyenido: 

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone: `los condenados a una pe-
na que exceda de seis meses de prisión correccional no  

podrán recurrir en casación, sino estuvieren presos o en 
libertad provisional bajo fianza; que el recurrente fué con-
denado a la pena de dos años de prisión correccional; que 
no se ha establecido que dicho recurrente esté en prisión, 
ni tampoco que haya obtenido su libertad provisional ba-
jo fianza, o la suspensión de la ejecución de la pena que le 
fué impuesta de conformidad con las disposiciones de los 
artículos 7 y 8 de la Ley 2402 de 1950; que, por tanto, el 
presente recurso de casación no debe ser admitido; 

En cuanto al recurso de la 
auerellante: 

Considerando, que habiendo sido condenado el preve-
nido Porfirio Jiménez a dos años de prisión coreccional, que 
es la pena establecida en el artículo 2 de la Ley N 9  2402, 
de 1950, es claro que el recurso de la querellante, madre 
del menor José Amaris Gil, se limita al monto de la pen-
sión fijada al prevenido, la cual fué de doce pesos mensuales, 
mientras la madre querellante había solicitado $30.00; 

Considerando, que en ninguno de los motivos de la sen-
tencia impugnada la Cámara a-qua ponderó, como era su 
deber, cuáles eran las necesidades del menor; ni tampoco 
las posibilidades económicas de ambos padres, elementos 
éstos que exige el artículo 1 9  de la Ley N9  2402, que deben 
ser tenidos en cuenta a esos fines; que, por tanto, el fallo 
impugnado adolece en ese aspecto de base legal y de moti-
vos y debe ser casado; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación del prevenido Porfirio Jiménez, contra la 
sentencia de fecha 23 de febrero de 1973 dictada por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de 
La Vega, en sus atribuciones correccionales, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 
y lo condena al pago de las costas; Segundo: Casa única- t/ 
mente, en lo que concierne al monto de la pensión fijada, la 
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indicada sentencia; y envía el asunto así delimitado por 
ante la Primera Cámara Penal del mismo Juzgado, en esas 
mismas atribuciones. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama—. Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha 
12 de julio de 1972. 

Materia: Penal: 

Recurrente: Chajul El Josni. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

` 1-  En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 21 del mes de Junio de 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, corno corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto pop Chajul 
El Jesni, de nacionalidad libanesa, casado, comerciante, cé-
dula No. 218, serie 69, domiciliado y residente en la ciudad 
de Barahona, contra la sentencia de fecha 12 de Julio de 
1972, dictada en sus atribuciones correccionales por la Cor-
te de Apelación de Barahona, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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indicada sentencia; y envía el asunto así delimitado por 
ante la Primera Cámara Penal del mismo Juzgado, en esas 
mismas atribuciones. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama—. Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha 
12 de julio de 1972. 

Materia: Penal: 

Recurrente: Chajul El Josni. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 21 del mes de Junio de 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto pop Chajul 
El Jesni, de nacionalidad libanesa, casado, comerciante, cé-
dula No. 218, serie 69, domiciliado y residente en la ciudad 
de Barahona, contra la sentencia de fecha 12 de Julio de 
1972, dictada en sus atribuciones correccionales por la Cor-
te de Apelación de Barahona, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 24 de Julio de 1972, 
a requerimiento del Dr. David V. Vidal Matos, Cédula No.. 
26045, serie '18, a nombre del recurrente, en la cual no ex-
pone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente automovilíltico ocurrido en Barahona el 
día 4 de septiembre de 1971, en el cual resultaron tres per-
sonas con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instan-
cia de Barahona dictó en fecha 7 de diciembre de 1971, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: De-
clarar, como al efecto Declara, al nombrado Cajul Esjosni, 
culpable de violación a la Ley No. 241, sobre tránsito de 
vehículos de motor, en perjuicio de Abdala Oliver() en tal 
virtud se condena al pago de una multa de RD$75.00 (Seten-
ta y Cinco Pesos Oro) así como también al pago de las cos-
tas; Segundo: Declarar como al efecto Declara, al nombra-
do Abdala Olibero, no culpable de violación a la Ley No. 
241, sobre tránsito de vehículo de motor, en consecuencia 
descarga de toda responsabilidad penal por no haber come-
tido ninguna de las faltas establecidas en la indicada ley 
declarando a su vez las costas de oficio"; b) Que sobre el 
recurso de apelación interpuesto la Corte a-qua dictó la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: Declara regular y válido en 
la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Da-
vid Vicente Vidal Matos, a nombre del prevenido Chajul 
Eljosni, en 'fecha 9 del mes de Dicierábre del año 1971, con-
tra sentencia correccional dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona ,en fecha 
7 del mes de Diciembre del año 1971, cuyo dispositivo fi-
gura en otra parte del presente fallo; Segundo: Confirma el  

ordinal primero de la sentencia recurrida, por ser el único 
comprendido en el presente recurso, con la observación de 
que fueron acogidas en favor del prevenido Chajul Eljosni, 
circunstancias atenuantes, Tercero: Condena al recurrente 
al pago de las costas de la presente instancia"; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
„mentos de juicio regularmente administrados en la instruc-

ción de la causa la Corte agua para declarar culpable del 
hecho puesto a su cargo, al prevenido Chajul El Jesni, hoy 
recurrente en casación, dió por establecido: "a) Que siendo 
las 8:30 de la noche del día 4 de septiembre del año 1971, 
mientras el carro Mercedes Benz placa privada No. 31945, 
propiedad del señor Chajul Eljosni transitaba de Sur a Nor-
te por la avenida Enriquillo, de esta ciudad, ocurrió una co-
lisión entre dicho vehículo y el carro Cónsul placa privada 
No. 31952, propiedad del señor Abdala Olivero, que transi-
taba de Norte a Sur; b) Que la referida Avenida es de do-
ble vía y cada uno de dichos carros transitaba por su vía 
correspondiente; c) Que el accidente se produjo en el ins-
tante en que ambos carros concurrieron a la intersección 
entre la Avenida y la entrada de la calle Jaime Mota de 
esta ciudad; el placa No. 31952, para continuar en su ruta 
directa, y el placa No. 31945, después de abandonar su vía, 
girando hacia la izquierda, para dirigirse al través de la vía 
paralela, hacia la calle Jaime Mota; d) Que ambos vehículos 
sufrieron abolladuras y roturas, siendo mayores las recibi-
das por el carro Cónsul placa No. 31952, e) Que dichos ve-
hículos iban manejados por sus respectivos dueños f Que 
el accidente se debió a "Que tratándose de las horas de la 
noche, el conductor y propietario del carro Mercedes Benz, 
Chajul Eljosni, no usó las luces direccionales de su vehícu-
lo, para girar hacia la izquierda y tratar de atravesar la 
vía que no le era propia; que realizó esta maniobra a gran 
velocidad sin tomar las debidas precauciones, como era por 
ejemplo el percatarse hasta estar seguro, de que en la otra 
vía no estaba próximo ningún vehículo, y que por el con- 



ordinal primero de la sentencia recurrida, por ser el único 
comprendido en el presente recurso, con la observación de 
que fueron acogidas en favor del prevenido Chajul Eljosni, 
circunstancias atenuantes, Tercero: Condena al recurrente 
al pago de las costas de la presente instancia"; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele- 
mentos de juicio regularmente administrados en la instruc- 
ción de la causa la Corte agua para declarar culpable del 
hecho puesto a su cargo, al prevenido Chajul El Jesni, hoy 
recurrente en casación, dió por establecido: "a) Que siendo 
las 8:30 de la noche del día 4 de septiembre del año 1971, 
mientras el carro Mercedes Benz placa privada No. 31945, 
propiedad del señor Chajul Eljosni transitaba de Sur a Nor- 
te por la avenida Enriquillo, de esta ciudad, ocurrió una co- 
lisión entre dicho vehículo y el carro Cónsul placa privada 
No. 31952, propiedad del señor Abdala Olivero, que transi- 
taba de Norte a Sur; b) Que la referida Avenida es de do- 
ble vía y cada uno de dichos carros transitaba por su vía 
correspondiente; c Que el accidente se produjo en el ins- 
tante en que ambos carros concurrieron a la intersección 
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directa, y el placa No. 31945, después de abandonar su vía, 
girando hacia la izquierda, para dirigirse al través de la vía 
paralela, hacia la calle Jaime Mota; d) Que ambos vehículos 
sufrieron abolladuras y roturas, siendo mayores las recibi- 
das por el carro Cónsul placa No. 31952, e) Que dichos ve- 
hículos iban manejados por sus respectivos dueños f) Que 
el accidente se debió a "Que tratándose de las horas de la 
noche, el conductor y propietario del carro Mercedes Benz, 
Chajul Eljosni, no usó las luces direccionales de su vehícu- 
lo, para girar hacia la izquierda y tratar de atravesar la 
vía que no le era propia; que realizó esta maniobra a gran 
velocidad sin tomar las debidas precauciones, como era por 
ejemplo el percatarse hasta estar seguro, de que en la otra 
vía no estaba próximo ningún vehículo, y que por el con- 
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 24 de Julio de 1972, 
a requerimiento del Dr. David V. Vidal Matos, Cédula No. 
26045, serie -18, a nombre del recurrente, en la cual no ex-
pone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente automovilíltico ocurrido en Barahona el 
día 4 de septiembre de 1971, en el cual resultaron tres per-
sonas con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instan-
cia de Barahona dictó en fecha 7 de diciembre de 1971, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: De-
clarar, como al efecto Declara, al nombrado Cajul Esjosni, 
culpable de violación a la Ley No. 241, sobre tránsito de 
vehículos de motor, en perjuicio de Abdala Olivero en tal 
virtud se condena al pago de una multa de RD$75.00 (Seten-
ta y Cinco Pesos Oro) así como también al pago de las cos-
tas; Segundo: Declarar como al efecto Declara, al nombra-
do Abdala Olibero, no culpable de violación a la Ley No. 
241, sobre tránsito de vehículo de motor, en consecuencia 
descarga de toda responsabilidad penal por no haber come-
tido ninguna de las faltas establecidas en la indicada ley 
declarando a su vez las costas de oficio"; b) Que sobre el 
recurso de apelación interpuesto la Corte a-qua dictó la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: Declara regular y válido en 
la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Da-
vid Vicente Vidal Matos, a nombre del prevenido Chajul 
Eljosni, en'  echa 9 del mes de Dicieníbre del año 1971, con-
tra sentencia correccional dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona ,en fecha 
7 del mes de Diciembre del año 1971, cuyo dispositivo fi-
gura en otra parte del presente fallo; Segundo: Confirma el 
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trario, Abdala Olivero transitaba por su vía correctamente 
y a una velocidad moderada"; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia, produci-
dos con el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto 
por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionado 
por ese mismo texto legal en su letra cl con las penas de 6 
meses a 2 años de prisión correccional, y multa de cien a 
quinientos pesos, cuando los golpes y las heridas recibidos 
ocasionaron una enfermedad o una imposibilidad para el 
trabajo que durase veinte días o más, como ocurrió en la 
especie con una de las víctimas; que, en consecuencia, al 
condenar al prevenido recurrente a RD$75.00 de multa, 
después de declararlo culpable, y acogiendo circunstancias 
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada 
a la ley; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del preve-
nido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación del prevenido Chajul El Josni, contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Barahona, de fecha 
12 de Julio de 1972, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al pre-
venido recurrente al pago de las costas. 

((Firmados) : Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.-- Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
José A. Paniagu aMateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico ,(Firmado) ; Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
15 de septiembre de 1971. 

31,11cria: Penal 

Recurrentes: Marino Fermín Curiel y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

.4 món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 

relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-

I día 24 del mes de Junio del año 1974, años 131' de la Inde-

- teo y Manuel A. Richiez Acevedo( asisitidos del Secretario 

- 

ma Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia- 
ma , 

 General, en la Sasa donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 

Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe- 

ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra- 

f pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Marino 
Fermín Curiel, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 11246 serie 40, domiciliado y residente en 
la Sección Unijica, del Distrito Municipal de Los Hidalgos, 
de la Provincia de Puerto Plata; y la Compañía de Segu-
ros San Rafael, C. por A., entidad autónoma del Estado, 
con su domicilio social y principal establecimiento, en la 
calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Macorís, 
de esa ciudad; contra la sentencia de fecha 15 de septiem-
bre de 1971, dictada en sus atribuciones correccionales por 
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trario, Abdala Olivero transitaba por su vía correctamente 
y a una velocidad moderada"; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia, produci-
dos con el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto 
por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionado 
por ese mismo texto legal en su letra e) con las penas de 6 
meses a 2 años de prisión correccional, y multa de cien a 
quinientos pesos, cuando los golpes y las heridas recibidos 
ocasionaron una enfermedad o una imposibilidad para el 
trabajo que durase veinte días o más, como ocurrió en la 
especie eon una de las víctimas; que, en consecuencia, al 
condenar al prevenido recurrente a RD$75.00 de multa, 
después de declararlo culpable, y acogiendo circunstancias 
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada 
a la ley; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del preve-
nido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación del prevenido Chajul El Josni, contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Barahona, de fecha 
12 de Julio de 1972, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al pre-
venido recurrente al pago de las costas. 

((Firmados) : Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.-- Francisco Elpidio. Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
José A. Paniagu aMateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico {Firmado); Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
15 de septiembre de 1971. 

Materia: Penal 

Recurrentes: Marino Fermín Curiel y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo( asisitidos del Secretario 
General, en la Sasa donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 24 del mes de Junio del ario 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Marino 
Fermín Curiel, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 11246 serie 40, domiciliado y residente en 
la Sección Unijica, del Distrito Municipal de Los Hidalgos, 
de la Provincia de Puerto Plata; y la Compañía de Segu-
ros San Rafael, C. por A., entidad autónoma del Estado, 
con su domicilio social y principal establecimiento, en la 
calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Macorís, 
de esa ciudad; contra la sentencia de fecha 15 de septiem-
bre de 1971, dictada en sus atribuciones correccionales por 
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la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

• 
Vista el Acta de los recursos de casación, levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 25 de septiembre 
de 1971, a requerimiento del Lic. Eduardo Trueba, a nom-
bre de los recurrentes, en la cual no expone ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 
1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti- 
vo de un accidente automovilístico ocurrido el 29 de sep- 
tiembre de 1968, en el Km. 6, de la carretera "Mamey" a 
"La Isabela", en el cual resultó una persona con lesiones 
corporales, el Juzgado de Primera Instancia de Puerto Pla- 
ta, dictó en fecha 5 de Diciembre de 1969, una sentencia 
cuyo dispositivo figura copiado más adelante; b) Que sobre 
los recursos interpuestos intervino el fallo ahora impugna- 
do en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI- 
MERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma el 
recurso de Apelación, interpuestos por el Dr. Joaquín Ri- 
cardo Balaguer ,a nombre y representación del prevenido 
Marino Fermín Curiel y de la Compañía Nacional de Segu- 
ros San Rafael, C. por A., contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, de 
fecha 5 de Diciembre del año 1969, cuyo dispositivo es el si- 
guiente: 'Falla: Primero: Que debe declarar y declara al 
nombrado Marino Fermín Curiel, de generales anotadas, 
Culpable, del delito de golpes involuntarios, ocasionados con 

el manejo de Vehículo de Motor, curables después de, vein-
te días, en perjuicio de Wenceslao Darío Curiel Pérez, y en 
consecuencia lo condena al pago de una multa de RD$25.00 
(Veinticinco Pesos Oro), y al pago de las costas penales; 

•Segundo: Que debe declarar y como en efecto declara bue-
na y válida, en cuanto a la forma la constitución en parte 
civil, del señor Wenceslao Darío Curiel Pérez, en contra 
de Mario Fermín Curiel, contra la Compañía Nacional de 
Seguros, San Rafael, C. por A., puesta en causa como Ase-
guradora del vehículo con el cual se produjo el accidente 
de que se trata, y en cuanto al fondo, Condena a Marino 
Fermín Curiel, a pagar a dicha parte civil, una indemniza-
ción de RD$2,500, (Dos Mil Quinientos Pesos Oro), a título 
de daños y perjuicios; Tercero: Que debe Condenar y Con-
dena a Marío Fermín Curiel y a la Compañía Nacional de 
Seguros San Rafael, C. por A., al pago de las costas civiles, 
con distracción de ellas en provecho del abogado, Dr. Luis 
Senior, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
y Cuarto: Que debe Declarar y Declara oponible la presente 
sentencia a la Compañía Nacional de Seguros San Rafael, 
C. por A., en su condición de Aseguradora del Vehículo 
con el cual se ocasionó el accidente'; SEGUNDO: Declara 
regular la Intervención del señor Wenceslao Darío Curiel 
Pérez, parte civil constituida; TERCERO: Confirma la sen-
tencia apelada en todas sus partes; CUARTO: Condena al 
prevenido Marino Fermín Curiel, al pago de las costas pe-
nales; QUINTO Condena al señor Marino Fermín Curiel y 
a la Compañía Nacional de Seguros: San Rafael, C. por A., 
al pago de las costas civiles de ésta instancia y ordena la 
distracción de las mismas en provecho del Dr. Luis Senior, 
quien afirnió estarlas avanzando en su totalidad"; 

En cuanto al recurso del prevenido 

Considerando, que para declarar culpable al prevenido 
hoy recurrente en casación, del delito puesto a su cargo, la 
Corte a-qua mediante la ponderación de los elementos de 
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juicio regularmente administrados en la instrucción de la 
pausa, dió por establecido: a) Que el día 29 de Septiembre 
de 1968, aproximadamente las 4 A. M., el Jeep placa No. 
50354, propiedad de Marino Fermín Curiel, el cual conducía 
dicho vehículo en dirección de Mamey a la Isabela, al lle-
gar al Km. 6 de dicha vía se detuvo a la izquierda; b) que 
al mismo tiempo transitaba por la misma vía (carretera 
Cristóbal Colón) el motor placa No. 18325, conducido por 
el nombrado Wenceslao Darío Curiel, en sentido contrario; 
cl que al llegar este último vehículo al sitito donde estaba 
parado el Jeep ocurrió una colisión entre los indicados ve-
hículos, resultando el accidente de que se trata; d) que a 
consecuencia del choque Wenceslao Darío Curiel ,resultó 
con fractura de ambas piernas, lo que le retuvo en proce-
so de curación durante 5 meses; e) que las causas determi-
nantes del accidente fueron las imprudencias cometidas por 
el prevenido Marino Fermín Curiel al conducir su vehícu-
lo con un solo farol encendido y además detenerse ocupan-
do la derecha que correspondía a los vehículos que transi-
tan en dirección contraria, esto es, detuvo su vehículo 
(Jeep) a la izquierda; 

Considerando, que el hecho así establecido configura a 
cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heri-
das por imprudencias, previsto en el artículo 49 de la Ley 
No. 241 de 1967; y sancionado por ese texto legal en su le-
tra C, con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa 
de RD$100.00 a RD500.00, cuando las heridas y los golpes 
ocasionaren una imposibilidad para el trabajo por 20 días 
o más, como ocurrió en la especie; que, en consecuencia, al 
condenar al prevenido recurrente, después de declararlo 
culpable. y acogiendo circunstancias atenuantes en su fa-
vor a RD$25.00 de multa, la Corte a-qua le aplicó una san-
ción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte agua dió por es-
tablecido que el delito cometido por el prevenido había oca-
sionado a la parte civil constituída, daños y perjuicios, mate- 

riales y morales, cuyo monto apreció soberanamente enRD$ 
2.500; que, al condenarlo al pago de esa suma a título de 
indemnización, y al hacer oponible esa condenación a la en-
tidad aseguradora, puesta en causa, la Corte a-qua aplicó 
correctamente los artículos 1383 del Código Civil y 1 y 10 
de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto al recurso de la entidad 
Aseguradora: 

Considerando, que procede declarar la nulidad de este 
recurso de acuerdo al artículo 37 de la Ley sobre Procedi-
miento de casación, texto que exige a todo recurrente en 
casación que no sea el prevenido, la presentación de un me-
morial con la indicación de los medios en que fundamenta 
su recurso, si no ha expuesto esos medios al declarar dicho 
recurso; formalidades éstas que no ha cumplido la Compa-
ñía recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación del prevenido Marino Fermín Curiel, contra la sen-
tencia de fecha 15 del mes de Septiembre del año 1971, dic-
tada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; y lo condena al pago de 
las costas penales; Segundo: Declara nulo el recurso de ca-
sación de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
contra la misma sentencia. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama. —Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al- 
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varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A Richiez Acevedo— Ernesto 
Curiel hijo.— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

Recurridos: Dionisita de Js. Tomás de Zapata y compartes. 
Ahogado: Dr. Miniato Coradín. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ramón 
Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente Manuel A. Amiama, Segun-
do Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua y Manuel A. 
Richiez Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de junio de 
1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Blanca 
Oliva Pérez Morel Vda. Echemendía, dominicana, mayor 
de edad, de quehaceres domésticos, domiciliada en la calle 
Salcedo N9  14, de esta ciudad, cédula N9 14286, serie 1 1 , con-
tra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tie-
rras el 31 de octubre de 1973, en relación con el Solar N 9  1 
de la Manzana N9  143 del Distrito Catastral N 9 1 del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oliva Pérez Morel Vda. Echemendía, dominicana, mayor 
de edad, de quehaceres domésticos, domiciliada en la calle 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Miniato 
Coradín, cédula 1\19 51906, serie 1.t, abogado de la recurrida, 
Dionisia de Jesús Thomas de Zapata, dominicana, mayor 
de edad, casada, domiciliada en la calle Benito González 
N974, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de esta Corte, el 29 de noviembre de 1973, por el abo-
gado de la recurrente, Lic. Manuel de Jesús Pérez Morel, 
cédula N9  464, serie 25; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
de la recurrida, el 16 de enero de 1974; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 189, 208 y 209 de la Ley de 
Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que 
con motivo de una litis sobre terrenos registrados, el Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Original dictó una senten-
cia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre 
el recurso interpuesto, intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se Acoge, en cuanto a la 'Corma y se rechaza, en 
cuanto al fondo, la apelación interpuesta en 'fecha 11 
de septiembre de 1972, por el Licenciado Manuel de 
Jesús Pérez Morel, a nombre y representación de la 
señora Blanca Oliva Pérez Morel Viuda Echemendía, 
contra la decisión N 9  1 dictada por el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original en fecha 18 de agosto de 1972, 
en relación con el Solar N 9  1 de la Manzana N9 143 del Dis-
trito Catastral N 9  1 del Distrito Nacional; SEGUNDO: Se  

confirma, con la modificación resultante de los motivos de 
esta sentencia, la decisión N9 1 dictada por el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 18 de agosto de 
1972, en relación con el Solar N 9  1 de la Manzana N 9  143 
del Distrito Catastral N9  1 del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo en lo adelante regirá, así: 'Primero: Acoge, las con-
clusions presentadas por la parte diligente, Blanca Oliva 
Pérez Morel Vda. Echemendía, en el sentido de no ha lugar 
a proseguir la acción en determinación de herederos del fi-
nado Julio Echemenclía Ross, por ausencia de interés y en 
consecuencia, Declara, sobreseído el expediente en este as-
pecto del mismo, disponiéndose, que sea archivado en el 
sentido correspondiente; Segundo: Reconoce, que el inmue-
ble cuya identificación catastral corresponde al Solar N9 
1 y sus mejoras, de la Manzana N 9  143 del Distrito Catas-
tral N91 del antiguo Distrto de Santo Domingo, siempre ha 
constituido un bien propio perteneciente a Blanca Oliva 
Pérez Morel, por haber ingresado al patrimonio de ésta, 
por herencia de sus finados padres, Pedro A. Pérez y Oliva 
Morel de Pérez; Tercero: Declara, regular en todos sus as-
pectos, el acto de venta de fecha 13 del mes de julio del 
año 1971, intervenido entre Blanca Oliva Pérez Morel Vda. 
Echemendía y Dionisa de Js. Thomas de Zapata; y relati-
vo a la venta de los derechos de propiedad que figuran en la 
parte este del Solar y sus mejoras cuya identificación Ca-
tastral se ha señalado en el original anterior; Cuarto: Orde-
na, la transferencia de la porción vendida y sus mejoras, 
representada por una casa construída en concreto, con techo 
del mismo material y zinc, situada dentro de los siguien-
tes límites: al Norte, calle Salcedo; al Sur, Solar N 9  15; al 
Este, Solar N° 2 y al Oeste, parte del mismo Solar, en fa-
vor de Dionisia de Js. Thomas de Zapata, dominicana, ma-
yor de edad, casada con el señor Diógenes Zapata, ocupa-
da en los quehaceres del hogar, portadora de la cédula de 
identificación personal N 9  1972, serie 46, domicliada y resi-
dente en la ciudad de Santo Domingo; Quinto: Ordena, en 
favor de ,Blanca Oliva Pérez Morel Vda. Echemendía, la 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Miniato 
Coradín, cédula N9 51906, serie 1 abogado de la recurrida, 
Dionisia de Jesús Thomas de Zapata, dominicana, mayor 
de edad, casada, domiciliada en la calle Benito González 
N974, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de esta Corte, el 29 de noviembre de 1973, por el abo-
gado de la recurrente, Lic. Manuel de Jesús Pérez Morel, 
cédula N9  464, serie 25; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
de la recurrida, el 16 de enero de 1974; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 189, 208 y 209 de la Ley de 
Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una litis sobre terrenos registrados, el Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Original dictó una senten-
cia cuyo dispositivo se copia más adelante; b ) que sobre 
el recurso interpuesto, intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Se Acoge, en cuanto a la .corma y se rechaza, en 
cuanto al fondo, la apelación interpuesta en Techa 11 
de septiembre de 1972, por el Licenciado Manuel de 
Jesús Pérez Morel, a nombre y representación de la 
señora Blanca Oliva Pérez Morel Viuda Echemendía, 
contra la decisión N 9  1 dictada por el. Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original en fecha 18 de agosto de 1972, 
en relación con el Solar N 9  1 de la Manzana N° 143 del Dis-
trito Catastral N 9  1 del Distrito Nacional; SEGUNDO: Se  

confirma, con la modificación resultante de los motivos de 
esta sentencia, la decisión N9 1 dictada por el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 18 de agosto de 
1972, en relación con el Solar N 9  1 de la Manzana N 9  143 
del Distrito Catastral N 9  1 del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo en lo adelante regirá así: 'Primero: Acoge, las con-
clusions presentadas por la parte diligente, Blanca Oliva 
Pérez Morel Vda. Echemendía, en el sentido de no ha lugar 
a proseguir la acción en determinación de herederos del fi-
nado Julio Echemendía Ross, por ausencia de interés y en 
consecuencia, Declara, sobreseído el expediente en este as-
pecto del mismo, disponiéndose, que sea archivado en el 
sentido correspondiente; Segundo: Reconoce, que el inmue-
ble cuya identificación catastral corresponde al Solar N° 
1 y sus mejoras, de la Manzana N 9  143 del Distrito Catas-
tral N91 del antiguo Distrto de Santo Domingo, siempre ha 
constituído un bien propio perteneciente a Blanca Oliva 
Pérez Morel, por haber ingresado al patrimonio de ésta, 
por herencia de sus finados padres, Pedro A. Pérez y Oliva 
Morel de Pérez; Tercero: Declara, regular en todos sus as-
pectos, el acto de venta de fecha 13 del mes de julio del 
año 1971, intervenido entre Blanca Oliva Pérez Morel Vda. 
Echemendía y Dionisa de Js. Thomas de Zapata; y relati-
vo a la venta de los derechos de propiedad que figuran en la 
parte este del Solar y sus mejoras cuya identificación Ca-
tastral se ha señalado en el original anterior; Cuarto: Orde-
na, la transferencia de la porción vendida y sus mejoras, 
representada por una casa construída en concreto, con techo 
del mismo material y zinc, situada dentro de los siguien-
tes límites: al Norte, calle Salcedo; al Sur, Solar N 9  15; al 
Este, Solar N9  2 y al Oeste, parte del mismo Solar, en fa-
vor de Dionisia de Js. Thomas de Zapata, dominicana, ma-
yor de edad, casada con el señor Diógenes Zapata, ocupa-
da en los quehaceres del hogar, portadora de la cédula' de 
identificación personal N 9  1972, serie 46, domicliada y resi-
dente en la ciudad de Santo Domingo; Quinto: Ordena, en 
favor de ,Blanca Oliva Pérez Morel Vda. Echemendía, la 
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inscripción de un privilegio del vendedor no pagado, sobre 
el inmueble objeto de la operación de venta, por la suma 
de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro Dominicanos), por el 
término de un año a contar del día 13 del mes de julio del 
año 1971 y productivo de interés en razón del 1% mensual; 
Sexto: Ordena, al registrador de Títulos del Distrito Na-
cional anotar al pié del Certificado de Títulos N 9  16267, 
que ampara el Solar N 0  1 de la Manzana N9  143 del Dis-
trito Catastral N 9  1 del Distrito Nacional, la transferencia 
de la porción Este del referido Solar y sus mejoras, con los 
siguientes límites: al Norte: calle Salcedo, por donde mide 
5.54 metros; al Este, Solar N 9  2 por donde mide 10.70 me-
tros; al Sur: Solar N 9  15, por donde mide 4.77 metros y al 
Oeste: parte del mismo Solar, o sea la porción que le resta 
a la Sra. Blanca Oliva Pérez 11/Iorel dentro del referido So-
lar y sus mejoras, en favor de la Sra. Dionisia de Jesús Tho-
mas de Zapata, dominicana, mayor de edad, casada, con el 
señor Diógnes Zapata, ocupada en los quehaceres del hogar, 
portadora de la cédula personal de identificación No 1972, 
serie 46, domiciliada y residente en la ciudad de Santo Do-
mingo; Haciéndose constar que dicha porción está afectada 
con el privilegio del vendedor no pagado por la suma de 
RD$2,000.00 por el término de un año, a contar del día 13 
de julio de 1971, al 1% de interés mensual, en favor de la 
señora Blanca Oliva Pérez Morel; Septimo: Reserva, a la 
parte diligente, Blanca Oliva Pérez Morel Vda. Echemen-
día, el derecho de interponer, ante las Jurisdicciones que 
fueren competentes, cualquier acción o demanda encamina-
da a obtener la restitución de su patrimonio personal de los 
valores o cargas impositivas que hayan sido cubiertas por 
la interesada en lo que se refiere al caso sucesoral de que 
se trata"; 

Considerando, que la recurrente ha propuesto en su 
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Omisión de documentos que interesan a la causa; Segundo 
Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos; 

Considerando, que la recurrente alega, en síntesis, en 
los tres medios de casación propuestos, reunidos, lo siguien-
te: a) que el Tribunal a-quo omitió en la sentencia impug-
nada indicar el Decreto de Registro expedido en relación 
con el inmueble en discusión, y, también, otros documentos 
decisivos que están depositados en el expediente, tales co-, 
mo el acto del 17 de junio de 1939 que atribuyó a la recu-
rrente la casa y el Solar de la calle Salcedo, esquina a Sil-
vain, el cual está firmado por su padre, Pedro A. Pérez y 
su esposo Julio Echemendía y el acto de partición amiga-
ble del 25 de marzo de 1940, en el cual se expresa que Blan-
ca Oliva Pérez Morel recibió, para completar su porción 
hereditaria, una casa de concreto y el Solar situado en la 
calle Salcedo, marcada con el No. 10; acta que está firma-
da por todos los herededros de Pedro A. Pérez, por la recu-
rrente y por su esposo, Julio Echemendía que por estos do-
cumentos se comprueba que se trata de un bien propio de la 
recurrente y, sin embargo, el Tribunal atribuyó a su esposo, 
después de muerto, la calidad de co-propietario de dicho 
inmueble; b) que el Tribunal a-quo ordenó la transferencia 
de los derechos en favor de Dionisia Vda. Zapata sin inves-
tigar antes el origen del derecho de propiedad que se trans-
fería, el cual consta en los documentos del expediente que 
determinan que la recurrente es única propietaria del in-
mueble en discusión; que de la suma que debía pagarse por 
concepto de parte del precio de la venta se lo rebajó la 
cantidad de RD$448.00 por concepto del impuesto suceso-
ral y otros gastos, ya que no se trataba en el caso de la ven-
ta de derechos sucesorales, y cuando ya ella había pagado 
la suma de RD$19.75 por concepto de los derechos suceso-
rales que le correspondían como heredera de su padre; c) 
que en el acto de venta del 13 de julio de 1971 se hizo cons-
tar que ella, la recurrente, adqUirió el inmueble conjunta-
mente con su finado esposo, a pesar de que se trataba de un 
bien propio; d) que el Tribunal a-quo ordenó el registro del 
Solar en discusión en favor de Dionisia Vda. Zapata, sin an-
tes citar al esposo de esta, Diógenes Zapata; pero, 
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inscripción de un privilegio del vendedor no pagado, sobre 
el inmueble objeto de la operación de venta, por la suma 
de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro Dominicanos), por el 
término de un año a contar del día 13 del mes de julio del 
año 1971 y productivo de interés en razón del 1% mensual; 
Sexto: Ordena, al registrador de Títulos del Distrito Na-
cional anotar al pié del Certificado de Títulos N° 16267, 
que ampara el Solar N 9  1 de la Manzana N° 143 del Dis-
trito Catastral N 9  1 del Distrito Nacional, la transferencia 
de la porción Este del referido Solar y sus mejoras, con los 
siguientes límites: al Norte: calle Salcedo, por donde mide 
5.54 metros; al Este, Solar N 9  2 por donde mide 10.70 me-
tros; al Sur: Solar N 9  15, por donde mide 4.77 metros y al 
Oeste: parte del mismo Solar, o sea la porción que le resta 
a la Sra. Blanca Oliva Pérez Morel dentro del referido So-
lar y sus mejoras, en favor de la Sra. Dionisia de Jesús Tho-
mas de Zapata, dominicana, mayor de edad, casada, con el 
señor Diógnes Zapata, ocupada en los quehaceres del hogar, 
portadora de la cédula personal de identificación N 9  1972, 
serie 46, domiciliada y residente en la ciudad de Santo Do-
mingo; Haciéndose constar que dicha porción está afectada 
con el privilegio del vendedor no pagado por la suma de 
RD$2,000.00 por el término de un año, a contar del día 13 
de julio de 1971, al 1% de interés mensual, en favor de la 
señora Blanca Oliva Pérez Morel; Septimo: Reserva, a la 
parte diligente, Blanca Oliva Pérez Morel Vda. Echemen-
día, el derecho de interponer, ante las Jurisdicciones que 
fueren competentes, cualquier acción o demanda encamina-
da a obtener la restitución de su patrimonio personal de los 
valores o cargas impositivas que hayan sido cubiertas por 
la interesada en lo que se refiere al caso sucesoral de que 
se trata"; 

Considerando, que la recurrente ha propuesto en su 
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Omisión de documentos que interesan a la causa; Segundo 
Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos; 

Considerando, que la recurrente alega, en síntesis, en 
los tres medios de casación propuestos, reunidos, lo siguien-
te: a) que el Tribunal a-quo omitió en la sentencia impug-
nada indicar el Decreto de Registro expedido en relación 
con el inmueble en discusión, y, también, otros documentos 
decisivos que están depositados en el expediente, tales co-, 
mo el acto del 17 de junio de 1939 que atribuyó a la recu-
rrente la casa y el Solar de la calle Salcedo, esquina a Sil-
vain, el cual está firmado por su padre, Pedro A. Pérez y 
su esposo Julio Echemendía y el acto de partición amiga-
ble del 25 de marzo de 1940, en el cual se expresa que Blan-
ca Oliva Pérez Morel recibió, para completar su porción 
hereditaria, una casa de concreto y el Solar situado en la 
calle Salcedo, marcada con el No. 10; acta que está firma-
da por todos los herededros de Pedro A. Pérez, por la recu-
rrente y por su esposo, Julio Echemendía que por estos do-
cumentos se comprueba que se trata de un bien propio de la 
recurrente y, sin embargo, el Tribunal atribuyó a su esposo, 
después de muerto, la calidad de co-propietario de dicho 
inmueble; b) que el Tribunal a-quo ordenó la transferencia 
de los derechos en favor de Dionisia Vda. Zapata sin inves-
tigar antes el origen del derecho de propiedad que se trans-
fería, el cual consta en los documentos del expediente que 
determinan que la recurrente es única propietaria del in-
mueble en discusión; que de la suma que debía pagarse por 
concepto de parte del precio de la venta se lo rebajó la 
cantidad de RD$448.00 por concepto del impuesto suceso-
ral y otros gastos, ya que no se trataba en el caso de la ven-
ta de derechos sucesorales, y cuando ya ella había pagado 
la suma de RD$19.75 por concepto de los derechos suceso-
rales que le correspondían como heredera de su padre; c) 
que en el acto de venta del 13 de julio de 1971 se hizo cons-
tar que ella, la recurrente, adquirió el inmueble conjunta-
mente con su finado esposo, a pesar de que se trataba de un 
bien propio; d que el Tribunal a-quo ordenó el registro del 
Solar en discusión en favor de Dionisia Vda. Zapata, sin an-
tes citar al esposo de esta, Diógenes Zapata; pero, 
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ma ya indicada no era necesario hacer mención en la sen-
tencia del Decreto de Registro, sino del Certificado de Tí-
tulo correspondiente, como se hizo, el cual es una conse-
cuencia del Decreto; 

Considerando, en cuanto al pago que ella considera in-
debido de la suma de RD$448.00, hecho a la Oficina del 
Impuesto Sucesoral, es un asunto extraño al Tribunal de 
Tierras; y en cuanto al alegato de que el esposo de la com-
pradora Dionisia Vda. Zapata no fué citado por el Tribunal 
a-quo antes de proceder a la transferencia del solar N9 1, 
es una cuestión que interesa a dicho esposo, pero no de nin-
guna manera a la recurrente; por todo lo cual los medios 
que se examinan carecen de fundamento y deben ser deses-
timados; 

Considerando, que, además, el examen de la sentencia 
impugnada, y lo antes expuesto, ponen de manifiesto que 
la sentencia impugnada contiene motivos de hecho y de de-
recho suficientes, pertinentes y congruentes, sin incurrir 
en desnaturalización alguna, que han permitido a la Supre-
ma Corte de Justicia verificar que en dicho fallo se ha he-
cho una correcta aplicación de la Ley; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Blanca Oliva Pérez Morel de Eche-
mendía contra la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Tierras el 31 de octubre de 1973, en relación con el 
Solar N9  1 de la Manzana N 9  143, del Distrito Catastral N 9  1 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente 'fallo; Segundo: Condena a la recurrente 
al pago de las costas, con distracción en provecho del•Dr. 
Miniato A. Coradín V., abogado de la recurrida, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte. 

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Tejada.-- F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— José A. Pa- 
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Considerando, que en la sentencia impugnada se expre-
sa lo siguiente: "que contrariamente a lo alegado por la ape-
lante, el Juez a-quo no ha incurrido en ninguna gran con-
tradicción al reconocer que la parte Este del solar N 9  1 de 

la Manzana N9  143 y sus mejoras, es un bien propio de la 
señora Blanca Oliva Pérez Morel, y, asímismo, declarar 
"regular en todos sus aspectos, el acto de venta de fecha 13 
del mes de julio del año 1971, intervenido entre Blanca Oli-
va Pérez Morel Vda. Echemendía y Dionisia de Jesús Tho-
mas de Zapata", ya que, por el estudio del indicado docu-
mento, se comprueba que la citada señora Pérez Morel Vda. 
Echemendía, vendió regularmente a la mencionada señora 
Thomas de Zapata el referido inmueble, cuyas 'firmas fue-
ron legalizadas por el Notario Dr. César Lara Mieses; que, 
el abogado de la parte apelante ha advertido al Tribunal 
"que la señora Blanca Oliva Pérez Morel no fué a la Nota-
ría con ninguno de sus hermanos, quienes se informaron 
después. A ella le hicieron creer que la operación era bue-
na, que recibiría una suma mensual por intereses de la su-
ma que sería dada mucho tiempo después"; que ante el Tri-
bunal de Jurisdicción Original ni en esta alzada se ha apor-
tado prueba alguna en apoyo de este alegato; que en justi-
cia no basta con alegar un hecho, sino que es necesario pro-
barlo"; 

Considerando, que por lo antes expuesto es evidente 
que el Tribunal a-quo estimó que el inmueble vendido por 
la recurrente a Dionisia de Jesús Thomas era un bien propio 
de ella tal como la propia recurrente lo alega, y no un bien 
adquirido en la comunidad que existía entre dicha recu-
rrente y su esposo Julio Echemendía; que basado en esta 
circunstancia dicho tribunal pro -cedió a ordenar la trans-
ferencia del inmueble en provecho de Dionisia de Jesús 
Thomas, en virtud del acto bajo firma privada del 1 9  de 
julio de 1971, cuyas firmas fueron legalizadas por el Nota-
rio César Lara Mieses; acto, que, por otra parte, no fué 
objeto de ninguna impugnación seria por ante el Tribunal 
a-quo; que para ordenar el registro de este Solar en la for- 
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Considerando, que en la sentencia impugnada se expre-
sa lo siguiente: "que contrariamente a lo alegado por la ape-
lante, el Juez a-quo no ha incurrido en ninguna gran con-
tradicción al reconocer que la parte Este del solar No 1 de 
la Manzana N9  143 y sus mejoras, es un bien propio de la 
señora Blanca Oliva Pérez .  Morel, y, asímismo, declarar 
"regular en todos sus aspectos, el acto de venta de fecha 13 
del mes de julio del año 1971, intervenido entre Blanca Oli-
va Pérez Morel Vda. Echemendía y Dionisia de Jesús Tho-

mas de Zapata", ya que, por el estudio del indicado docu-
mento, se comprueba que la citada señora Pérez Morel Vda. 
Echemendía, vendió regularmente a la mencionada señora 
Thomas de Zapata el referido inmueble, cuyas firmas fue-
ron legalizadas por el Notario Dr. César Lara Mieses; que, 
el abogado de la parte apelante ha advertido al Tribunal 
"que la señora Blanca Oliva Pérez Morel no fué a la Nota-
ría con ninguno de sus hermanos, quienes se informaron 
después. A ella le hicieron creer que la operación era bue-
na, que recibiría una suma mensual por intereses de la su-
ma que sería dada mucho tiempo después"; que ante el Tri-
bunal de Jurisdicción Original ni en esta alzada se ha apor-
tado prueba alguna en apoyo de este alegato; que en justi-
cia no basta con alegar un hecho, sino que es necesario pro-
barlo"; 

Considerando, que por lo antes expuesto es evidente 
que el Tribunal a-quo estimó que el inmueble vendido por 
la recurrente a Dionisia de Jesús Thomas era un bien propio 
de ella tal como la propia recurrente lo alega, y no un bien 
adquirido en la comunidad que existía entre dicha recu-
rrente y su esposo Julio Echemendía; que basado en esta 
circunstancia dicho tribunal procedió a ordenar la trans-
ferencia del inmueble en provecho de Dionisia de Jesús 
Thomas, en virtud del acto bajo firma privada del 1 9  de 
julio de 1971, cuyas firmas fueron legalizadas por el Nota-
rio César Lara Mieses; acto, que, por otra parte, no fué 
objeto de ninguna impugnación seria por ante el Tribunal 
a-quo; que para ordenar el registro de este Solar en la for- 

ma ya indicada no era necesario hacer mención en la sen-
tencia del Decreto de Registro, sino del Certificado de Tí-
tulo correspondiente, como se hizo, el cual es una conse-
cuencia del Decreto; 

Considerando, en cuanto al pago que ella considera in-
debido de la suma de RD$448.00, hecho a la Oficina del 
Impuesto Sucesoral, es un asunto extraño al Tribunal de 
Tierras; y en cuanto al alegato de que el esposo de la com-
pradora Dionisia Vda. Zapata no fué citado por el Tribunal 
a-quo antes de proceder a la transferencia del solar N9 1, 
es una cuestión que interesa a dicho esposo, pero no de nin-
guna manera a la recurrente; por todo lo cual los medios 
que se examinan carecen de fundamento y deben ser deses-
timados; 

Considerando, que, además, el examen de la sentencia 
impugnada, y lo antes expuesto, ponen de manifiesto que 
la sentencia impugnada contiene motivos de hecho y de de-
recho suficientes, pertinentes y congruentes, sin incurrir 
en desnaturalización alguna, que han permitido a la Supre-
ma Corte de Justicia verificar que en dicho fallo se ha he-
cho una correcta aplicación de la Ley; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Blanca Oliva Pérez Morel de Eche-
mendía contra la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Tierras el 31 de octubre de 1973, en relación con el 
Solar N9  1 de la Manzana N9 143, del Distrito Catastral N 9  1 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente 
al pago de las costas, con distracción en provecho del 'Dr. 
Miniato A. Coradín V., abogado de la recurrida, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte. 

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— José A. Pa- 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 23 de febrero de 1973. 

Materia: Penal. 

Becurrertcs: Virgilio Alvárez, José Romero y la Guld & Western 
Americana Corp. 

Abogados: de Alvarez y Romero: Dr. Mario Carbuccia Ramírez; 
de la Culd: Dr. Otto B. Goico. 

1111 
Interviniente: Angel Medrano. 

Abogado: Dr. Julio César Gil Alfáu. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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niagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y iuc 
firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua 
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional ,hoy día 26 del mes de Junio de 
1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpüestos por Virgi-
lio Alvarez y José Romero, dominicanos, mayores de edad, 
empleados privados, solteros, domiciliados en el Batey prin- 
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niagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y iue 
firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Abogados: de Alvarez y Romero: Dr. Mario Carbuccia Ramírez; 
de la Culd: Dr. Otto B. Goico. 

Interviniente: Angel Medrano. 

Abogado: Dr. Julio César Gil Miau. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua 
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán,-Distrito Nacional ,hoy día 26 del mes de Junio de 
1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Virgi-
lio Alvarez y José Romero, dominicanos, mayores de edad, 
empleados privados, solteros, domiciliados en el Batey prin- 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 23 de febrero de 1973. 

Materia: Penal. 

itecurrertrs: Virgilio Alvárez, José Romero y la Guld & Western 
Americana Corp. 
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cipal del Central Romana; y por la Gulf & Western Ame-
ricas Corporation, División Central Romana, compañía or-
ganizada de acuerdo con las leyes de Nueva York, E. U., de 
Norteamérica, con domicilio en el Batey principal del Cen-
tral Romana, Provincia de La Romana, contra la sentencia 
dictada en fecha 23 de febrero de 1973 por la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a los Dres. Mario Carbuccia Ramírez, cédula No. 
23012, serie 23, abogado de los prevenidos Alvarez y Ro-
mero, y Otto B. Goico, cédula No. 15543, serie 25, abogado 
de la Gulf & Western, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos, levantadas en la Secre-
taría de la Corte a-qua en fecha 30 de marzo de 1973, a re-
querimiento de los abogados respectivos de los recurrentes; 

Visto el memorial de los prevenidos Alvarez y Romero, 
del 22 de marzo de 1974, suscrito por su abogado Carbuccia 
Ramírez, en el cual se proponen contra la' sentencia impug-
nada los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de la Gulf .& Western, del 22 de 
marzo de 1974, suscrito por su abogado Goico, en el cual se 
proponen contra la misma sentencia los medios que se indi-
can más adelante; 

Visto el escrito de fecha 22 de marzo, suscrito por el Dr. 
Julio César Gil Alfáu, cédula 39599, por el cual Angel Me-
drano, parte civil en el proceso, interviene en casación para 
pedir el rechazamiento del recurso de casación; así como la 
ampliación de ese escrito, fechada el 26 de marzo de 1974, 
suscrito por el mismo abogado Gil Alfáu; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los textos legales invocados por los recurren- 

tes, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, y 65 
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, con motivo de la causa correccio-
nal seguida contra Alvarez y Romero, ahora recurrentes en 
casación, bajo la prevención de violación de propiedad, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís dictó en fecha 3 de 'diciembre de 1970 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: 
Se rechaza la constitución en parte civil hecha por Angel 
Medrano por falta de calidad; Segundo: Se condena la par-
te civil constituida al pago de las costas, distraídas en prove-
cho de los Dres. Mario Carbuccia Ramírez y Otto Goico, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; b 
Que sobre apelación del Procurador Fiscal y de Angel Me-
drano, intervino en fecha 23 de febrero de 1973 la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Admite como regulares y válidos en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos por el Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís 
y Angel Medrano, constituido en parte civil, contra senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales y en fecha 3 de 
diciembre de 1970, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, relativa al ex-
pediente a cargo de Virgilio Alvarez y José Romero, por el 
delito de violación de propiedad, en perjuicio de Angel Me-
drano que rechazó por falta de calidad, la constitución en 
parte civil hecha por el aludido Angel Medrano y 
lo condenó al pago de las costas civiles, con distrac-
ción en provecho de los Doctores Mario Carbuccia Ramírez 
y Otto B. Goico, por afirmar haberlas avanzado en su tota-
lidad. Segundo: Revoca la mencionada sentencia recurrida 
y, en consecuencia, admite como regular y válida, en cuan-
to a la forma, la constitución en parte civil hecha por An-
gel Medrano, contra los inculpados Virgilio Alvarez y José 
Romero, por su hecho personal y la Gulf & Western Amé-
ricas Corporation, División Central Romana, como parte ci- 
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suscrito por el mismo abogado Gil Alfáu; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los textos legales invocados por los recurren- 

tes, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, y 65 
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, con motivo de la causa correccio-
nal seguida contra Alvarez y Romero, ahora recurrentes en 
casación, bajo la prevención de violación de propiedad, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís dictó en fecha 3 de *diciembre de 1970 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: 
Se rechaza la constitución en parte civil hecha por Angel 
Medrano por falta de calidad; Segundo: Se condena la par-
te civil constituida al pago de las costas, distraídas en prove-
cho de los Dres. Mario Carbuccia Ramírez y Otto Goico, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; b)  
Que sobre apelación del Procurador Fiscal y de Angel Me-
drano, intervino en fecha 23 de febrero de 1973 la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Admite como regulares y válidos en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos por el Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís 
y Angel Medrano, constituido en parte civil, contra senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales y en fecha 3 de 
diciembre de 1970, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, relativa al ex-
pediente a cargo de Virgilio Alvarez y José Romero, por el 
delito de violación de propiedad, en perjuicio de Angel Me-
drano que rechazó por falta de calidad, la constitución en 
parte civil hecha por el aludido Angel Medrano y 
lo condenó al pago de las costas civiles, con distrae-

, ción en provecho de los Doctores Mario Carbuccia Ramírez 
y Otto B. Goico, por afirmar haberlas avanzado en su tota- 
lidad. Segundo: Revoca la mencionada sentencia recurrida 
y, en consecuencia, admite como regular y válida, en cuan- 
to a la forma, la constitución en parte civil hecha por An- 
gel Medran, contra los inculpados Virgilio Alvarez y José 
Romero, por su hecho personal y la Gulf & Western Amé- 
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vilmente responsable puesta en causa. Tercero: Reserva 
las costas para que sigan la suerte de lo principal. Cuarto: 
Ordena la devolución del presente expediente por ante el 
Juzgado de su procedencia, para los fines legales correspon-
dientes"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan 
exponen los siguientes medios los prevenidos Alvarez y Ro-
mero: Primer Medio: La Corte de Apelación en la sentencia 
impugnada ha violado los artículos 185 y 186 de la Ley de 
Registro de Tierras; Segundo Medio: Violación por desco-
nocimiento a la finalidad perseguida por el artículo 29 de 
la Ley sobre Registro y Conservación de Hipotecas; Ter-
cer Medio: Violación a la Ley 5933 de fecha 5 de Junio de 
1972; Cuarto Medio: Desnaturalización de los hechos y cir-
cunstancias de la causa que la condujeron a prejuzgar el 
fondo del asunto, del cual no estaba apoderado; y la Gulf 
& Western: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos 
y documentos de la causa. Falta de Base Legal. Violación de 
la Ley 5933 de fecha 5 de Junio de 1962; Segundo Medio: 
Violación de los principios consagrados en el art. 3 del Có-
digo de Procedimiento Criminal en el caso del delito de 
violación de propiedad; Tercer Medio: Violación de los ar-
tículos 1315 y 1350 del Código Civil, fallo ultra-petita; 

Considerando, que, en apoyo de los medios de casa-
ción de los recurrentas, se alega, en síntesis, lo que sigue: 
1) Que la sentencia de la Corte a-qua, al reconocer al ahora 
interviniente Angel Medrano la calidad de parte civil en 
una causa seguida a los ahora recurrentes por violación de 
propiedad, sin ser Medrano ni propietario del terreno que 
se dice violado, ni usufructuario del mismo, ni arrendata-
rio, dicha Corte ha,violado los artículos 185 y 186 de la Ley 
de Registro de Tierras, pués ese terreno está amparado por 
el Certificado de Título N 9  23, relativo a la Parcela N 9  334 

del Distrito Catastral N 9  2/3 del Municipio de Ramón 
Santana, certificado expedido a Hipólito Díaz, en el cual no 
consta ninguna anotación en la que Angel Medran 'figure 
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ni como usufructuario ni como arrendatario; que, respecto a 
lo último, también ha violado el artículo 190 de la Ley de 
Registro de Tierras; que, frente a esos textos legales, los 
certificados de registro ordinario respecto a traspasos de 
arrendamiento carecían de eficacia; que, de mantenerse la 
calidad de Medrano y de resultar condenados en su prove-
cho los recurrentes, estos quedarían expuestos a una posible 
demanda contra ellos del verdadero propietario que lo es 
Hipólito Díaz; 2) que, en el caso ocurrente, la Corte a-qua 
hizo un reconocimiento de una transcripción de arrenda-
miento que realizó Angel Medrano en la Conservaduría de 
Hipotecas de San Pedro de Macorís el 25 de octubre de 1968, 
indebido, primero, porque para que ese trámite tuviera efi-
cacia, debió efectuarse en forma de registro en el Registro 
de Títulos previsto por la Ley de Registro de Tierras; y tam-
bién porque esa transcripción fue efectuada año y meses des-
pués de haber presentado Medrano su querella en junio de 
1967) ; 3) que, en todo caso, el arrendamiento invocado por 
Medrano como base de su calidad carecía de eficacia jurídi-
ca, toda vez que no había sido sometido a la aprobación de la 
Secretaría de Agricultura, como lo dispone la Ley N 9  5933, 
del 5 de junio de 1962; 4) que en la sentencia se desnaturali-
zaron los hechos a estimar para la solución del incidente, al 
afirmarse que en el terreno en el cual los ahora recurrentes 
ejercieron una actuación lícita, Medrano tenía sus animales, 
cuando se produjeron pruebas, ante la Corte a-qua, que 
debían llevar a la convicción de que esos animales de Me-
drano estaban y se sustentaban en otro sitio, propiedad de 
la Compañía; que, por otra parte, la Corte a-qua prejuzgó 
una cuestión atinente al fondo de la causa, sobrepasando 
su apoderamiento, que se limitaba a la calidad o no calidad 
de Medrano para constituirse en parte civil en el caso, sin 
ser propietario, ni usufructuario ni arrendatario legalmen-
te calificado del terreno teatro del pretendido delito de vio-
lación de propiedad; pero, 

Considerando, 1) que, para la solución de una causa 
bajo la prevención de violación de propiedad, para que 
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vilmente responsable puesta en causa. Tercero: Reserva 
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interviniente Angel Medrano la calidad de parte civil en 
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se dice violado, ni usufructuario del mismo, ni arrendata-
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de Registro de Tierras, pués ese terreno está amparado por 
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ni como usufructuario ni como arrendatario; que, respecto a 
lo último, también ha violado el artículo 190 de la Ley de 
Registro de Tierras; que, frente a esos textos legales, los 
certificados de registro ordinario respecto a traspasos de 
arrendamiento carecían de eficacia; que, de mantenerse la 
calidad de Medrano y de resultar condenados en su prove-
cho los recurrentes, estos quedarían expuestos a una posible 
demanda contra ellos del verdadero propietario que lo es 
Hipólito Díaz; 2) que, en el caso ocurrente, la Corte a-qua 
hizo un reconocimiento de una transcripción de arrenda-
miento que realizó Angel Medrano en la Conservaduría de 
Hipotecas de San Pedro de Macorís el 25 de octubre de 1968, 
indebido, primero, porque para que ese trámite tuviera efi-
cacia. debió efectuarse en forma de registro en el Registro 
de Títulos previsto por la Ley de Registro de Tierras; y tam-
bién porque esa transcripción fue efectuada año y meses des-
pués de haber presentado Medrano su querella en junio de 
1967) ; 3) que, en todo caso, el arrendamiento invocado por 
Medrano como base de su calidad carecía de eficacia jurídi-
ca, toda vez que no había sido sometido a la aprobación de la 
Secretaría de Agricultura, como lo dispone la Ley N 9  5933, 
del 5 de junio de 1962; 4) que en la sentencia se desnaturali-
zaron los hechos a estimar para la solución del incidente, al 
afirmarse que en el terreno en el cual los ahora recurrentes 
ejercieron una actuación lícita, Medrano tenía sus animales, 
cuando se produjeron pruebas, ante la Corte a-qua, que 
debían llevar a la convicción de que esos animales de Me-
drano estaban y se sustentaban en otro sitio, propiedad de 
la Compañía; que, por otra parte, la Corte a-qua prejuzgó 
una cuestión atinente al fondo de la causa, sobrepasando 
su apoderamiento, que se limitaba a la calidad o no calidad 
de Medrano para constituirse en parte civil en el caso, sin 
ser propietario, ni usufructuario ni arrendatario legalmen-
te calificado del terreno teatro del pretendido delito de vio-
lación de propiedad; pero, 

Considerando, 1) que, para la solución de una causa 
bajo la prevención de violación de propiedad, para que 
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exista calidad de parte del querellante no es indispensable 
que éste sea propietario, usufructuario o arrendatario, bas-
tando, en cuanto a ese punto, que el queiellante esté ocu-
pando materialmente el terreno o la casa objeto de la viola-
ción, lo que no se ha contradicho que ocurría en el presen-
te caso; que, por tanto, la cuestión de saber si el ahora inter-
viniente Medran era un arrendatario regular resultaba 
indiferente desde el punto de vista de la calidad; que, con-
forme al artículo 260 de la Ley de Registro de Tierras, los 
ocupantes intrusos en terrenos registrados, no pueden líci-
tamente ser objeto de vías de hecho de parte de los legtimos 
propietarios ,sin que estos se provean previamente de una 
orden emanada del funcionario competente del Tribunal de 
Tierras; que podría ser en la solución del fondo del caso 
cuando esa cuestión adquiera importancia, lo mismo que 
el hecho de no ser los actuales recurrentes propietarios, ni 
usufructuarios ni arrendatarios del terreno; que, no obstan-
te no ser totalmente pertinentes los motivos dados por la 
Corte a-qua para reconocer la calidad del interviniente Me-
drano, la solución dada al caso por dicha Corte, queda jus-
tificada por los motivos, que suple esta Suprema Corte, que 
han sido precedentemente expuestos; que por tales razo-
nes el medio 1) del recurso que se examina carece de fun-
damento y debe ser desestimado; 2) y 3) que en estos me-
dios lo que hacen los recurrentes es insistir en el alegato de 
que Medrano carecía de calidad para querellarse válida-
mente al creerse perjudicado por los ahora recurrentes, por 
no ser un arrendatario regular, alegato que ya ha sido des-
estimado precedentemente, en los motivos suplidos por es-
ta Suprema Corte; 4) que es incuestionable que la Corte 
a-qua, en su sentencia, se ha limitado en todo su contexto 
a resolver el incidente de calidad que le fué deferido por'la 
apelación, y ello resulta corroborado por la limitación de 
su dispositivo, y por la parte de éste en que reenvía expre-
samente el caso al Juzgado de primer grado, obviamente 
para la solución de fondo en todos sus aspectos; que, por 
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tanto, el medio 4) y último del recurso carece de consis-
tencia y debe ser también desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos inter-
puestos por Virgilio Alvarez y José Romero, y por la Gulf 
& Western Americas Corporation, contra la sentencia dic-
tada en fecha 23 de febrero de 1973, en sus atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al 
pago de las costas de casación, distrayéndolas en provecho 
del Dr. Julio César Gil Alfáu, abogado del interviniente 
Angel Medrano, y quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Beergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Jo-
sé A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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tanto, el medio 4) y último del recurso carece de consis-
tencia y debe ser también desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos inter-
puestos por Virgilio Alvarez y José Romero, y por la Gulf 
& Western Americas Corporation, contra la sentencia dic-
tada en fecha 23 de febrero de 1973, en sus atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al 
pago de las costas de casación, distrayéndolas en provecho 
del Dr. Julio César Gil Alfáu, abogado del interviniente 
Angel Medrano, y quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Beergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Jo-
sé A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hijo. Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 

L 



1712 	 Boum:N JUDICIAL 
	

BOLETIN JUDICIAL 	 1713 

SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer.. 

zas Armadas, de fecha 11 de mayo de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Dilepcio R. Polanco Quintana. 
Abogado: Dr. Ponciano Rondón Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 
de junio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dilepcio 
R. Polanco Quintana, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, domiciliado en el Barrio Cristo Rey, de esta ciudad, 
cédula NQ 6859, serie 41, contra la sentencia dictada en 
atribuciones criminales por el Consejo de Guerra de Ape-
lación de las Fuerzas Armadas, dictada en fecha 11 de ma-
yo de 1973, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ponciano Rondón Sánchez, abogado del acu-
sado Polanco Santana, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría del 
Consejo a-quo, en fecha 12 de marzo de 1973, levantada a 
requerimiento del mismo recurrente, y en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito 
por su abogado y en el cual se invocan los medios que más 
adelante se indican;.  

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 133 y 134 del Código de Jus-
ticia de las Fuerzas Armadas; 401 del Código Penal; y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
por Providencia Calificativa de fecha 14 de diciembre de 
1972, del Juzgado de Instrucción del Consejo de Guerra de 
Primera Instancia, del Ejército Nacional, fué enviado el 
raso Polanco Santana, a ser Juzgado ante el expresado Con-
sejo, como autor de los crímenes de insubordinación en 
tiempo de paz, robo siendo asalariado, y además por el de-
lito de difamación, en perjuicio del Coronel Eddy Aníbal 
Bobea Pérez, del Batallón de Ingeniería; b) que con dicho 
motivo el Consejo de Guerra de Primera Instancia, del 
Ejército Nacional, dictó en fecha 22 de diciembre de 1972, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Que ha de declarar como al efecto declara al Raso 
Dilepcio Ricardo Polanco Quintana, Cía. de Zapadores del 
Bat. de Ing., E. N., no culpable del crimen de robo siendo 
asalariado ni del delito de dtfamación, en perjuicio del Co-
ronel Trans. Ing. Técnico Eddy Aníbal Bobea Pérez, E. N., 
por insuficiencia de pruebas y en tal virtud lo descarga de 
esas acusaciones; SEGUNDO: Que ha de declarar como al 
efecto declara al Raso Dilepcio Ricardo Polanco Quintana. 
E.N., culpable de haberse insubordinado contra sus Supe- 
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riores en servicio con lo que violó los arts. 133, 134 escala 
4ta. y 140 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas, 
y en consecuencia lo condena a sufrir la pena de (2) años de 
reclusión, con la separación deshonrosa de las filas del 
E.N.; TERCERO: Que ha de ordenar como al efecto ordena 
que el cuerpo del delito le sea entregado a su legítimo due-
ño, Raso Dilepcio Ricardo Polanco Quintana, E. N.; CUAR-
TO: Se designa la cárcel pública de la Penitenciaría Nacio-
nal de la Victoria, para que se cumpla la condena impues-
ta"; c) que habiendo recurrido en apelación contra la ante-
rior sentencia, tanto el acusado Polanco Quintana como los 
fiscales del Consejo de Guerra de Primera Instancia y el 
de Apelación de las Fuerzas Armadas, este último Consejo 
dictó en fecha 11 de mayo de 1973, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, 
los recursos de apelación interpuestos en fechas 22 y 26 del 
mes de diciembre del año 1972, por los señores Capitán de 
Fi'agata abogado Dr. Emilio Antonio Guzmán Matos, M. de 
G., Fiscal del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer-
zas Armadas, Capitán abogado Dr. Rafael Salas E. N., Fis-
cal del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejérci-
to Nacional y el inculpado Raso Dilepcio Ricardo Polanco 
Quintana, E. N., contra la sentencia dictada en fecha 22 de 
diciembre de 1972, por el Consejo de Guerra de Primera 
Instancia del Ejército Nacional, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; SEGUNDO: Revoca la sen-
tencia apelada cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo y en consecuencia, declara al Raso Dilepcio 
Ricardo Polanco Quintana, E. N., culpable del crimen de 
Insubordinación en perjuicio de un superior en servicio y 
del delito de robo de una suma de dinero que el Tribunal 
estima en una cantidad mayor de RDS20.00 pero sin pasar 
de mil, variando así la calificación dada a este hecho por la 
Providencia Calificativa del Juez de Instrucción de Aníbal 
Bobea Pérez, E. N., y en consecuencia lo condena a sufrir 
la pena de (1) año de prisión correccional acogiendo en fa- 
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vor del apelante el no cúmulo de penas y circunstancias 
atenuantes; TERCERO: Descarga al acusado Raso Dilepcio 
Ricardo Polanco Quintana, E. N., del delito de difamación 
en perjuicio del referido Coronel Eddy Aníbal Bobea Pé-
rez. E. N., por no haberlo cometido; CUARTO: Ordena que 
las prendas que obran en este expediente consistentes en 
un reloj marca "Camy", 2 anillos de oro de 18 K., una ca-
dena de oro y una libreta de Banco, del Banco de Reservas 
de la República Dominicana, marcada con el número 1856-
B, sean devueltas al recurrente Raso Dilepcio Ricardo Po-
lanco Quintana, E. N.; QUINTO: Ordena que la suma de 
RDS603.00 pesos oro, que figura como parte del cuerpo del 
delito, le sea devuelta a su propietario Coronel Eddy Aní-
bal Bobea Pérez, E. N.; y Sexto: Ordena que la presente 
condena sea cumplida en la Penitenciaría Nacional de la 
Victoria"; 

Considerando, que en su memorial el recurrente se li-
mita a alegar, en síntesis, falta de base legal y desnaturali-
zación de los hechos de la causa, por lo que el expresado 
Consejo no pudo establecer satisfactoriamente la culpabi-
lidad del acusado; pero, 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio que fueron regularmente administrados en 
la instrucción de la causa, el Consejo de Guerra a-quo, pa-
ra declarar la culpabilidad del acusado y fallar como lo hi-
zo, dió por establecidos los siguientes hechos: a) Que en fe-
cha 13 de abril de 1972, ingresó a las filas del Ejército Na-
cional el Raso Dilepcio Ricardo Polanco Quintana, Compa-
ñía de Zapadores Batallón de Ingeniería, E.N., siendo asig-
nado para prestar servicios de chofer bajo las órdenes del 
Coronel Transitorio Ingeniero Eddy Aníbal Bobea Pérez, 
E.N.; b) Que mientras el Raso Dilepcio Ricardo Polanco 
Quintana. E. N., desempeñaba las funciones encomendáda-
leá', en diferentes ocasiones sustrajo fraudulentamente; es 
decir, robó del maletín propiedad del Coronel Transitorio 
Eddy Aníbal Bobea Pérez, E. N., diferentes cantidades de 
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Consejo no pudo establecer satisfactoriamente la culpabi-
lidad del acusado; pero, 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
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la instrucción de la causa, el Consejo de Guerra a-quo, pa-
ra declarar la culpabilidad del acusado y fallar como lo hi-
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cional el Raso Dilepcio Ricardo Polanco Quintana, Compa-
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nado para prestar servicios de chofer bajo las órdenes del 
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E.N.; b) Que mientras el Raso Dilepcio Ricardo Polanco 
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Eddy Aníbal Bobea Pérez, E. N., diferentes cantidades de 
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dinero, que este tribunal aprecia en total en una suma ma-
yor de veinte pesos oro y menor de mil pesos oro; aprove-
chando la oportunidad de que el Coronel Bobea Pérez, E . 

N., dejaba el maletín en la guagua conteniendo grande:, 
cantidades de dinero, para dedicarse a inspeccionar las 
obras de ingeniería de las Fuerzas Armadas que tenía a 
su cargo; el Que las sumas de dinero propiedad del Coro-
nel Bobea Pérez, E. N., sustraídas fraudulentamente por 
el Raso Dilepcio Ricardo Polanco Quintana, E.N., eran dis-
traídas en provecho personal del éste, ya sea gastando parte 
en parrandas con mujeres de vida licenciosa o depositándo-
los en una cuenta de ahorros que tenía en una sucursal del 
Banco de Reservas de la República Dominicana; d) Que 
persuadido el Raso Polanco Quintana, E.N., de que el Co-
ronel Bobea Pérez, E.N., había comprobado las sustraccio-
nes de dinero que él le hacía, el día, 12 de septiembre de 
1972 y mientras se encontraba cumpliendo un castigo dis-
ciplinario en la Cárcel para alistados del Batallón de Trans-
portación, E. N., impuesto por el Oficial Ejecutivo de di-
cho Batallón, E. N., por ausencia sin permiso, en violación 
al Reglamento Militar Disciplinario de las Fuerzas Arma-
das, manifestó su deseo de devolver el dinero sustraído al 
Coronel Bobea Pérez, E. N., y en efecto solicitó a éste que 
le mandara a la Sucursal del Banco de Reservas de la Repú-
blica Dominicana a retirar un dinero; e) Que el Coronel 
Bobea Pérez, E.N., designó al 1 9  Teniente Técnico Ramón 
Antonio Reyes Durán, E.N., y al Asimilado Militar Ingenie-
ro Ricardo Antonio Acosta Jiménez hijo, E.N., para que 
acompañaran al Raso Polanco Quintana, E.N., a retirar el 
dinero; f) Que al regreso de dicho Banco el inculpado Raso 
Polanco Quintana, E.N., le entregó al Coronel E.N., la suma 
de RD$603.00, y le tiró en el escritorio violentamente unas 
prendas que también tenía, diciéndole palabras que a todas 
luces constituyen, tanto estas palabras, como el hecho,de 
tirar las prendas, una falta de respecto a la autoridad de 
un superior; 

Considerando, que los hechos así, establecidos por los 
jueces de la alzada, en uso de su poder soberano de apre-
elación, y sin incurrir en desnaturalización alguna, configu-
ran la insubordinación en, perjuicio de un superior en ser-
vicio, prevista por el artculo 133 del Código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas, y sancionado por el artículo 134 del 
mismo Código, con la pena de reclusión; e igualmente el de-
lito de robo simple, previsto por el artículo 401 del Código 
Penal, y sancionado por el mismo artículo, en su acápite 3 9 

 con la pena de tres meses a un año de prisión y multa de 
cincuenta a cien pesos, cuando el valor de la cosa o las co-
sas robadas exceda de RD$20.00, sin pasar de RD$1,000. 
00; que de consiguiente al condenar al acusado Dilepcio 
Polanco Quintana, a la pena de un año de prisión correccio-
nal, por aplicación de la regla del no cúmulo de penas, y 
acogiendo además en su favor circunstancias atenuantes, el 
Consejo de Guerra le impuso una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada contiene una exposición completa de 
los hechos de la causa, y no presenta vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Dilepcio Polanco Quintana, contra la 
sentencia dictada pilsel Consejo de Guerra de Apelación 
de las Fuerzas Armad  , en fecha 11 de mayo de 1973, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente, fa-
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas. 

Firmados: Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Richiez 
Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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Penal, y sancionado por el mismo artículo, en su acápite 3 9 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 22 de marzo de 1972. 

Material: Penal. 

Recurrente: Remigio Poueriet. 
Abogado: Dr. Julio César Gil Alfáu. 

Interviniente: Dr. Otto B. Goico. 
Abogado: Dr. Otto B. Goico. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 del mes de Junio del 
año 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Res-
tauración, dieta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Remigio 
Poueriet, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No. 
62034, serie 26, domiciliado en Villa Pereyra, calle lra., 
casa No. 13, de la ciudad de La Romana; contra la senten- 1 

 cia de'  echa 22- de marzo del 1972, pronunciada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Féliz A. Brito Mata, en representación del 
Dr. Julio César Gil Alfáu, cédula No. 30599 serie 26, abo-
gado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Otto B. 
Goico, interviniente, dominicano, mayor de edad, abogado, 
cédula No. 15284 serie 25, domiciliado en la casa No. 2 de 
la Avenida Libertad, de la ciudad de La Romana. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial suscrito el 5 de abril del 1974, por el 
abogado del recurrente, en el cual se invocan los medios 

que se indican más adelante; 

Visto el memorial suscrito por el abogado intervinien-

te, el 5 de abril del 1974; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 3, 5 y 6 de la Ley No. 3143 
del 1951, 401 del Código Penal, 1383 del Código Civil, y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una querella presentada por el Dr. Otto Ba-
rón Goico, contra Remigio Poueriet por no haber éste cum-
plido con un trabajo que le encomendó hacer, a pesar de ha-
berle hecho anticipos de dinero, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Romana, dictó una sen-
tencia el 28 de agosto de 1970, cuyo dispositivo se copia más 
adelante»; b) que sobre el recurso interpuesto por el actual 
recurrente intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
'dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como re-

gular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de oposi-
ción interpuesto por el inculpado Remigio Poueriet (a) 
Bienvenido, contra sentencia dictada, en atribuciones co- 

rreccionales y en fecha 22 de julio de 1971, por esta Cor-
te de Apelación, que modificó la sentencia dictada, en atri-
buciones correccionales y en fecha 28 de agosto de 1970, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Romana, y, en consecuencia, lo condenó en defecto, 
a pagar una multa de veinte pesos oro (RD$20.00), por el 
delito de violación a la Ley No. 3143, en perjuicio del Doc-
tor Otto B. Goico; confirmó en sus demás aspectos dicha sen-
tencia recurrida; y condenó además, al referido inculpado 
Remigio Poueriet (a) Bienvenido, al pago de las costas pe-
nales y civiles, con distracción de las últimas en provecho 
del Doctor Otto B. Goico, por afirmar haberlas avansado 
en su totalidad; SEGUNDO: Admite como regular y válido, 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por el inculpado Remigio Poueriet (a) Bienvenido, contra 
sentencia dictada, en atribuciones correccionales y en fecha 
28 de agosto de 1970; por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Romana, que lo condenó a sufrir 
la pena de veinte (20) días de prisión y a una multa de vein-
te pesos oro :(RD$20.00) por el delito de violación a la Ley 
No. 3143, sobre anticipos de dinero para la realización de 
trabajo, no efectuado, en perjuicio del Doctor Otto B. Goi-
co; a pagar una indemnización de ciento trei lliticuatro pesos 
oro (RD$134.00), en béneficio de la parte civil constituida 
Doctor Otto B. Goico, como justa reparación por los daños 
y perjuicios morales y materiales sufridos a consecuencia 
del hecho cometido por dicho inculpado, así como las costas 
penales y civiles, con distracción de las últimas también en 
provecho del Doctor Otto B. Goico, por afirmar haberlas 
avanzado en su totalidad"; TERCERO: Confirma en todas 
sus partes la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les y en Techa 22 de julio de 1971, por esta Corte de Apela-
ción, relativa al presente expediente; CUARTO: Condena 
al inculpado y oponente Remigio Pouerit (a) Bienvenido, 
al pago de las costas penales y 'civiles, con distracción de 
las últimas en provecho del Dr. Otto B. Goico, por afirmar 
haberlas avanzado en su totalidad"; • 
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Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial como medio de casación: Insuficiencia en la instruc-
ción de la causa y falta de base legal; 

Considerando, que en el único medio de su recurso el 
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que ante el Juz-
gado de Primera Instancia él declaró que recibió de manos 
del Dr. Otto B. Goico, la suma de RD$134.00, a título de 
avance para desabollar y pintar un vehículo de su propie-
dad, trabajo que había convenido en la suma de RD$260. 
00; que él invirtió la suma avanzada en los materiales para 
realizar el trabajo, pero no pudo darle terminación al mis-
mo porque no le fué entregado el precio total de dicho tra-
bajo; que frente a este alegato la Corte a-qua debió escla-
recer ese hecho mediante alguna medida de instrucción co-
mo experticio para dejar establecido si él (el recurrente) , 
había invertido en el vehículo la suma que le fué entrega-
da a título de avance; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada, median-
te la ponderación de los elementos de juicio administrados 
,en la instrucción de la causa, se dieron po restablecidos los 
hechos siguientes: que el inculpado Remigio Poueriet, dis-
puso en su provecho de la suma que le avanzó el querellan-
te para repararle su vehículo sin realizar el trabajo, como 
quedó comprobado en la audiencia celebrada ante la Cor-
te; que establecida esta circunstancia se puso de manifiesto 
que dicho inculpado cometió un fraude en perjuicio del que-
rellante al violar la Ley No. 3143 del 1951, que considera 
fraude la no realización de un trabajo que haya sido paga-
do total o parcialmente; 

Considerando, que la Corte se edificó sobre los hechos 
ocurridos con los elementos de juicio de la causa, entre ellos 
la propia declaración del prevenido;, que, en el expedien-
te existe un Acta levantada en la Procuraduría Fiscal de La 
Romana, en la cual consta que el prevenido se comprometió 
a terminar el trabajo, convenido con el Dr. Otto B. Goico,  

en el término de 15 días, los cuales vencieron el 13 de mar-
zo del 1970, sin que dicho prevenido cumpliera su compro-
miso, lo que así consta en el sometimiento hecho al Tribu-
nal de Primera Instancia por el Procurador Fiscal, el 16 de 
marzo del 1970; por todo lo cual el medio único del recur-
so carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que los hechos así comprobados por la 
Corte a-qua configuran el delito de fraude por la no reali-
zación de un trabajo que haya sido pagado total o parcial-
mente, previsto por el artículo lro. de la Ley No. 3143 del 
1951, y sancionado por el artículo 401 del Código Penal, pá-
rrafo 2do., con prisión de tres meses a un año, y multa de 
cincuenta a cien pesos, cuando el valor de la cosa o las co-
sas robadas exceda de veinte pesos, pero sin pasar de mil 
pesos; que al condenar dicha Corte al prevenido recurren-
te a una multa de 20 pesos, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que, asímismo, la Corte a-qua dió por 
establecido que el hecho puesto a cargo del prevenido ha-
bía ocasionado daños y perjuicios materiales y morales al 
Dr. Otto B. Goico, parte civil constituida, cuyo monto apre-
ció soberanamente en RD$134.00; que, por tanto, al conde-
narlo al pago de esa suma a título de indemnización, la Cor-
te a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del 
Código Civil; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada y lo expuesto precedente mente revelan que dicho fa-
llo contiene motivos suficientes, pertinentes y congruentes, 
y una relación completa de los hechos y circunstancias de 
la causa, que han permitido a la Suprema Corte de Justicia 
verificar que en el caso se ha hecho una correcta aplicación 
de la Ley; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
en lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia 



.1722 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETTÑ JUDICIAL 	 1723 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial como medio de casación: Insuficiencia en la instruc-
ción de la causa y falta de base legal; 

Considerando, que en el único medio de su recurso el 
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que ante el Juz-
gado de Primera Instancia él declaró que recibió de manos 
del Dr. Otto B. Goico, la suma de RD$134.00, a título de 
avance para desabollar y pintar un vehículo de su propie-
dad, trabajo que había convenido en la suma de RD$260. 
00; que él invirtió la suma avanzada en los materiales para 
realizar el trabajo, pero no pudo darle terminación al mis-
mo porque no le fué entregado el precio total de dicho tra-
bajo; que frente a este alegato la Corte a-qua debió escla-
recer ese hecho mediante alguna medida de instrucción co-
mo experticio para dejar establecido si él (el recurrente), 
había invertido en el vehículo *la suma que le fué entrega-
da a título de avance; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada, median-
te la ponderación de los elementos de juicio administrados 
en la instrucción de la causa, se dieron po restablecidos los 
hechos siguientes: que el inculpado Remigio Poueriet, dis-
puso en su provecho de la suma que le avanzó el querellan-
te para repararle su vehículo sin realizar el trabajo, como 
quedó comprobado en la audiencia Celebrada ante la Cor-
te; que establecida esta circunstancia se puso de manifiesto 
que dicho inculpado cometió un fraude en perjuicio del que-
rellante al violar la Ley No. 3143 del 1951, que considera 
fraude la no realización de un trabajo que haya sido paga-
do total o parcialmente; 

Considerando, que la Corte se edificó sobre los hechos 
ocurridos con los elementos de juicio de la causa, entre ellos 
la propia declaración del prevenido;, que, en el expedien-
te existe un Acta levantada en la Procuraduría Fiscal de La 
Romana, en la cual consta que el prevenido se comprometió 
a terminar el trabajo, convenido con el Dr. Otto B, Goico,  

en el término de 15 días, los cuales vencieron el 13 de mar-
zo del 1970, sin que dicho prevenido cumpliera su compro-
miso, lo que así consta en el sometimiento hecho al Tribu-
nal de Primera Instancia por el Procurador Fiscal, el 16 de 
marzo del 1970; por todo lo cual el medio único del recur-
so carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que los hechos así comprobados por la 
Corte a-qua configuran el delito de fraude por la no reali-
zación de un trabajo que haya sido pagado total o parcial-
mente, previsto por el artículo lro. de la Ley No. 3143 del 
1951, y sancionado por el artículo 401 del Código Penal, pá-
rrafo 2do., con prisión de tres meses a un año, y multa de 
cincuenta a cien pesos, cuando el valor de la cosa o las co-
sas robadas exceda de veinte pesos, pero sin pasar de mil 
pesos; que al condenar dicha Corte al prevenido recurren-
te a una multa de 20 pesos, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que, asímismo, la Corte a-qua dió por 
establecido que el hecho puesto a cargo del prevenido ha-
bía ocasionado daños y perjuicios materiales y morales al 
Dr. Otto B. Goico, parte civil constituida, cuyo monto apre-
ció soberanamente en RD$134.00; que, por tanto, al conde-
narlo al pago de esa suma a título de indemnización, la Cor-
te a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del 

. Código Civil; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada y lo expuesto precedente mente revelan que dicho fa-
llo contiene motivos suficientes, pertinentes y congruentes, 
y una relación completa de los hechos y circunstancias de 
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impugnada no contiene ningún vicio que justifique su casa-

ción; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-
te al Doctor Otto B. Goico; Segundo: Rechaza el recurso de 
casación inerpuesto por Remigio Poueriet, contra la sen-
tencia de fecha 22 de marzo del 1972, pronunciada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior del presente fallo; Tercero: Condena al recurrente 
al pago de las costas en provecho del abogado intervinien-
te Doctor Otto Barón Goico. 

Firmados. Manuel Ramón Ruíz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente. —Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- 

ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
sebores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
20 de septiembre de 1972. 

Materia; Penal. 

Recurrentes: Cecilio Hidalgo Mejía y compartes, y Unión de Se-
guros, CxA. 

Abogados: de Hidalgo y compartes: Dres. Clive Mesa N. y Loren-
zo E. Raposo. de la Compañía: Dr. Claudio Isidoro Acosta 
García. 

Intervinientes: San Rafael, C. por A.; Cecilio Hidalgo Mejía y 
compartes. 

Abogados: de la Compañía: Dr. Hugo Alvarez Valencia. de Ceci- 
lio y compartes: Clive Mesa y Lorenzo E, Raposo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo ,asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 26 del mes de junio del 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente.sentencia: 

Sobre los 'recursos de casación interpuestos por Ceci-
lio, José y Juan Estanislao Hidalgo Mejía y Esmeralda Me- 
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jía Vda. Hidalgo, Elpidio Espinal y Alida Vargas Vda. Es-
pinal, dominicanos, mayores de edad, solteros, domiciliados 
y residentes en Joba Arriba, Gaspar Hernández, provincia 
de Puerto Plata, portadores de las cédulas de identificación 
personal No. 5387, 6478, 4346, 9106, 8410 y 241, todas serie 
61; y la Compañía Unión de Seguros C. por A., con domici-
lio social en la calle San Luis No. 48, de la ciudad de Santia-
go, contra la sentencia dictada en fecha 20 de septiembre 
de 1972, por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se transcribe más 

adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula 7769 
serie 39, por sí y por el Dr. Héctor Clive Mesa N., cédula 
12020, serie 10, abogados de los recurrentes Cecilio Hidal-
go Mejía y compartes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Alejandro González, en representación del 
Dr. Claudio Isidro Acosta García, cédula 38137 serie 31, 
abogado de la compañía aseguradora recurrente Unión de 
Seguros, C. por A., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Hugo Alvarez Valencia, cédula 29267 serie 
47, abogado de la interviniente Compañía Afianzadora San 
Rafael C. por A., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído a los Doctores Lorenzo E. Raposo Jiménez y Héc-
to Clive Mesa Navarro, abogados de los intervinientes Ce-
cilio, José y Juan Estanislao Hidalgo Mejía y Esmeralda 
Mejía Vda. Hidalgo, Elpidio Espinal y Alida Vargas, Vda. 
Espinal, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vilta el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 20 de' septiembre de 
1972, a requerimiento del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez  

en representación de los recurrentes Cecilio Hidalgo Mejía 
y compartes, acta en la cual no se expone ningún medio de-
terminado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 28 de septiembre de 
1972, a requerimiento del Dr. Claudio Isidoro Acosta, en 
representación de la recurrente la Compañía de Seguros 
C. por A., acta en la cual no se expone ningún medio de-
terminado de casación; 

Visto el memorial de fecha 1 9  de abril de 1974, suscrito 
por los abogados de los recurrentes Cecilio Hidalgo Mejía y 
compartes, memorial en que se proponen contra la senten-
cia impugnada los medios de casación que luego se indican; 

Visto el memorial de fecha 1° de abril de 1974, suscrito 
por el abogado de la Compañía recurrente Unión de Segu- 
ros C. por A., en el cual se proponen los medios de casación 
que se indican más adelante; 

Visto el -escrito de la interviniente compañía afianzado- 
ra San Rafael C. por A., de fecha 1° de abril de 1974, 'fir-
mado por su abogado; 

Visto el escrito de los intervinientes Cecilio Hidalgo 
Mejía y compartes de fecha 19 de abril de 1974, suscrito por 
sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por los recurren- 
tes que se mencionan más adelante y los artículos 1, 20 y 
65 la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que 
con mótivo de un accidente automovilístico ocurrido el día 
5 de marzo de 1971, en la carretera Gaspar Hernández--Jo-
ba Arriba, accidente en el cual resultaron muertas dos per-
sonas y varias con lesiones corporales, el Juzgado de Pri- 
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mera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, dictó en 
fecha 17 de septiembre de 1971, una sentencia cuyo dispo-
sitivo se encuentra copiado más adelante en el del fallo im-
pugnado; b) que sobre los recursos interpuestos la Corte 
a-qua dictó en fecha 20 de junio de 1972, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Rechaza las con-
clusiones incidentales del Magistrado Procurador General 
de esta Corte, Dr. Mario José Mariot Eró, en el sentido de 
que se declare inadmisible el recurso de apelación del pre-
venido Horacio Almarante Suriel, por no haber pagado la 
multa, por improcedentes y mal fundadas, al establecerse 
con documentación que obra en el expediente, que la multa 
ha sido satisfecha;— Segundo: Rechaza las conclusiones del 
Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia, en el sentido de que 
se revoque el Ordinal Sexto de la sentencia apelada, las 
conclusiones de los Dres. Lorenzo E. Raposo y Héctor Cli-
ve Mesa, en el sentido de que será declarada vencida la 
fianza por la no observación del ardculo 71, de la Ley 126 
de 1971, sobre Seguros Privados, o que sea declarada venci-
da por primera vez en esta instancia y ordenada su liqui-
dación y el dictamen del Magistrado Produrador General de 
la Corte, también, en el sentido de que sea declarado nulo 
el Ordinal Sexto de la sentencia apelada, por no haber da-
do los plazos a la Compañía Aseguradora y que se ordene 
la cancelación de la fianza por no haber comparecido el 
prevenido, no obs ante haber sido avisado con quince días 
de antelación todos, por improcedentes y anal fundadas.—
Tercero: Reenvía para la audiencia pública del día 10 de 
agosto de 1972, a las 9 horas de la mañana, la causa segui-
da al nombrado Horacio Almarante Suriel, prevenido del 
delito de violación a la Ley No. 241, en perjuicio de Nicolás 
Espinal, Liborio Hidalgo, Otilia Ortega, José Aníbal Polan-
co, Eligio González, Reynaldo Perdomo, Horacio Almaran-
.te Suriel y la niña Gladys Bonilla, a fin de dar oportunidad 
de notificar al asegurado, la no comparecencia de su afian-
zado a esta audiencia, y para que haga por ante el funciona-
rio competente las diligencias tendientes a presentar a su 

cliente en la fecha indicada al principio de este Ordinal, 
todo de conformidad al artículo 71, de la Ley Núm. 126, 
sobre Seguros Privados, en la República Dominicana.—
Cuarto: Ordena que todas las partes en este proceso sean 
citadas nuevamente, para la fecha indicada en el Ordinal 
anterior.— Quinto: Compensa entre las partes, las costas 
relativas a los incidentes"; e) que posteriormente, intervi-
no la sentencia ahora impugnada en casación cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y vá-
lidos, en la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por el prevenido Horacio Almarante Suriel, la persona ci-
vilmente responsable Juan Antonio Rivas Canario, la Cía. 
`Unión de Seguros' C. por A. y la Cía. Nacional de Seguros 
San Rafael', C. por A., en contra de la sentencia correccio-
nal dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Espaillt, de fecha 17 de septiembre de 1971, 
cuyo dispositivo es el siguiente: Falla: Primero: Que debe 
pronuntiar, como al efecto pronuncia, el defecto en contra 
del acusado Horacio Almarante Suriel, por falta de compa-
recer a las audiencias no obstante haber sido legalmente 
citado; se declara culpable de violar la Ley N 9  241 en conse-
cuencia se condena al pago de una multa de RD$100.00 
(Cien Pesos Oro), y al pago de las costas; Segundo: Que de-
be condenar, como al efecto condena a Horacio Almarante 
Suriel conjuntamente con el señor Juan Antonio Rivas Ca-
nario, el primero acusado y el segundo como persona civil-
mente responsable, al pago de una indemnización de RD$ 
6,000.00 (Seis Mil Pesos Oro), en favor de cada uno de las 
familias constituídas en parte civil, en este proceso, hechas 
por los señores Cecilio Hidalgo Mejía, José Hidalgo'Mejía, 
Juan Estanislao Hidalgo Mejía, Esmeralda Mejía viuda Hi-
dalgo, Elpidio Espinal y Alida Vargas Viuda Espinal; Ter-
cero: Que debe condenar, como al efecto condena a Hora-
cio Almarante Suriel y Juan Antonio Rivas Canario, al pa-
go de los intereses legales que la suma anteriormente fija-
da devenguen a partir de la demanda como indemnización 
suplementaria; Cuarto: Que debe condenar, como al efecto 
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condena a los nombrados Horacio Almarante Suriel, al pa-
go de las costas civiles en provecho de los abogados Dres. 
Lorenzo E. Raposo J. y Héctor Clide Mesa Navarro, por es-
tos afirmar haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Que 
debe declarar, como al efecto declara dicha sentencia opo-
nible a la Compañía de Seguros 'Unión' C. por A., por ser 
la aseguradora de los riesgos a surgir con el vehículo que 
ocasionó este accidente; Sexto: Que debe declarar, como 
al efecto declara, vencida la fianza prestada por Horacio 
Almarante Suriel para obtener su libertad provisional, y se 
ordena su liquidación de acuerdo con la Ley que rige esta 
materia, por haber sido hechos de conformidad a la Ley'.—
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Ho-
racio Almarante Suriel, y la persona civilmente responsa-
ble Juan Antonio Rivas Canario, por no haber compareci-
do a audiencia, no obstante haber sido citados legalmente;—
TERCERO: Confirma de la sentencia apelada los ordinaT 
les: Primero, en todo cuanto se refiere a las condenaciones 
penales impuestas al prevenido Horacio Suriel, el Segundo, 
el Tercero, en éste a excepción de las indemnizaciones que 
las modifica de la siguiente manera: para Esmeralda Me-
jía Viuda Hidalgo, la suma de RD$1,500.00 (mil quinientos 
pesos oro) ; para Cecilio Hidalgo Mejía la suma de RD$ 
500.00 (quinientos pesos oro) ; para José Hidalgo Mejía, la 
suma de RD$500.00 (quinientos pesos oro) ; para Juan Es-
tanislao Hidalgo Mejía, la suma de RD$500.00 (quinientos 
pesos oro), la primera en su calidad de esposa supervivien-
te de Liborio Hidalgo, muerto en el accidente y los tres úl-
timos en su calidad de hijos del ya indicado Liborio Hidal-
go; para Alida Vargas Viuda Espinal, la suma de RD$2,000. 
00 (dos mil pesos oro) y para Elpidio Espinal, la suma de 
RD$1,000.00 (un mil pesos oro), la primera en su calidad 
de esposa superviviente de Nicolás Espinal, fallecido a con-
secuencia del accidente, y el último en su calidad de hijo del 
mencionado Nicolás Espinal, sumas qu' e esta Corte estima 
son las ajustadas para resarcir los daños morales y materia-
les sufridos por las dichas partes civiles constituidas, recha- 

zándose así, por improcedentes y mal fundadas, en parte, 
las conclusiones presentadas por las ya señaladas partes 
civiles, y se confirma también, el ordinal Quinto de la sen-
tencia recurrida, que se refiere a la oponibilidad de la sen-
tencia, y en consecuencia se rechazan las conclusiones de 
la Cía. 'Unión de Seguros' C. por A., por improcedentes y 
mal fundadas.— CUARTO: Revoca de la dicha sentencia 
apelada el ordinal Sexto, que se refiere al vencimiento y 
liquidación de la Libertad Provisional bajo fianza presta. 
da por el prevenido Horacio Almarante Suriel, y otorgada 
por la Cía, Nacional de Seguros San Rafael' C. por A.', por 
no haberse cumplido, por ante el tribunal a-quo, con lo 
prescrito en el artículo 71 de la ley N9 126, declarando, por 
consiguiente, que los plazos indicados en nuestra sentencia 
de fecha 20 de junio de 1972, en su ordinal Tercero, son in-
operantes, en razón de que la fianza fue concedida por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es-
paillat, Jurisdicción que era la indicada para conceder los 
plazos que señala el art. 71 de la mencionada Ley N 9 126, 
al estar apoderada esta Corte de la apelación que hiciera la 
Cía. Nacional de Seguros San Rafael C. por A.', de lo esta-
tuido por el referido Ordinal, rechazándose as', por impro-
cedentes y mal fundadas, las conclusiones de las partes ci-
viles constituidas, así como las conclusiones principales de 
la Cía, de Seguros 'San Rafael C. por A.'.— QUINTO: Con-
dena al prevenido Horacio Almarante Suriel, al pago de 
las costas penales de esta alzada; y SEXTO: Compensa las 
costas civiles entre las partes en causa, por haber sucumbi-
do cada una en puntos diferentes"; 

En cuanto al recurso de las partes 
civiles constituidas. 

Considerando, que estos recurrentes proponen contra la 
sentencia impugnada los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación de los artículos 1350 — tercera parte, y 1351 del 
Código Civil, en cuanto se refiere a la autoridad de la co- 



1730 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1731 

condena a los nombrados Horacio Almarante Suriel, al pa-
go de las costas civiles en provecho de los abogados Dres. 
Lorenzo E. Raposo J. y Héctor Clide Mesa Navarro, por es-
tos afirmar haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Que 
debe declarar, como al efecto declara dicha sentencia opo-
nible a la Compañía de Seguros 'Unión' C. por A., por ser 
la aseguradora de los riesgos a surgir con el vehículo que 
ocasionó este accidente; Sexto: Que debe declarar, como 
al efecto declara, vencida la fianza prestada por Horacio 
Almarante Suriel para obtener su libertad provisional, y se 
ordena su liquidación de acuerdo con la Ley que rige esta 
materia, por haber sido hechos de conformidad a la Ley'.—
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Ho-
racio Almarante Suriel, y la persona civilmente responsa-
ble Juan Antonio Rivas Canario, por no haber compareci-
do a audiencia, no obstante haber sido citados legalmente;—
TERCERO: Confirma de la sentencia apelada los ordina7 
les: Primero, en todo cuanto se refiere a las condenaciones 
penales impuestas al prevenido Horacio Suriel, el Segundo, 
el Tercero, en éste a excepción de las indemnizaciones que 
las modifica de la siguiente manera: para Esmeralda Me-
jía Viuda Hidalgo, la suma de RD$1,500.00 (mil quinientos 
pesos oro) ; para Cecilio Hidalgo Mejía la suma de RD$ 
500.00 (quinientos pesos oro) ; para José Hidalgo Mejía, la 
suma de RD$500.00 (quinientos pesos oro) ; para Juan Es-
tanislao Hidalgo Mejía, la suma de RD$500.00 (quinientos 
pesos oro), la primera en su calidad de esposa supervivien-
te de Liborio Hidalgo, muerto en el accidente y los tres úl-
timos en su calidad de hijos del ya indicado Liborio Hidal-
go; para Alida Vargas Viuda Espinal, la suma de RD$2,000. 
00 (dos mil pesos oro) y para Elpidio Espinal, la suma de 
RD$1,000.00 (un mil pesos oro), la primera en su calidad 
de esposa superviviente de Nicolás Espinal, fallecido a con-
secuencia del accidente, y el último en su calidad de hijo del 
mencionado Nicolás Espinal, sumas gire esta Corte estima 
son las ajustadas para resarcir los daños morales y materia-
les sufridos por las dichas partes civiles constituidas, recha- 

zándose así, por improcedentes y mal fundadas, en parte, 
las conclusiones presentadas por las ya señaladas partes 
civiles, y se confirma también, el ordinal Quinto de la sen-
tencia recurrida, que se refiere a la oponibilidad de la sen-
tencia, y en consecuencia se rechazan las conclusiones de 
la Cía. 'Unión de Seguros' C. por A., por improcedentes y 
mal fundadas.— CUARTO: Revoca de la dicha sentencia 
apelada el ordinal Sexto, que se refiere al vencimiento y 
liquidación de la Libertad Provisional bajo fianza presta-
da por el prevenido Horacio Almarante Suriel, y otorgada 
por la Cía, Nacional de Seguros San Rafael' C. por A.', por 
no haberse cumplido, por ante el tribunal a-quo, con lo 
prescrito en el artículo 71 de la ley N 9  126, declarando, por 
consiguiente, que los plazos indicados en nuestra sentencia 
de fecha 20 de junio de 1972, en su ordinal Tercero, son in-
operantes, en razón de que la fianza fue concedida por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es-
paillat, Jurisdicción que era la indicada para conceder los 
plazos que señala el art. 71 de la mencionada Ley N 9 126, 
al estar apoderada esta Corte de la apelación que hiciera la 
Cía. Nacional de Seguros 'San Rafael C. por A.', de lo esta-
tuído por el referido Ordinal, rechazándose as', por impro-
cedentes y mal fundadas, las conclusiones de las partes ci-
viles constituidas, así como las conclusiones principales de 
la Cía,, de Seguros 'San Rafael C. por A.'.— QUINTO: Con-
dena al prevenido Horacio Almarante Suriel, al pago de 
las costas penales de esta alzada; y SEXTO: Compensa las 
costas civiles entre las partes en causa, por haber sucumbi-
do cada una en puntos diferentes"; 

En cuanto al recurso de las partes 
civiles constituidas. 

Considerando, que estos recurrentes proponen contra la 
sentencia impugnada los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación de los artículos 1350 — tercera parte, y 1351 del 
Código Civil, en cuanto se refiere a la autoridad de la co- 
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sa juzgada; Segundo Medio: Violación al principio del efec-
to devolutivo de la apelación y del artículo 215 del Código 
de Procedimiento Criminal; Tercer Medio: Violación del ar-
tículo 10 de la Ley 5439 y sus modificaciones sobre Liber-
tad Provisional Bajo Fianza; y Cuarto Medio: Violación de 
los artículos 141 y 130 del Código de Procedimiento Civil, 
Falta de base legal; 

Considerando, que en el desarrollo de los medios pro-
puestos los cuales se reúnen para su exámen, los recurren-
tes limitan el interés de su recurso a los puntos relativos a 
la cancelación de la Fianza prestada por el prevenido y a 
la compensación de las costas y se quejan en definitiva de 
lo siguiente: que la Corte a-qua violó los artículos 1350, 
1351 del Código Civil así como el principio de la autoridad 
de la cosa irrevocablemente juzgada, porque no obstante, 
haber fallado definitivamente por su sentencia incidental 
del 20 de junio de 1972, el punto relativo al vencimiento de 
la fianza otorgada al prevenido para poder obtener su li-
bertad, rechazando las conclusiones de la compañía afian-
zadora volvió de nuevo a conocer del mismo asunto, y aco-
gió los pedimentos formulados por la referida compañía, 
revocando el ordinal 6to. de la sentencia apelada; que la 
Corte a-qua al fallar del modo como lo hizo, revocando el 
citado ordinal de la sentencia apelada, incurrió en una fla-
grante violación de los principios relativos al efecto devolu-
tivo de la apelación y al alcance de su apoderamiento; ya 
que en tales condiciones no podía revocar dicha decisión 
sobre un punto del proceso que se encontraba definitiva-
mente resuelto; que asímismo, la Corte a-qua violó el ar-
tículo 10 de la ley N9  5439 de 1915, y sus modificaciones, 
sobre libertad provisional bajo fianza, porque el prevenido 
no cumplió con las obligaciones que dicho texto legal le 
imponía de presentarse a las audiencias que fueron celebra-
das tanto en el Tribunal de Primer Grado como por el Tri-
bunal de alzada, ni tampoco presentó ningún motivo legí-
timo de excusa, como estaba en la obligación de hacerlo,  

que no obstante esas faltas, la Corte revocó el ordinal de la 
sentencia de primer grado; que declaró dicha fianza; que 
finalmente, la Corte a-qua incurrió en la sentencia impug-
nada, en una manifiesta falta de motivos, y en una viola-
ción del artículo 130 del Código de Procedimiento Civil, por 
cuanto, no podía compensar las costas del procedimiento, 
en razón de que las partes civiles constituidas, ahora recu-
rrentes, no sucumbieron en ningún momento, y en razón 
de que la compañía afianzadora San Rafael C. por A., era 
completamente ajena a la litis que envolvía a la otra prte 
con respecto al accidente automovilístico de que se trata; 
que por tanto, la sentencia impugnada debe ser casada por 
haber incurrido en los vicios y violaciones denunciados; pe-
ro, 

Considerando, que si es cierto que en la sentencia del 
20 de junio del 1972, las conclusiones de la compañía afian-
zadora tendientes a que se revocara el ordinal 6to. de la sen-
tencia apelada porque no se había otorgado los plazos esta-
blecidos en la ley 126 de 1971, fueron rechazados; también 
es verdad que por esa misma sentencia fue reenviada para 
el día 10 de agosto de 1972, a fin de que la compañía afian-
zadora realizara las diligencias procesales en el sentido de 
que el prevenido fuera presentado en esa fecha de confor-
midad con el artículo 71 de la ley N9  126 de 1971; que en 
esas condiciones contrariamente a como sostienen los re-
currentes, la Corte a-qua pudo como lo hizo conocer nueva-
mente del asunto, y resolver sobre la fianza sin incurrir en 
las violaciones y vicios denunciados; 

Considerando, que el examen del expediente y de la 
sentencia impugnada ponen de manifiesto que la compañía 
afianzadora San Rafael C. por A., presentó por ante el Pro-
curador Fiscal de Espaillat al prevenido afianzado Horacio 
Almarante Suriel con el fin de pagar la multa que le fue 
impuesta como única sanción penal por la sentencia de pri-
mer grado, según se comprueba por el recibo /519  079760, de 
fecha 23 de diciembre de 1971, lo que demuestra incuestio- 
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sa juzgada; Segundo Medio: Violación al principio del efec-
to devolutivo de la apelación y del artículo 215 del Código 
de Procedimiento Criminal; Tercer Medio: Violación del ar-
tículo 10 de la Ley 5439 y sus modificaciones sobre Liber-
tad Provisional Bajo Fianza; y Cuarto Medio: Violación de 
los artículos 141 y 130 del Código de Procedimiento Civil, 
Falta de base legal; 

Considerando, que en el desarrollo de los medios pro-
puestos los cuales se reúnen para su exámen, los recurren-
tes limitan el interés de su recurso a los puntos relativos a 
la cancelación de la Fianza prestada por el prevenido y a 
la compensación de las costas y se quejan en definitiva de 
lo siguiente: que la Corte a-qua violó los artículos 1350, 
1351 del Código Civil así como el principio de la autoridad 
de la cosa irrevocablemente juzgada, porque no obstante, 
haber fallado definitivamente por su sentencia incidental 
del 20 de junio de 1972, el punto relativo al vencimiento de 
la fianza otorgada al prevenido para poder obtener su li-
bertad, rechazando las conclusiones de la compañía afian-
zadora volvió de nuevo a conocer del mismo asunto, y aco-
gió los pedimentos formulados por la referida compañía, 
revocando el ordinal 6to. de la sentencia apelada; que la 
Corte a-qua al fallar del modo como lo hizo, revocando el 
citado ordinal de la sentencia apelada, incurrió en una fla-
grante violación de los principios relativos al efecto devolu-
tivo de la apelación y al alcance de su apoderamiento; ya 
que en tales condiciones no podía revocar dicha decisión 
sobre un punto del proceso que se encontraba definitiva-
mente resuelto; que asimismo, la Corte a-qua violó el ar-
tículo 10 de la ley N 9  5439 de 1915, y sus modificaciones, 
sobre libertad provisional bajo fianza, porque el prevenido 
no cumplió con las obligaciones que dicho texto legal le 
imponía de presentarse a las audiencias que fueron celebra-
das tanto en el Tribunal de Primer Grado como por el Tri-
bunal de alzada, ni tampoco presentó ningún motivo legí-
timo de excusa, como estaba en la obligación de hacerlo,  

que no obstante esas faltas, la Corte revocó el ordinal de la 
sentencia de primer grado; que declaró dicha fianza; que 
finalmente, la Corte a-qua incurrió en la sentencia impug-
nada, en una manifiesta falta de motivos, y en una viola-
ción del artículo 130 del Código de Procedimiento Civil, por 
cuanto, no podía compensar las costas del procedimiento, 
en razón de que las partes civiles constituidas, ahora recu-
rrentes, no sucumbieron en ningún momento, y en razón 
de que la compañía afianzadora San Rafael C. por A., era 
completamente ajena a la litis que envolvía a la otra Arte 
con respecto al accidente automovilístico de que se trata; 
que por tanto, la sentencia impugnada debe ser casada por 
haber incurrido en los vicios y violaciones denunciados; pe-
ro, 

Considerando, que si es cierto que en la sentencia del 
20 de junio del 1972, las conclusiones de la compañía afian-
zadora tendientes a que se revocara el ordinal 6to. de la sen-
tencia apelada porque no se había otorgado los plazos esta-
blecidos en la ley 126 de 1971, fueron rechazados; también 
es verdad que por esa misma sentencia fue reenviada para 
el día 10 de agosto de 1972, a fin de que la compañía afian-
zadora realizara las diligencias procesales en el sentido de 
que el prevenido fuera presentado en esa fecha de confor-
midad con el artículo 71 de la ley 1519  126 de 1971; que en 
esas condiciones contrariamente a como sostienen los re-
currentes, la Corte a-qua pudo como lo hizo conocer nueva-
mente del asunto, y resolver sobre la fianza sin incurrir en 
las violaciones y vicios denunciados; 

Considerando, que el examen del expediente y de la 
sentencia impugnada ponen de manifiesto que la compañía 
afianzadora San Rafael C. por A., presentó por ante el Pro-
curador Fiscal de Espaillat al prevenido afianzado Horacio 
Almarante Suriel con el fin de pagar la multa que le fue 
impuesta como única sanción penal por la sentencia de pri-
mer grado, según se comprueba por el recibo N 9  079760, de 
fecha 23 de diciembre de 1971, lo que demuestra incuestio- 
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nablemente que la sentencia de que se trata fue debidamen-
te ejecutada y por consiguiente la entidad afianzadora exo-
nerada de la obligación que había contraído con motivo de 
la póliza de seguros correspondiente, tal y como lo disponen 
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley N 9  5439 de 1915 sobre li-
bertad provisional bajo fianza; todo ello independientemen-
te de los otros motivos que haya dado la Corte a-qua para 
revocar el ordinal 6to. del fallo apelado; 

Considerando, que la parte civil constituida se queja 
de que la Corte a-qua compensó las costas entre todas las 
partes, no obstante haber quedado establecido que la com-
pañía aseguradora, Unión de Seguros, C. por A. sucumbió 
totalmente frente a la parte civil, y que, por tanto ,esta úl-
tima compañía debió ser condenada en costas a favor de la 
parte civil constituída, litigante que obtuvo ganancia de 
causa en el punto relativo a la oponibilidad de las conde-
nacions, que era el punto esencial controvertido por la re-
ferida compañía; como se verá más adelante; que el hecho 
de que la parte civil constituida hubiera sucumbido frente 
a la compañía afianzadora de la libertad del prevenido, tal 
sucumbencia no pudo ser aprovechada por la Corte a-qua 
para ordenar la compensación de las costas frente a la com-
pañía aseguradora de la responsabilidad civil del asegura-
do, pués tales litigantes tenían interés distinto en el asunto; 
que, por tanto la sentencia impugnada debe ser casada en 
ese punto, a fin de que la Corte de envío resuelva ese pun-
to conforme a deercho; 

En cuanto al recurso de la compañía 
Unión de Seguros C. por A. 

Considerando, que esta recurrente, propone contra la 
sentencia impugnada el siguiente único medio de casación: 
Errónea aplicación de la Ley 359 de 1968 y de la Ley 478 
del 23 de setiembre de 1969; 

Considerando, que en el desarrollo del único medio de 
casación propuesto, la recurrente alga en síntesis: que en el 

momento en que ocurrió el accidente se encontraba en ri-
gor la ley No. 359 de 1968; que lo que el legislador prohibió 
en dicha ley fué que mientras se encontraba en vigencia la 
ley de austeridad, quedaba prohibido el aumento de la ta-
rifa del Seguro Obligatorio; pero que sin embargo dicha ta-
rifa podía ser aumentada en el caso de que previo acuerdo 
entre las partes se incluyera expresamente en la póliza co-
rrespondiente, el riesgo de los pasajeros que ocupen el ve-
hículo; qu al no probar los reclamantes que existía un 
acuerdo entre la compañía y el asegurado, que incluia el 
riesgo del pasajero, la Corte a-qua al declarar la oponibili-
dad de la sentencia impugnada a la compañía Unión de Se-
guros, C. por A., incurrió en una flagrante violación de la 
citada ley, por lo que la sentencia impugnada debe ser ca-
sada; pero, 

Considerando, que un estudio detenido de la legislación 
que rige la materia, conduce a admitir en interés de una 
buena justicia, que cuando en una causa por violación a la 
Ley N9  241, de 1967, una compañía aseguradora se conside-
ra amparada por una cláusula de exclusión frente al recla-
mante de una indemnización, corresponde a dicha compañía 
el alegar y probar la cláusula de exclusión; ya que sería 
impropio dado el carácter de interés social de las previsio-
nes del seguro obligatorio de vehículos de motor, el exigir-
le a la víctima de un accidente automovilístico, que haga 
ella la prueba de las cláusulas de un contrato que descono-
ce por no haber sido parte en el mismo; solución ésta que 
se reafirma con las disposiciones del artículo 68, parte in-fi-
ne, de la Ley N9 126, de 1971, que aunque no estaba vi-
gente en el momento del hec' ho que se examina, traza un 
criterio orientador a este respecto en protección de la víc-
tima de los accidentes de vehículos de motor; que finalmen-
te, la sentencia impugnada contiene motivos suficientes y 
pertinentes que justifican su dispositivo; que por consi-
guiente el medio único de casación que se examina, carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 
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nablemente que la sentencia de que se trata fue debidamen-
te ejecutada y por consiguiente la entidad afianzadora exo-
nerada de la obligación que había contraído con motivo de 
la póliza de seguros correspondiente, tal y como lo disponen 
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley NQ 5439 de 1915 sobre li-
bertad provisional bajo fianza; todo ello independientemen-
te de los otros motivos que haya dado la Corte a-qua para 
revocar el ordinal 6to. del fallo apelado; 

Considerando, que la parte civil constituída se queja 
de que la Corte a-qua compensó las costas entre todas las 
partes, no obstante haber quedado establecido que la com-
pañía aseguradora, Unión de Seguros, C. por A. sucumbió 
totalmente frente a la parte civil, y que, por tanto ,esta úl-
tima compañía debió ser condenada en costas a favor de la 
parte civil constituida, litigante que obtuvo ganancia de 
causa en el punto relativo a la oponibilidad de las conde-
nacions, que era el punto esencial controvertido por la re-
ferida compañía; como se verá más adelante; que el hecho 
de que la parte civil constituida hubiera sucumbido frente 
a la compañía afianzadora de la libertad del prevenido, tal 
sucumbencia no pudo ser aprovechada por la Corte a-qua 
para ordenar la compensación de las costas frente a la com-
pañía aseguradora de la responsabilidad civil del asegura-
do, pués tales litigantes tenían interés distinto en el asunto; 
que, por tanto la sentencia impugnada debe ser casada en 
ese punto, a fin de que la Corte de envío resuelva ese pun-
to conforme a deercho; 

En cuanto al recurso de la compañía 
Unión de Seguros C. por A. 

Considerando, que esta recurrente, propone contra la 
sentencia impugnada el siguiente único medio de casación: 
Errónea aplicación de la Ley 359 de 1968 y de la Ley 478 
del 23 de setiembre de 1969; 

Considerando, que en el desarrollo del único medio de 
casación propuesto, la recurrente alga en síntesis: que en el  

momento en que ocurrió el accidente se encontraba en ri-
gor la ley No. 359 de 1968; que lo que el legislador prohibió 
en dicha ley fué que mientras se encontraba en vigencia la 
ley de austeridad, quedaba prohibido el aumento de la ta-
rifa del Seguro Obligatorio; pero que sin embargo dicha ta-
rifa podía ser aumentada en el caso de que previo acuerdo 
entre las partes se incluyera expresamente en la póliza co-
rrespondiente, el riesgo de los pasajeros que ocupen el ve-
hículo; qu al no probar los reclamantes que existía un 
acuerdo entre la compañía y el asegurado, que incluia el 
riesgo del pasajero, la Corte a-qua al declarar la oponibili-
dad de la sentencia impugnada a la compañía Unión de Se-
guros, C. por A., incurrió en una flagrante violación de la 
citada ley, por lo que la sentencia impugnada debe ser ca-
sada; pero, 

Considerando, que un estudio detenido de la legislación 
que rige la materia, conduce a admitir en interés de una 
buena justicia, que cuando en una causa por violación a la 
Ley N9  241, de 1967, una compañía aseguradora se conside-
ra amparada por una cláusula de exclusión frente al recla-
mante de una indemnización, corresponde a dicha compañía 
el alegar y probar la cláusula de exclusión; ya que sería 
impropio dado el carácter de interés social de las previsio-
nes del seguro obligatorio de vehículos de motor, el exigir-
le a la víctima de un accidente automovilístico, que haga 
ella la prueba de las cláusulas de un contrato que descono-
ce por no haber sido parte en el mismo; solución ésta que 
se reafirma con las disposiciones del artículo 68, parte in-fi-
ne, de la Ley NQ 126, de 1971, que aunque no estaba vi-
gente en el momento del hec' ho que se examina, traza un 
criterio orientador a este respecto en protección de la víc-
tima de los accidentes de vehículos de motor; que finalmen-
te, la sentencia impugnada contiene motivos suficientes y 
pertinentes que justifican su dispositivo; que por consi-
guiente el medio único de casación que se examina, carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 



SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 7 de mayo de 1971. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juanico Jáquez. 
Abogado: Dr. Julio Gil Alfáu. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y José A. Paniagua Mateo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celbra sus audiencias en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
28 de junio del 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juanico 
Jáquez, dominicano, mayor de edad, casado, empleado pri-
vado, cédula personal de identidad N° 10854 serie 26, domi-
ciliado y residente en La Romana, contra la sentencia de 
fecha 7 de mayo de 1971, dictada en sus atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Julio César Gil Alfáu, cédula 30599, serie 
26, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusio- 
nes; 
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Por tales motivos, Primero: Admite como intrvinien- • 
tes a Cecilio Hidalgo Mejía, José Hidalgo Mejía, Juan Es-* 
tanislao Hidalgo Mejía, Elpidio Espinal, Alida Vargas Vda. 
Espinal y Esmeralda Mejía Vda. Hidalgo y a la compañía 
de seguros San Rafael, C. por A.; Segundo: Casa en lo con-
cerniente a la compensación de las costas, en relación con 
la Compañía Unión de Seguros C. por A., y la parte civil 
constituida, la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 20 
de septiembre de 1972, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo; y envía el asunto así deli-
mitado, ante la Corte de Apelación de Santiago; Tercero: 
Rechaza en sus demás aspectos, los recursos de casación in-
terpuestos por las personas constituidas en parte civil y 
la compañía aseguradora Unión de Seguros C. por A., con-
tra la indicada sentencia; Cuarto: Condena a la parte civil 
constituída que sucumbe frente a la compañía afianzadora 
San Rafael C. por A., al pago de las costas y las distrae en 
provecho del Dr. Hugo Alvarez Valencia, abogado de la re-
ferida Compañía quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte; Quinto: Condena a la Unión de Seguros C. por 
A., compañía aseguradora que sucumbe, al pago de las cos-
tas, y las distrae en provecho de los Dres. Héctor Clive Mesa 
Navarro y Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogados de la par-
te civil constituida interviniente, quienes afirman estarlas 
avanzando en su totalidad. 

(Firmados).— Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Jo-
sé A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 

• diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, tída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 3 de junio de 1971, 
(la sentencia fue notificada por acto de alguacil de fecha 
27 de mayo de 1974) a requerimiento del Dr. Julio César 
Gil Alfáu, a nombre del cual no expone ningún medio de-

terminado de casación; 

Visto el memorial de casación del recurrente, de fecha 
10 de mayo de 1974, suscrito por su abogado, en el cual se 
proponen los medios de casación que se indican más adelan- 

te; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y siguientes de la ley N9 
3143, de 1951; 3 y 191 del Código de Procedimiento Crimi-
nal; y 1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un sometimiento hecho por el actual recurrente en 
casación Juanico Jáquez, contra Juan George Stroffer por 
no haberle pagado unos trabajos contratados y realizados, 
el Juzgado de Primera Instancia de La Romana, dictó en fe-
cha 16 de diciembre de 1969, una sentencia descargando al 
prevenido por insuficiencias de pruebas; b) Que sobre ape-
lación del querellan,te, quien se había constituido en parte 
civil contra el prevenido y contra la Gulf & Western Ame-
ricas Corporation, División Central Romana, intervino la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo; "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por Juanico Jáquez, constituido en parte civil, con-
tra sentencia dictada, en atribuciones correccionales y en 
fecha 16 de diciembre de 1969, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Romana, que desear- 

, 	gó al inculpado Juan Jorge Stroffer, del delito de violación 

a la Ley N9  3143, sobre trabajos realizados y no pagados, 
en perjuicio del recurrrente Juanico Jáquez, por insuficien-
cia de prueba; y declaró las costas de oficio.— SEGUNDO: 
Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la constitu-
ción en parte civil hecha por Juanico Jáquez, a través de su 
abogado constituido Doctor Julio César Gil Alfáu, contra 
el inculpado Juan Jorge Stroffer y la Gulf & Western Amé-
ricas Corporation, División Central Romana, parte civil-
mente responsable puesta en causa.— TERCERO: En cuan-
to al fondo, rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las 
conclusiones 'formuladas por el señor Juanico Jáquez, cons-
tituido en parte civil, por conducto de su abogado Doctor 
Julio Gil Alfáu y, en consecuencia, declara libre de toda 
responsabilidad civil, tanto al' mencionado inculpado Juan 
Jorge Stroffer como a la Gulf & Western Américas Corpo-
ration, División Central Romana, parte civilmente respon-
sable puesta en causa.— CUARTO: Ordena la compensación 
de las costas civiles entre las partes en causa"; 

Considerando, que el recurrente en su memorial de ca-
sación propone los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización y desconocimiento de los actos de informa-
ción testimonial y ausencia de motivos.— Segundo Medio: 
Violación y desconocimiento de los principios establecidos 
por la Ley N9 3143; 

Considerando, que en el desarrollo de los dos medios 
propuestos, reunidos, sostiene en 'síntesis el recurrente: que 
él se querelló contra Juan George Stroffer, empleado de la 
Gulf & Western Américas Corporation, División Central 
Romana, por haberle realizado unos trabajos de chapeo 
que con él había contratado, y que habiendo suspendido 
Stroffer dichos trabajos cuando sólo faltaba un día para su 
terminación, se vió obligado a someterlo por no haberle pa-
gado, lo que implica una violación a la ley N 9  3143, de 1951; 
que tanto en primera instancia como en apelación el pre-
venido Stroffer fue descargado; que la Corte dictó la sen-
tencia impugnada basándose únicamente en lo que declara- 
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ron los testigos Marino Núñez y Leopoldo Martínez, ambos 
trabajadores del Central Romana, cuando a su juicio por 
los testimonios de Teófilo de Jesús y Modesto Rodríguez se 
infiere que el trabajo fue contratado y que Stroffer era un 
preposé de la Gulf & Western; que la Corte no tomó estos 
testimonios en cuenta, pués no los analiza en sus motivos; 
que, finalmente, en la instrucción de la causa quedó esta-
blecido, a juicio del recurrente, la violación en virtud de los 

dos testimonios antes dichos de la Ley 1\1 9  3143, de 1951, por 

parte del prevenido y de la Gulf & Western, puesta en cau-

sa como comitente; que, por todo ello estima el recurrente, 
que el fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando, que el exámen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que la Corte a-qua para descargar al preve-
nido Stroffer se edificó por la ponderación que hizo del con-
junto de los elementos de juicio aportados en la instrucción 
de la causa; y no era necesario que ponderara particular-
mente cada uno de los testimonios prestados ante ella; que 
en uso del poder soberadp que tienen los jueces del fondo 
de apreciar el valor de las pruebas que se le sometan, la 
Corte a-qua podía creer, como lo hizo, en la sinceridad y 
verosimilitud de los testimonios de Marino Núñez, de Raúl 
Santana y de Leopoldo Martínez, en base a los cuales for-
mó su íntima convicción en el sentido de que el querellan-
te Jáquez con quien con"rató el trabajo de chapeo, cuyo pa-
go reclama, fue con Marino Núñez y no con el prevenido 
Stroffer, llegando a la conclusión que expone en el Conside-
rando inserto en la página 10 del fallo dictado de que "en 
el cato de la especie Juan Jorge Strolfer absolutamente no 
tuvo ninguna participación para que esta Corte, retenga 
ninguna falta civil ni cuasi delictual a su cargo, capaces de 
comprometer su responsabilidad civil fundadas en los 
mismos elementos de hechos que constituyeron el funda-
mento de la prevención de la cual Juan Jorge Stroffer fue 
juzgado y descargado penalmente"; 

Considerando que por otra parle el hecho de que no se 
dieran motivos particulares con respecto a lo declarado por 
otros dos testigos, no puede conducir a invalidar el fallo 
impugnado, si del cotejo de los elementos de juicio aporta-
dos, y las declaraciones precedentemente indicadas, los jue-
ces del fondo llegaron a una conclusión que era excluyente 
de toda culpabilidad para el prevenido; que, en tales con-
diciones, se imponía el descargo en todos sus aspectos de 
dicho prevenido y de la empresa que fue puesta en causa 
como comitente; que, por todo lo expuesto y por el exámen 
del fallo impugnado es evidente que éste contiene motivos 
suficientes y pertinentes que lo justifican, y una relación de 
hechos que permite apreciar que la ley fue bien aplicada; 
ya que lo que el recurrente denomina desnaturalización no 
es otra cosa que la crítica que a él le merece el criterio de 
la Corte a-qua, el cual él no comparte; que, por tanto, en 
el fallo impugnado no se ha incurrido en los vicios y viola-
ciones denunciados por el recurrente en los dos medios pro-
puestos, los cuales carecen de fundamento y deben ser des-
estimados; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
porque las partes con interés contrario al recurrente no las 
han solicitado, ya que no han intervenido en esta instancia 
de casación; 

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Juanico Jáquez, contra la sentencia de 
fecha 7 de mayo del 1971, dictada por la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidió Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 
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Considerando que por otra parle el hecho de que no se 
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ces del fondo llegaron a una conclusión que era excluyente 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran n su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
17 de octubre de 1973. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: Corporación Dominicana de Electricidad. 
Abogados: Dres. Joaquín Ricardo Btalaguer y Ramón Tapia Espinal. 

Recurrido: Silvestre García. 
Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Ramón Ruíz 
Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Fran-
cisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau-
tista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. Ri-
chiez Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 de junio 
de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Dominicana de Electricidad, constituida de acuer-
do con las leyes dominicanas, con domicilio social y prin-
cipal establecimiento en esta ciudad, en la Avenida Inde-
pendencia (Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y 
Estero Hondo), de esta ciudad, contra la sentencia de fe-
cha 17 de Octubre de 1973, dictada en sus atribuciones co- 
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Recurrente: Corporación Dominicana de Electricidad. 

Abogados: Dres. Joaquín Ricardo Balaguer y Ramón Tapia Espinal. 

Recurrido: Silvestre García. 

Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Ramón Ruíz 
Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Fran-
cisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau-
tista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. Ri-
chiez Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 de junio 
de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, corno corte de casación, 
la siguiente sentencia. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Dominicana de Electricidad, constituída de acuer-
do con las leyes dominicanas, con domicilio social y prin-
cipal establecimiento en esta ciudad, en la Avenida Inde-
pendencia (Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y 
Estero Hondo), de esta ciudad, contra la sentencia de fe-
cha 17 de Octubre de 1973. dictada en sus atribuciones co- 
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merciales por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ramón E. Tapia Espinal, Cédula No. 23550, 
serie 47, por sí y por el Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, Cé-
dula No. 39055, serie lra., abogados de la recurrente, en la 

lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula No. 
7769, serie 39, abogado del recurrido, en la lectura de sus 
conclusiones; recurrido que es Silvestre García, dominica-
no, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y resi-
dente en la Sección Las Lajas del Municipio de Altamira 
de la Provincia de Puerto Plata, cédula No. 4404, serie 39; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación, depositado en la Se-
cretaria de la Suprema Corte de Justicia en fecha 21 de Di-
ciembre de 1973, y suscrito por sus abogados en el cual se 
invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 
17 de enero de 1974, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales cuya violación denuncia 
la recurrente, y los que se indican más adelante; y 1 y 65 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de las lesiones y quemaduras recibidas el primero de sep-
tiembre de 1970 por el menor Carlos García Martínez, en 
la carretera de Altamira a Imbert, al hacer contacto con 
un cable del tendido eléctrico que se desprendió, el actual 
recurrido, padre del menor antes citado, demandó a la ac-
tual recurrente el pago de una indemnización por los da- 

ños y perjuicios recibidos, y la Cámara Civil y Comercial 
y de Trabajo de la Primera Circunscripción de Santiago, 
dictó en fecha 24 de febrero de 1972, una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Priinero: Rechaza las conclusio-
nes formuladas en audiencia por la parte demandada; por 
improcedente y mal fundada; Segundo: Condena a la Cor-
poración Dominicana de Electricidad, en su calidad de guar-
diana de la cosa inanimada que produjo el daño, al pago de 
una indemnización de RD$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pe-
sos Oro), en favor del señor Silvestre García, como justa y 
adecuada reparación por los daños y perjuicios morales y 
materiales sufridos por él, a consecuencia de las graves le-
siones recibidas por su hijo menor Carlos Manuel García, 
en el accidente de que se trata, más el pago de los intere-
ses legales, de la referida suma a partir de la fecha de la 
demanda a título de indemnización suplementaria y Terce-
ro: Condena a la parte que sucumbe Corporación Domini-
cana, al pago de las costas ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Lorenzo Raposo quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad"; b) Que sobre el recurso interpuesto 
por la Corporación demandada, actual recurrente, intervi-
no el fallo ahora impugnado en casación con el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: Declara regular y válido, en 
la 'forma, el presente recurso de apelación, interpuesto por 
la Corporación Dominicana de Electricidad, contra la sen-
tencia dictada en fecha 24 (veinticuatro) del mes de febre-
ro de 1972 (mil novecientos setenta y dos), por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscrip-
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago y cuyo dispositivo se ha transcrito en otro 
lugar del presente fallo; Segundo: Rechaza las conclusio-
nes de la parte recurrente, Corporación Dominicana de 
Electricidad, por improcedentes y mal fundadas; Tercero: 
Modifica el fallo apelado en el sentido de rebajar la indem-
nización de RD$2,500.00 (dos mil quinientos pesos Oro) 
acordada po rel tribunal de primer grado, en favor del se-
ñor Silvestre García y a cargo de la Corporación Domini- 
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merciales por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dis-

positivo se copia más adelante; 
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serie 47, por sí y por el Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, Cé-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
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Visto el memorial de casación, depositado en la Se-
cretaria de la Suprema Corte de Justicia en fecha 21 de Di-
ciembre de 1973, y suscrito por sus abogados en el cual se 
invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 
17 de enero de 1974, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales cuya violación denuncia 
la recurrente, y los que se indican más adelante; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de las lesiones y quemaduras recibidas el primero de sep-
tiembre de 1970 por el menor Carlos García Martínez, en 
la carretera de Altamira a Imbert, al hacer contacto con 
un cable del tendido eléctrico que se desprendió, el actual 
recurrido, padre del menor antes citado, demandó a la ac-
tual recurrente el pago de una indemnización por los da- 

ños y perjuicios recibidos, y la Cámara Civil y Comercial 
y de Trabajo de la Primera Circunscripción de Santiago, 
dictó en fecha 24 de febrero de 1972, una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Priinero: Rechaza las conclusio-
nes formuladas en audiencia por la parte demandada; por 
improcedente y mal fundada; Segundo: Condena a la Cor-
poración Dominicana de Electricidad, en su calidad de guar-
diana de la cosa inanimada que produjo el daño, al pago de 
una indemnización de RD$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pe-
sos Oro), en favor del señor Silvestre García, como justa y 
adecuada reparación por los daños y perjuicios morales y 
materiales sufridos por él, a consecuencia de las graves le-
siones recibidas por su hijo menor Carlos Manuel García, 
en el accidente de que se trata, más el pago de los intere-
ses legales, de la referida suma a partir de la fecha de la 
demanda a título de indemnización suplementaria y Terce-
ro: Condena a la parte que sucumbe Corporación Domini-
cana, al pago de las costas ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Lorenzo Raposo quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad"; b) Que sobre el recurso interpuesto 
por la Corporación demandada, actual recurrente, intervi-
no el fallo ahora impugnado en casación con el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: Declara regular y válido, en 
la 'forma, el presente recurso de apelación, interpuesto por 
la Corporación Dominicana de Electricidad, contra la sen-
tencia dictada en fecha 24 (veinticuatro) del mes de febre-
ro de 1972 (mili novecientos setenta y dos), por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscrip-
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago y cuyo dispositivo se ha transcrito en otro 
lugar dél presente fallo; Segundo: Rechaza las conclusio-
nes de la parte recurrente, Corporación Dominicana de 
Electricidad, por improcedentes y mal fundadas; Tercero: 
Modifica el fallo apelado en el sentido de rebajar la indem-
nización de RD$2,500.00 (dos mil quinientos pesos Oro) 
acordada po rel tribunal de primer grado, en favor del se-
ñor Silvestre García y a cargo de la Corporación Domini- 
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cana de Electricidad, a la suma de RD$1,500.00 (un mil 
quinientos pesos oro), confirmando el fallo recurrido en sus 
demás aspectos; Cuarto: Condena a la Corporación Domi-
nicana de Electricidad al pago de las costas de la presente 
alzada, con distracción de las mismas en provecho del Dr. 
Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado de la parte ganancio-
sa, quien ha afirmado estarlas avanzando en su totalidad"; 

Considerando, que la recurrente en su memorial de ca-
sación, propone los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 1315 y 1384, primera parte, del Códi-
go Civil. Falta de base legal. Segundo Medio: Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta 

de motivos; 

Considerando, que en el desarrollo de los dos medios 
de su recurso, los que se reúnen para su examen, la recu-
rrente alega en síntesis, que con motivo del accidente ocu-
rrido el día 1ro. de septiembre de 1970, en el cual recibió 
quemaduras el menor Carlos García Martínez, ella, (la Cor-
poración Dominicana de Electricidad) ha sido objeto de 
tres demandas que tienen por base el mismo hecho, las mis-
mas causas y los mismos efectos, demandas que han culmi-
nado en tres condenaciones por daños y perjuicios "mora-
les y materiales", sin que la Corte a-qua en la sentencia 
ahora impugnada haya establecido si existen otros daños 
materiales que debían serle reparados al padre, distintos 
de los que ya habían sido acordados al menor y a su madre, 
de RD$4,000.00 y RD$1,500.00 respectivamente; que debió 
darse, en tales condiciones, motivos, especiales para justifi-
car este nuevo fallo; que, a su entender, sostiene la recu-
rrente, ni la Corte aqua, ni el tribunal de primer grado, han 
justificado esos daños y perjuicios "materiales", acordados 
ahora de nuevo, lo que a su juicio es una violación de los 
artículos 1315 y 1384 del Código Civil, y configura, ade-
más, el vicio de falta de base legal; y finalmente, que cuan-
do como consecuencia de un mismo hecho, varias personas 
supueátamente perjudicadas solicitan la reparación de da- 

ños y perjuicios materiales los jueces del fondo deben in-
eludiblemente dar motivos especiales, lo que, por no ha-
berse hecho en el fallo impugnado implica una violación al 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que en las páginas 23 y 24 del mismo, la 
Corte a-qua ponderó los certificados médicos sometidos al 
debate como prueba de los daños materiales, explicando 
que de acuerdo con uno de ellos el menor tenía que ser so-
metido "para una nueva operación de su brazo derecho 
por tener cicatriz viciosa", y en el de fecha 19 de junio de 
1973 del Dr. Pérez Nicasio se expresa que fué internado en 
el Hospital José Ma. Cabral por ese motivo y que fué inter-
venido quirúrgicamente; que, a su vez, el fallo de primera 
instancia cuyos motivos fueron adoptados, y del cual se ha 
aportado una copia certificada a esta Suprema Corte de 
Justicia explica en su pág. 8 que "se trata de litigios dis-
tintos porque cada persona ha ejercido su acción en su pro-
pio interés"; 'y en ese mismo fano se expresa en su pág. 11 
que después del internamiento por 84 días del menor y de 
la amputación de su brazo izquierdo, tuvo que ser interna-
do para nueva operación por cicatriz viciosa en el brazo 
derecho; que, en tales condiciones el daño material ha que-
dado justificado en vista de esos nuevos gastos; y como la 
recurrente sólo se queja en ese aspecto del fallo impugnado, 
y no de 'lo relativo a los daños morales experimentados por 
el padre demandante; y corno en la suma RD$1,500.00, se 
incluye esos dos tipos de daños, es claro que la indemniza-
ción acordada, que no es irrazonable, resulta justificada, 
ya que la apreciación de los demás elementos de la respon-
sabilidad civil tampoco han sido objeto en casación de crí-
tica alguna por la recurrente; que, finalmente, por todo 
lo expuesto, y por el examen del fallo impugnado se advier-
te que este contiene motivos suficientes y pertinentes que 
lo justifican, y una relación de hechos, que ha permitido 
apreciar que la ley fué bien aplicada; que, por consiguien- 
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sación, propone los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
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Considerando, que en el desarrollo de los dos medios 

de su recurso, los que se reúnen para su examen, la recu-
rrente alega en síntesis, que con motivo del accidente ocu-
rrido el día lro. de septiembre de 1970, en el cual recibió 
quemaduras el menor Carlos García Martínez, ella, (la Cor-
poración Dominicana de Electricidad) ha sido objeto de 
tres demandas que tienen por base el mismo hecho, las mis-
mas causas y los mismos efectos, demandas que han culmi-
nado en tres condenaciones por daños y perjuicios "mora-
les y materiales", sin que la Corte a-qua en la sentencia 
ahora impugnada haya establecido si existen otros daños 
materiales que debían serle reparados al padre, distintos 
de los que ya habían sido acordados al menor y a su madre, 
de RD$4,000.00 y RD$1,500.00 respectivamente; que debió 
darse, en tales condiciones, motivos, especiales para justifi-
car este nuevo fallo; que, a su entender, sostiene la recu-
rrente, ni la Corte aqua, ni el tribunal de primer grado, han 
justificado esos daños y perjuicios "materiales", acordados 
ahora de nuevo, lo que a su juicio es una violación de los 
artículos 1315 y 1384 del Código Civil, y configura, ade-
más, el vicio de falta de base legal; y finalmente, que cuan-
do como consecuencia de un mismo hecho, varias personas 
supueStamente perjudicadas solicitan la reparación de da- 

ños y perjuicios materiales los jueces del fondo deben in-
eludiblemente dar motivos especiales, lo que, por no ha-
berse hecho en el fallo impugnado implica una violación al 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que en las páginas 23 y 24 del mismo, la 
Corte a-qua ponderó los certificados médicos sometidos al 
debate como prueba de los daños materiales, explicando 
que de acuerdo con uno de ellos el menor tenía que ser so-
metido "para una nueva operación de su brazo derecho 
por tener cicatriz viciosa", y en el de fecha 19 de junio de 
1973 del Dr. Pérez Nicasio se expresa que fué internado en 
el Hospital José Ma. Cabral por ese motivo y que fué inter-
venido quirúrgicamente; que, a su vez, el fallo de primera 
instancia cuyos motivos fueron adoptados, y del cual se ha 
aportado una copia certificada a esta Suprema Corte de 
Justicia explica en su pág. 8 que "se trata de litigios dis-
tintos porque cada persona ha ejercido su acción en su pro-
pio interés"; 'y en ese mismo fallo se expresa en su pág. 11 
que después del internamiento por 84 días del menor y de 
la amputación de su brazo izquierdo, tuvo que ser interna-
do para nueva operación por cicatriz viciosa en el brazo 
derecho; que, en tales condiciones el daño material ha que-
dado justificado en vista de esos 'nuevos gastos; y como la 
recurrente sólo se queja en ese aspecto del fallo impugnado, 
y no de lo relativo a los daños morales experimentados por 
el padre demandante; y como en la suma RD$1,500.00, se 
incluye esos dos tipos de daños, es claro que la indemniza-
ción acordada, que no es irrazonable, resulta justificada. 
ya que la apreciación de los demás elementos de la respon-
sabilidad civil tampoco han sido objeto en casación de crí-
tica alguna por la recurrente; que, finalmente, por todo 
lo expuesto, y por el examen del fallo impugnado se advier-
te que este contiene motivos suficientes y pertinentes que 
lo justifican, y una relación de hechos, que ha permitido 
apreciar que la ley fué bien aplicada; que, por consiguien- 
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te, los dos medios del recurso carecen de fundamento y 

deben ser desestimados: 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad, contra la senitencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santiago en fecha 17 de Octubre de 1973, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las cos-
tas, con distracción en provecho del Dr. Lorenzo E. Rapo-
so Jiménez, abogado del recurrido, quien afirma estarlas 

avanzando en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Jo-
sé A. Paniagua Mateo.— Manuel Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fué firmado, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 23 de enero de 1973. 

Recurrente: Crecencio Rivera Vásquez. 
Abogado: Dr. Luis H. Padilla Segura. 

Recurrido: Fibras Dominicanas, C. por A. 
Abogados: Dres. W. J. Ramos Messina y Enmanuel Esquca. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E.. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de PresSelente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Bems, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 28 del mes de Junio de 1974, años 131' de la Independen-
cia y 111' d'e la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Crecencio 
Rivera Vásquez, dominicano, mayor de edad, soltero, obre-
ro, domiciliado en la casa No. 158 de la calle Américo Lugo, 
de esta ciudad, cédula No. 145587, serie lra., contra la sen-
tencia dictada en fecha 23 de Eneró de 1973, por la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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te, los dos medios del recurso carecen de fundamento y 
deben ser desestimados: 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santiago en fecha 17 de Octubre de 1973, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las cos-
tas, con distracción en provecho del Dr. Lorenzo E. Rapo-
so Jiménez, abogado del recurrido, quien afirma estarlas 

avanzando en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Jo-
sé A. Paniagua Mateo.— Manuel Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia públita del día, mes y año en él expresados y 
fué firmado, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico '(Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 23 de enero de 1973. 

Recurrente: Crecencio Rivera Vásquez. 
Abogado: Dr. Luis H. Padilla Segura. 

Recurrido: Fibras Dominicanas, C. por A. 
Abogados: Dres. W. J. Ramos Messina y Enmanuel Esquca. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruíz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beles, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 28 del mes de Junio de 1974, años 131' de la Independen-
cia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Crecencio 
Rivera Vásquez, dominicano, mayor de edad, soltero, obre-
ro, domiciliado en la casa No. 158 de la calle Américo Lugo, 
de esta ciudad, cédula No. 145587, serie lra., contra la sen-
tencia dictada en fecha 23 de Eneró de 1973, por la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nadonal, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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las costas"; b) Que sobre apelación interpuesta intervino la 
sentencia impugnada cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto por Cresencio Rivera Vás-
quez, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional, de fecha 4 de Julio de 1972, dictada en 
favor de Fibras Dominicanas, C. por A., cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior de ésta misma senten-
cia; Segundo: Relativamente rechaza dicho recurso de al-
zada y en consecuencia confirma en todas sus partes la sen-
tencia impugnada; Tercero: Condena a la parte que sucum-
be, Cresencio Rivera Vásquez, al pago de las costas, del 
procedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de 
la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de 
Trabajo, ordenando su distracción en favor del Dr. Enma-
nuel Esquea, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; 

Considerando, que en su memorial de casación el re-
currente propone los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación de los artículos 188 y 189 del Código de Procedi-
miento Civil y consecuencialmente su derecho de defensa; 
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos y docu-
mentos de la causa. (Desnaturalización de los testimonios 
ofrecidos en el informativo efectuado en el Juzgado de Paz 
de Trabajo y qn el contrainformativo celebrado en la Cá-
mara a-qua. FALTA O INSUFICIENCIA DE PONDERA-
CION DEL INFORMATIVO EN LA CAMARA DE TRA-
BAJO a cargo del recurrente. Falta de base legal. 

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de sus 
medlos de casación alega en síntesis: a) Que la Cámara 
anua al dictar 'su sentencia violó los artículos 188 y 189 y 
siguientes (Título IX; párrafo 5to.) del Código de Proce-
dimiento Civil y consecuencialmente su derecho de defen-
sa, al 'fundar su sentencia en documentos ignorados por el 
exponente, ya que nunca les fueron notificados; que con 
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Oído al Dr. •iriato Peña Castillo, en representación del 
Dr. Luis H. Padilla Segura, cédula No. 23940, serie 18, abo-
gado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Enmanuel Esquea, cédula No. 117333, serie 
lra., por sí y en representación del Dr. Wellington J. Ra-
mos Messina, cédula No. 39084, serie 31, abogados de la 
recurrida, "Fibras Dominicanas C. por A.," compañía co-
mercial, con domicilio social en la casa No. 148 de la calle 
Pedro Livio Cedeño, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, en fecha 6 de abril de 1973, 
suscrito por su abogado, en el'cual se proponen los medios 
de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 
3 de Junio de 1973, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los ordinales 11 y 12 del artículo 78 del 
Código de Trabajo, 188 y 189 del Código de Procedimiento 
Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con 
motivo de una reclamación laboral intentada por el actual 
recurrente, contra la aotual recurrida, que no pudo ser con-
ciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional 
dictó en fecha 4 de Julio de 1972, una sentencia cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "Falla: Primero: Ratifica el defecto 
pronunciado en audiencia contra el demandante, por no 
haber comparecido a presentar sus conclusiones no obstan-
te haber sido legalmente citado. Segundo: Se rechaza por 
improcedente y mal fundada la demanda laboral intentada 
por Cresencio Rivera Vásquez, contra Fibras Dominicanas, 
C. por A., Tercero: Se condena al demandante al pago de 



BOLETIN JUDICIAL 	 1751 
1750 	 BOLETIN JUDICIAL 

Oído al Dr. •iriato Peña Castillo, en representación del 
Dr. Luis H. Padilla Segura, cédula No. 23940, serie 18, abo-
gado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Enmanuel Esquea, cédula No. 117333, serie 
lra., por sí y en representación del Dr. Wellington J. Ra-
mos Messina, cédula No. 39084, serie 31, abogados de la 
recurrida, "Fibras Dominicanas C. por A.," compañía co-
mercial, con domicilio social en la casa No. 148 de la calle 
Pedro Livio Cedeño, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, en fecha 6 de abril de 1973, 
suscrito por su abogado, en el' cual se proponen los medios 
de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 
3 de Junio de 1973, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los ordinales 11 y 12 del artículo 78 del 
Código de Trabajo, 188 y 189 del Código de Procedimiento 
Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con 
motivo de una reclamación laboral intentada por el actual 
recurrente, contra la actual recurrida, que no pudo ser con-
ciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional 
dictó en fecha 4 de Julio de 1972, una sentencia cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "Falla: Primero: Ratifica el defecto 
pronunciado en audiencia contra el demandante, por no 
haber comparecido a presentar sus conclusiones no obstan-
te haber sido legalmente citado. Segundo: Se rechaza por 
improcedente y mal fundada la demanda laboral intentada 
por Cresencio Rivera Vásquez, contra Fibras Dominicanas, 
C. por A., Tercero: Se condena al demandante al pago de 

las costas"; b) Que sobre apelación interpuesta intervino la 
sentencia impugnada cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto por Cresencio Rivera Vás-
quez, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional, de fecha 4 de Julio de 1972, dictada en 
favor de Fibras Dominicanas, C. por A., cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior de ésta misma senten-
cia; Segundo: Relativamente rechaza dicho recurso de al-
zada y en consecuencia confirma en todas sus partes la sen-
tencia impugnada; Tercero: Condena a la parte que sucum-
be, Cresencio Rivera Vásquez, al pago de las costas, del 
procedimiento de c,onformildad con los artículos 5 y 16 de 
la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de 
Trabajo, ordenando su distracción en favor del Dr. Enma-
nuel Esquea, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; 

Considerando, que en su memorial de casación el re-
currente propone los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación de los artículos 188 y 189 del Código de Procedi-
miento Civil y consecuencialmente su derecho de defensa; 
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos y docu-
mentos de la causa. (Desnaturalización de los testimonios 
ofrecidos en el informativo efectuado en el Juzgado de Paz 
de Trabajo y vi el contrainformativo celebrado en la Cá-
mara a-qua. FALTA O INSUFICIENCIA DE PONDERA-
CION DEL INFORMATIVO EN LA CAMARA DE TRA-
BAJO a cargo del recurrente. Falta de base legal. 

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de sus 
medíos de casación alega en síntesis: a) Que la Cámara 
agua al dictar •su sentencia violó los artículos 188 y 189 y 
siguientes (Título IX; párrafo 5to.) del Código de Proce-
dimiento Civil y consecuencialmente su derecho de defen-
sa, al fundar su sentencia en documentos ignorados por el 
exponente, ya que nunca les fueron notificados; que con 
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ese proceder de la Cámara a-qua se ha causado un evidente 
perjuicio al hoy recurrente, al no tener conocimiento de 
los citados documentos, que han servido de base para es-
tablecer hechos, que con el solo testimonio contradictorio 
de Nicomedes Montero Montás, no hubieran sido estable-
cidos; b) Que la Cámara a-qua incurrió en la sentencia im-
pugnada en la desnaturalización de los hechos y documen-
tos de la causa, y de los testimonios recogidos en los infor-
mativos, que para justificar lo dicho, señala el recurrente, 

que en el segundo Considerando de las 
 entencia impdugnn- a- 

da se afirma, que el patrono para despedir al trabajador i 
voca que el recurrente "además de faltar los días 11 y 21, 
abandonó su trabajo sin permiso, cuando lo cierto es

2 
 que 

el patrono señaló solamente las dos inasistencias, 11 y 1 de 
septiembre; que la declaración del testigo "Montero", le-
jos de ser precisa y ajustada a los hechos, y encontrarse 
corroborada con documentos, sigue alegando el recurren-
te, lo fué contradictoria en sí misma, y con la del patrono. 
pués, no se limita a señalar dos inasistencias, como lo hizo 
este, sino que afirma que el trabajador faltó a su trabajo 

el 11, fué a trabajar el 16 y luego de ir a trabajar este 
l
día 

se retiró sin permiso o abondonó su trabajo, y que "e 21 
de septiembre se fué y no se supo más de él"; que así mis- 
mo, la Cámara a-qua dejó de ponderar el informativo por 
él producido, y que de haberlo hecho, otra hubiera sido la 

suerte de la causa; pero, 

Considerando, que la sentencia impugnada y el expe-
diente de la causa ponen de manifiesto, que tanto por ante 
la jurisdicción de primer grado, como en apelación, a am-
bas partes en litis, se les dió, corno correspondía hacerlo 
dada especialmente la materia de que se trataba, las más 
amplia facilidades para aportar cuantos documentos o tes-
timonios fuesen útiles a sus respectivos intereses, y si bien 

es cierto, que por ante la jurisdicción de segundo grado, no 
se repitió, ni de oficio, ni a petición de parte, la comuni-
cación de documentos que había sido realizada por ante el 

juez de primer grado, no es menos cierto, que contra-
riamente a lo alegado por el hoy recurrente, cualquier docu-
mento que depositara el patrono, hoy recurrido, conjunta-
mente con sus conclusiones al fondo, no podía haber lesio-
nado de ningún modo, los derechos de defensa de su contra 
parte, cuando la petición de ésta misma, hecha en esa mis-
ma audiencia, se le concedió a partir de ese momento, un 
plazo de diez días 'francos para producir un escrito amplia-
tivo de sus conclusiones, que bien pudo aprovecharse para 
hacer si se juzgaba pertinente, cualquier observación sobre 
el expediente que en Secretaria se encontraba a disposición 
de las partes en causa desde el día en que se concedió ese 
plazo; 

Considerando, que según se desprende de la sen-
tencia impugnada, la Cámara a-qua, para confirmar la deci-
sión del juez de primer grado, se basó no en la prueba do-
cumental que obraba en el expediente, y que como se ha 
dicho estaba a la disposición de las partes en causa, sinó 
más bien en la declaración del testigo Nicomedes Montero 
Montás, que mereció entero crédito a esa Cámara, más que 
aquellas del testigo Mato Consuegra, por ser la primera 
más clara y precisa y ajustada a los hechos, y que al no ha-
ber sido desnaturalizada, como se alega, ya que se les atri-
buyó a la misma su verdadero sentido y alcance, dicha 
apreciación, como cuestión de hecho, no puede ser censura-
da en casación; 

Considerando, que en tales circunstancias al no haber 
sido en el caso, la prueba documental ,tomada en cuenta 
por la Cámara a-qua, sinó como corroborativa de la prue-
ba testimonial, base esencial, como se ha dicho de la sen-
tencia impugnada, y al resultar de ésta, como lo dió por 
establecido la Cámara a-qua, que efectivamente el traba-
jador reclamante dejó de asistir dos días a sus labores du-
rante el mes de septiembre de 1971, sin presentar ninguna 
excusa, es claro qeu la Cámara a-qua hizo en la sentencia 
impugnada, tina correcta aplicación de los ordinales 11 y 
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ese proceder de la Cámara a-qua se ha causado un evidente 
perjuicio al hoy recurrente, al no tener conocimiento de 
los citados documentos, que han servido de base pará es-
tablecer hechos, que con el solo testimonio contradictorio 
de Nicomedes Montero Montás, no hubieran sido estable-
cidos; b) Que la Cámara a-qua incurrió en la sentencia im-
pugnada en la desnaturalización de los hechos y documen-
tos de la causa, y de los testimonios recogidos en los infor-
mativos, que para justificar lo dicho, señala el recurrente, 
que en el segundo Considerando de la sentencia impugna-
da se afirma, que el patrono para despedir al trabajador in-
voca que el recurrente "además de faltar los días 11 y 21, 
abandonó su trabajo sin permiso, cuando lo cierto es que 
el patrono señaló solamente las dos inasistencias, 11 y 21 de 

septiembre; que la declaración del testigo "Montero", le-
jos de ser precisa y ajustada a los hechos, y encontrarse 
corroborada con documentos, sigue alegando el recurren-
te, lo fué contradidtoda en sí misma, y con la del patrono. 
pués, no se limita a señalar dos inasistencias, como lo hizo 
este, sino que afirma que el trabajador faltó a su trabajo 
el 11, fué a trabajar el 16 y luego de ir a trabajar este día 
se retiró sin permiso o abondonó su trabajo, y que "el 21 
de septiembre se fué y no se supo más de él"; que así mis- 
mo, la Cámara a-qua dejó de ponderar el informativo por 
él producido, y que de haberlo hecho, otra hubiera sido la 

suerte de la causa; pero, 

Considerando, que la sentencia impugnada y el expe-
diente de la causa ponen de manifiesto, que tanto por ante 
la jurisdicción de primer grado, como en apelación, a am-
bas partes en litis, se les dió, corno correspondía hacerlo 
dada especialmente la materia de que se trataba, las más 
amplia facilidades para aportar cuantos documentos o tes-
timonios fuesen útiles a sus respectivos intereses, y si bien 
es cierto, que por ante la jurisdicción de segundo grado, no 
se re'piti'ó, ni de oficio, ni a petición de parte, la comuni-
cación de documentos que había sido realizada por ante el 

juez de primer grado, no es menos cierto, que contra-
riamente a lo alegado por el hoy recurrente, cualquier docu-
mento que depositara el patrono, hoy recurrido, conjunta-
mente con sus conclusiones al fondo, no podía haber lesio-
nado de ningún modo, los derechos de defensa de su contra 
parte, cuando la petición de ésta misma, hecha en esa mis-
ma audiencia, se le concedió a partir de ese momento, un 
plazo de diez días 'francos para producir un escrito amplia-
tivo de sus conclusiones, que bien pudo aprovecharse para 
hacer si se juzgaba pertinente, cualquier observación sobre 
el expediente que en Secretaria se encontraba a disposición 
de las partes en causa desde el día en que se concedió ese 
plazo; 

Considerando, que según se desprende de la sen-
tencia impugnada, la Cámara a-qua, para confirmar la deci-
sión del juez de primer grado, se basó no en la prueba do-
cumental que obraba en el expediente, y que como se ha 
dicho estaba a la disposición de las partes en causa, sinó 
más bien en la declaración del testigo Nicomedes Montero 
Montás, que mereció entero crédito a esa Cámara, más que 
aquellas del testigo Mato Consuegra, por ser la primera 
más clara y precisa y ajustada a los hechos, y que al no ha-
ber sido desnaturalizada, corno se alega, ya que se les atri-
buyó a la misma su verdadero sentido y alcance, dicha 
apreciación, como cuestión de hecho, no puede ser censura-
da en casación; 

Considerando, que en tales circunstancias al no haber 
sido en el caso, la prueba documental ,tomada en cuenta 
por la Cámara a-qua, sinó como corroborativa de la prue-
ba testimonial, base esencial, como se ha dicho de la sen-
tencia impugnada, y al resultar de ésta, como lo dió por 
establecido la Cámara a-qua, que efectivamente el traba-
jador reclamante dejó de asistir dos días a sus labores du-
rante el mes de septiembre de 1971, sin presentar ninguna 
excusa, es claro qeu la Cámara a-qua hizo en la sentencia 
impugnada, una correcta aplicación de los ordinales 11 y 
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12 del artículo 78 del Código de Trabajo, y que en conse-
cuencia los alegatos del recurrente carecen de fundamento 
y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Crecencio Rivera Vásquez, contra la 
sentencia dictada en fecha 23 de Enero de 1973 por la Cá-
mara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en 
favor del Dr. Wellington J. Ramos Messina y Enmanuel T. 
Esquea, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de 'la Fuente.— Manuel A. Amiama.! Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico ,(Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 31 
de marzo de 1971. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Dr. Juan A. Read Encarnación y Angel Silfa. 

Abogados. Dres. Hipólito Sánchez Báez. Willian Read Casado y 
Lic. Eliseo Romeo Pérez. 

Recurridos: Manuel A. Pimentel y compartes. 
Abogado: Lic. Salvador Espinal Miranda. -  

)  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Juan Bautista Rojas Al-
márnzgr , José A. Paniagua Mateo, y Manuel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de junio del 
año 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restau-
ración, dictó en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia; 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan 
Antonio Read Encarnación, dominicano, mayor de edad, 
soltero, médico, domiciliado en esta ciudad, casa No. 211, 
de la Avenida Independencia, cédula No. 5425 serie 13, y 
Angel Silfa, dominicano, mayor de edad, agricultor, casa-
do, domiciliado en Najayo, paraje de la Sección "El Rosali-
to", Municipio de San José de Ocoa, cédula No. 462 serie 
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12 del artículo 78 del Código de Trabajo, y que en conse-
cuencia los alegatos del recurrente carecen de fundamento 
y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Crecencio Rivera Vásquez, contra la 
sentencia dictada en fecha 23 de Enero de 1973 por la Cá-
mara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en 
favor del Dr. Wellington J. Ramos .  Messina y Enmanuel T. 
Esquea, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : Manuel Ramón Ruíz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.! Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel Richiez Acevedo:— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La nresente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Lic. Eliseo Romeo Pérez. 

n'ocurridos: Manuel A. Pimentel y compartes. 
Abogado: Lic. Salvador Espinal Miranda.' 

 

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar , José A. Paniagua Mateo, y Manuel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de junio del 
año 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia; 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan 
Antonio Read Encarnación, dominicano, mayor de edad, 
soltero, médico, domiciliado en esta ciudad, casa No. 211, 
de la Avenida Independencia, cédula No. 5425 serie 13, y 
Angel Silfa, dominicano, mayor de edad, agricultor, casa-
do, domiciliado en Najayo, paraje de la Sección "El Rosali-
to", Municipio de San José de Ocoa, cédula No. 462 serie 
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13; contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha 31 de marzo de 1971, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, al Dr. Hipólito Sánchez Báez, cédula No. 32218 se- 
lra., por sí y en representación de los abogados Doctores 

William Read Casado, cédula No. 5425 serie 48, y Romeo 
Pérez, cédula No. 48 serie 13, todos abogados de los recu-
rrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído, al Lic. Salvador .Espinal Miranda, cédula No. 
8632 serie lra., abogado de los recurridos, en la lectura de 
sus conclusiones; recurridos que son: Carlos Manuel Pi-
mentel Castillo, Miguel Angel Pimentel Castillo, Rafael 
Emilio Pimentel Castillo, Gloria Adelina Pimentel Casti-
llo de Isa, Altagracia Morla Pimentel Castillo de Velásquez 
y Mercedes Belén Pimentel Castillo Vda. Risk; 

Oído al dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 24 de mayo de 
1971, suscrito por los abogados de los recurrentes, en el 
que se proponen los medios que se indicaran más adelante; 

Visto el memoral de defensa, de fecha lro. de octubre 
de 1972, firmado por el abogado de lo recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos que se indicaran más adelan-
te citados por los recurrentes, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original apoderado para conocer 
del saneamiento de la Parcela No. 1249 del Distrito Catas-
tral No. 3 del Municipio de San José de Ocoa, dictó en fecha 
14 de Octubre de 1969, una sentencia cuyo dispositivo se 

copia a continuación; "FALLA: PRIMERO: Se Rechaza. por 
improcedente y mal fundada la reclamación sobre esta Par-
cela hecha por el Dr. Juan Antonio Read Encarnación, do-
minicano, mayor de edad, soltero, médico, cédula No. 5425, 
serie 13, domiciliado y residente en la calle María Montez 
No. 289, Santo Domingo, representado por el Dr. William 
Read Casado; SEGUNDO: Se Ordena el registro del dere-
cho de propiedad de esta parcela, de acuerdo al plano catas-
tral, en favor del señor Manuel Altagracia Pimentel (a) Li-
quito, y de los Sucesores de Rosaura Marina Castillo de 
Pimentel, en la proporción de un 50`,%4 para cada uno; TER-
CERO: Se Ordena la inscripción de un gravamen sobre es-
ta Parcela por la cantidad de RD$8,544.00, más los intere-
ses vencidos, en favor del señor Angel Silfa, en su calidad 
de cesionario de la razón social Cabral & Read, del crédito 
hipotecario consentido a su favor por el señor Manuel A. 
Pimentel, en fecha 7 de mayo del 1931, sobre la finca La 
Altagracia, que hoy constituye la Parcela No. 1240; CUAR-
TO: Se Rechaza, el pedimento del Lic. Salvador Espinal 
Miranda, de que se designe un secuestrario de la parcela 
por haber sido el derecho de propiedad del inmueble de 
que se trata en esta sentencia; b) que sobre las apelaciones 
interpuestas por William Read Casado, Juan Antonio Read 
Encarnación y Angel Silfa, el Tribunal a-quo dictó la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Se Acoge, en cuanto a la forma y se Re-
chaza, en cuanto al fondo, la apelación interpuesta en fe-
cha 13 de noviembre de 1969, por el Dr. Magnolio Pujols 
C., a nombre y en representación del señor Angel Silfa, 
contra la Decisión No. 3, dictada po rel Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original, en fecha 14 de octubre de 1969, en 
relación con la Parcela No. 1240 del Distrito Catastral No. 
3, del Municipio de San José de Ocoa; SEGUNDO: Se Aco-
ge, en cuanto a la forma, y Se Rechaza, en cuanto al fon-
do, la apelación interpuesta en 'fecha 11 de noviembre de 
1969, por el Dr. William Read Casado y Lic. Eliseo Romeo 
Pérez, a nombre y en representación del Dr. Juan Antonio 
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13; contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha 31 de marzo de 1971, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído. al Dr. Hipólito Sánchez Báez, cédula No. 32218 se-
Tie lra., por sí y en representación de los abogados Doctores 
William Read Casado, cédula No. 5425 serie 48, y Romeo 
Pérez, cédula No. 48 serie 13, todos abogados de los recu-
rrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído, al Lic. Salvador • Espinal Miranda, cédula No. 
8632 serie lra., abogado de los recurridos, en la lectura de 
sus conclusiones; recurridos que son: Carlos Manuel Pi-
mentel Castillo, Miguel Angel Pimentel Castillo, Rafael 
Emilio Pimentel Castillo, Gloria Adelina Pimentel Casti-
llo de Isa, Altagracia Molla Pimentel Castillo de Velásquez 
y Mercedes Belén Pimentel Castillo Vda. Risk; 

Oído al dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 24 de mayo de 
1971, suscrito por los abogados de los recurrentes, en el 
que se proponen los medios que se indicaran más adelante; 

Visto el memoral de defensa, de fecha lro. de octubre 
de 1972, firmado por el abogado de lo recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos que se indicaran más adelan-
te citados por los recurrentes, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original apoderado para conocer 
del saneamiento de la Parcela No. 1240 del Distrito Catas-
tral No. 3 del Municipio de San José de Ocoa, dictó en fecha 
14 de Octubre de 1969, una sentencia cuyo dispositivo se 

copia a continuación; "FALLA: PRIMERO: Se Rechaza. por 
improcedente y mal fundada la reclamación sobre esta Par-
cela hecha por el Dr. Juan Antonio Read Encarnación, do-
minicano, mayor de edad, soltero, médico, cédula No. 5425, 
serie 13, domiciliado y residente en la calle María Montez 
No. 289, Santo Domingo, representado por el Dr. William 
Read Casado; SEGUNDO: Se Ordena el registro del dere-
cho de propiedad de esta parcela, de acuerdo al plano catas-
tral, en favor del señor Manuel Altagracia Pimentel (a) Li-
quito, y de los Sucesores de Rosaura Marina Castillo de 
Pimentel, en la proporción de un 50 c4 para cada uno; TER-
CERO: Se Ordena la inscripción de un gravamen sobre es-
ta Parcela por la cantidad de RD$8,544.00, más los intere-
ses vencidos, en favor del señor Angel Silfa, en su calidad 
de cesionario de la razón social Cabral & Read, del crédito 
hipotecario consentido a su favor por el señor Manuel A. 
Pimentel, en fecha 7 de mayo del 1931, sobre la finca La 
Altagracia, que hoy constituye la Parcela No. 1240; CUAR-
TO: Se Rechaza, el pedimento del Lic. Salvador Espinal 
Miranda, de que se designe un secuestrario de la parcela 
por haber sido el derecho de propiedad del inmueble de 
que se trata en esta sentencia; bl que sobre las apelaciones 
interpuestas por William Read Casado, Juan Antonio Read 
Encarnación y Angel Silfa, el Tribunal a-quo dictó la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Se Acoge, en cuanto a la forma y se Re-
chaza, en cuanto al fondo, la apelación interpuesta en fe-
cha 13 de noviembre de 1969, por el Dr. Magnolio Pujols 
C., a norhbre y en representación del señor Angel Silfa, 
contra la Decisión No. 3, dictada po rel Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original, en fecha 14 de octubre de 1969, en 
relación con la Parcela No. 1240 del Distrito Catastral No. 
3, del Municipio de San José de Ocoa; SEGUNDO: Se Aco-
ge, en cuanto a la forma, y Se Rechaza, en cuanto al fon-
do, la apelación interpuesta en 'fecha 11 de noviembre de 
1969, por el Dr. William Read Casado y Lic. Eliseo Romeo 
Pérez, a nombre y en representación del Dr. Juan Antonio 
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Read Encarnación, contra la Decisión No. 3, dictada por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 14 
de Octubre de 1969, en relación con el terreno de la Par-
cela No. 1240 del Distrito Catastral No. 3, del Municipio de 
San José de Ocoa; TERCERO: Se Revoca, en cuanto a las 
mejoras existentes en la referida Parcela No. 1240 del Dis-
trito Catastral No. 3, del Municipio de San José de Ocoa. 
la Decisión No. 3, dictada por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original, en fecha 14 de Octubre de 1969, y 
en consecuencia, Se Ordena, la celebración de un Nuevo 
Juicio Limitado a dichas mejoras, designándose para ce-
lebrarlo al Juez del Tribunal de Tierras Residente en San 
Cristóbal, Dr. Juan Rosa Rivera, a quien deberá comuni-
carse la presente decisión y enviársele el expediente; 
CUARTO: Se Rechazan, en cuanto al terreno, las conclu-
siones subsidiarias externadas por el Dr. William Read 
Casado y Lic. Eliseo Romeo Pérez, abogado del apelante 
Dr. Juan Antonio Read Encarnación, en su escrito de fecha 
6 de abril de 1970; QUINTO: Se confirma, con las modifi-
caciones resultantes de los motivos de esta sentencia, la 
Decisión No. 3, dictada por el Tribunal de Tierras de JU-
risdicción Original, en fecha 14 de Octubre de 1969, cu-
yo dispositivo en lo adelante regirá así: "PRIMERO: Se re-
chaza, por falta de fundamento, la reclamación sobre el te-
rreno de esta parcela formulada por el Dr. Juan Antonio 
Read Encarnación; SEGUNDO: Se Ordena, el registro del 
derecho de propiedad de la Parcela No. 1240 del Distrito 
Catastral No. 3 del Municipio de San José de Ocoa, con un 
área de: 171 Has., 89 As., 53 Cás„ en favor del señor Ma-
nuel A. Pimentel (a) Liquito y de los Sucesores de Rosa 
Marina Castillo de Pimentel, en la proporción de un 50% 
para cada uno; TERCERO: Se Ordena, la inscripción de 
un gravamen hipotecario por la suma de RD$8,544.00, más 
los intereses vencidos, sobre los derechos ajudicados al se-
ñor Manuel Altagracia Pimentel (a) Liquito, en favor del 
señor Angel Silfa; CUARTO: Se Rechaza, en cuanto al te-
rreno, el pedimento del Lic. Salvador Espinal Miranda, ten- 

dente a que se designe un secuestrario en esta Parcela, por 
haber sido resuelto en este aspcto el derecho de propiedad 
del inmueble de que se trata en esta sentencia"; 

Considerando, que los recurrentes proponen, en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medie: 
Falta de base legal; Segundo Medio: Violación por desco-
nocimiento y falta de aplicación del artículo 10, 214, 216, 
217, 218, 219, 221 y 223 de la Ley de Registro de Tierras 
No. 1542 del año 1947; Tercer Medio: Violación por desco-
nocimiento y falta de aplicación de los artículos del 673 
al 740 del Código de Procedimiento Civil modificados por 
la Ley No. 764 del año 1944; Cuarto Medio: Incompetencia 
en razón de la materia del Tribunal Superior de Tierras pa-
ra anular en parte un Acto Jurídico que contiene un privi-
legio; Qulaito Medio: a) Exceso de poder; b) Violación por 
desconocimiento y falta aplicación del artículo 1351 del 
Código Civil, sobre la autoridad de la cosa Juzgada; Sexto 
Medio: Violación por desconocimiento y falta de aplicación 
del artículo 59 del Código de Procedimiento Civil, combi-
nado con el artículo 45 de la Ley de Organización Judicial, 
y el artículo 2210 del Código Civil; Séptimo Medio: Viola-
ción por desconocimiento y falta de aplicación de los artícu-
los 815 y 892 del Código Civil; Octavo Medio: a) Violación 
por falta aplicación del artículo 2265 del Código Civil; b) 
Violación por desconocimiento y falta de aplicación del ar-
tículo 2235 del Código Civil; e) Violación por desconoci-
miento y falta de aplicación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil (ausencia de motivos y motivos contra-
dictorios y falta de fundamento) ; d) Desnaturalización de 
los documentos sometidos al debate y falta de examen de 
los mismos; Noveno Medio: Contradicción de sentencias; 

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, 
en su primer medio de casación, que la sentencia incurre 
en el vifcio de falta de base legal; por que, ella concluye en 
que la venta realizada por Manuel A. Pimntel (a) Liquito, 
en favor de su hermano Octaviano Pimentel, después del 
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Read Encarnación, contra la Decisión No. 3, dictada por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 14 
de Octubre de 1969, en relación con el terreno de la Par-
cela No. 1240 del Distrito Catastral No. 3, del Municipio de 
San José de Ocoa; TERCERO: Se Revoca, en cuanto a las 
mejoras existentes en la referida Parcela No. 1240 del Dis-
trito Catastral No. 3, del Municipio de San José de Ocoa. 
11 Decisión No. 3, dictada por el Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original, en fecha 14 de Octubre de 1969, y 
en consecuencia, Se Ordena, la celebración de un Nuevo 
Juicio Limitado a dichas mejoras, designándose para ce-
lebrarlo al Juez del Tribunal de Tierras Residente en San 
Cristóbal, Dr. Juan Rosa Rivera, a quien deberá comuni-
carse la presente decisión y enviársele el expediente; 
CUARTO: Se Rechazan, en cuanto al terreno, las conclu-
siones subsidiarias externadas por el Dr. William Read 
Casado y Lic. Eliseo Romeo Pérez, abogado del apelante 
Dr. Juan Antonio Read Encarnación, en su escrito de fecha 

6 de abril de 1970; QUINTO: Se confirma, con las modifi-
caciones resultantes de los motivos de esta sentencia, la 
Decisión No. 3, dictada por el Tribunal de Tierras de JU-
risdicción Original, en fecha 14 de Octubre de 1969, cu-
yo dispositivo en lo adelante regirá así: "PRIMERO: Se re-
chaza, por falta de fundamento, la reclamación sobre el te-
rreno de esta parcela formulada por el Dr. Juan Antonio 
Read Encarnación; SEGUNDO: Se Ordena, el registro del 
derecho de propiedad de la Parcela No. 1240 del Distrito 
Catastral No. 3 del Municipio de San José de Ocoa, con un 
área de: 171 Has., 89 As., 53 Cas„ en favor del señor Ma-
nuel A. Pimentel (a) Liquito y de los Sucesores de Rosa 
Marina Castillo de Pimentel, en la proporción de un 50% 
para cada uno; TERCERO: Se Ordena, la inscripción de 
un gravámen hipotecario por la suma de RD$8,544.00, más 
los intereses vencidos, sobre los derechos ajudicados al se-
ñor Manuel Altagracia Pimentel (a) Liquito, en favor del 
señor Angel Silla; CUARTO: Se Rechaza, en cuanto al te-
rreno, el pedimento del Lic. Salvador Espinal Miranda, ten- 

dente a que se designe un secuestrario en esta Parcela, por 
haber sido resuelto en este aspcto el derecho de propiedad 
del inmueble de que se trata en esta sentencia"; 

Considerando, que los recurrentes proponen, en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primer Mediso: 
Falta de base legal; Segundo Medio: Violación por desco-
nocimiento y falta de aplicación del artículo 10, 214, 216, 
217, 218, 219, 221 y 223 de la Ley de Registro de Tierras 
No. 1542 del año 1947; Tercer Medio: Violación por desco-
nocimiento y falta de aplicación de los artículos del 673 
al 740 del Código de Procedimiento Civil modificados por 
la Ley No. 764 del año 1944; Cuarto Medio: Incompetencia 
en razón de la materia del Tribunal Superior de Tierras pa-
ra anular en parte un Acto Jurídico que contiene un privi-
legio; Quieto Medio: a) Exceso de poder; b) Violación por 
desconocimiento y falta aplicación del artículo 1351 del 
Código Civil, sobre la autoridad de la cosa Juzgada; Sexto 
Medio: Violación por desconocimiento y falta de aplicación 
del artículo 59 del Código de Procedimiento Civil, combi-
nado con el artículo 45 de la Ley de Organización Judicial, 
y el artículo 2210 del Código Civil; Séptimo Medio: Viola-
ción por desconocimiento y falta de aplicación de los artícu-
los 815 y 892 del Código Civil; Octavo Medio: a) Violación 
por falta aplicación del artículo 2265 del Código Civil; b) 
Violación por desconocimiento y falta de aplicación del ar-
tíCulo 2235 del Código Civil; c) Violación por desconoci-
miento y falta de aplicación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil (ausencia de motivos y motivos contra-
dictorios y falta de fundamento) ; el) Desnaturalización de 
los documentos sometidos al debate y falta de examen de 
los mismos; Noveno Medio: Contradicción de sentencias; 

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, 
en su primer medio de casación, que la sentencia incurre 
en el vuelo de falta de base legal; por que, ella concluye en 
que la venta realizada por Manuel A. Pimntel (a) Liquito, 
en favor de su hermano Octaviano Pimentel, después del 
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fallecimiento de la esposa del primero, es nula en cuanto al 
cincuenta por ciento del derecho de propiedad de la misma 
o sea con respecto a los derechos sucesorales de los here-
dero de la esposa fallecida común en bienes; que este razo-
namiento, dicen los recurrentes, es erróneo por extempo-
ráneo, "en razón de que un Tribunal sólo podría funda-
mentar su sentencia en ello, cuando se hubiera dado ejecu-
ción a la sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de 

fecha 26 de Septiembre de 1945, que confirmó la Decisión 
del Juzgado de Primera Instancia de Azua, de fecha 30 de 
Junio de 1939, que sobreseyó la adjudicación de la finca" 
"La Altagracia"; que hasta tanto se proceda a la partición 
como sea de derecho de la comunidad matrimonial que exis-
como sea de derecho de la comunidad matrimonial que exis-
tió entre Manuel A. Pimentel y su esposa, no se puede sa- 
ber a quién o quiénes pertenece la propiedad en discusión; 
que el Tribunal Superior de Tierras, siguen diciendo los 
recurrentes, carece de autoridad para determinar si el 50% 
de esa propiedad corresponderá a los Sucesores de Rosau- 
ra Marina Castillo de Pimentel; que, como hasta la fecha, di- 
cha sucesión no ha sido partida, "jamás podría declararse 
la nulidad del cincuenta por ciento de los derechos a que 
se refiere la sentencia recurrida"; y agregan: "en razón de 
que el artículo 883 del Código Civil dispone": "Se conside- 
ra que cada co-heredero ha heredado sólo e inmediatamen. 
te, todos los efectos comprendidos en su lote o que le toca- 
ron en subasta, y no haber tenido jamás la propiedad en 
los demás efectos de la Sucesión"; pero donde más resalta 
la falta de fase legal, dicen los recurrentes, es cuando el 

Tribunal a-quo hace aplicación del artículo 1351 del Códi- 

go Civil al atribuirle a la sentencia del 26 de septiembre 

de 1945, de la Corte de Apelación de La. Vega, la autori- 
dad irrevocable de la cosa Juzgada y darle todo su valor a' 
ésta en menoscabo de la sentencia del 27 de agosto de 1940, 
del Juzgado de Primera Instancia de Azua, que apoyándo- 
se en el fallo de la Suprema del 25 de octubre de 1948, en 
el que, se establece la Jurisprudéncia de que en concurren- 
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cia de dos sentencias que estatuyen en sentido diferente 
sobre un mismo asunto, la primera pierde la autoridad de 
la cosa Juzgada y es la segunda la que la mantiene etc ... 
que, en este caso, siguen expresando los recurrentes, "no 
puede invocarse esta Jurisprudencia, y el Tribunal Superior 
de Tierras carece de competencia para disponer, como lo 
hizo, cual de las sentencias, con autoridad de cosa juzga-
da es la vigente", y, por último, el Tribunal a-quo, descono-
ce la prescripción alegada por los recurrentes, violando así 
las disposiciones del artículo 2235 del Código Civil; que, 
además, la sentencia no ha dado motivos para justificar el 
hecho de adjudicar a Angel Silfa un privilegio que Jurí-
dicamente correspondería a Juan Antonio Read Encarna-
ción, con lo que no sólo la ha dejado sin base legal, sino 
que ha cometido un exceso de poder; que, por otra parte, 
la sentencia ha ordenado un nuevo juicio con lo que reve-
la que no está suficientemente edificada con relación al 
asunto fallado, puesto que trata de motivar ese nuevo jui-
cio sobre las mejoras, después de fallar el fondo, es decir 
qu decidió respecto al derecho de propiedad sin tener co-
nocimiento del derecho a las mejoras, que por todo lo ex-
presado más arriba, la sentencia impugnada carece de ba-
se legal, por lo que debe ser casada; pero, 

Considerando, que el Tribunal de Tierras ha actuado 
en el presente caso, como Tribunal de apelación, en un pro-
ceso de saneamiento, por lo que, éste estaba obligado a exa-
minar y ponderar todos los documentos suministrados por 
las partes interesadas en el asunto, para decidir a quién o a 
quiénes pertenece la propiedad de la paréela en discusión, 
sin que, al proceder así, esté actuando fuera de su compe-
tencia; que, en el caso ocurrente, el Tribunal a-quo para de-
terminar los derechos de los reclamantes, ha tenido nece-
sariamente, que ponderar el valor de numerosas sentencias, 
y de todo un procedimiento de embargo inmobiliar, sin in-
currir con ello, en los vicios denunciados; por lo que: para 
ponderar el medio propuesto, procederemos a examinar la 
sentencia impugnada; 
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fallecimiento de la esposa del primero, es ula en cuanto al 
cincuenta por ciento del derecho de propiedad de la misma 
o sea con respecto a los derechos sucesorales de los here-
dero de la esposa fallecida común en bienes; que este razo-
namiento, dicen los recurrentes, es erróneo por extempo-
ráneo, "en razón de que un Tribunal sólo podría funda-
mentar su sentencia en ello, cuando se hubiera dado ejecu-
ción a la sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de 
fecha 26 de Septiembre de 1945, que confirmó la Decisión 
del Juzgado de Primera Instancia de Azua, de fecha 30 de 
Junio de 1939, que sobreseyó la adjudicación de la finca" 
"La Altagracia"; que hasta tanto se proceda a la partición 
como sea de derecho de la comunidad matrimonial que exis-
como sea de derecho de la comunidad matrimonial que exis-
tió entre Manuel A. Pimentel y su esposa, no se puede sa- 
ber a quién o quiénes pertenece la propiedad en discusión; 
que el Tribunal Superior de Tierras, siguen diciendo los 
recurrentes, carece de autoridad para determinar si el 50% 
de esa propiedad corresponderá a los Sucesores de Rosau- 
ra Marina Castillo de Pimentel; que, como hasta la fecha, di- 
cha sucesión no ha sido partida, "jamás podría declararse 
la nulidad del cincuenta por ciento de los derechos a que 
se refiere la sentencia recurrida"; y agregan: "en razón de 
que el artículo 883 del Código Civil dispone": "Se conside- 
ra que cada co-heredero ha heredado sólo e inmediatamen

- 

te, todos los efectos comprendidos en su lote o que le toca- 
ron en subasta, y no haber tenido jamás la propiedad en 
los demás efectos de la Sucesión"; pero donde más resalta 
la falta de fase legal, dicen los recurrentes, es cuando el 
Tribunal a-quo hace aplicación del artículo 1351 del Códi- 
go Civil al atribuirle a la sentencia del 26 de septiembre 
de 1945, de la Corte de Apelación de La Vega, la autori- 
dad irrevocable de la cosa Juzgada y darle todo su valor a' 
ésta en menoscabo de la sentencia del 27 de agosto de 1940, 
del Juzgado de Primera Instancia de Azua, que apoyándo- 
se en el fallo de la Suprema del 25 de octubre de 1948, en 
el que, se establece la Jurisprudencia de que en concurren- 
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cía de dos sentencias que estatuyen en sentido diferente 
sobre un mismo asunto, la primera pierde la autoridad de 
la cosa Juzgada y es la segunda la que la mantiene etc... 
que, en este caso, siguen expresando los recurrentes, "no 
puede invocarse esta Jurisprudencia, y el Tribunal Superior 
de Tierras carece de competencia para disponer, como lo 
hizo, cual de las sentencias, con autoridad de cosa juzga-
da es la vigente", y, por último, el Tribunal a-quo, descono-
ce la prescripción alegada por los recurrentes, violando así 
las disposiciones del artículo 2235 del Código Civil; que, 
además, la sentencia no ha dado motivos para justificar el 
hecho de adjudicar a Angel Silfa un privilegio que Jurí-
dicamente correspondería a Juan Antonio Read Encarna-
ción, con lo que no sólo la ha dejado sin base legal, sino 
que ha cometido un exceso de poder; que, por otra parte, 
la sentencia ha ordenado un nuevo juicio con lo que reve-
la que no está suficientemente edificada con relación al 
asunto fallado, puesto que trata de motivar ese nuevo jui-
cio sobre las mejoras, después de fallar el fondo, es decir 
qu decidió respecto al derecho de propiedad sin tener co-
nocimiento del derecho a las mejoras, que por todo lo ex-
presado más arriba, la sentencia impugnada carece de ba-
se legal, por lo que debe ser casada; pero, 

Considerando, que el Tribunal de Tierras ha actuado 
en el presente caso, como Tribunal de apelación, en un pro-
ceso de saneamiento, por lo que, éste estaba obligado a exa-
minar y ponderar todos los documentos suministrados por 
las partes interesadas en el asunto, para decidir a quién o a 
quiénes pertenece la propiedad de la parcela en discusión, 
sin que, al proceder así, esté actuando fuera de su compe-
tencia; que, en el caso ocurrente, el Tribunal a-quo para de-
terminar los derechos de los reclamantes, ha tenido nece-
sariamente, que ponderar eI valor de numerosas sentencias, 
y de todo un procedimiento de embargo inmobiliar, sin in-
currir con ello, en los vicios denunciados; por lo que: para 
ponderar el medio propuesto, procederemos a examinar la 
sentencia impugnada; 
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Considerando, que en el fallo Impugnado consta: a) 
que el 24 de julio de 1904, Manuel Altagracia Pimentel 
contrajo matrimonio con Rosaura Marina Castillo, bajo el 
régimen de comunidad de bienes; b) Que el 3 de julio de 
1920, Manuel A. Pimentel, compró a Pedro A. Ricart, la 
finca "La Altagracia", actualmente parcela No. 1240 del 
Distrito Catastral No. 3, del Municipio de San José de 
Ocoa; e) que en fecha 23 de mayo de 1930, falleció Rosaura 
Marina Castillo de Pimentel; d) que en fecha 23 de agosto 
de 1930, Manuel A. Pimentel vendió a su hermano Octavia-
no Pimentel la totalidad de la indicada parcela; e) que éste 
último vendió al primero en la suma de RD$12,000.00 la 
mencionada parcela, haciéndose constar en el acto que el 
vendedor recibe el precio de la venta en la siguiente for-
ma: RD$11,200.00 de manos de Cabral y Read y el resto 
RD$800.00 de manos del comprador Manuel Altagracia Pi-
mentel; quedando afectada toda la finca con el privilegio 
del artículo 2103 del Código Civil, en favor de la Firma Ca-
bral y Read; f ) que en fecha 30 de octubre de 1938, Cabral 
y Read, transfirieron, por la suma de RD$8,000.00, a An-
gel Silfa, el crédito can los intereses que tenían contra Ma-
nuel A. Pimentel; g) que en fecha 21 de noviembre del in-
dicado año de 1938, Angel Silla demandó en pago a Pimen-
tel por la suma de RD$15,251.04, iniciando en su contra el 
embargo de la parcela de que se trata; In que con motivo 
de ese embargo, María Venecia Pimentel Castillo, en su 
calidad de heredera legítima de su madre Rosaura Marina 
Castillo de Pimentel, demandó a Angel Silfa en distracción 
de parte del objeto embargado, po rante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de Azua, y éste dictó en fecha 30 de junio 
de 1939, una sentencia en la que se ordena el sobreseimien-
to del embargo hasta tanto se proceda a la partición de la 
comunidad y Sucesión existente entre Manuel A. Pimentel 
y los hel.ederos de su esposa fallecida; i) que esta sentencia 
fué recurrida por Angel Silfa en apelación por ante la Cor-
te de Santo Domingo, la que falló el 6 de noviembre de 
1939, revocando la sentencia apelada; j) que recurrida por 
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ante esta Suprema Corte de Justicia ese fallo la Suprema 
Corte, por su sentencia del 28 de octubre de 1940, casó la 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha 6 de 
noviembre de 1939 y envió el conocimiento del asunto, por 
ante la Corte de Apelación de La Vega, la que rindió su 
fallo en fecha 26 de septiembre de 1945, declarando inad-
misible la apelación interpuesta por Angel Silfa, contra la 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Azua de le-
cha 30 de junio de 1939, cuyo dispositivo diee así: "PRI-
MERO: Que debe ordenar y al efecto ordena, se sobresea 
la adjudicación de la finca "La Altagracia" anunciada para 
el día ocho (8) de julio del presente año, hasta tanto se pro-
ceda a la partición como sea de derecho, de la comunidad 
"Manuel A. Pimentel-María-Venecia Pimentel Castillo", 
siendo recurrida en casación esta sentencia el 6 de marzo 
de 1946 por Angel Silfa; y la Suprema Corte de Justicia, 
en fecha 30 de septiembre de 1946, dictó sentencia recha-
zando el referido recurso; que, no obstante el recurso de 
casación contra la sentencia de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo de fecha 6 de noviembre de 1939 Angel Sil-
fa continuó el procedimiento de embargo y obtuvo una 
sentencia de adjudicación en fecha 27 de agosto de 1940 
declarándolo propietario de la Parcela; 

Considerando, que de todo lo expuesto anteriormente, 
resulta que la sentencia del 6 de noviembre de 1939, dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, que re-
vocó la del Juzgado de Primera Instancia de Azua, que ha-
bía ordenado el sobreseimiento de la adjudicación de la fin-
ca "La Altagracia" etc.; al ser casada por sentencia del 28 
de octubre de 1940, y enviado el conocimiento del asunto 
a la Corte de La Vega, dejó de surtir efecto y todo el pro-
cedimiento ulterior seguido por el embargante Silfa ante 
el Tribunal de Azua, basado en esa sentencia casada, resul-
tó frustratorio después de dictada la sentencia de la Corte 
de La Vega, del 26 de septiembre de 1945, que confirmó la 
del Juzgado de Azua, del 30 de junio de 1939, que ordenó 
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Considerando, que en el fallo Impugnado consta: a) 
que el 24 de julio de 1904, Manuel Altagracia Pimentel 
contrajo matrimonio con Rosaura Marina Castillo, bajo el 
régimen de comunidad de bienes; b) Que el 3 de julio de 
1920, Manuel A. Pimentel, compró a Pedro A. Ricart, la 

finca "La Altagracia", actualmente parcela No. 1240 del 
Distrito Catastral No. 3, del Municipio de San José de 
Ocoa; c) que en fecha 23 de mayo de 1930, falleció Rosaura 
Marina Castillo de Pimentel; d) que en fecha 23 de agosto 
de 1930, Manuel A. Pimentel vendió a su hermano Octavia-
no Pimentel la totalidad de la indicada parcela; e) que éste 
último vendió al primero en la suma de RD$12,000.00 la 
mencionada parcela, haCiéndose constar en el acto que el 
vendedor recibe el precio de la venta en la siguiente for-
ma: RD$11,200.00 de manos de Cabral y Read y el resto 
RD$800.00 de manos del comprador Manuel Altagracia Pi-
mentel; quedando afectada toda la finca con el privilegio 
del artículo 2103 del Código Civil, en favor de la Firma Ca-
bral y Read; f) que en fecha 30 de octubre de 1938, Cabral 
y Read, transfirieron, por la suma de RDS8,000.00, a An-
gel Silfa, el crédito can los intereses que tenían contra Ma-
nuel A. Pimentel; gl que en fecha 21 de noviembre del in-
dicado ario de 1938, Angel Silla demandó en pago a Pimen-
tel por la suma de RD$15,251.04, iniciando en su contra el 
embargo de la parcela de que se trata; h) que con motivo 
de ese embargo, María Venecia Pimentel Castillo, en su 
calidad de heredera legítima de su madre Rosaura Marina 
Castillo de Pimentel, demandó a Angel Silfa en distracción 
de parte del objeto embargado, po rante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de Azua, y éste dictó en fecha 30 de junio 
de 1939, una sentencia en la que se ordena el sobreseimien-
to del embargo hasta tanto se proceda a la partición de la 
comunidad y Sucesión existente entre Manuel A. Pimentel 
y los hei•ederos de su esposa fallecida; i) que esta sentencia 
fué recurrida por Angel Silfa en apelación por ante la Cor-
te de Santo Domingo, la que falló el 6 de noviembre de 
1939, revocando la sentencia apelada; j 1 que recurrida por 
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ante esta Suprema Corte de Justicia ese fallo la Suprema 
Corte, por su sentencia del 28 de octubre de 1949, casó la 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha 6 de 
noviembre de 1939 y envió el conocimiento del asunto, por 
ante la Corte de Apelación de La Vega, la que rindió su 
fallo en fecha 26 de septiembre de 1945, declarando inad-
misible la apelación interpuesta por Angel Silfa, contra la 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Azua de l'e-
cha 30 de junio de 1939, cuyo dispositivo dice así: "PRI-
MERO: Que debe ordenar y al efecto ordena, se sobresea 
la adjudicación de la finca "La Altagracia" anunciada para 
el día ocho (8) de julio del presente año, hasta tanto se pro-
ceda a la partición como sea de derecho, de la comunidad 
"Manuel A. Pimentel-María-Venecia Pimentel Castillo", 
siendo recurrida en casación esta sentencia el 6 de marzo 
de 1946 por Angel Silfa; y la Suprema Corte de Justicia, 
en fecha 30 de septiembre de 1946, dictó sentencia recha-
zando el referido recurso; que, no obstante el recurso de 
casación contra la sentencia de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo de fecha 6 de noviembre de 1939 Angel Sil-
fa continuó el procedimiento de embargo y obtuvo una 
sentencia de adjudicación en fecha 27 de agosto de 1940 
declarándolo propietario de la Parcela; 

Considerando, que de todo lo expuesto anteriormente, 
resulta que la sentencia del 6 de noviembre de 1939, dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, que re-
vocó la del Juzgado de Primera Instancia de Azua, que ha-
bía ordenado el sobreseimiento de la adjudicación de la fin-
ca "La Altagracia" etc.; al ser casada por sentencia del 28 
de octubre de 1940, y enviado el conocimiento del asunto 
a la Corte de La Vega, dejó de surtir efecto y .odo el pro-
cedimiento ulterior seguido por el embargante Silfa ante 
el Tribunal de Aztta, basado en esa sentencia casada, resul-
tó frustratorio después de dictada la sentencia de la Corte 
de La Vega, del 26 de septiembre de 1945, que confirmó la 
del Juzgado de Azua, del 30 de junio de 1939, que ordenó 
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el sobreseimiento del procedimiento de embargo; sobre to-
do, si se tiene en cuenta que la Suprma Corte de Justicia, al 
rechazar por su sentencia del 30 de septiembre de 1946, el 
recurso de casación interpuesto por Angel Silfa, contra esa 
sentencia; le reconoció la autoridad irrevocable de la cosa 
juzgada; 

Considerando, que la sentencia del 30 de septiembre 
de 1946, de la Suprema Corte de Justicia, tuvo como resul-
tado indiscutible, tal como lo expresa la sentencia impugna-
da, la de hacer recuperar al fallo del Juzgado de Primera 
Instancia de Azua, de fecha 30 de junio de 1939, toda su 
fuerza y vigor atribuyéndole la autoridad irrevocable de 
la cosa juzgada a la sentencia de la Corte de La Vega, y a 
la por ella confirmada; que, por vía de consecuencia, todo 

• el procedimiento de embargo posterior a la sentencia del 
30 de junio de 1939, que ordenó el sobreseimiento de éste 
vino- a ser Trustratorio y la sentencia de adjudicación de fe-
cha 27 de agosto de 1940, indudablemente contradictoria 
con la de la Corte de Apelación de La Vega, del 26 de seu-
tiembre de 1945, perdió toda su fuerza, por estar fundada 
en una sentencia, la de fecha 6 de noviembre de 1939 de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, que había sido 
casada por la Suprema Corte de Justicia y además, por que, 
la de la Corte de La Vega, del 26 de septiembre de 1945, 
adquirió la autoridad irrevocable de la cosa Juzgada, como 
ya se ha dicho, y debe prevalecer sobre ella por serle con-
traria y ser la más reciente; que este criterio externado 
por el Tribunal a-quo, en su sentencia, no viola los textos 
invocados por los recurrentes; en efecto, el alegato de que 
la sentencia incurre en el vicio de falta de base legal, cuan-
do decida que la venta hecha por Manuel A. Pimentel (a) 
Liquito, a favor de su hermano Octaviano Pimentel, des-
pués del fallecimiento de la esposa del primero, es nula en 
lo que se refiere a la porción correspondiente a los herede-
ros de ésta, carece de fundamento, puesto que la parte del 
patrimonio común de los esposos Pimentel Castillo, perte- 

neciente a Rosaura Castillo de Pimentel, pasaron a los pa-
trimonios de sus herederos, a su fallecimiento, y el espo-
so superviviente al enagenarlo carecía de todo derecho a 
venderlos, por lo que esa venta es una venta non-domino, 
como fué estimada por el Tribunal aguo, el cual, al hacer-
lo así no ha incurrido en el vicio denunciado; que, es erró-
neo el alegato de los recurrentes de que mientras esté indi-
visa la comunidad matrimonial que existía entre los es-
posos Pimentel Castillo, y la Sucesión de los herederos de 
Rosaura Castillo de Pimentel, no podía declararse nula la 
venta de la porción correspondiente a éstos hecha po re: 
cónyuge supervivien -.e, por oponerse a ello lo dispuesto por 
el artículo 883 del Código Civil; puesto que, el efecto decla-
rativo de la partición no es un obstáculo al derecho que asis-
te a todos los Sucesores sóbre los bienes en estado de indivi-
sión, que es un derecho de propiedad que se aplica sobre 
el acervo de la Sucesión desde el momento en que esta se 
abre, por lo que, como se ha dicho ya, no puede ser válida 
una venta hecha po run tercero de ese acervo; que respecto 
de la autoridad de la cosa juzgado, el Tribunal a-quo, al 
atribuírsela a la sentencia -de la Corte de La Vega, y sus 
consecuencias, no tenía, como lo pretenden los recurren-
tes, que esperar la partición de esas Sucesiones, la de los 
esposos Pimntel Castillo, ya fallecidos, los dos, por todo 
cuanto se ha expresado anteriormente; que en ese sentido, 
es conveniente observar que el Tribunal Superior de Ti-
rras, al stimar que la venta hecha por Manuel A. Pimentel 
a su hermano era nula en lo que respecta a los derechos de 
los Sucesores de Rosaura Castillo de Pimentel, no actuó co-
mo Tribunal apoderado de la partición de esa Sucesión en 
aplicación de los artículos 214 y siguientes de la Ley de Re-
gistro de Tierras, porque dicho Tribunal, sólo ha conocido 
del saneamiento de esa Parcela y de ningún modo de la par-
tición o de la ejecución forzosa de esos inmuebles, por lo 
que la sntencia impugnada no pudo violar los artículos de 
la Ley de Registro de Tierras, invocados por los recurren-
tes; 
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el sobreseimiento del procedimiento de embargo; sobre to-
do, si se tiene en cuenta que la Suprma Corte de Justicia, al 
rechazar por su sentencia del 30 de septiembre de 1946, el 
recurso de casación interpuesto por Angel Silfa, contra esa 
sentencta; le reconoció la autoridad irrevocable de la cosa 
juzgada; 

Considerando, que la sentencia del 30 de septiembre 
de 1946, de la Suprema Corte de Justicia, tuvo como resul-
tado indiscutible, tal como lo expresa la sentencia impugna-
da, la de hacer recuperar al fallo del Juzgado de Primera 
Instancia de Azua, de fecha 30 de junio de 1939, toda su 
fuerza y vigor atribuyéndole la autoridad irrevocable de 
la cosa juzgada a la sentencia de la Corte de La Vega, y a 
la por ella confirmada; que, por vía de consecuencia, todo 
el procedimiento de embargo posterior a la sentencia del 
30 de junio de 1939, que ordenó el sobreseimiento de éste, 
vinos ser tfrustratorio y la sentencia de adjudicación de fe-
cha 27 de agosto de 1940, indudablemente contradictoria 
con la de la Corte de Apelación de La Vega, del 26 de seu-
liembre de 1945, .perdió toda su fuerza, por estar fundada 
en una sentencia, la de fecha 6 de noviembre de 1939 de 
la Corte 'de Apelación de Santo Domingo, que había sido 
casada por la Suprema Corte de Justicia y además, por que, 
la de la Corte de La Vega, del 26 de septiembre de 1945, 
adquirió la autoridad irrevocable de la cosa Juzgada, como 
ya se ha dicho, y debe prevalecer sobre ella por serle con-
traria y ser la más reciente; que este criterio externado 
por el Tribunal a-quo, en su sentencia, no viola los textos 
invocados por los recurrentes; en efecto, el alegato de que 
la sentencia incurre en el vicio de falta de base legal, cuan-
do decida que la venta hecha por Manuel A. Pimentel (a) 
Liquito, a favor de su hermano Octaviano Pimentel, des-
pués del fallecimiento de la esposa del primero, es nula en 
lo que se refiere a la porción correspondiente a los herede-
ros de ésta, carece de fundamento, puesto que la parte del 
patrimonio común de los esposos Pimentel Castillo, perte- 
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neciente a Rosaura Castillo de Pimentel, pasaron a los pa-
trimonios de sus herederos, a su fallecimiento, y el espo-
so superviviente al enagenarlo carecía de todo derecho a 
venderlos, por lo que esa venta es una venta non-domino, 
como fué estimada'por el Tribunal aguo, el cual, al hacer-
lo así no ha incurrido en el vicio denunciado; que, es erró-
neo el alegato de los recurrentes de que mientras esté indi-
visa la comunidad matrimonial que existía entre los es-
posos Pimentel Castillo, y la Sucesión de los herederos de 
Rosaura Castillo de Pimentel, no podía declararse nula la 
venta de la porción correspondiente a éstos hecha po re: 
cónyuge superviviente, por oponerse a ello lo dispuesto por 
el artículo 883 del Código Civil; puesto que, el efecto decla-
rativo de la partición no es un obstáculo al derecho que asis-
te a todos los Sucesores so-bre los bienes en estado de indivi-
sión, que es un derecho de propiedad que se aplica sobre 
el acervo de la Sucesión desde el momento en que esta se 
abre, por lo que, como se ha dicho ya, no puede ser válida 
una venta hecha po run tercero de ese acervo; que respecto 
de la autoridad de la cosa juzgado, el Tribunal a-quo, al 
atribuírsela a la sentencia 'de la Corte de La Vega, y sus 
consecuencias, no tenía, como lo pretenden los recurren-
tes, que esperar la partición de esas Sucesiones, la de los 
esposos Pimntel Castillo, ya fallecidos, los dos, por todo 
cuanto se ha expresado anteriormente; que en ese sentido, 
es conveniente observar que el Tribunal Superior de Ti-
rras, al stimar que la venta hecha por Manuel A. Pimentel 
a su hermano era nula en lo que respecta a los derechos de 
los Sucesores de Rosaura Castillo de Pimentel, no actuó co-
mo Tribunal apoderado de la partición de esa Sucesión en 
aplicación de los artículos 214 y siguientes de la Ley de Re-
gistro de Tierras, porque dicho Tribunal, sólo ha conocido 
del saneamiento de esa Parcela y de ningún modo de la par-
tición o de la ejecución forzosa de esos inmuebles, por ío 
que la sntencia impugnada no pudo violar los artículos de 
la Ley de Registro de Tierras, invocados por los recurren-
tes; 
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Considerando, en cuanto al alegato sobre la prescrip-
ción; que el Tribunal a-quo, al estimar que Angel Silfa no 
poseyó la parcela No. 1240 con los caracteres requeridos pa-
ra prescribir, no violó el artículo 2235 del Código Civil; en 
efecto, el Tribunal a-quo, para llegar á esa conclusión se 
fundó en lo siguiente: que desde el 27 de agosto de 1940, 
fecha en que el Juzgado de Primera Instancia de Azua, 
adjudicó toda esa Parcela a Angel Silfa, y entró a ocupar la 
parcela, poseída en discusión con los Sucesores de Rosaura 
Castillo de Pimentel y de Manuel A. Pimentel, y de los Su-

cesores de Rosaura Castillo de Pimentel y de Manuel A. 
Pimentel, y de los Sucesores de éste a su fallecimiento, no 
pudo Angel Silfa, como ya se ha dicho, caracterizar una 
posesión útil para prescribir; que, en cuanto a Juan Anto-
nio Read Encarnación, causahabiente del primero, es a par-

tir del 14 de enero de 1960, cuando él ha podido justificar 
haber entrado en posesión, porque es en esa fecha cuando 
se transcribió el Acto de venta; que además, se hizo bajo 
firma privada, y como esa prescripción el 8 de abril de 
1964, en ese lapso no habían transcurrido los cinco años 
que requiere el artículo 2265 reformado del Código Civil; 
que, por último, el nuevo juicio ordenado por la sentencia 
impugnada rspecto a la existencia y propiedad de las me-
joras es una medida independiente de la propiedad del te-

rreno, que se justifica, en la especie, porque en todo el 
proceso las partes en litis no suministraron los elementos 
de juicio suficientes para determinar en qué consisten esas 
mejoras y a quién o quiénes corresponden, por lo que, en 
este aspecto también carecen de fundamento los alegatos 
propuestos por los recurrentes, que en consecuencia, proce-
de desestimar el medio propuesto; 

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis, 
en sus 8 medios restantes, reunidos, (del segundo al nove-
no) lo siguiente: lro., que la sentencia ha violado por des-
conocimiento los artículos 218, 219, 221 y 223 de la Ley 
de Registro de Tierras, sobre el fundamento de que, dicen 
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los recurrentes, sólo los Tribunales Ordinarios son compe-
tentes para conocer los procedimientos de ejecución forzo-
sa; que el adjudicar el terreno a los Sucesores de Manuel 
Altagracia Pimen`e1 y de su difunda esposa en un 50%, 
ha violado, una jurisdicción extraña a su competencia; 2do., 
que como consecuencia de la violación de los textos citados 
anteriormente, ha violado los artículos del Código de Pro-
cedimiento Civil, relativo a la ejecución forzosa; 3ro., que 
el Tribunal de Tierras es incompetente en razón de la ma-
teria; que la Ley de Registro de Tierras no le atribuye com-
petencia en ejecución forzosa; 4to., que la sentencia impug-
nada: a) ha incurrido en exceso de poder; b) que ha incu-
rrido en violación por desconocimiento y falta aplicación 
del artículo 1351 del Código Civil sobre la autoridad de la 
cosa juzgada; que, al no ser competente en materia de eje-
cución forzosa, el fallo impugnado ha cometido las violacio-
nes denunciadas; 5to., que la sentencia ha violada el artícu-
lo 59 del Código de Procedimiento Civil combinado con el 
artículo 45 de la Ley de Organización Judicial y el artículo 
2210 del Código Civil, al "dictaminar" sobre la validez del 
Acto constitutivo de Hipoteca o privilegio que sirvió de 
base a los procedimientos de ejcución forzosa, puesto que 
dicho Tribunal es incompetente en esos casos; 6to. que la 
sentencia impugnada ha violado los artículos 815 a 892 del 
Código Civil en razón de que la partición y liquidación de 
los bienes relictos por los finados Manuel Altagracia Pimen-
tel y esposa no se ha realizado; 7mo. que la sentencia ha 

' violado los textos indicados en el octavo medio al no admi-
tir la prescripción de cinco años invocada por ellos; 8vo., 
que la sentencia ha estado en contradicción con todas las 
sentencias dictadas por los tribunales ordinarios; pero, 

Considerando, que como se comprueba por el estudio 
y ponderación de los medios expuestos, se pone de mani-
fiesto que estos son una reiteración de los alegatos del pri-
mer medio presentados en otra forma; en efecto, ya se ha 
expresado anteriormente, que el Tribunal Superior de Tie- 
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Considerando, en cuanto al alegato sobre la prescrip-

ción; que el Tribunal a-quo, al estimar que Angel Silla no 
poseyó la parcela No. 1240 con los caracteres requeridos pa-
ra prescribir, no violó el artículo 2235 del Código Civil; en 
efecto, el Tribunal a-quo, para llegará esa conclusión se 
fundó en lo siguiente: que desde el 27 de agosto de 1940, 
fecha en que el Juzgado de Primera Instancia de Azua, 
adjudicó toda esa Parcela a Angel Silla, y entró a ocupar la 
parcela, poseída en discusión con los Sucesores de Rosaura 
Castillo de Pimentel y de Manuel A. Pimentel, y de los Su-

cesores de Rosaura Castillo de Pimentel y de Manuel A. 
Pimentel, y de los Sucesores de éste a su fallecimiento, no 
pudo Angel Silfa, como ya se ha dicho, caracterizar una 
posesión útil para prescribir; que, en cuanto a Juan Anto-
nio Read Encarnación, causahabiente del primero, es a par-
tir del 14 de enero de 1960, cuando él ha podido justificar 
haber entrado en posesión, porque es en esa fecha cuando 
se transcribió el Acto de venta; que además, se hizo bajo 
firma privada, y como esa prescripción el 8 de abril de 
1964, en ese lapso no habían transcurrido los cinco años 
que requiere el artículo 2265 reformado del Código Civil; 
que, por último, el nuevo juicio ordenado por la sentencia 
impugnada rspecto a la existencia y propiedad de las me-
joras es una medida independiente de la propiedad del te-
rreno, que se justifica, en la especie, porque en todo el 
proceso las partes en litis no suministraron los elementos 
de juicio suficientes para determinar en qué consisten esas 
mejoras y a quién o quiénes corresponden, por lo que, en 
este aspecto también carecen de fundamento los alegatos 
propuestos por los recurrentes, que en consecuencia, proce-

de desestimar el medio propuesto; 

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis, 
en sus 8 medios restantes, reunidos, (del segundo al nove-
no) lo siguiente: 1ro., que la sentencia ha violado por des-
conocimiento los artículos 218, 219, 221 y 223 de la Ley 
de Registro de Tierras, sobre el fundamento de que, dicen 
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rras como Tribunal de Segundo Grado en un proceso de 
saneamiento está capacitado para examinar todos los do-
cumentos y elementos de juicio necesarios para determinar 
los derechos de los reclamantes; que al hacerlo así no está 
tribuyéndose competencia en materias propias de los Tri-
bunales Ordinarios, por lo que en la especia, el Tribunal 
a-quo, no ha incurrido en las violaciones denunciadas en los 
ocho medios propuestos; que, con respecto a lo expresado 
en el número 5to., el Tribunal a-quo, al ponderar el valor 
del privilegio hipotecario a favor de Angel Silfa y reducir 
su eficacia a los derechos pertenecientes al deudor, no hizo 
otra cosa que ejercer las facultades que la Ley le atribuye 
en materia de Saneamiento Catastral, y determinar el al-
cance de dico privilegio sin excederse en su competencia; 
por lo que, como Angel Silfa no adquirió el derecho de pro-
piedad de la indicada parcela, Antonio Read Encarnación, 
no pudo adquirir como causahabiente de Silfa un derecho 
de propiedad sobre esa parcela, por lo que el Tribunal de 
Tierras, al rechazar su reclamación, hizo una correcta apli-
cación de los principios que rigen la materia, sin qué haya 
incurrido en el vicio denunciado al reconocer a Angel Sil-
fa el privilegio y no a Read Encarnación; que en consecuen-
cia, los medios propuestos carecen de fundamento y deben 
ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Juan Antonio Read Encarnación 
y Angel Silfa, contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha 31 de marzo de 1971, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterio rdel presente fa-
llo; y Segundo: Condena a dichos recurrentes al pago de 
las costas distrayéndolas a favor del Lk. Salvador Espinal 
Miranda, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te. 

Firmados.— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Juan Bautis- 

ta Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.-- Manuel A. Ri- 
. chiez 

Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces lue figuran en su encabezamiento, 

en la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, leí- 
da y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, 

RESUELVE: 

Primero: Declara que no es atribución de la Suprema 
Corte de Justicia dictar ninguna de las medidas pedidas por 
los Partidos Políticos que integran el "Acuerdo de Santia-
go" en su instancia del 28 de mayo de 1974, cuyos pedimen-
tos sehan transcrito en parte anterior de esta Resolución; 
Segundo: Dispone que por Secretaría se comunique la pre-
sente Resolución a los abogados firmantes de la instancia y 
al Magistrado Procurador General de la República, para su 

conocimiento. 

(Firmados) MInuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 

E. Ravelo de la puente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Feo. Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.-- - Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— La pre-
sente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jue-
ces que figuran en su encabezamiento, en Cámara de Con-
sejo, el mismo día, mes y año en ella expresados, lo que yo, 
Secretario General, certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

ERNESTO CURIEL HIJO, 
Secretario General, 

de la Suprema Corte de Justicia. 

Santo Domingo, D. N. 

30 de junio de 1974. 

Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante 

el mes de Junio del año 1974 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 
Recursos de casación civiles fallados ...... 

Recursos de casación penales conocidos 	 
Recursos de casación penales fallados . 

16 

11 

24 

37 
Suspensiones de ejecución de sentencias .. 1 
Defectos 	  

1 
Exclusiones 	  1 
Declinatorias 	  4 
Desistimientos 	  1 
Juramentación de Abogados .. 	  5 
Nombramientos de Notarios 	  2 
Resoluciones administrativas 	  16 
Autos autorizando emplazamientos 	 13 
Autos pasando expediente para dictamen 	 57 
Autos fijando causas 44 
Sentencia sobre Apelación de Fianzas .... 8 
Sentencia ordena libertad bajo fianza 2 

243 


